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A D V E R T E N C I A I M P O R T A N T E 

fecib a m e n t e ^ u e ' o s s e " o r e s Alcaldes y Secretarios 
« j ^ a n este B O L E T Í N , dispondrán que se deje un 

Piar en el sitio de costumbre, donde permanecerá 
hasta el recibo del siguiente. 

te¡0

M,NJSTRAClÓN Y T A L L E R E S : Calle del Doctor Cas-

e oficina: De nueve a catorce horas 

&T, 6 0 y 62, Madrid-9. Teléis.: Administración, 
rio H 6 3 0 - T a l , e r e s , 273 38 36, Apartado 937.—Hora-

"'icina: De nueve a catorce horas. Horario 
de caja: De diez a trece horas. 

P R E C I O S D E S U S C R I P C I O N 

Trimestre, 1.125 pesetas; semestre, 2.250 pesetas, y anual, 
4.200 pesetas. 

Precio de venta de cada ejemplar 15 pesetas; con más 
de cinco fechas de atraso 17 pesetas, y con fecha superior 

20 pesetas. 

Suscripciones y venta de ejemplares, en la Administración 
del BoLSTÍN OFICIAL, calle del Dcctcr Castelo, 60. Madrid-9. 
Fuera de esta Capital, directamente per medio de carta a la 
Administración, con inclusión del importe por giro postal. 

Gastos de Correos y giros por cuenta del suscriptor. 

T A R I F A D E I N S E R C I O N E S 

De rada texto que se publique en el BOLETÍN o por 
anuncios en general será de 125 pesetas por línea 

o fracción. 

Las línea* se miden por el total del espacio que 
ocupa el anuncio. 

L a B i b l i o t e c a P r o v i n c i a l y s u s e r v i c i o d e H e m e r o t e c a p e r m a 

n e c e n a b i e r t o s at público d e s d e l a s d i e z a l a s t r e c e h o r a s , t o d o s 

J o s días l a b o r a b l e s , e n M i g u e l A n g e l . 2 5 , s e g u n d a p l a n t a . ' 

DIPUTACION PROVINCIAL 
0E MADRID 

" t t t í a General— Sección de Fomento 

c o n t

a b i o n d ° solicitado "Trabit, S. A . " , 
f i r^Üsta de las obras de refuerzo del 
dw e d e la carretera provincial del kiló-
in¿t ? 2 4 de la N-I a Algete, puntos kilo-
de | °.s ü ' l o 0 al 2,100, la devolución 
Pübp ^ a n z a correspondiente, se pone en 
C r e v ' C o conocimiento para que quienes 
*di„ j r c n tener algún derecho exigible al 
ra'"y ,catario. 

por razón del contrato ga-ciQ

 1 2 a do, puedan presentar las reclama-
I>r

 e . s oportunas ante esta Diputación 
f¿ , n c i a l durante un plazo de quince 
^¡car - b i ' e s ' c o n t a d o s a P a r t i L de la pu-
,°nff

r 

•ta. • 
d¡ a s

V l " c ' a l durante un plazo de quince 
|¡ . ° ' 
^ ? c ' ° n del presente anuncies todo ello 
• á 8 r m e a l o establecido en el articu
las * d e l Reglamento de Contratación de 

Corporaciones Locales. I ^ a d r ' d , 15 de diciembre de 1980.— 
O n n ^ e c r e tar io general, José María Aymat \ Sec 

{Nte. (O.—39.432) 

t ^ b i e n d o solicitado "Trabit, S. A . " , 
c0n P a t i s t a de las obras de recubrimiento 
tr

 a8lomerado asfáltico de los kilóme-
y 19* 0 0 a I 1 0 ' 5 5 0 « 11,550' al 12.650 
v i l i a

 0 a l 21,450 del camino vecinal de 
•avici, 

'abr H C ' 0 s a a p i n t o - P ° r M ó s t o l e s y Euen-
' l a d e v o l u c i o n de la fianza corres-

r n ¡ e ^ e n t e , se pone en público conoci-
4W. p a r a <l u e qu ' e n es creyeren tener 
Por" d c r e c h o exigible al adjudicatario, 
dan

 r a Z 6 n d e l contrato garantizado, pueT 

U 3 s Presentar las reclamaciones oportu-
ra n tf n t e esta Diputación Provincial du-

p í c s

t a d ° s a P a r t i r de* la publicación del 
l 0 n

C n t e anuncio, todo ello conforme a 

u n plazo de quince días hábiles, 

flai^e

taWecido e n e i artículo 88 del He-

ei, 
V 

J ° n ? ález. 

r a r ;

 e n t o de Contratación de las Corpo-
V. 0 n fs Locales. 

t,'v'3clrid. i«; A 
» - v j v _ a í e s . 

r id , 15 de diciembre de 1980. 
c/etario general, José María Aymat 

(O.—39.433) 

C ° n t r a r e n d 0 s o J i c i t a d o " T r a b i t , S. A . " , 
8üfarj s t a de las obras de refuerzo y re-

Er°v¡n . - C , Ó n d e l 

firme de la carretera 
&e|v¡ s

 C l a l del Puente de Paracuellos, por 
\ir\' a Puente el Saz, puntos kilo-
de | a

c ° s 9,800 al 14,340 la devolución 
Ptibij a n z a correspondiente, se pone en 
c fey e

C o conocimiento para que quienes 
*dj l K j r e n tener algún derecho exigible al 
r a n t ¡ I C a tar io, por razón del contrato ga-
c i 0 r i e

 a d ° . puedan presentar las reclama-
í > r 0 v j

s oportunas ante esta Diputación 
^ks u P l a ' durante un plazo de quince 
b|¡ C a

 a r j i les , contados a partir de la pu
to,^ l Q n del presente anuncio, todo ello 

r r n e a lo establecido en el artícu

lo 88 del Reglamento de Contratación de 
las Corporaciones Locales. 

Madrid, 15 de diciembre de 1980.— 
El Secretario general, José María Aymat 
González. 

(O.—39.434) 

Habiendo solicitado "Trabit, S. A . " , 
contratista de las obras de reparación y 
ensanche del camino vecinal de Loeches 
a Velilla de San Antonio, la devolución 
de la fianza correspondiente, se pone en 
público conocimiento para que quienes 
creyeren tener algún derecho exigible al 
adjudicatario, por razón del contrato ga
rantizado, puedan presentar las reclama
ciones oportunas ante esta Diputación 
Provincial durante un plazo de quince 
días hábiles, contados a partir de la pu
blicación del presente anuncio, todo ello 
conforme a lo establecido en el artícu
lo 88 del Reglamento de Contratación de 
las Corporaciones Locales. 

Madrid, 15 de diciembre de 1980.— 
El Secretario general, José María Aymat 
González. 

(O.—39.435) 

Habiendo solicitado "Trabit, S. A . " , 
contratista de las obras de recubrimiento 
con aglomerado asfáltico en el camino 
vecinal de Loeches a Velóla de San A n 
tonio, la devolución de la fianza corres
pondiente, se pone en .púb l i co conoci
miento para que quienes creyeren tener 
algún derecho exigible al adjudicatario, 
por razón del contrato garantizado, pue
dan presentar las reclamaciones oportu
nas ante esta Diputación Provincial du
rante un plazo de quince días hábiles, 
contados a partir de la publicación del 
presente anuncio, todo ello conforme a> 
lo establecido en el artículo 88 del Re
glamento de Contratación de Jas Corpo
raciones Locales. 

Madrid, 15 de diciembre de 1980.— 
El Secretario general, José María Aymat 
González. 

(O.—39.436) 

Habiendo solicitado "Trabit. S. A . " , 
contratista de las obras de reparación de 
la carretera provincial de la N-III, por 
Campo Real y Villar del Olmo, a A m -
bite. n. k. 0 al 0,900, la devolución 
de la fianza correspondiente, se pone en 

público conocimiento para que quienes 
creyeren tener algún derecho exigible al 
adjudicatario, por razón del contrato ga
rantizado, puedan presentar las reclama
ciones oportunas ante esta Diputación 
Provincial durante un plazo de quince 
días hábiles, contados a partir de la pu
blicación del presente anuncio, todo ello 
Conforme a lo establecido en el artícu
lo 88 del Reglamento de Contratación de 
las Corporaciones Locales. 

Madrid, 15 de diciembre de 1980.— 
El Secretario general, José María Aymat 
González. 

M M M N M M H i f l m i f t á i l l M 

AYUNTAMIENTO DE MADRID 
LICITACIONES P U B L I C A S 

Objeto: Concurso para la adquisición 
de 70 motocicletas para la Policía Muni
cipal. 
• Tipo: 24.070.900 pesetas. 

Plazos: Tres meses para la entrega y 
un año de garantía. 

Pagps: Por certificaciones de suminis
tro realizado, según informe de la Inter
vención municipal. 

Garantías: Provisional. 200.355 pesetas; 
la definitiva se señalará conforme deter
mina el artículo 82 del Reglamento de 
Contratación de las Corporaciones Loca
les. 

¡Vk)deJo de proposición 
Don (en representación de ), 

vecino de con domicilio en , 
en posesión del Documento Nacional de 
Identidad número , enterado de los 
pliegos de condiciones y presupuesto a re
gir en el concurso de adquisición de 70 
motocicletas para la Policía Municipal, se 
compromete a tomarlo a su cargo, con 
arreglo a los mismos, por el precio uni
tario de pesetas y un plazo de en
trega de 

Asimismo se obliga al cumplimiento de 
lo legislado o reglamentado en materia 
laboral, en especial previsión y seguridad 
social y protección a la industria espa
ñola. 

(Fecha y firma del licitador.) 
Expediente: Puede examinarse en la 

Sección de Contratación de la Secretaría 
General. 

Próximo a terminar el presente ejercicio, se comunica a los señores 

suscriptores que deseen seguir suscritos al BOLETIN OFICIAL de la 

provincia durante el año 1981, procedan a renovar sus suscripciones 

antes del 31 de diciembre, fecha en que causarán baja de no efectuarlo. 

(Trimestre, 1.125 pesetas; semestre, 2.250 pesetas, y año, 4.200 pesetas.) 

Presentación de plicas: En dicha Sec
ción hasta la una de la tarde, dentro de 
los veinte días hábiles siguientes a aquel 
en que aparezca este anuncio en el "Bo
letín Oficial del Estado". 

A.pertura: Tendrá lugar en la Sala de 
Contratación, a las diez y treinta de la 
mañana dcl primer día hábil siguiente a 
aquel en que termine el plazo dé presen
tación. 

Autorizaciones: No se precisan. 
Madrid. 15 de diciembre de 1980.—El 

Secretario general, Pedro Barcina Tort. 
(Gv—39.329) 

Objeto: Concurso-subasta de obras de 
acondicionamiento de la colonia de San 
Luciano. 

Tipo: 10.730.650 pesetas. 
Plazos: Seis meses para la ejecución y 

un año de garantía. 
Pagcs: Por certificaciones de obras eje

cutadas, serán informe de la Intervención 
municipal. 

Garantías: Provisional, 133.653 pesetas; 
la definitiva se señalará conforme deter
mina el artículo 82 del "Reglamento de 
Contratación de las Corporaciones Loca
les. 

Modelo de projyosiciún 
Don (en representación de ), 

vecino de con domicilio en , 
en posesión del Documento Nacional de 
Identidad número , enterado de los 
pliegcs de condiciones y presupuesto a re
gir en el concurso-subasta de obras de 
acendicionamiento de la colonia de San 
Luciano, se compromete a tomarlo a su 
cargo, con arreglo a los mismos, ofrecien
do una baja del (en letra) por ciento 
respecto a los precios tipo. 

Asimismo sc obliga al cumplimiento de 
lo legislado o reglamentado en materia 
laboral, en especial previsióh y seguridad 
social y protección a la industria espa
ñola. 

(Fecha y firma del licitador.) 
Expediente: Puede examinarse en la 

Sección de Contratación de la Secretaría 
General. 

Presentación de plicas: En dicha Sec
ción hasta la una de la tarde, dentro de 
los veinte días hábiles siguientes a aquel 
en que aparezca este anuncio en el "Bo
letín Oficial del Estado". 

Apertura: Tendrá lugar en la Sala de 
Contratación, a las diez y treinta de la 
mañana del primer día hábil siguiente a 
aquel en que termine el plazo de presen
tación. 

Autorizaciones: Nb se precisan. 
Madrid, 12 de diciembre de 1980.—El 

Secretario general, Pedro Barcina Tort. 
(O—39.330) 
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Objeto: Concurso para la aprobación 
del proyecto de corrección del factor de 
potencia de 168 cuadros de mando de 
alumbrado público en la zona Noroeste 
de Viadrid. 

Tipo: 25.641.601 pesetas, 
i Piazos: Cinco meses para la ejecución 
y un año de garantía. 

Pagos: Por certificaciones de obras eje
cutadas, según informe de la Intervención 
municipal. 

Garantías: Provisional, 218.208 pesetas; 
la definitiva se señalará conforme deter
mina el artículo 82 del Reglamento de 
Contratación de las Corporaciones Loca
les. 

Modelo de proposición 
Don i (en representación de ), 

vecino de , con domicilio en , 
en posesión del Documento Nacional de 
Identidad número , enterado de los 
pliegos de condiciones y presupuesto a re
gir en el concurso para la aprobación 
del proyecto de corrección del factor de 
potencia de 168 cuadros de mando de 
alumbrado público en la zona Noroeste 
de Madrid, se compromete a tomarlo a 
su cargo, con arreglo a los mismos, ofre
ciendo una baja del por ciento res
pecto a los precios unitarios. 

Asimismo se obliga al cumplimiento de 
lo legislado o reglamentado en materia 
laboral, cn especial previsión y seguridad 
social > protección a la industria espa
ñola. 

(Fecha y'f irma del licitador!) 
Expediente: Puede examinarse en la 

Sección de Contratación de la Secretaría 
General. 

Presentación de plicas: En dicha Sec
ción hasta la una de lá tarde, dentro de 
los veinte días hábiles siguientes a aquel 
en que aparezca este anuncio en el "Bo
letín Oficial del Estado". 

Apertura: Tendrá lugar en la Sala de 
Contratación, a las diez y treinta de la 
macana del primer día hábil siguiente a 
aqi'el en que termine el plazo de presen
tación. 

Autorizaciones: No se precisan. 
Madrid. 12 de diciembre de 1980.—El 

Secretario general, Pedro Barcina Tort. 
(O.—39.331) 

Objeto: Concurso-subasta dc obras de 
pavimentación y servicios complementa
rios de la calle Puerto de las Pilas, entre 
las de Eulogio Pedrero y Peña Rivera. 

Tipo: 6.745.829 pesetas. , 
Plazo?: Dos meses para la ejecución y 

des años de garantía. 
Pagos: Por certificaciones dc obras eje

cutadas, según informe de la Intervención 
municipal. 

Garantías: Provisional, 107.458 pesetas; 
la definitiva se señalará conforme deter
mina el artículo 82 del Reglamento de 
Contratación de las Corporaciones Loca
les. 

Modelo de proposición 
Don (en representación de ), 

vecino de , co,n domicilio en 
en p o s e s i ó n del Documento Nacional de 
Identidad número , enterado de los 
pliegos de condiciones y presupuesto a re
gir en el concurso-subasta de obras de 
.pavimentación y servicios complementa
rios de la1 calle Puerto de las Pilas,-entre 
las de Eulogio Pedrero y Peña Rivera, 
se compromete a tomarlo a su cargo, con 
arreglo a los mismos, ofreciendo una baja 
del (en letra) por ciento respecto a 
los precios tipo. 

Asimismo se obliga al cumplimiento de 
lo legislado o reglamentado en materia 
laboral, en especial previsión y seguridad 
social y protección a la industria espa
ñola. 

(Fecha y firma del licitador.) 
Expediente: Puede examinarse en la 

Sección de Contratación de la Secretaría 
General. 

Presentación de plicas: En dicha Sec
ción hasta la una de la tarde, dentro de 

, los veinte días hábiles siguientes a aquel 
en que aparezca este anuncio en* el "Bo
letín Oficial del Estado'*. 

Apertura: Tendrá lugar en la Sala de 
Contratación, a las diez y treinta de la 
mañana del primer día hábil siguiente a 
aquel en que termine el plazo de presen
tación. 

Autorizaciones: No se precisan. 
Madrid, 12 de diciembre de 1980.—El 

Secretario general, Pedro Barcina Tort. 
(O.—39.332J 

Gerencia M u n i c i p a l de Urbanismo. 
V d m i n i s t r a c i ó n del Patr imonio 

A N U N C I O 
El Consejo de la Gerencia Municipal 

de Urbanismo, en su sesión de 7 de no
viembre de 1980, adoptó el acuerdo de 
que se proceda a la ocupación de los te
rrenos de cesión obligatoria destinados a 
z,,na verde y servicios, procedentes de la 
Ordenanza aprobada por el mismo Con
sejo en 30-5-78 para la manzana compren
dida entre las calles Isaac Peral, Julián 
Romea, prolongación de Gaztambide y 
General Ampudia, a que viene obligada 
la entidad "Apartamentos Residenciales, 
Sociedad Anónima", siguiendo los trámi
tes establecidos en el artículo 70 de la 
Ley Especial del Municipio de Madrid. 

Lo que se pone en conocimiento del 
público en general, significando que la 
ocupación tendrá lugar el día 23 de fe
brero de 1981. 

El expediente de su razón se encuentra 
en la Sección de Administración de Pa
trimonio de la Gerencia Municipal de 
Urbanismo a disposición de las personas 
que se consideren interesadas, las cuales 
podrán examinarlo en el plazo de cua
renta días a que alude el apartado a) del 
precitado artículo. 

Madrid.—E1 Secretario general y del 
Consejo, Pedro Barcina Tort. 

. (O.—39.406) 

Gerencia Municipal de Urbanismo.— 
"X Ordenación Urbana 

A N U N C I O 
El excelentísimo Ayuntamiento, en se

sión plertaria celebrada el día 28 de no
viembre de 1980, adoptó el siguiente 
acuerdo: 

1. ° , Aprobar inicialmente la modifica
ción del Plan Especial de la avenida de 
la Paz, primera fase, y del Eje de Nú
cleo núm. 8, en el ámbito comprendido 
en el polígono 7 de dicho Plan Especial, 
que se encuentra delimitado por la ave
nida de la Paz. Cuesta del Sagrado Cora
zón. Caídos de la División Azul y avenida 
de Pío XII, debiendo darse al expedien
te la tramitación establecida en el ar
tículo 50 del texto refundido de la ley 
del Suelo, por existir modificación de 
zonas verdes. 

2. a Interesar de C O P L A C O la modi
ficación del Plan General que pudiera 
comportar el precedente acuerdo. 

El expediente a que se refiere el indi
cado acuerdo será sometido a informa
ción pública por plazo de un mes, con
tado a partir de! día siguiente al de su 
inserción en el BOLKTTN O F I C I A L de la 
provincia. 

Cuantas personas se consideren intere
sadas podrán examinar dicho expediente 
en las mañanas de los días hábiles del 
plazo señalado, en los Servicios de Infor
mación de la Gerencia Municipal de Ur
banismo, calle Paraguay, número 11, con 
vuelta a j a de Alfonso XIII, como asimis
mo formular por escrito, que habrá de 
presentarse en el Registro General de la 
misma, cuantas alegaciones estimen perti
nentes a su derecho. 

Madrid. 5 de diciembre de 1980.—El 
Secretario general, Pedro Barcina Tort. 

(O.—39.407) 

Gerencia Municipal dc Urbanismo.— 
M Q Q M M de Planes. Urbanizaciones 

A N U N C I O 
Aprobado por acuerdo de la excelentí

sima Comisión Permanente, adoptado en 
sesión celebrada el día 21 de noviembre 
de 1980, el proyecto de obras dc pavi
mentación y servicios complementarios en 
la calle Burriana, Y y 1, sitas en el Ce
rro del Zurrón, redactado por la Geren
cia Municipal de Urbanismo y en las con
diciones que en dicho acuerdo se señalan, 
se pone en general conocimiento, que el 
expediente de su razón podrá ser exami
nado en la Sección de Urbanizaciones de 

la Gerencia Municipal de Urbanismo 
—avenida de Alfonso XIII, con vuelta a 
Paraguay—, durante el término de quince 
días, contado a partir del día siguiente 
al en que aparezca este anuncio en el 
BOLETÍN OITCIAI. de la provincia, así co
mo formularse por 'escrito —que habrá 
de presentarse en el Registro General de 
la misma y dentro del citado plazo— 
cuantas alegaciones o sugerencias suscite 
el acuerdo de referencia. 

Madrid, 3 de dicembre de 1980—El 
Secretario general, Pedro Barcina Tort. 

(O.' 39.299) . 

Delegación de Hacienda, Rentas 
y Patrimonio 

A N U N C I O S 

En cumplimiento de lo. dispuesto en el 
artículo 8.° del Reglamento de Bienes de 
las Corporaciones Locales, el excelentísi
mo señor Alcalde-Presidente, por su de
creto de 2 del actual, ha dispuesto que 
se tramite expediente para alterar la cali
ficación jurídica de la finca de propiedad 
municipal sita en la plaza Mayor de Vil la-
verde y calle del Oxígeno, destinada en 
la actualidad a centro asistencial. 

E l expediente se encuentra de mani
fiesto por un mes, lo que se anuncia al 
público, en la Sección de Patrimonio, De
partamento de Hacienda (calle del Sacra
mento, número 9), pudiéndose formular 
en dicho plazo cuantas alegaciones se 
consideren pertinentes en defensa de los 
intereses municipales. 

Madrid.-—El Secretario general, Pedro 
Barcina Tort. 

• (O.—39.409) 

En cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 8.° del Reglamento de Bienes de 
las Corporaciones Locales, el excelentísi
mo señor Alcalde-Presidente, por su de
creto de 29 de octubre próximo pasado, 
ha dispuesto que se tramite expediente 
para -alterar la calificación jurídica de la 
finca de propiedad municipal situada en 
la calle Luis Claudio, afectada en la ac
tualidad a la Delegación de Sanidad y 
Asistencia Social para instalación de un 
centro de salud comunitaria. 

E l expediente se encuentra de mani
fiesto por un mes, lo que se anuncia al 
público, en la Sección de Patrimonio, De
partamento de Hacienda (calle del Sacra
mento, número 9), pudiéndose formular 
en dicho plazo cuantas alegaciones se 
consideren pertinentes en defensa de los 
intereses municipales. 

Madrid.—El Secretario general, Pedro 
Barcina Tort. 

(O.—39.410) 

En cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 8.° del Reglamento de Bienes de 
las Corporaciones Locales, el excelentísi
mo señor Alcalde-Presidente, por su de
creto de 2 de los corrientes, ha dispuesto 
que se tramite expediente para alterar la 
calificación jurídica de la finca de pro
piedad municipal sita en la calle Marqués 
de Ahumada, destinada en la actualidad 
a Colegio Nacional de E. G. B. de 16 uni
dades. 

E l expediente se encuentra de mani
fiesto- por un mes, lo que se anuncia al 
público, en la Sección de Patrimonio, De
partamento de Hacienda (calle del Sacra
mento, número 9), pudiéndose formular 
en dicho plazo cuantas alegaciones se 
consideren pertinentes en defensa de los 
intereses municipales. 

Madrid.—El Secretario general, Pedro 
Barcina Tort. 

(O.—39.411) 

Delegación de Seguridad y Policía 
Municipal 

A N U N C I O 
El excelentísimo Ayuntamiento Pleno, 

en sesión celebrada el día 28 del pasado 
noviembre, aprobó la inclusión en la Or
denanza Primera de Prevención de In
cendios, en vigor,- de medidas de seguri
dad aplicables a edificios ya construidos, 
normas que figuran en el título III de la 
misma, así como la inclusión del artícu

lo 356 en el título de Régimen Jurídico y 
¡ la modificación general del Procedimiento 

Sancionador. 
Lo que se hace público por el presente 

para dar cumplimiento a lo dispuesto en 
el artículo 109.1 de la vigente ley de Re-
gimen Local, advirtiendo que el expedien
te será expuesto al público a efectes <je 

lo prevenido en el citado artículo, en ' a 

Unidad Administrativa de la Delegación 
de Seguridad y Policía municipal, calle 
Conde Duque, números 9 y 11 (antiguo 
cuartel de«Conde Duque), durante quince 
días hábiles, contados a partir del siguien
te al de la publicación de este anuncio 
en el B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia. 

Madrid, 3 de diciembre.de 1980.—E' 
Secretario general, Pedro Barcina Tort. 

(O.—39.300) 

ARBITRIO SOBRE INCREMENTO 
. D E L V A L O R DE LOS TERRENOS 

( P L U S V A L I A ) 
Por el presente se requiere a las P c r ' 

sonas que a continuación se expresan, 
cuyo domicilio se desconoce, en su con
dición de interesados en los correspon
dientes expedientes incoados para exac
ción del Arbitr io de Plusvalía devenga^ 
por la transmisión de distintas fincas o 
este término municipal, para que 'comPf¿ 
rezcan por sí o por mandatario en la u 
ciña Gestora de Plusvalía, calle del r*w 
me, número 14, primero, de nueve a tr -
ce horas, en el plazo de diez días, a con
tar del siguiente al de la aparición a 
este anuncio'"en el BOI .KIJN O F I C I A 0 

la provincia, al efecto de hacerse can, 
de la notificación de la liquidación P r a 

ticada por el importe que en cada ca 
se especifica, advirtiéndole que, transe 
rrido dicho plazo sin verificarlo, se 
drá a aquéllas por notificadas, córner^ 
zando entonces a contar tanto el P1 *J 
de quince días para su utilización, efl 
caso, de los recursos pertinentes. C í ) n ? ° j o S 

plazos reglamentarios para ingreso de 
respectivos imnortes. 
Número expediente—Persona int^"'1" 
Finca transmitida.—Período i:np*,slttl'"'/,„ 
Valor metro cuadrado al comienzo lJ 
del período impositivo. — lncre****10' 

Tipo.- - Importe liquidado 
2.088-76.—Don José María Ubcda <>. 

bedo y doña María de! Carmen P r a ^ 
González.—Doctor Arce, 35, primero • 
54-76. — 2.755-9.186. — 499.625. — 

María Ubeda ¡ > por 100.—LH4.921. 
2.088-76 —Don José -

bedo y doña María del Carmen 
González.—Doctor Arce, 35.̂  ?l 
66-76. — 5.052-9.186 
por 100.—84.308 

mero 
321.171. 

9.270-73.—Don Udo-Tycho RjfJ j, 1 
"inmobiliaria Zimcn".—Fresneum ^ ^ 
Bravo Murillo, 28.—70-73.—3.o»v 
170.973.—30 por 100.—56.421. | ( J e 

9.270-73.—Don Udo-Tycho RJ-P 2 > y 
"Inmobiliaria Zimen".-Fresned.nas ^ 
Bravo Murillo, 2 8 . - 7 0 - 7 3 . - 3 . 6 » ^ 
4.637.—30 por 100.—1-586. C a s t e -

10.346-79.—Don Juan francl?¡£ ^ 
llanos Martín.—Embajadores, i ^ 2 939. 
ro C. - - 75-79. — 21.940-27.426. 
35 por 100.—19.455. A n M a r t í ' 

12.829-76.-Doña Zoila A g u ^ 3 4 
nez. — Paseo de Onesimo Keu Q ^ 
quinto D. — 68-75. — l 3 - 7 f ? ' 
39i>17.—30 por 100.—12.574. ^ r 

13.354-76.—Doña E m i l i a 1 a p , í 7 , 7 5 - < 
ca. —Toledo, 147, cuarto E - " " \00-^ 
8.255-12.700.—1.104.316.—30 P°> 
355.360. ú t RU¡* 

20.430-76.—Don Rigoberto ° r

 n tro-< 
Prudencio Alvaro, 56, tercero ^ V 
64-76. — 2.145-3.900. — 68.»J" 
por 100.—18.068. l . y { e X ^ á t 

22.027-76. — Doña Isabel H « c ^ 
Báez v señorita María Isabej ? x \ ^ 
Vera. — Hermenegildo Bielsa. • 
derecha. — 57-75. — 1 - 3 , 6 - V J,Í 
31.840.—20.50 por 100.—Z l ' / - e r 0 ándJ* 

22.027-76. — Doña Isabel » Q ^ 
Báez y señorita María Isane ¡r t ler 
Vera. — Hermenegildo B i e l s a , ^ 1 ¿ . V ' 

3.120 derecha. — 70-75. -
35 por 100.—3.771. . ^td^ 

24.314-70.—Doña Inmaculada " 7 \ . ^ 
Groisard.—Triana. 44, hotel.— inO- ' 
1.600-3.200. — 511.520.--18 P ° r 

133.485. nlorfo) 

36.055-76.-Don Luis Kaifer ^ ]0S 
doña María Concepción Kaifer ñ 

Plaza de María Guerrero, h % 
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5or7lnÍT 4- 2 3 5- 7- 7<>0. - 231.116. — 25 
36 -?t —63.556. 

r r a n c , 1 0-~6.— Don Cecilio Fernández Ga-
Alam«° .íf d o n Narciso Gregorio López.— 
l0u5? lUas' 63. — 67-76. — 5.280-9.600. 

3 7 » i 7 ~ 2 5 - D o r 100.—27.296. 
AU„* / " / 6 - " - Don Francisco Marugán 
1 056T - , A t m o n i a ' l 0 ' ) a r d í n -—70-76. 
4.331; " 13.749. 

Al 
37-848-7l 

cns0 

982. 

30 por 100. 

Don Francisco Marugán 
a. — 70-76. 
30 por 100. 

L05fi ~ Armonía, 10, casa. — 70-76.— 
'•320. — 28.512.. 

H a n 7 6-—Herederos de doña Isabel 
casa

 0 H e « n a n d o . — Hierbabuena, 59, 
| 9 \ — 48-74. — 4.347-18.900.—638.877. 

3900.1; 100.-^133.525. 
*ále2

 6 - — D o n Manuel Gómez Gon-•430-76:- L . 
69.yy Monte Aya. 15, tercero C — 
Por i f t f T~ 2.352-4.277. — 40.059. — 25 
45??r 1 0-5 1 6-

Canij*n

 7 3 - — D o n José Hurtado Pamies. 
1.925 ° V i e í o d e Leganés. 227. -64-73. -^ 
'5.774 — 7 L 5 3 7 - — 2 1 v o r I 0 0 ' " 
ba. * 9 4 3 * 7 5 - — D o n Armando Caso Cárca-
«8.75^ B r a v o Murillo, 154 bis, 3.°-2.— 
Por . n r l 6-250-25.0O0. — 85.225. — 30 

47 .o° I

0

87 2 6-846. 
vas / " - - D o ñ a Sagrario Araceli Cuc-
'0 0 - e r n á n d e z . ~ P a d r e Damián, 43, quin-
¡]U*r\' 29'~~ 66-76. — 16.920-36.000. 

4 ¿ 6 ? P 2 2 ' 5 p o r 100.—27.046. 
>Dien't ¿ ¿ -73 .—Doña María Jaudenes Sar-
n i Jmor°"~~ D o c t o r Federico Rubio y Gali, 
103 o» * , 8 6 - —.66-73. — 3.300-6.000.— 

48'- ~ - 2 l por 100.—22.730. 
l i i e n t

6 2 2 * 7 3 .—Doña María Jaudenes Sar-
n ü m P ° ' ^ ^ c c t o r Federico Rubio y Gali, 
I.8O9 l 8 6 , — 66-73. — 3.300-6.000.— 

5o Por 100—399. 
Ta n o

 U 7-~6.—Den Máximo Medina Sc-
^uestra Señora de La Luz, 42, se-

47.30^ C - — 71-76. — 5.019-7.722. — 
50

 3 0 Por 100.—14.926. 
* V , 8 ^ 3 " 7 6 ~ - D o ñ a Pilar Molina Dono-
l e r c P r ^ ^ a 'dos de la División Azu l , 16, 
H4 7 ° B - — 72-76. — 3.900-6.000. — 

S o J ; - T 3 0 por 100.—36.152. 
ttjie 6 D o ñ a p i , a r M o l i n a Dono-
lfcfc*L Caídos de la División Azu l , 16, 

B" ~~ 72-76. — 3.900-6.000. — 
51u ~~ 1° p o r 100.—4.154. 

y don —"Inmobiliaria Boeza, S. A . " 
SS? A l f r e d - H c n r i Blanc—Pinos Alta, 
I5.44J0 1. casa. 75-76. — 12.355-
'54 

375. 
964.262. 35 por 100. 

76. —Don Santiago Muñoz Ro-
2-4lo r . P a l m í P e d o . 19, 4.° A , — 65-76.-
Mlo r «'inipeuo. 1», t. f\%— VJ-/\J. 

'0.025 ~~ 4 2 - 4 3 6 , ~ 2 2 , 5 0 P ° r 1 0 ° ' 
•'fen u " 7 5 , ~ D o n P a u l B e c s k e - — C a _ 

" a y a . 39, octavo número 805. -— 75. p°r VruT 1 1-700-18.000. — 77.175. — w 
77

lW. -24.311. 
AloijL ^ " 7 7 - -Don Jorge Inglés Eixarch. 
'8. |A° heredia, 11, primero. — 73-77.— 

3 9 048 7 0 4 > — 106.255. — 35 por 100. 

^ Z ^ p 7 * 7 7 - — Don Luis Prado Hernán-
^7.4 y* Marconi, parcela. — 50-77.— 

94.695 ~~ 2.980.928. — 19 por 100.— 

( , € t . 2 ^ 0 7 " 7 7 - ~ Don Luis Prado Hernán-
'•27d 4 -p''• Marccni. parcela. — 55-77.— 
l8o 7 *^ 2 48. — 903.412. — 20 por 100.— 

¡ edi a í* 7 7 -—Don Alfonso González He-
70.7-;^ pedro Laborde. 60, primero B . — 
^ r lrvT 5-418-8.336. — 33.761. — 30 

93 s S - 1 0 - 6 3 4 . 
r"<iia' ° t ; 7 7 * ~ D o n Alfonso González He-
to.7j Pedro Laborde. 60, primero B . — 
Por ^"^4.584-8.336. — 35.531. — 25 

9l Q 9-327. 
? " O y í 2 " 7 7 " _ D o ñ a p i I a r Margarit Casas 

Industrial":—Oruro, 14, local 2_. 
P«r m„ 6.080-7.600. 

, '00.^-24 777 
64.357. 35 

bj'? 4 404-76.'--Don Segundo Oro Aviles. 
£? Mejfas, núm. 30. solar 

146.608. 
69-77 — 

— 25 Dor 100 — 

^!e^ , 7 4 l -77 .—Don Amaro Muñiz Gon 
1.77 « i a r q u é s de Santa Ana, 32, 3.°— 

, P o r 7 n n 4 ' 2 4 9 - 3 0 - 3 1 2 ' - '96.501. -
7 : )

a ,*tjne " 76- — Doña Cristina Arrarte 
! 7 7 -Z~^l'ÓDez d c Hoyos. 68, 2.° B . — 

r '00 22-23^4.2U. — 13.651. — 30 
~-4.30O. 

_oña Cristina Arrarte 
López de Hoyos, 68, 2.° B . — 

I ,'7—4.300. 
M a r ^ 7 l - 7 6 . - Don. 

37.176. — 25 por 100 — 

- Don Filippo Mancini 
7. bajo 
18.153. 

C — 74-77. — 
35 por 100.— 

72-77. — 22.239-34.214. — 364.878. — 
30 por 100.—114.936. 

115.158-77.—Don Alfonso Villalba He
rrera. — López de Hoyos, 78, sexto B . — 
72-77. — 20.215-31.100. — 62.916. — 30 
por 100.—19.819. 

116.769-75.—"Estudios Moro, S. A . " . — 
Martínez Villergas, 2. — 61-72. — 594-
I. 080. - - 3.772.329. — 21 por 100. ~ * 
839.512. 

' 117.441-77.—Doña María IsaberBobi-
11o Bobillo.— Joaquín García Morato, 105. 
61-75. — 1 1.750-25.000. — 102.688. — 
22,50 por 100.- -25.415. 

117.526-75.—Don Manuel Pérez Jude. 
Francisco Silvela, 19, tercero.— 62-75.— 
10.340-22.000. — 161.142. —.22.50 por 
100.- 39.882. 

117.626-77.—Don Herminio Arceo Gon
zález.—Petirrojo. 38, primero A.—68-77. 
2.499-4.545. — 
9.759. 

122.129-77. -
Pintor Ribera, 
3.360-4.200. — 
6.672. 

124.306-67.—"Amusca, S. A . " y "Cro-
tido de Simón, S. A . " . Cerro de la 
Plata, oarcela. — 41-69. — 945-3.150.-— 
5.355.085.—10 por 100.—369.501. 

125.204-77.—Don Arturo Ventura Ri 
zo.—Bailen, 15, interior derecha.—51-77. 
II . 177-48.597. — 476.872. —s9,5 por 100. 
47.568. 

128.022-77. — Don José # Gi l García.— 
Primitiva Gañán, 11, primero C—65-77. 
2.749-5.850. — 87.883. — 22,50 por 100. 
20.763. 

129.753-70. — Don Hernán Mobley.— 
Alameda, 10, bajo derecha. — 69-71.— 
7.120-8.900. — 104.113. — 30 por 100.— 
32.796. 

133.425-77. — Don Manuel Agredano 
Molero.—Avenida Palomeras, 131, 3.° D. 
68-77. — 4.736-8.611. — 55.955. — 25 
por 100.—14.688. 

136.197-76.—Don Julio A . García del 
Amo. Puebla, 14, tercero A.—63-75.—-
7.614-16.200. — 114.366. —.22.5 por 100. 
28.304. 

136.197-76.—Don Julio A . García del 
Amo.—Puebla, 14, tercero A.—70-75.— 
12.960-16.200. — 2.884. — 35 por 100.— 
1.109. -.V-y 

146.686-67.—Don Jesús Balado Fclguei-
ra.—Eusebio Moral. 13. solar.—39-69.— 
4C0-1.600. — 1*77.264. - 10 por 100.— 
25.906. 

149.103-77. 
rrer del Río. 
19.459-29.93S. 
17.758. 

149.103-77. 
rrer del Río, 
23.950-29.938. 
25.570. 

162.196-77. 
Caleruega, 21. 
1.827-3.888. — 267.986. 
63.312. 

162.910-77.—Don José Delgado Guerre
ro.—Santiago el Verde, 10. bajo núm. 7. 
65-73. — 3.740-6.800. — .36.196. — 21 
por 100.—8.361. 

163.601-77.—Don Felipe y doña Josefa 
Rosa Santamaría Mayoral.—Paseo de los 
Jesuítas. 27. solar. — 64-77. — 4.399-
9.360. — 260.453. - 22,5 por 100. — 
61.532. 

163.501-77.—Don Felipe y doña Josefa 
Rosa Santamaría Mayoral.—Paseo de los 
Jesuítas, 27, solar. — '75-77. — 7.488-
9.360.-98.280.—35 por 100.—36.118. 

170.843-75.—Don Rafael Galán Pineda. 
Coslada. 7, cuarto D. — 55-75. — 2.870-
8.200. — 80.270. — 20,5 por 100. — 
18.100. 

53.044-76.—Don Pedro J. García Gon
zález y doña Sagrario González Garrido. 
Sor Angela de la Cruz, 12. — 69-76.— 
8.800-16.000. — 46.512. — 25 por 100.— 
12.209. 
' 89.955-74. — Doña Anastasia Gutiérrez 
Martínez e hijos. — Francisco Requena, 
número 8, solar. — 63-74. — 2.326-4.950. 
262.400.-22,5 ñor 100.—61.992. 

1'7.137-67. — "Promociones Santiago, 
Sociedad Anónima".—Pilar de Zaragoza, 
número 29, parcela. — 39-69. — 1.250-
5.000. - 436.875. — 10 por 100. — 
45.872. 

' 120.086-77. — Doña Gala Solano Her
nández.—María Lombillo, s/n., tierra.— 
47-77. — 271-1.356. — 6.380.682. — 18,5 
por 100.—1.232.452. 

14. 

14, 

"Taqui, 
quinto 
56.373. 

S. 
A . 

A . " . — Fe-
— 72-77 — 
30 por 100. 

"Taqui, S. A . " . — Fe-
auinto A . — 75-77.— 
69.576. — 35 por 100. 

Don Adolfo Remírez Díaz, 
primero A . — 65-77. 

22.5 por 100. 

120.086-77. — Doña Oala Solano Her
nández.—María Lombillo, s/n., tierra.— 
47- 77. — 453-2.265. — 7.703.040. — 18,5 
por ICO.—1.496.315. 

124.360-74. - Don José María Martín 
Anchústegui.—Arroyo de Amaniel, s/n.— 
44-74. - 1.541-7.707. — 2.194.664. — 
18,5 por 100.—426.314. 

188.483-78.—Doña Luisa Gómez Alon
so.—Hermcsilla, 140, segundo B.—76-78. 
22.0*07-27.509. — 99.476. — 35 por 100. 
36.558. 

202.751-75. —Doña María Carmen Fer
nández Salcedo.—Arenal, 11, bajo izqda. 
67-74. — 28.031-39.351. — 1.201.165.— 
30 por 100—378.368. 

207.130-77.—Don Santiago Sanz Ga
llego. -Antonio Mx>reno, 19. tercero C .— 
48- 78. — 1.638-8.190. — 272.891. — 18,5 
por 100.—53.009. 

214.223-73.— "Mediodía, S. A . " . — E l 
Bosque, parcela. — 45-75. — 1.239-6.195. 
4.534.740.-18,5 por 108.—1.719.800. 

221.720-78.—Don Jorge Robles Sáinz.' 
Agosto, s n.. parcela. — 74-78. — 1.746-
2.183. — 1.101.240. — 35 por 100. — 
404.706. 

Madrid. 9 de diciembre de 1980.—El 
Secretario general. Pedro Barcina Tort. 

(O.—39.301) 

M I N I S T E R I O D E T R A N S P O R T E S 
Y C O M U N I C A C I O N E S 

Dirección General de Trans 
portes Terrestres 

P R I M E R A J E F A T U R A R E G I O N A L 

M A D R I D 

Servicios de transporte m e c á n i c o de 
viajeros por carretera de la provincia 

de M a d r i d 

I N F O R M A C I O N P U B L I C A 

La "Red Nacional dc los Ferrocarriles 
Españoles" y, en su nombre y represen
tación, "Autónoma de Transportes por 
Carretera" ( A T C A R ) , concesionaria del 
sen icio público regular de viajeros entre 
Madrid y Pozoblanco (Y.3063j, ha soli
citado autorización para establecer una 
nueva expedición de ida y vuelta durante 
los meses de julio, agosto y septiembre 
de cada año. con salida de Madrid a las 
quince y treinta horas los sábados y de 
Pozoblanco a las dieciséis horas los do
mingos. v , 

De acuerdo con las normas dictadas a 
tal fin por la Dirección General de Trans
portes Terrestres, se convoca información 
pública durante el plazo de veinte días 
hábiles, contados a partir del siguiente 
al de la publicación de este anuncio en 
el B O L E T Í N OFICIAL de la provincia de 
Madrid, para que las entidades y particu
lares interesados o afectados por esta pe
tición puedan presentar por escrito en las 
oficinas de esta Jefatura, sitas en la plan
ta baja del Ministerio de Obras Públicas 
y Urbanismo, calle de Agnstín de Bethen-
court. número 6, cuantas observaciones 
estimen pertinentes en relación con la 
misma, así como consultar los datos ne
cesarios para la mejor comprensión de 
esta solicitud. 

Se convoca expresamente a esta infor-
macién a la excelentísima Diputación Pro
vincial de Madrid y Ayuntamientos de 
Madrid, Getafe. Parla y Torrejón de la 
Calzada. 

Madrid. 9 de diciembre de 1980.—-El 
Ingeniero Jefe. Gabino Lorenzo Ochando. 

(G. C—12.204) . (O.—39.373). 

M I N I S T E R I O D E A G R I C U L T U R A 

JEFATURA PROVINCIAL DEL I. C. 0 . N. A. 
DE MADRID 

A N U N C I O DE S U B A S T A S DE 
M A D E R A S Y P A S T O S 

A les veintiún días hábiles, contados a 
partir de! siguiente al de la publicación 
de este anuncio en el B O L E T Í N O Í I CIAL 
de la provincia y a las once horas la pri
mera y sucesivamente las siguientes, ten
drán lugar en las oficinas del Servicio 
Provincial del ICONA de Madrid (calle 
José Abascal, núm. 47, Madrid) las su
bastas de los aprovechamientos que a 
continuación se indican: 

M A D E R A S 
1. '1 Nueve mil novecientos cuarenta y 

seis pies de pino silvestre, que cubican 
1.200 metros cúbicos, en el monte "Pe
rímetro de Aguirre y Hueco de San Blas" 
(M-1004/5), término municipal de Mi ra -
flores de la Sierra, siendo el tipo de tasa
ción 1.800.000 pesetas. 

2. " M i l trescientos pies de pino si l
vestre, que cubican 858 metros cúbicos, 
en el monte "Perímetro de Braojos" 
(B-1009), término municipal de Braojos, 
siendo el tipo de tasación 1.716.000 pe
setas. 

3. a Siete mil ciento veintiún pies de 
pino silvestre, que cubican 2.000 metros 
cúbicos, en el monte "Perímetro de Ca-
nencia" (M-1011), término municipal de 
Canencia de la Sierra, siendo el tipo de 
tasación de 3.50O.00O pesetas. 

4. a Dos mil doscientos ochenta y un 
pies de pino silvestre, que cubican 1.800 
metros cúbicos, en el monte "Per ímetro 
de Lozoya" (M-1013), término municipal 
de Lozoya, siendo el tipo de tasación de 
4.320.000 pesetas. 

5. a Quinientos setenta y ocho pies de 
pino silvestre y 72 de pino pinaster, que 
cubican en conjunto 220 metros cúbicos, 
en el monte "La Jurisdicción" (M-3036), 
término municipal de San Lorenzo del Es
corial, siendo el tipo de tasación de pé
selas 187.000. 

6. a Novecientos setenta y cinco pies 
de pino pinaster, que cubican 430 metros 
ct':l~iccs, en el monte "La Jurisdicción" 
(M-3036), en el termino municipal de San 
Lorenzo del Fscorial, siendo el tipo de 
tasación de 365.500 pesetas. 

7. a Cinco mil noventa y un pies de 
chopo, que cubican 1.391 metros cúbicos, 
en el monte "Casa Eulogio" (M-3078), 
término municipal de Rivas-Vaciamadrid, 
siendo el fipo de tasación 1.912.600 pe
setas. 

8. a M i l cuatrocientos .setenta y cinco 
pies de chopo, que cubican 646 metros 
cúbicos, en el monte "La Sopeña" ( M -
3081), término municipal de San Martín 
de la Vega, siendo el tipo de tasación pe
setas 894.800. 

9. a Quinientos cincuenta y seis pies 
de chopo, que cubican 196 metros cúbi
cos, en el monte "Perímetro de Gasco
nes" fM-!012), término municipal de Gas
cones, siendo el tipo dc tasación 176.400 

P A S T O S 

l . * Aprovechamiento para 100 vacu
nos en 635 hectáreas del monte "Períme
tro de Robregordo" (M-1015), sito en el 
término municipal de Robregordo, siendo 
la época de disfrute de 1 de abril a 31 
de diciembre y el tipo de tasación 70.000 
pesetas. , 

. 2." Aprovechamiento para 250 vacu
nos en 493 hectáreas del monte "Llanos 
de Peñalara y Laguna de los Pájaros" 
(M-1022), sito en el término municipal 
de Rascafría, siendo la época dc disfrute 
de 15 de junio a 15 de noviembre y el 
tipo de tasación de 172.800 pesetas. 

3. 1 Aprovechamiento para 300 vacu
nos en 1.000 hectáreas del monte "Las 
Calderuelas y Otros" (M-1025), sito en el 
término municipal de Rascafría, siendo la 
época de disfrute de 1 de junio a 30 de 
noviembre y el tino de tasación de pese
tas 211.680. 

Todos los que deseen tomar parte en 
estas subastas se someterán a los pliegos 
</e condiciones correspondientes, los cua-
'es podrr'n ser examinados en la Jefatura 
Provincia] (calle Josa Abascal, núm. 47, 
Madrid) durante el plazo hábil de presen
tación de plicas. 

Las proposiciones habrán dc entregar
se en las oficinas del citado Servicio, pre
sentando para cada subasta dos sobres 
cerrados y firmados por el licitador o per
sona que le represente. Uno de ellos con
tendrá exclusivamente la proposición eco
nómica, ajustada al modelo inserto en el 
anuncio de subasta, y el otro la restante 
documentación, haciendo constar en ca4a 
uno de ellos su respectivo contenido y en 
ambos el nombre del licitador, debiendo 
nresentarse durante las horas de oficina 
y dentro del plazo que termina a las trece 
horas del último día hábil anterior al de 
la celebración de las subastas. 

l a documentación que se exige para 
temar narte en las subastas, aparte de la 
proposición económica, es la de acredi
tar Ja personalidad del licitador y, en su 
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caso, representación que ostente, justifi
cante de haber constituido un depósito 
provisional, a disposición del señor Inge
niero Jefe del Servicio Provincial de Ma
drid del ICONA. equivalente al 2 por 100 
de la tasación respectiva y declaración 
jurada en la que el licitador afirme, bajo 
su responsabilidad, no hallarse incluido 
en ningún caso de incapacidad e incom
patibilidad que previene el Reglamento 
General de Contratación del Estado. 

El depósito a que hace referencia el 
párrafo anterior deberá ser constituido 
pcccsarizrmente en la Caja General de De
pósitos o mediante aval bancario, no ad
mitiéndose ningún otro modo de garan
tizar tal obligación. 

El adjudicatario, una vez le sea adjudi
cada la subasta, contrae la obligación de 
elevar a definitiva la fianza depositando 
el 4 por 100 del importe del remate y 
vendrá obligado a abonar los gastos de 
expediente y los que le correspondan de 
este anuncio. 

Modelo de preposición . 
Don de años de edad, na

tural de , con residencia en 
calle de en nombre y representación 
de y en relación con la subasta 
anunciada en el BOLETÍN O F I C I A L de la 
provincia de Madrid número de fe
cha , para la enajenación del apro
vechamiento de en el monte , 
sito en el término municipal de , 
acepta el pliego de condiciones por el 
que se rige esta subasta y ofrece la can
tidad de (en letra) pesetas. 

Madrid. 10 de diciembre de 1980.—El 
ingeniero Jefe provincial (Firmado). 

(G. C—12.236) (O.—39.375) 

MINISTERIO ' D E O B R A S P U B L I C A S 
Y U R B A N I S M O 

COMISARIA DE AGUAS DEL TAJO 
A N U N C I O , 

- Don Félix del Castillo González, con 
domicilio en San Martín de Valdeiglesias 
¡Madrid), calle Cofio, número 9. ha pre
sentado en esta Comisaría de Aguas del 

ajo instancia solicitando autorización 
para efectuar apertura de pozo en zona 
de Policía del arroyo Tórtolas, con las ca
racterísticas siguientes: 

Con un diámetro de ocho metros y una 
altura de seis metros, en término muni
cipal de San Martín de Valdeiglesias (Ma
drid), con destino al riego de una huerta 
de su propiedad. 

Lo que se hace público para que cacn-
tcs se consideren perjudicados por esta 
petición presenten sus reclamaciones por 
escrito al ilustrísimo señor Comisario Jefe 
de Aguas de la Cuenca del Tajo en el 
plazo de treinta días naturales, y conse
cutivos, contados a partir de la fecha de 
Publicación del presente anuncio en el 
BOLETÍN O F I C I A L de la provincia de Ma
drid, en cuyo plazo y durante las horas 
h.ibiles de oficina se dará vista del expe
diente en las de esta Comisaría, Minis-
icrio de Obras Públicas. Nuevos Minis
terios, nlanta primera, Madrid. (Referen
cia: 100.697 80.) 

Madrid. 9 de diciembre de 1980.—El 
Comisario Jefe de Aguas. Fernando Me
lón 

(G. C-^12.233) (O.—39.374). 

MINISTERIO DF. OBRAS P U B L I C A S 
Y U R B A N I S M O 

Comisión de Planeamiento y Coordinación 
del Area Metropolitana de Madrid 

A N U N C I O 
La Comisión Delegada del Pleno de la 

Comisión de Planeamiento y Coordina
ción del Area Metropolitana dc Madrid, 
cn sesión celebrada el día 20 de noviem
bre de 1980, acordó aprobar definitiva
mente el Plan Parcial de los polígonos II 
v I'T del Plan General dc Ordenación dc 
Valdemorillo, promovido por el Ayunta
miento de la citada localidad. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento, significándose que el trans
crito acuerdo no es definitivo en la vía 
administrativa, pudiendo interponer con-
-ra el mismo recurso de alzada ante el 
excelentísimo señor Ministro de Obras 

Públicas y Urbanismo dentro del plazo de 
quince días, cohtados a partir de la fecha 
de la presente publicación. 

Madrid, 5 de diciembre de 1980.—El 
Secretario general (Firmado). 

(G. C—12.237) (O.—39.376) 

MINISTERIO D E O B R A S P U B L I C A S 
Y U R B A N I S M O 

comisión de Planeamiento y Coordinación 
del Area Metropolitana de Madrid 

A N U N C I O 
La Comisión Delegada del Pleno de la 

Comisión de Planeamiento y Coordina
ción del Area Metropolitana de Madrid, 
en sesión celebrada el día 20 de noviem
bre de 1980, acordó aprobar definitiva
mente ia modificación del Plan General 
de Ordenación del término municipal de 
Valdemorillo, promovido por el Ayunta
miento de la citada localidad. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento, significándose que el trans
crito acuerdo no es definitivo en la vía 
administrativa, pudiendo interponer con
tra el mismo recurso de alzada ante el 
excelentísimo señor Ministro de Obras 
Públicas y Urbanismo dentro del plazo de 
quince días, contados a partir de la fecha 
de la presente publicación. 

Madrid. 5 de diciembre de 1980.—El 
Secretario general (Firmado). 

(G. C—12.238) (O.—39.377) 

MINISTERIO D E O B R A S P U B L I C A S 
Y U R B A N I S M O 

Comisión de Planeamiento y Coordinación 
del Area Metropolitana de Madrid 

A N U N C I O 
La Comisión Delegada del Pleno de la 

Comisión de Planeamiento y Coordina
ción del Area Metropolitana de Madrid, 
cn sesión celebrada el día 20 de noviem
bre de 1980, acordó aprobar definitiva
mente, conforme a la Ordenanza 12 de 
las municipales para el término de Ma
drid, el proyecto de transformación en 
la calle Esparta, con vuelta a la avenida 
de Aragón, número 151. promovido por 
den Carmelo Serrano Moreno. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento, significándose que el trans
crito acuerdo no es definitivo en la vía 
administrativa, pudiendo interponer con
tra el mismo recurso de alzada ante el 
excelentísimo señor Ministro de Obras 
Públicas y Urbanismo dentro del plazo de 
quince días, contados a partir de la fecha 
de la oresente publicación. 

Madrid. 9 de diciembre de 1980.—El 
Secretario general (Firmado). 

(G. C—12.239) (O.—39.378) 

RECAUDACION DE TRIBUTOS DEL ESTADO 
Z O N A DE T E T U A N 

EDICTO 

Don Ramón Lozano Barrantes. Recauda
dor de Tributos del Estado de la Zona 
de Tetuán (calle de Villaamil, núme
ro 12. Madrid-29). 
Hago saber: Oue en esta Recaudación 

de mi cargo se instruyen expedientes ad
ministrativos de apremio por débitos de 
recibos, contra los sujetos pasivos que a 
continuación se relacionan. 

NOMBRE Y APELLIDOS O RAZON SOCIAL.— 
DOMICILIO.—PRINCIPAL 

Licencia Fiscal 
López Carmona, Emilio.—Don Quijote, 

número 9.-1.166 pesetas. 
Manzano Martín, Manuel.— Me. Mara

villas, 7?.—4.001 pesetas. 
Martín González, Faustino de.—Gene

ral Yagüe, 36.—2.310 pesetas. 
Mazapanes de la Viuda, S. L.—Vil laa

mil, 33.—1.050 pesetas. 
Meana Díaz, Ana M . - -General Moscar

dea 35.—4.813 pesetas. 
Membrillera Sánchez. Josefa.- Orense, 

número 6.—19.677 pesetas. 
Memorex. A . G.—General Orgar, 7.—^ 

19.291 pesetas. 

Metod. Inversiones, S. L.—General Pe
rón, 2.—451 pesetas. 

Miralles Potenciano, Santiago.—Oren
se, 6.—19.677 pesetas. 

Molina Miralles, María Antonia.—Oren
se, 6.—13.125 pesetas. 

Montemáyor Caraballo. Fio.—Raimun
do Fernández Villaverde, 13.—2.565 pe
setas. 

Muiño González, Pedro.—General Vá
rela, 31.—2.310 pesetas. 

Muñoz García, Francisco.—Navarra, 6. 
473 pesetas. 

Naveg. Aviac. Me. Est., S. A.—Orense, 
número 36.—34.650 pesetas. 

Nebril Checa, Emilio.—Villaamil, 45.— 
2.310 pesetas. 

Nieto García. Manuel.—Tenerife, 4.— 
6.283 pesetas. 

N i l , S. A.—Avenida. Generalísimo, 51. 
700 pesetas. 

Noved. Int. Reunid., S. A.—Salamanca, 
número 14.—84.610 pesetas. , 

Nuevas Técnicas Hormigón. — Orense, 
húmero 28.—5.778 pesetas. 

Oficina Técnica Comercio.—Pintor Juan 
Gris, 5.—79.931 pesetas. 

Ortiz Villajos. Salvador.—General Mos-
cardó, 8.—4.011 pesetas. 

Ovejero Rodríguez. Tomás!—Tr. Berru-
guete, 14.—7.924 pesetas. 

Palacios Nafz, Francisco.—Me. Mará--
villas, 24.—870 pesetas. 

Pasquier. S. A—Orense. 12.-175.848 
pesetas. , 

Peñalta Muñoz, José A.—Orense, 32.— 
2.310 pesetas. 

Pérez García Estanislao.—Castilla, 14. 
1.155 pesetas. 

Pérez González. Emerenciano. — Gene
ra Yagüe, 18.—2.625 pesetas. 

Pérez Horna. Francisco.—Francos Ro
dríguez, 45.—279 pesetas. 

Pérez Pérez, Enrique. — Orense, 6.— 
19.677 pesetas. 

Plalux, S. A.—Orense. 27.-44.625 pe
setas. 

Porcel Ruiz, Manuel.—Pamplona, 17.— 
8.064 pesetas. 

Poyo Velasco. Narciso.—Berruguete, 54. 
8.022 pesetas. 

Prada Fernández. Carmen. — Margari
tas, 3.- 567 pesetas. 

Pref. Indust. Algeciras, S. A.—Orense, 
número 22.—28.458 pesetas. 

Promair, S. A.—General Perón, 26. — 
35.367 pesetas. 

Propano Instalaciones, S. A.—General 
Moscardó, 3.—40.425 pesetas. 

Protecnical, S. A.—General Perón, 4.— 
40.688 pesetas. 

Protectronic. S. A . -General Perón, 32. 
28.875 pesetas. 

Proviun. S. A.— Avenida Brasil, 4. — 
23.100 pesetas. 

Puig Pujol. Antonia. — Orense, 6.— 
9.839 pesetas. 

Química Distribuidora. S. A.—Infanta 
Mercedes, 81.—109.314 pesetas. 

Red Promoción Comerc, S. A.—Oren
se, 7.—13.125 pesetas. 

Redein. S. A.—Tenerife, 47. — 26.250 
pesetas. 

Rentamag., S. A.—Orense, 22.—30.608 
pesetas. 

Riopérez Román. Manuel.—General Ya
güe, 68.—579 pesetas. 

Roca Carrizosa, Waldo.—Manuel Mar
chámalo, 17.—9.748 pesetas. 

Roca Umbert. S. A.—Raimundo Fer
nández Villaverde, 57.—13.552 pesetas. 

Rodríguez García, Isabel.—Orense, 8. 
2.257 pesetas. 

Rodríguez Rodríguez, Bernardo. — Co
mandante Zorita, 13.:—42.262 pesetas. 

Roldan Botello. Julián.—General Cabre
ra, 27.—2.310 pesetas. 

Rodríguez Sanguino. Rosa A.—Orense, 
número 26.—6.563 pesetas. 

Roldan Vertedor, Manuel. — General 
Cabrera, 27.—630 pesetas. 

Romero Paso, Juan de Dios.—Villaa
mil, 15.—2.310 pesetas. 

Rosal. S. A.—Orense, 4.—384.105 pe
setas. 

Rotcon/S. A.—Orense, 10.-20.661 pe
setas. 

Ruiz Muñoz, Rafael.—Don Quijote, 25. 
263 pesetas. 

S. A . Libre Papel Graphos.—Avenida 
Generalísimo, 145.-r-4.813 pesetas. 

Sánchez Iglesias. José.—General Yagüe, 
número 0000.—579 pesetas. 

Sánchez Martínez, Emilio. — Tiziano, 
número 22.—263 pesetas. 

„ , . . villaamiL 
Sánchez Valderas, Pablo. — v » 

número 21 —5.775 pesetas _ B e r r u -
Santiago Fernández, Soledad, 

guete, 39.-163.971 pesetas. d a n t e 
Santos Abarca, Joaquín.— Zorita, 49—9.009 pesetas. 
Segura Almiral , Mercedes.—Margaritas, 

número 41 —7.903 pesetas. 
Servic. Informatic. Comercio, S. A . 

Orense, 10.—2.206 pesetas. 
^Sevillano Sáez, Antonio.—Topete, 7. 

1.734 pesetas. - . . 
Simone Henriette Mornet. — Avenida 

Generalísimo, 89.—1.734 pesetas. 
Sobrado Villar, Jesús.—Orense, 24. 

15.750 pesetas. 
Sodeba, S. A.—Comandante Zorita, 35. 

62.284 pesetas. , , n 

Strapex, S. A.—Orense, 26. — 1-Ü3W 

pesetas. 
Técnicos Asoc. Desarro., S- L.—Aveni

da Generalísimo, 173.-73.310 pesetas. 
Torre Cruz, Pedro.—Margaritas, 3. —! 

1.050 pesetas. 
Transportes Carreta, S. A.—Margaritas. 

número 17.—33.138 pesetas. 
Ucendo Ballesteros, Gabriel.—Coman

dante Zorita. 13.- 26.250 pesetas. 
Unmaga, S. A . — Comandante Zorita, 

número 13.—35.367 pesetas. 
Uninsup. — General Aranda. 49. 

1.166 pesetas. _ , 7 

Vaesa. - Lope de Haro. 18.—35.30' 
pesetas. 

Valle González. Valentina 
2.659 pesetas. 

—Castilla. <• 

-Alonso Cas-

Orense 

al Ya-

Videla Boratia. Paulino 
trillo. 24 —53.050 pesetas. 
* Vivancos Izquierdo, Pedro 
número 10.—4.725 pesetas. 

Vivas Pache. Antonio. — " e n 

güe. 6.-2.659 pesetas. 6 . -
Zorrilla Alonso, Luis. — u r e i 

19.677 pesetas. " - 14.-" 
Brito Villanas. S. A . -Pa l enca -

99.329 pesetas. „ - 0 p¡n°-
Coullat Cotelo. M . M.-Rosar .o 

número 18.-54.054 pesetas. l 7 < 

Ouintanilla. S. A . — Naran)0. 
66.861 pesetas. \CÍ\C^C{°' 

Palacios Rey. Francisco. — 
número 2—2.310 pesetas. c r o n e s . l 6 , 

Santos Martínez. Juan. Bast 
16.077 pesetas. 

Rendimiento Trabajo P<*s 

Torres Paz, Pedro.—Almansa. 1 ' 
pesetas. . . _ Dulci° e a ' 

Martínez Muñoz, Gabriel, 
número 46—180 pesetas. R o d r ' ' 

Valcarce .Valcarce, F. Fram-
guez, 58.-2.074 pesetas. U a n 0 . ^ 

Oyaga Mnez. Blanca.—<JA R C 

1.453 pesetas. p P rón . 32-~" 
Abacosa. S. A.—General fcv 

90 pesetas. —General p e ' 
Hispania Service. í>. 

ron. 32.—144 pesetas. Tose.—0 6' 
Mantilla de los Ríos R 3 " 1 ^ ' * 

neral Perón, 32.-2.765 Vg**¿ pero* 
Zorrilla. Luis Alberto.-Gener 

número 32. -153 pesetas- ____ jj^nai"' 
Sánchez Ibarzo, Salvador, 

número 31.—1.534 pesetas. H e r nan ' ' 
Fuentes Lojo, Juan- Ventur. 

número 37.-2.765 pesetas. ^$1* 
Negrillo Lara, M . Dolores. 

Mercedes, 3/).—893 pesetas. t a M e f ' 
Avila Espada:Alejandro — 

i n f ^ 3 

44. 

cedes, 73.—2.183 pesetas 
Susarrey Núñez. Ricardo. 

Mercedes, 73 —1.225 pesetas. , a ¿ n , 
Gómez Valls. María Rosario. J 

153 pesetas. ,- J c — J 
Portillo Pérez, O. Hehades. 

Olías, 15.—2.903 pesetas. T u a n 0 l í a 5 ' 
Barnuevo Hervas, Rafael. J 

número 24.—2.207 pesetas. H a f 

Pérez Villarroel, Rafael.-—L°P* 
número 18 . -180 pesetas. _-0r e l 1* 

Binder Dijker Otte Co., S. A-
número 28.—144 pesetas. 36. 

Almagro Nosete, J o s é . — O r e n ' ( 

2.765 pesetas. 46-
Rogel Vide. Carlos.—Orense. 

pesetas. M¡gue>-
González Pinto López, jóse . 

Orense, 58.-2.765 pesetas. 59. 
Vidal Messo. Enrique.--Orens . 

363 pesetas. . 5,- '̂ 
Preyser, S. A—Rosar io P m 0 ' ^ 

pesetas. ^ g a n ^ 
Marroco Espinos. José M . A . 

poldo, 5.—1.382 pesetas 
Ceglia Héctor, Rubén. 

número 33.—90 pesetas. 
-San ^ 

| 
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i t i ¿ t o l ° Wskide Ceglia, Elena—San Rai-
u¡¿ 3 ~ ~ 4 5 pesetas. 

Ha, 7 ^ e z Acebedo, Angel—Santa Julia-
Uv"^~727 pesetas. , 

||¡Qynatec, S. A.—Sor Angela Cruz, 10. 

C s e t a s -
PeS e t a

r

s

a l López, Antonio.—Jaén, 1.—1.652 
"úih- a n Yribas. Antonio. — Orense, 

G o n - l 0 - ~ ~ 5 - 9 3 2 Pesetas. 
i 3 | "zalez Puerta. José.—Orense, 19 — 

F ( ¡ Pesetas. 
iiitne

eZ' C u e n c a Gómez, Carlos.—Orense, 
Alv 3 6-—!-746 pesetas. 

Suez, 476Z C a b o - Julio.—Francos Rodrí-
\L • 3.072 pesetas, 

di, 4 ¿ a ^ z Vales. Manuel V.—Letamen-
A f v T ~ 1 , 1 4 6 pesetas. 

Derau n Calabuig, Vicente.—Avenida Ge-
'simo, 11.—2.765 pesetas. 

%e" e r a M a r í n . Benito.—Capitán Haya, 
B a r ° 5 5 —405 pesetas. 

° - Paz. Juan.—Orense, 12. — 
B Pesetas. 

Iü 0° yde n Associates Inc.—Orense, 34.— 
¿Pesetas. 

M 4

r ' d e Michel Gibert, L.—Huesca, 27.— 
c Pesetas. 

1er al[ r. a s c o Ferrándiz. F. J.—Avenida Ge-
C a ' S J m ° ' «5.—198 pesetas. 

S e y R °dr íguez . Manuel. — Coman
den t a ' 3 - — 6 9 1 pesetas. 

% T ü n Castellano, Alfonso. — Orense, 
Co.,? 5 —3.791 pesetas. 

>*ner ,? Cuadrado. Santiago. — Avenida 
Com l m o - 49.-2.765 pesetas. 

Ucraif l s s i 0 n ¡ n g S e v . . S. A — A v e n i d a Ge-
C o

I S | m 0 . 37.—341 pesetas. 
S e

r a í a M a t e - A n § e l María. — Coman-
Có r. 0 r ' t a , 32.-675 pesetas. W i ° V a F e m á n d e z . Antonio.—Avenida 
Cot

 S l m o ' 3 ~ ~ 2 7 6 5 P e s e t a s - > 
C l n a S

L

S ' A-—Orense, 20 . -45 pesetas. 
K ^^beland Alain Jean.—Capitán Ha-

Ep a (T~~ 5 4 pesetas. , 
%tr B a uer . S. A.—Pintor Juan Gris, 
¡ 5 s r , ^ 5 -— 1 8 0 pesetas. 
Si ?,° I nSenie.r Civi l , S. A—Capi tán 

P e * / 1 — 90 pesetas. 
•J|¡Sj a n Farriol. José. — Avenida Gene

re^ 0 , 67.—1.382 pesetas. 
*r«in

 d n d e z C. Jnez.. José L—General 
pe ' 5—6.068 pesetas. 

% e r

n á n d e z Pedreira, Leopoldo.—Orense, 
Ga

 0 2 5 4 5 pesetas. 
^ F e

 L e ó n Alrez., Manuel.—Raimun-
kih Sandez Villaverde, 45 —1.288 pe-

<»1 r c , a Llórente. M . A , - H u e s c a , 29 — 
Quetas. 

c «d e

a c ' a Bouthelier. M . C—Infanta Mer-
H e L 9 ^ 4 3 3 pesetas. 

\ i l a ndo Nieto. María Isabel.—Ave-
L¡^ e "eralísimo. 123.-45 pesetas. 

\ 2 r r t Eduardo. Marcelo.—General Pe
lo pesetas. 

P Pe!" 2 0 Conde. Ramiro—Orense, 7.— 

4«s r

c ° s Gallego. Ramón.—Reina Merce-
M A S ' 6-758 pesetas, 
íftid B a r o m e t e r Association, S. A . — 
MPÍJ Generalísimo, 51 . -45 pesetas, 

tez • 
es, 

a Consultores.^ S. A . - Orense, 14. 

eta« 

. M e n 7 ^neraiisimo, 51.—45 peseras. 
V e r J - - a r 0 , E u S e n i o I ° s é - R e i n a 

pesetas. 
¡foj? Castells. Manuel.—Orense, 12 — 

pf. Pesetas, 
^es, o S a n t o s . Eduardo—Infanta Mer-
\rn n

6 '~""725 pesetas. 
\ e r

 s Crespo, A . Evaristo. — Orense, 
^odrf 1 7 > — 6 -068 pesetas. 
% r n . U ° Z A c o s t a . F—General Várela, 
, ^odr- —3.629 pesetas. 
Wc> g^'Suez Berbel. Carlos.—General Ya-
I K> 7 2 4 7 Pesetas. 
'2}5

 Lobera. T. Federico—Huesca, 71. 
, ^á ¡ . P e s e tas . 

'lio x~ U l Z ' Carmen.—Avenida Genera-
¡fyá* 7-—144 pesetas. 

a | | s¡rn Camprubi. Juan. - A v d a . Gene-
* V . K 8 7 — 2 - 7 6 5 pesetas. 
\ e r o f S E n Rinecring, S. A—Orense, 

El ^ 2 0 — 45 pesetas. 
l | Ü ü i e n t

e s o r e ' , o de Hacienda ha dictado la 
p r

 0 p r o v i d e n c i a de apremio: 
k v 'dencia.—En uso de la facultad 
, l í * c ° , C o n f i e r e n los artículos 95 y 101 
'*c|ar ° l a r r >ento General de Recaudación, 

ej 'ncurso el importe de la deuda 
l o se

 r e c a r § o del 20 por 100 y dispon-
\ i J h

 P roceda ejecutivamente contra el 
V e D ? n ¡ 0 del deudor con arreglo a los 

l> 0 J 0 ! ¡ de dicho Reglamento. 
desconocerse el paradero de los 

deudores reseñados anteriormente, esta 
Recaudación ha dictado la siguiente: 

Providencia. — Resultando desconocido 
el domicilio de los deudores comprendi
dos en este expediente, e igualmente en 
existencia de persona alguna que les re
presente en la localidad del débito, de 
conformidad con lo dispuesto en el ar
tículo 99-7 del vigente Reglamento de Re
caudación, acuerdo requerirles por medió 
de edicto que se fijará en la Junta Muni
cipal del distrito de Tetuán (calle de Bra
vo Murillo, 357), además del B O L E T Í N 
O F I C I A L de la provincia, para que en el 
plazo de ocho días, comparezca en este 
expediente, por sí o por medio de repre
sentante legal, para señalar domicilio y 
recibir cuantas notificaciones deban co
municársele, con la advertencia de que, si 
no lo hacen en dicho plazo, serán decla
rados en rebeldía, continuándose el pro
cedimiento en la forma prevista para tal 
situación, hasta el embargo y venta de 
bienes a que pueda darse lugar. Lo que 
se hace público a efectos acordados. 

Madrid, a 10 de noviembre de 1980.— 
Él Recaudador (Firmado). 

(G.—5.692) 

GOBIERNO CIVIL DE ALMERIA 
EDICTO 

Sancionados: 
Doña Blanca Elena de Pablos Rodrí

guez, domiciliada en calle Joaquín María 
López, número 35. Madrid, con 5.000 pe
setas en expediente número 1.164/80, por 
nudismo. 

Doña Eva Desirée Sánchez Carmona, 
calle Serrano, número 230, Madrid, con 
1.000 pesetas en expediente número 1.263 
de 1980. por no exhibir el Documento 
Nacional de Identidad al ser requerida 
para ello por la Guardia Civil de Pulpí el 
día 11 del pasado mes de julio. 

Doña Yolanda Barrantes Blanco, ave
nida de Betanzos.. número 74, Madrid, 
con 5.000 pesetas en expediente núme
ro 1.334 80, por nudismo. 

Doña Andrea Olmedillas García, calle 
Moneada, número 117, Madrid, con 1.000 
pesetas en expediente número 1.490/80. 
por nc exhibir el Documento Nacional de 
Identidad al ser requerida para ello por 
la Guardia Civil de Vera el día 8 del pa
sado mes de agosto. 

Don Carlos González Bornaz, calle Ge
neral Yagüe, núm. 52. Madrid, con 5.000 
pesetas en expediente número 1.333/80. 
por nudismo. 

Contra estas sanciones pueden interpo
nerse recursos de alzada ante el excelen
t í s imo señor Ministro del Interior, el cual 
deberá presentarse en el plazo máximo 
de quince días hábiles, contados a partir 
del siguiente> al de la publicación del pre
sente edicto.* bien ante la referida Auto
ridad o en este Centro. 

En el supuesto de que no se haga uso 
del derecho a recurrir, deberán hacerse 
efectivas las multas en panel de pagos 
al Estado en el plazo anteriormente indi
cado. 

Transcurrido dicho término sin que el 
pago se haya efectuado se ejercerán las 
facultades subsidiarias reservadas a la Au
toridad para mantener la efectividad de 
las sanciones. * 

Almería, 9 de diciembre de 1980.—El 
Gobernador civil (Firmado). 

(G. C—12.153) 

AYUNTAMIENTOS 
MOSTOLES 

f Este Ayuntamiento, en sesión plenaria 
celebrada cl día 29 de octubre de 1980. 
adoptó el acuerdo dc aprobar los pliegos 
de condiciones que regirán y servirán de 
base para la contratación mediante el sis
tema de contratación directa del servicio 
de limpieza de edificios municipales y cen
tros escolares durante el curso 1980-81. 

La licitación, por el sistema de contra
tación directa, está basada en la recono
cida urgencia dc la misma, al amparo de 
lo previsto en los artículos 113 y 117 el 
Real Decreto 3046'77. de 6 de octubre. 

Aquellas personas que se encuentren 
afectadas podrán reclamar contra el alu
dido pliego, en el plazo de cuatro días j 
laborables, contados a partir del siguien- • 

te día al de la publicación del presente 
anuncio en el B.>I.ETI\ OFICIAL de la pro
vincia, ante este Ayuntamiento. 

Móstoles. a 3 de diciembre de 1980.— 
El Alcalde (Firmado). 

(G. C—12.030) (O.—39.251) 

Por la empresa "Cotos, S. A . " ha sido 
presentada solicitud de devolución de fian
za definitiva prestada al objeto de res
ponder de la adjudicación definitiva de las 
obras de distribución de agua en la cal
zada número 11, de esta localidad. 

Lo que de conformidad con lo dispues
to en el artículo 88, primero, del Regla
mento de Contratación de las Corporacio
nes Locales, se hace público para que to
das aquellas personas que creyeren tener 
algún derecho exigible al adjudicatario, 
por razón del contrato garantizado, pue
dan presentar reclamaciones, ante este 
Ayuntamiento, durante el plazo de quince 
días, a contar del siguiente a la publica-
"ción de este anuncio en el B O L E T Í N O I - I -

I\I de la provincia de Madrid. 
Móstoles, a 4 de diciembre de 1980.— 

El Alcalde (Firmado). 
(G. C—12.031) (O.—39.252) 

Una vez cumplidos los trámites estable
cidos en el artículo 108 y siguientes de la 
vigente ley de Régimen Local, y habien
do transcurrido el plazo establecido en el 
artículo 110 de la mencionada Ley sin que 
el excelentísimo señor Gobernador civil 
de la provincia haya hecho objección al
guna a la ordenanza reguladora dc la au
torización de ocupación de la vía pública 
por kioscos de venta al público, la misma 
ha sido refrendada por la Corporación Ple
no de este excelentísimo Avuntamiento, en 
sesión de fecha 26 de noviembre de 1980, 
y entrará en vigor una vez transcurrido 
el plazo de veinte días, a partir de la pre
sente publicación, señalados en el artícu
lo siete del Reglamento dc Servicios de 
las Corporaciones Locales. 

Móstoles, a 5 de diciembre de 1980.— 
El Alcalde (Firmado). 

(G. C—12.123) (X—365) 

V A L D E P I E L A G O S 
Doña María de los Angeles González 

Pérez solicita autorización para la aper
tura de un local destinado a peluquería 
de señoras, ubicado en la calle Mayor, 
número 4. 

Lo que se hace público para general 
condocimiento y que las personas intere
sadas puedan formular las reclamaciones 
que estimen oportunas en el plazo de diez 
días. 

Valdepiélagos, a 3 de diciembre de 1980. 
El Alcalde (Firmado). 

(G. C—12.032) (O,—39.253) 

N A V A L C A R N E R O 
Doña María Fuensanta Arteaga Fernán

dez solicita autorización para instalar un 
local destinado a guardería infantil, en la 
calle de Asensio Cabanillas. número 18, 
con vuelta a la de José Antonio, de esta 
localidad de Navalcarnero. 

Lo que se hace público para geperal 
conocimiento al objeto de que las per
sonas interesadas puedan formular en el 
niazo de diez días las reclamaciones que 
estimen pertinentes. 

Navalcarnero, a 27 de noviembre de 
1980.—El Alcalde (Firmarlo». 

(G. C—12.033) (O.—39.254) 

Don José Antonio Aunión González so
licita autorización para instalar un locar-
destinado a peluquería de señoras, en la 
calle Cuesta de la Parra, número 18, de 
esta localidad de Navalcarnero. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento al objeto de que las per
sonas interesadas puedan formular en el 
plazo de diez días las reclamaciones que 
estimen pertinentes. 

Navalcarnero, a 27 de noviembre de 
1980.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—12.034) (O.—39.255) 

La compañía "Unión Eléctrica, S. A . " 
autorización para la instalación y monta
je de un centro de transformación y dis
tribución de energía eléctrica, en el blo
que número 2 de la Urbanización "Bue-
návista", de esta población dc Navalcar
nero. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento al objeto de que las per

sonas interesadas puedan formular en el 
plazo de diez días las reclamaciones que 
estimen pertinentes. 

Navalcarnero. a 5 de diciembre de 
1980.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—12.124) (O.—39.311) 

Según preceptúa cl artículo 284 c) del 
Reglamento de Haciendas Locales, se ex
pone al público durante quince días el 
documento por el que se contrata un prés
tamo de 5.000.000 de pesetas con las con
diciones en él establecidas, para financiar 
el Presupuesto extraordinario de alumbra
do público, distribución y saneamiento, de 
esta localidad. 

Dicho préstamo, concedido por la Ca
ja de Crédito de la Diputación Provin
cial, será amortizado en plazos de pesetas 
1.000.000, durante cinco años y sin in
terés. 

Navalcarnero, a 4 de diciembre de 1980. 
El Alcalde (Firmado). 

(G. C—12.125) (O.—39.312) 

F U E N T E EL S A Z D E J A R A M A 
En este Ayuntamiento, a los efectos del 

artículo 722 de la ley dc Régimen Local, 
se hallará expuesto al público a partir del 
día siguiente a la publicación de este anun
cio en el B D I E I T N OptCtAL de la provin
cia, el expediente de imposición de nue
vas exacciones fiscales y el de modifica
ción, con sus tarifas, para vigencia a par
tir de 1 de enero de 1981, aprobados en 
sesión plenaria de 28 de noviembre de 
1980. y que comprende: 

Nueva, implantación: 
1. ' Impuesto municipal sobre publici

dad. 
2. " Servicio de alcantarillado. 
3. " Apertura de establecimientos. 
De modificación: 
1. ° Recogida domiciliaria de basuras. 
2. ° Licencias urbanísticas. 
3. " Suministro de agua. 
Los interesados legítimos podrán for

mular sus reclamaciones con sujeción a 
las normas que se señalan a continua
ción: 

a) Plazo de admisión: Quince días há
biles, a partir del siguiente a la inserción 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provincia. 

b) Oficina de presentación: Secretaría 
del Ayuntamiento o Delegación de Ha
cienda. 

c) Organismo ante el que sc reclama: 
Delegación de Hacienda. 

Fuente el Saz dc Jarama. a 3 de di
ciembre de 1980. - E l Alcalde (Firmado). 

(G. C—12.021) (X.—362) 

H O Y O DE M A N Z A N A R E S 
En la Secretaría de este Ayuntamiento 

se encuentran expuestos al público por 
quince días el acuerdo de modificación 
de las tarifas y ordenanzas aprobadas por 
el Pleno de esta Corporación, en sesión 
celebrada el pasado 28 de octubre de 1980, 
que seguidamente se relacionan/ durante 
los cuales se admitirán Jas reclamaciones 
de los interesados legítimos, conforme al 
artículo 722 de la ley de Régimen Local. 

Ordenanza y tarifa sobre servicio de 
cementerio. 

Exacción de derechos sobre recogida de 
basuras. 

Hovo de Manzanares, a 28 de noviem
bre de 1980.— El Alcalde (Firmado). 

(G. C—12.024) (X.—363) 

A R A N J U E Z 
Bases que han de regir la convocatoria 
de oposición libre para provisión en pro
piedad de una plaza vacante de Técnico 
de Administración General. 
Primera. Objeto'de la convocatoria, 

aprobada por la Comisión Municipal Per
manente en sesión de 28 de noviembre 
de 1980. la provisión por el procedimien
to de oposición libre, de una plaza dc Téc
nico de la Administración General de este 
Ayuntamiento, encuadrada en el Subgru
po de Técnicos de Administración Gene
ral y dotada con el sueldo correspondien
te al nivel retributivo 10 (coeficiente 4), 
pagas extraordinarias, trienios y demás re
tribuciones o emolumentos que correspon
dan con arreglo a la legislación vigente. 

Segunda. Condiciones de los aspiran
tes.— Para tomar parte en la oposición se
rá necesario: 

a) Ser español. 
b) Tener cumplidos dieciocho años y 

no exceder de aquélla en que falten me
nos de diez años para la jubilación for-
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zosa. salvo los casos expresamente excep
tuados de estos requisitos (no exceder de 
sesenta años). 

c) Estar en posesión del título de L i 
cenciado en Derecho o en Ciencias Po
líticas o Económicas o Empresariales, In
tendente Mercantil o Actuario Mercantil. 

d) No haber sido separado mediante 
expediente disciplinario del servicio del 
Estado, de la Administración Local o Ins
titucional, ni hallarse inhabilitado para 
el ejercicio de las funciones públicas. 

e> Carecer de antecedentes penales y 
haber observado buena conducta. 

f) No padecer enfermedad o defecto 
físico que impida el normal ejercicio de 
la función. 

g) ' No hallarse incurso en causa de in
capacidad según el artículo 36 del Regla
mento de Funcionarios de la Administra
ción Local. 

h) Comprometerse á prestar 'el jura
mento de acuerdo con las disposiciones 
vigentes. 

Todos los'requisitos anteriores deberán 
poseerse en el monrento de finalizar el 
plazo de presentación de solicitudes y go
zar de los mismos durante el procedimien
t o de selección. 

Tercera. Instancias y admisión. — Las 
instancias solicitando tomar parte en la 
oposición, en la que los aspirantes debe
rán manifestar que reúnen todas y cada 
una de las condiciones exigidas en la base 
segunda, y que se comprometen a prestar 
el juramento exigido por la legislación vi
gente, se dirigirán al Presidente de la Cor
poración y se presentarán en el Registro 
General de ésta, debidamente reintegra
das, durante el plazo de treinta días há
biles, contados a partir del siguiente al 
en que aparezca el últ imo de los anuncios 
de la convocatoria, que se publicarán en 
e l ' B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia o del 
oportuno extracto en el "Boletín Oficial 
del Estado". 

Las instancias también podrán presen
tarse en la forma que determina el ar
ticulo 66 de la ley dc Procedimiento A d 
ministrativo. ' 

Los derechos de examen que se fijan 
en la cantidad de 500 pesetas serán sa
tisfechos por los opositores al presentan 
la instancia y no podrán ser devueltos 
más que en caso de no ser admitidos a 
examen por falta de los requisitos exigi
dos para tomar parte en él; 

Terminado el plazo de presentación de 
instancias la Presidencia de la Corpora
ción aprobará la lista provisional de los 
aspicantes admitidos y excluidos, que se 
hará pública en el B O L E T Í N O F I C I A L de la 
provincia y en el "Boletín Oficial del Es
tado", y será expuesta en el tablón de 
edictos de la Corporación, concediéndose 
un plazo de quince días a efectos de re
clamaciones. Dichas reclamaciones, si las 
hubiere, serán aceptadas o rechazadas en 
la resolución por la que se apruebe la lis
ta definitiva, que será hecha pública, asi-

* mismo, en la forma indicada. 
Cuarta.—Trihunal calificador.—El Tr i 

bunal calificador de la oposición estará 
constituido en la siguiente forma: 

Presidente: E l de la Corporación o 
miembro de la misma en quien delegue. 

Suplente: EJ primer Teniente de A l 
calde. 

Vocales: 
Un representante del profesorado ofi

cial. 
Un representante de la Dirección Ge 

neral de Administración Local. 
El Jefe de la Abogacía del Estado < 

Abogado del Estado en quien delegue. 
II Secretario dc rfí Corporación. 
El Interventor de la Corporación. 
Secretario: Un funcionario técnico de 

la Corporación, y suplente el funcionario 
que proponga cl Secretario de la Corpo 
ración. 

El Tribunal quedará integrado además 
por los restantes suplentes respectivos 
que. simultáneamente con los titulares ha
brán de designarse. 

La designación de los jniembros dcl 
Tribunal se hará pública en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de la provincia y en el del Es
tado, así como en el tablón de edictos de 
la Corporación. 

El Tribunal no podrá constituirse ni 
actuar sin la asistencia de más de la mi
tad de los miembros titulares o suplentes 
indistintamente. 

La publicación del Tribunal se verifica

rá al menos un mes antes del comienzo 
de la celebración de las pruebas. 

Quinta. Comienzo y desarrollo de la 
oposición.—-Para establecer el orden en 
que habrán de actuar los opositores en 
aquellos ejercicios que no se puedan rea
lizar conjuntamente, se verificará un sor
teo. ' 

La lista con el número obtenido en el 
sorteo por cada opositor se hará pública 
en el B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia y 
en el del Estado y será expuesta en el ta
blón de edictos de la Corporación. 

Eos ejercicios de la oposición no po
drán comenzar hasta transcurridos cua
tro meses desde la fecha en que aparezca 
publicado el último de los anuncios de la 
convocatoria; quince días antes de co
menzar el primer ejercicio, el Tribunal 
anunciará en el B O L E T Í N O F I C I A L de la 
provincia y en el del Estado el día, hora 
y lugar en que habrá de tener lugar. 

Los opositores serán convocados para 
cada ejercicio en llamamientos para cada 
ejercicio en llamamiento único, salvo ca
so de fuerza mayor, debidamente justi
ficado y apreciado libremente por el Tr i 
bunal. - (* 

Sexta. Ejercicio de oposición. — Los 
ejercicios de la opos ;ción serán los si
guientes : 

Primer ejercicio (escrito): Consistirá en 
desarrollar por escrito, durante un período 
máximo de dos horas, un tema de carác
ter general determinado por el Tr ibunal ' 
inmediatamente antes de celebrarse el 
ejercicio y relacionado con el programa 
que se acompaña a la convocatoria, aun
que no se atenga a epígrafe concreto del 
mismo, teniendo los aspirantes amplia l i 
bertad en cuanto a su forma de exposi
ción se refiere. 

En este ejercicio se valorará la forma
ción general universitaria, la claridad y 
orden de ideas, la facilidad de exposición 
escrita, la aportación personal del aspi
rante y su capacidad de síntesis. 

La lectura del ejercicio por los oposi
tores será pública y tendrá lugar en los 
días y horas que oportunamente señale 
el Tribunal. 

Segundo ejercicio (or:«l).: Consistirá en 
contestar oralmente en un período máxi
mo de setenta y cinco minutos, seis temas 
extraídos al azar: tres temas dcl Grupo I. 
dos de los grupos II y III del programa 
mínimo y uno del grupo IV (aditional). 

La realización de las.pruebas de este 
ejeicicio será pública. 

Se valorarán los conocimientos sobre 
los temas expuestos y si una vez desarro
llados los dos primeros temas el Tribunal 
apreciara deficiencia notoria en la actua
ción del aspirante podrá invitar a éste a 
que desista de continuar el ejercicio. 

Concluida la exposición de la totalidad 
de los temas, el Tribunal podrá dialogar 
con el aspirante sobre materias objeto de 
los mismo» y pedirle cualesquiera otras ex
plicaciones complementarias. El diálogo 
tendrá una duración máxima de quince 
minutos. 

Tercer ejercicio (práctico): Se desarro
llará por escrito durante un período má
ximo de cuatro horas y consistirá en la 
redacción de un informe con propuesta 
de resolución, sobre cada una de las dos 
cuestiones que propondrá el Tribunal in
mediatamente antes del comienzo del ejer
cicio, según el contenido de las funciones 
asignadas al subgrupo. Una de dichas 
cuestiones podrá estar relacionada con las 
materias de grupo IV. 

Durante el desarrollo de esta prueba 
los aspirantes podrán en todo momento 
hacer uso de los textos legales, coleccio 
nes de jurisprudencia y libros de cónsul 
ta de los que acudan provistos. 

En este ejercicio se valorará fundamen
talmente la capacidad de racioc nio, la sis 
temática en el planteamiento y formula
ción de conclusiones y el reconocimiento 
y adecuada interpretación de la norma
tiva aplicable. 

Séptima. Calificación de los ejercicios 
Todos los ejercióos serán eliminatorio: 
y calificados hasta un máximo de 10 pun
tos, siendo eliminados los opositores que 
no alcancen un mínimo dé cinco puntos 
en cada uno de ellos. 

El número de puntos que podrán ser 
otorgados por cada miembro-del Tribu
nal, en cada uno de los ejercicios será de 
cero a diez. 

Las calificaciones se adoptarán suman
do las puntuaciones otorgadas por los dis

tintos miembros del Tribunal y dividien
do el total por ei número dc existentes 
en aquél, siendo el cociente de califica
ción definitiva. 

Las calificaciones de cada ejercicio se 
harán públicas el mismo día en que se 
acuerden y serán .expuestas en el tablón 
de edictos de la Corporación. 

El orden de clasificación definitiva es
tará determinado pdr la suma de las pun
tuaciones-obtenidas en el conjunto de los 
ejercicios. 

Octava. Relación de aprobados, pre
sentaron de documentos y nombramien
tos.—Terminada la calificación de los as
pirantes el Tribunal publicará la relación 
de aprobados por orden de puntuación, 
no pudiendo rebasar éstos el número de 
plazas convocadas: y elevará dicha rela
ción a la Presidencia de la Corporación 
para que se formule la correspondiente 
propuesta de nombramiento. A l mismo 
tiempo remitirá a dicha autoridad, a los 
exclusivos efectos del artículo 11.2 de la 
Reglamentación General para ingreso en 
la Administración Pública, el acta de la 
última sesión en la que se habrán de fi
gurar, por orden de puntuación, todos los 
opositores que habiendo superado todas 
las pruebas excediesen del número de pla
zas convocadas. 

Los opositores propuestos presentarán 
en la Secretaría de la Corporación, den
tro del plazo de treinta días hábiles, a 
partir de la publicación de la lista de 
aprobados, los documentos acreditativos 
de las condiciones que para tomar parte 
en la oposición se exigen en la base se
gunda, que son: 

1. "• Certificación de nacimiento expe
dida por el Registro Civil correspon
diente. 

2. " Título o testimonio notarial del 
mismo, de Licenciado en Derecho o en 
Ciencias Políticas o Económicas o Empre
sariales, Intendente Mercantil o Actuario 
Mercantil, o el resguardo del pago de los 
derechos del título. Si estos documentos 
estuvieran expedidos después de la fecha 
en que finalizó el plazo de admisión de 
instancias, deberán justificar el momento 
en-que terminaron sus estudios. 

3¡° Certificado negativo del Registro 
Central de Penados y Rebeldes, referido 
a la fecha de terminación de las pruebas 
selectivas. 

4. ° Certificado de buena conducta, ex
pedido por la Alcaldía de su residencia, 
referido también a la misma fecha. 

5. ' Declaración jurada de no hallarse 
incurso en ca«sa de. incapacidad. 

6. ' Certificado acreditativo de no pa
decer enfermedad o defecto físico que im
posibilite el normal ejercicio de la fun
ción. Este certificado deberá ser expe
dido por la Jefatura Provincial de Sanidad. 

7. ° Quienes tuvieran la condición de 
funcionarios públicos estarán exentos de 
justificar documentalmente las condicio
nes y requisitos ya demostrados para ob
tener su anterior nombramiento, debien
do presentar certificación del Ministerio, 
Corporación Local u Organismo público 
del que dependa, acreditando su condición 
y cuantas circunstancias constan en sus 
hojas de servicios. 

Si dentro del plazo iniciado, y salvo 
los casos de fueiza mayor, los opositores 
propuestos no presentaran su documenta
ción o no reunieran los requisitos exigi
dos, no podrán ser nombrados, y queda
rán anuladas todas sus actuaciones, sin 
perjuicio de la responsabilidad en que hu
bieran podido incurrir por falsedad en la 
instancia solicitando tomar parte en la 
oposición. En este caso, la Presidencia de 
la Corporación formulará propuesta a fa
vor de los que habiendo aprobado los ejer
cidos de a oposición tuvieran cabida eny 

el número de plazas convocadas a conse
cuencia de la referida anulación. 

Una vez aprobada la propuesta por la 
Comisión Municipal Permanente, los opo
sitores nombrados deberán tomar pose
sión en el plazo de treinta días hábiles, 
a contar del siguiente al en que se les 
sea notificado el nombramiento; aquellos 
que no tomen posesión en el plazo indi
cado, sin causa justificada, quedarán en 
la situación de cesantes. 

Novena. Incidencias. - - El Tribunal 
queda autorizado para resolver las dudas 
que se presenten y tomar los acuerdos ne
cesarios para el buen orden de la oposi
ción en todo lo no previsto en estas bases. 

Fina). La convocatoria y sus bases y 
cuantos actos .administrativos se deriveo 
de ésta y de Ja actuación del T r i b u ° J J 
podrán ser impugnados por los interesa
dos en Jos casos y en la forma estable® 
dos en la ley de Procedimiento Adminis
trativo. 

PROGRAMA 
Regirá el mínimo aprobado por R e s " 

lución de la Dirección General de Adro -
nistración Local de18 de agosto dc y' 
(publicado en el "Boletín Oficial del t * 
tado" del 26 siguiente), con las modd1' ' 
clones y adiciones que a continuación 
especifican: * 

A) Modificaciones 
Temas 14 y 15-.—Se sustituyen por | 0 $ 

siguientes: 
1-4. La Constitución española. El Tu 

bunal Constitucional. . 
15. La Corona. E l Rey. El Príncit* 

heredero. Lá Regencia. 
Tema 16. Suprimido. . . . . 
Tema 17. Se sustituye por el siguiente-
Las Cortes Generales: Antecedente' 

composición, organización y runcio 
miento. 

Tema 18. Suprimido. . f . 
Tema 20. Se sustituye ppr el sigujen^. 
Derechos y deberes de los españoles 

gún la Constitución. 
Temas 81 a 83.—Se sustituyen por 

siguientes: ¿. 
81. E l sistema tributarlo español 

Rente. La composición sobre el Patnm 
nio. . $ 

82. El Impuesto sobre la Renta de i-1 

Personas Físicas. . 
83. El Impuesto sobre Sociedades. 
Tema 112. Se sustituye por e l 

guíente: . J c S i 

Los Organos de Gobierno P r 0 V '£ C ' ' ¡ . ,n-
La Presidencia de la Diputación rro g 

cial. El Pleno. Comisiones de Gobierne 
Informativas. . s ¡ . 

Tema 117. Se sustituye P o r 

Suiente: . ^ s . 
Organismos centrales de la A d n 1 ' \ ¡ s 

tración Central competentes receto . 
Entidades Locales. La Dirección üe" d e 

de Administración Loca! EJ J " ' ; r , f " . pj 
Estudios de Administración Loca'-
Banco de Créd to local de Espa 
Subdirección General de Régimen f 
ciero de las Corporaciones Locales. 'M 

B) Adiciones. , a l 
Grupo IV. Gestión Económica toe l 3 

148. Disposiciones generales sow 
Hacienda Local. Normas ¡frotcctoia*^ 
haber de Jas Haciendas locales, roe 
miento por alcances, desfalcos, malve ^ 
c:ones de fondos y efectos o faltas a ^ 
mismos. Procedimiento por deudas ac 
Corporaciones locales: Tercerías en pr ^ 
dimientos administrativos. LVrecnjJ 
prelación para el cobro de los creo 
liquidados. , §a 

1 4 9 - La gestión económica local g j 

regulación en el régimen local cornui • 
Interventor de Fondos y la gestión 
nómica local. ^ 

J 50. ( Beneficios fiscales cn relacióni 
el Estado: Exenciones 

de contribuí¿e 

e impuestos dej Estado (disposición? ^ 
la Ley 48 de 1 966, de 23 de jubo. -' j, 
modificación parcial del Rég men ' 
y su concordancia con los textos re ^ 
didos de los impuestos. Los entes i * * 
" 'a parafiscalidad del Estado. 

L5I. Las subvenciones otorgad»—.,,. 

i"s ue ios i i n K u i . 
a

rParafiscalidad del Estado. 
!51. Las subvenciones otorgada* ^ 

' ^Corporac iones locales. Su rég^JLjjj-
ndico según las disposiciones del , s. 
mentó de Haciendas locales de 4 ^ » ^ 
to de 1952; del Reglamento de Ser* (|, 
oe las Corporaciones Locales de 1 7

 ?* ¿C 
E> de 1955 y la ley 48/1966, dej• ^ 

julio, sobre modificación parw 
gimen Local 

152. Los presupuestos dc lo 
cales. Autonomía financiera afecto* 
tatal. Concepto y naturaleza. • t o s. , 
pecto a los ingresos y a los . ^ ^ 
principios presupuestarios e 
l o c a l . 

153. E l 
cipal. Noción 

ifl" 
presupuesto o r d i n 3 1 ^ 2 

,v.n legal y contenido^ ¡ ^ 
te estructura del presupuesto 
Estado de gastos y estado ° . yios-jj 
Detalle de sus capítulos y 0e c 

plicación del contenido pecu' ¿¿O'jÁ 
uno de los artículos del Prfs^-0 r ^ ' V 

154. El presupuesto ordim" ^ fi* 
pal. Procedimiento: Formación ^ p c i 
proyecto, proyecto y presupt' 
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documentación. Tramitación por la 
^Poración local. Aprobación. Reclama-
0J?es

 e impugnaciones del presupuesto 
naxio. Presupuesto interino. Presu-

pr

 s t ° k refundido deficitario. Prórroga del 
,0^uPuesto. Modificaciones de los crédi-
^ P'esupuestaiios de gastos. Anulación 

^réditos a fin de ejercicio. 
^aoH- P r e supuestos municipales ex-
trUct Concepto, Contenidos. Es-
sos " r a dc sus estados de gastos e ingrc-
Hef 0 r iriac!Ón. Tramitación. Aprobación. 
r'0s

 r 5 n c i a
 A 1 Q S presupuestos extraordina

rio n t

 o t a d o s con operación de crédi to: 
tfa

 en>do del expediente y suformación, 
] 5 ' t a c ' ° n y aprobación. 

Pecj . * Los presupuestos municipales es-
í g] s ' Concepto. Contenido. Estructu-
1̂  Presupuesto especial dc Urbanismo. 
v¡Ci

 p r e supuestos especiales para los ser
ta' Pfestados por gestión directa con 

137° e s P e c i a l de administración. 
iif¡Cl '. Castos y pagos municipales. Cla-

l°n de los gastos. Ordenación de 
Competencia, casos de nulidad, 

'ones; funciones del Intervcntoi 
t enc, 0 n^O s" 9 r d e n a c ' ó n de pagos:, Compé
late ' c ' a s ' f i cac ión , normas de la or.de 

M°n, 

cje

 y Pagos municipales (reglas 23 a 
r J a Instrucción de Contabilidad de 
C o ' pora 

*nt0s de 
aciones Locales). Los manda-

ingreso y de pago (reglas 3Q 

jl"' 1 ' orden imperativo, obligaciones de 
J5s ' r e ' n t e g r o de pagos indebidos. 

t¡t0 p Crédito local. Emisión de emprés-
^st S Í 0 n e s d e Deuda. Contratos de 
das f m 0 . Convenio para el pago de deu-
t¡a uncieras . Operaciones de Tesore-

íre««' Regulación contable de los in-

togo, , l a 1. C ) . La justificación de los 
íJJJ ( r e 8las 33 ̂ a 50 de la I. C ) . Expé-
^os^ D e devolución de ingresos inde-

16Q' Requisitos, tramitación. 
p***a Contabilidad municipal: Sis

aos U n c ¡ o n a r i o de quien depende. L i -
\ rf ' n c i Pales y auxiliares. Enumera-
W . U r ac ión . R'equisít"' 
Y % p° S y balances: Su 
¡•ibro ° r nm de llevarlos. Libro de arqueo. 
''5res H V a ^ ° r c s independientes y auxi-

l f ) )

 d e ' Presupuesto. 
5%; L ' b ro general de rentas y exac-
^ s- Diario general de intervención de 
1ue ° s - Estructura. Rayado. Asientos 
V i o d e n realizar y su forma de régis-
^ t • ^ s ' e n t o s de cierre en ambos l i -
W k r ° s auxiliares de registración. L i -
\ U u x i ' i a res que los Depositarios lle-
^ c n u ° m o i e f es inmediatos del servicio 

l62

 a n z a -
p í o L i b r o general de gastos. Libro 

strn S e n e r a l de intervención de pagos. 
r*ali>C l u r a- Rayado. Asientos"que pueden 
V n r

r S e ^ s u f ° r m a de registración. 
\y ° s de cierre en ambos libros. Con-
Vís ¡ n ? c ' ( i n de las devoluciones de ingre-

, debidos y de los reintegros de pagos. 

tos. Libro de in-
estructura y ra-

63 Ope I • -aeraciones previas a la rendi-
%i(ja ? cuentas: Cierre del ejercicio y l i -
ír<W • Regulación de la liquidación de 

1 Cn ' e s t o s : Tiempo y forma de cerrar 
e n t a s . anuación de créditos, las re

f e r í r e l a c i o n e s nominales de deudores 
\ t

 e d ° r e s , partidas fallidas, prescrip-
*l t„ t a

a n t e cedentes y justificantes, docu-
| ^ . C | í ^ n - aprobación, fiscalización. 

0 " . Cuentas generales de presupues
ta H ! n a r i o s ' extraordinario y especia-

4eti C c ' ^ n y partes que comprende: 
c i « H t . ' e - Documentos que se unen a la 

\ , * «eneral. Tramitación. Aprobación 

Y"5 doS ^ a u x ' ua res del presupuesto. Cuen 
aHiit C a u d a i e s . Contenido y estructura. 

\ \ c

 a c i ó n . Aprobación. Cuenta de los 
16^'0s municipalizados. 

íí' i * ^caudaciónV Instrucción gene-
Recaudación y. Contabilidad (I). 

' "0hS d e contabilidad específica para 
n"a por recibo de deudas tribu-

uenta 
^pnio 

de Administración del 
Cuenta de valores indepen-

) r a n z 

lt' p e c a i | d a c i ó n . Instrucción gene-
% m a

 e c a u d a c i ó n y Contabilidad (II). 
i pl"o'cS d e contabilidad específica para 
ft

í,Jd e s ° recaudatorio de toda clase de 
recik' e x c e p t o las cobrables por recibo 
l6 8 * 0 -£atente. 

r°tia] Cuentas que debe rendir el per-
* f u n c ^ a u d a d o r . El estatuto orgánico de 
5 ü ^ d n . r e c a u d a t o r i a y del personal re-
.1(,9 r ; consideraciones generales. 
^a n * L a Comisión Central de Cuentas. 
% O s a C , Ó n " lurisdicción. Competencia, 

'ción. Actuaciones. Medios. Pro

cedimiento de examen y consulta de las 
cuentas de las Corporaciones locales. 

Aranjuez, 26 de noviembre de 1980.— 
E l Alcalde-Presidente (Firmado). 

(G. C—12.200) (O.—29.365) 

A L C A L A D E H E N A R E S , 
"Pagomar, S. L . " solicita licencia mu

nicipal para el ejercicio de la actividad 
de disco-bar, en la- calle de La Coruña, 
número 49, local 4. 

Ló que en cumplimiento de lo estable
cido en la vigente legislación sobre ac
tividades molestas, insalubres, nocivas y 
peligrosas se hace püolico para que quie
nes pudieran resultar afectados de algún 
modo por la mencionada actixidad que 
se pretende instalar puedan formular las 
observaciones pertinentes en el plazo de 
diez días, a contar de la inserción del pre
sente edicto cn el B.M.KITN OFICIAL de la 
provincia. 

En Alcalá de Henares, a 4 de diciem
bre de 1980.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—12.083) (O.—39.285) 
v ' • f 

Don Antonio Baños Moreno solicita l i 
cencia municipal para el ejercicio de la 
actividad de garaje, en la calle de Car
los I, número 12. 

Lo que en cumplimiento de lo estable
cido en la vigente legislación sobre ac
tividades molestas, insalubres, nocivas y 
peligrosas se. hace público para que quie
nes pudieran resultar afectados de alt^ún 
modo por la mencionada actividad que 
se pretende instalar puedan formular las. 
observaciones pertinentes en el plazo de 
diez días, a contar de la inserción del pre
sente edicto en el B:>i.Kir\ O F I C I A L de la 
provincia. 

En Alcalá de Henares, a 4 de diciem
bre de 1980.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—12.084) (O.—39.286) 

• Don Juan Benito Rodríguez Pérez so
licita licencia municipal para él ejercicio 
de la actividad de carnicería, en la calle 
de Lope de Rueda, portal 1, local 8. . 

Lo que en cumplimiento de lo estable
cido en la vigente legislación sobre ac
tividades molestas, insalubres, nocivas y 
peligrosas se hace público para que quie
nes pudieran resultar afectados de algún 
modo por la mencionada actividad que 
se pretende instalar puedan formular las 
observaciones pertinentes en el plazo de 
diez días, a contar de la inserción del pre
sente edicto en el B r n r n v O F I C I A L de la 
provincia. 

En Alcalá de Henares, a 4 de diciem
bre de 1980.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—12.085) (O.—39.287) 

Don José Arellano Valdecillos solicita 
licencia municipal para el ejercicio de la 
actividad de venta al por menor de pes
cados, mariscos y caracoles, en la calle 
del Río Nalón, número 2. 

t Lo que en cumplimiento de lo estable
cido en la vigente legislación sobre ac
tividades molestas, insalubres, nocivas y 
peligrosas se hace público para que quie
nes pudieran resultar afectados de algún 
modo por la mencionada actividad que 
se oretende instalar puedan formular las 
observaciones pertinentes en el plazo de 
diez días, a contar de la inserción del-pre
sente edicto en el B O L E T Í N O í r i \ i de la 
provincia. 

En Alcalá de Henares, a 4 de diciem
bre de 1980.—El Alcalde (firmado). 

(G. C — 12.086) Í O . - 39.288) 

"Caja de Ahorros y Monte de Piedad 
de Madrid" solicita licencia municipal pa
ra el ejercicio de la actividad de oficina 
bancaria. con instalación de aire acondi
cionado, en la Urbanización "Parqr.e Re
yes Católicos", bloques 37-38. 

Lo que en cumplimiento de le estable
cido en la vigente legislación sobre ac
tividades molestas, insalubres, nocivas y 
peligrosas se hace público cara que quie
nes pudieran resultar afectados- de algún 
modo por la mencionada actividad que 
se pretende instalar puedan formular las 
observaciones .pertinentes en e! plazo de 
diez días, a contar de la inserción del pre
sente edicto en el B O L E T Í N O F I C I A L de la 
provincia. 

En Alcalá de Henares, a 4 de diciem
bre de 1980.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C.—12.087) (O.—39.289) 

Don Manuel Melendo Martínez solicita 
licencia municipal para cl ejercicio de la 
actividad de pastelería, en la carretera 
de Daganzo, Iviasa, bloque 16, local 1. 

Lo que en cumplimiento de lo estable-^ 
cido en la vigente legislación sobre ac
tividades molestas, insalubres, nocivas y 
peligrosas se hace público para que quie
nes pudieran resultar afectados dc algún 
modo por la mencionada actividad que 
se pretende instalar puedan formular las 
observaciones pertinentes en el plazo de 
diez días, a contar de la inserción de! pre
sente edicto en el B:>I.KTIN OptcrAL de la 
provincia. 

En Alcalá de Henares, a 4 de diciem
bre de 1980.—El Alcalde (Ftrmado). 

(G. C.—12.088) (O.—39.290) 

Don Rafael Casado Pórtela solicita l i 
cencia municipal para el ejercicio de la 
actividad de venta de pastelería y bolle
ría, en el edificio Alcasol, Alcatorre, nú
mero 6, local 3. 

Lo que en cumplimiento de lo estable
cido en la vigente legislación sobre ac
tividades molestas, insalubres, nocivas y 
peligrosas se hace público para que quie
nes pudieran resultar afectados de algún 
modo por la mencionada actividad que 
se pretende instalar puedan formular las 
observaciones pertinentes en el plazo de 
diez días, a contar de la inserción del pre
sente edicto en el B O L E T Í N O F I C I M . dc la 
provincia. 

En Alcalá de Henares, a 9 de diciem
bre de 1980.—El Alcalde ÍFirmado). 

( G . C—12.190) (O.—39.356) 

Don José Díaz Díaz solicita licencia 
municipal para el ejercicio de la activi
dad de pescadería, en Parque del Angel, 
número 33. 

Lo que en cumplimiento de lo estable
cido en la vigente legislación sobre ac
tividades molestas, insalubres, nocivas y 
peligrosas se hace oúblico para que quie
nes pudieran resultar afectados de algún 
modo ñor la mencionada actividad que 
se pretende instalar puedan formular las 
observaciones pertinentes en el plazo de 
diez días, a contar de la inserción del pre
sente edicto en el Boi vTIN O F K T A I . dc la 
provincia. 

En Alcalá de Henares, a 9 de diciem
bre de 1980.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—12.191) (O.—39.357) 

Doña María Josefa Méndez Martín so
licita licencia municipal para el ejerci
cio de la actividad de venta ultramari
nos y panadería, en la calle de la Vi r 
gen del Val . 109. 

Lo que en cumplimiento de lo estable
cido en la vigente legislación sobre ac
tividades molestas, insalubres, nocivas y 
peligrosas se hace público para que quie
nes pudieran resultar afectados de algún 
modo por la mencionada actividad que 
se pretende instalar puedan formular las 
observaciones pertinentes en el plazo de 
diez días, a contar de la inserción del pre
sente edicto en el B O L E T Í N O F I C I A L de la 
provincia. 

En Alcalá de Henares, a 9 de diciem
bre de 1980.—Fl Alcalde (Firmado). 

(G. C—12.192) . (O.—39.358) 

Comunidad de Propietarios solicita l i 
cencia municipal para la instalación de 
gasóleo C, en la calle del Río Alberchc 
(Tabla Pintora). 

Lo que en cumplimiento de lo estable
cido en la vigente legislación sobre ac
tividades molestas, insalubres, nocivas y 
peligrosas se hace público para que quie
nes nudieran resultar afectados de algún 
modo por la mencionada actividad que 
se pretende instalar puedan formular las 
observaciones pertinentes en el plazo de 
diez días, a contar de la inserción del pre
sente edicto en e*l B O L E T Í N O F I C I A L de la 
provincia. 

En Alcalá de Henares, a 12 de diciem
bre de 1980.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—12.26H (O.—39.3981 

N A V A L A F U E N T E 
Don Fernando Martínez González so- | 

licita licencia municipal para e! ejercicio ¡ 
de la actividad de taller de cerrajería 'y j 
construcciones metálicas, en la calle Real, ! 
número 45, de esta localidad. 

Lo que en cumplimiento de lo estable
cido en la vigente legislación sobre ac
tividades molestas, insalubres, nocivas y 
peligrosas se hace público para que quie
nes pudieran resultar afectados de algún 
modo por la mencionada actividad que 
se pretende instalar puedan formular las 
observaciones pertinentes en el plazo de 
diez días, a contar de ia inserción del pre
sente edicto en'el B-OLKIIN O F I C I A L de la 
provincia. 

En Navalafuente, a 10 de diciembre de 
1 9 8 0 . — E l Alcalde (Firmado). 

( G . C — 1 2 . 1 9 5 ) ( O . — 3 9 . 3 6 0 ) 

S A N S E B A S T I A N D E LOS R E Y E S 
A los efectos de los artículos 3 0 del 

Reglamento de 3 0 de noviembre d c . J 9 6 1 
y 4.°--4 de la Instrucción de 15 de mar
zo de 1963, y conforme a' lo dispuesto 
en las Ordenanzas municipales de Poli
cía urbana de esta localidad, sc hace pu
blico que "Habitat Residencial, S. A . " 
ha solicitado Ucencia para instalar dos 
depósitos de gasóleo, en el polígono 3, 
Urbanización "Lomas del Rey". 

Lo que se hace saber a fin de que en 
el plazo de diez días, a contar desde la 
inserción de este edicto en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, puedan formu
larse las observaciones pertinentes. 

En San Sebastián de los Reyes, a 5 
de diciembre de 1 9 8 0 . — E f Alcalde (Fir
mado). • 

( G . C — 1 2 . 1 1 8 ) (O.—39.306) 

A los efectos de los artículos 3 0 del 
Reglamento de 3 0 de noviembre de 1961 
y 4 . M de la Instrucción de 15 de mar
zo de 1963, y conforme a lo dispuesto 
en las Ordenanzas municipales de Poli
cía urbana de esta localidad, se hace pú
blico que el vecino don Juan Enrique 
Sierra Jiménez ha solicitado licencia pa
ra instalar un taller carpintería de alu
minio, en la calle de Diego de León, nu
mero 16. 

Lo que se hace saber a fin de que ep 
el plazo de diez días, a contar desde la 
inserción de este edicto en el B ; > I F I I \ 
OFTCTAL de la provincia, puedan formu
larse las observaciones pertinentes. 

En San Sebastián de los Reyes, a 5 
de diciembre de 1 9 8 0 . — E l Alcalde (Fir
mado). 

( G . C — 1 2 . 1 1 7 ) ( O . — 3 9 . 3 0 7 ) 

A los efectos de los artículos 30 del 
Reglamento de 30 de noviembre de 1961 
y 4.-4 de la Instrucción de 15 de mar
zo de 1963, y conforme a lo dispuesto 
en las Ordenanzas municipales de Poli
cía urbana de esta localidad, se hace pú
blico que el vecino don Julián Arauz Be
nito ha solicitado licencia para instalar 
confecciones señora, caballero y niño, en 
la calle de Gerona, números 22 y 24, 
puesto B, galería comercial. 

Lo que se hace saber a fin de que en 
el plazo de diez días, a contar desde la 
inserción de este edicto en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de la provincia, puedan formu
larse las observaciones pertinentes. 

En San Sebastián de los Reyes, a 5 
de diciembre de 1980.—El Alcalde (Fir
mado). 

(G. C—12.120) (O.—39.308) 

A los efectos de los artículos 30 del 
Reglamento de 30 de noviembre de 1961 
y 4.'-4 de la Instrucción de 15 de mar
zo de 1963. y conforme a lo dispuesto 
en las Ordenanzas municipales de Poli
cía urbana de esta localidad, se hace pú
blico que la vecina doña Alejandra Cor
cho Flores ha solicitado licencia para ins
talar frutos steos y variantes, en la calle 
de Gerona, números 22 y 24, puesto 2, 
galería comercial. 

Lo que se hace saber a fin de que en 
el plazo de diez días, a contar desde la 
inserción de este edicto en el B r ; i i r \ 
O F K " ] \ I . de la provincia, puedan formu
larse las observaciones pertinentes. 

En San Sebastián de los Reyes, a 5, 
de diciembre dc 1980.—El Alcalde (Fir
mado). 

(G. C—12.121) (O.—39.309) 

A los efectos de los artículos 30. del 
Reglamento de 30 de noviembre de 1961 
y 4.°-4 de la Instrucción de 15 de mar-
zo 'de 1963. y conforme a lo dispuesto 
en las Ordenanzas municipales de Poli-
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cía urbana de esta localidad, se hace pú
blico que el vecino don Ricardo Rodrí
guez Reina ha solicitado licencia para ins
talar un garaje-aparcamiento privado, en 
la avenida de la Sierra, números 47, 49, 
51 y 53. 

Lo que se hace saber a fin de que en 
el plazo de diez días, a contar desde la 
inserción de este edicto en el BOLETÍN 
OpiCXAL de la provincia, puedan formu
larse las observaciones pertinentes. 

En San Sebastián de los Reyes, a 5 
de diciembre de 1980.—El Alcalde (Fir
mado). 

(G. C—12.122) (O.—39.310) 

A los efectos de los artículos 30 del 
Reglamento de 30 de noviembre de-1961 
y 4."-4 de la Instrucción de 15 de mar
zo de 1963, y conforme a lo dispuesto 
en las Ordenanzas municipales de Poli
cía urbana de esta localidad, se hace pú
blico que la vecina doña Agustina Del
gado Malagón ha solicitado licencia para 
instalar una taberna, en la calle del Canal 
de Isabel II, galería comercial, puesto nú
mero 13. 

Lo que se hace saber a fin de que en 
cl plazo de diez días, a contar desde la 
inserción de este edicto en el B O L E T Í N 
OFICIAL de la provincia, puedan formu
larse las observaciones pertinentes. 

En San Sebastián de los Reyes, a 9 
de diciembre de 1980. - E l Alcalde (Fir
mado). 

(G. C—12.181) (O.—39.348) 

A los efectos de los artículos 30 del 
Reglamento de 30 dc noviembre de 1961 
y 4."-4 de la Instrucción de 15 dc mar
zo de 1963, y conforme a lo dispuesto 
en las Ordenanzas municipales de Poli
cía urbana de esta localidad, se hace pú
blico que el vecino don Manuel Simón 
Marcos ha solicitado licencia para insta
lar7 una papelería y jueguetería, en la ca
lle de Gerona, números 22 y 24 (galería 
comercial). 

Lo que se hace saber a fin de que en 
el plazo de diez días, a contar desde, la 
inserción de este edicto en el B O L E T Í N 
OFICIAL dc la provincia, puedan formu
larse las observaciones pertinentes. 

En San Sebastián de los Reyes, a 10 
de diciembre de 1980— El Alcalde (Fir
mado). . 

(G. C—12.243) (O.—39.381) 

A los efectos de los artículos 30 del 
Reglamento de 30 de noviembre de 1961 
y 4.°-4 de la Instrucción de 15 dc mar
zo de 1963, y conforme a lo dispuesto 

<ien las Ordenanzas municipales de Poli
cía urbana de esta localidad, se hace pú
blico que la vecina doña María Pilar Sán
chez Gallo ha solicitado licencia para ins
talar una farmacia (cambio de titulari
dad), en la calle de María Auxiliadora, 
número 10. 

Lo que se hace saber a fin de que en 
el plazo de diez días, a contar desde la 
inserción de este edicto en el BoURIN 
OFICIAL de la provincia, puedan formu
larse las observaciones pertinentes. 

En San Sebastián de los Reyes, a 10 
de diciembre de 1980.—El Alcalde (Fir
mado). 

(G. C—12.244) (O.—39.382) 

G U A D A R R A M A 
A los efectos de los artículos 30 del 

Reglamento de 30 de noviembre de 1961 
^ y 4,°-4 de la Instrucción de 15 de mar

zo de 1963, y conforme a lo dispuesto 
en las Ordenanzas municipales de Poli
cía urbana de esta localidad, se hace pú
blico que el vecino don Cipriano More
no Ortega ha solicitado licencia para ins
talar un depósito de G. L. P., en la calle 
de Santa Emilia ("Los Negrales"). . 

Lo que se hace saber a fin de que en 
el plazo de diez días, a contar desde la 
inserción de este edicto en el B O L E T Í N 
QpKTAL de la provincia, puedan formu
larse las observaciones pertinentes, 
de diciembre de 1980.—El Alcalde (Fir-

En Guadarrama, a 5 de diciembre de 
1980.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—12.090) (O.—39.291) 

M E J O R A D A DEL C A M P O 
A los efectos de los artículos 30 del 

Reglamento de 30 de noviembre dc 1961 
y 4.°-4 de la Instrucción de 15 de mar
zo de 1963, y conforme a lo dispuesto 

en las Ordenanzas municipales de Poli
cía urbana de esta localidad, se hace pú
blico que "Auto-70, S. A . " ha solicitado 
licencia para instalar un taller, exposi
ción y venta de automóviles, en Residen
cial "Los Juncos", local 6. 

Lo que se- hace saber a fin de que en 
el plazo de diea días, a contar desde la 
inserción de este edicto en el BOLEIIN 
OFICIAL de la provincia, puedan formu
larse las observaciones pertinentes. 

En Mejorada del Campo, a 5 de di
ciembre de 1980.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—12.175) (O.—39.342) 

P I N T O 
En la Secretaría de este Ayuntamien

to, y a los efectos del artículo 691 de 
la ley de Régimen Local, se encuentra 
expuesto al público el expediente de Mo
dificación de crédito núm. 2 del actual 
ejercicio, aprobado por acuerdo del Ayun
tamiento Pleno el día 12 de diciembre. 

Los intereses legítimos que menciona 
la ley de Régimen Local en su artículo 
683, y conforme a las causas que indica 
la misma Ley en su artículo 684, podrán 
formular sus reclamaciones con sujeción 
a las normas que se detallan a continua
ción : 

a) Plazo de admisión: En los quince 
días hábiles a partir del siguiente a la 
fecha de inserción de este anuncio en el 
B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia. 

b) Oficina de presentación: Ayunta
miento. 

c) Organismo ante cl que se reclama: 
Ayuntamiento. 

Pinto, a 13 de diciembre de 1980. — 
El Alcalde (Firmado). 

(G. C—12.344) (O.—39.442) 

EL ESCORIAL 
Por parte de doña María Nelly Gago 

Pérez se ha solicitado licencia para ins
talación de un depósito de gas propano, 
en la Urbanización "Montencinar", par
cela número 9, de la calle Salto del Sil, 
de esta municipalidad. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento y al objeto de que quienes 
se consideren afectados de algún modo 
por la actividad que se pretende estable
cer puedan hacer las observaciones per
tinentes dentro del plazo de diez días, 
de conformidad con'lo'dispuesto en el 
artículo 30 del Reglamento de 30 de no
viembre de 1961, mediante escrito a 
presentar cn la Secretaría del Ayunta
miento. 

El Escorial, a 5 de diciembre de 1980. 
El Alcalde (Firmado). 
* (G. C—12.114) (O—39.303) 

Por parte de don Antonio Martín Pé
rez se ha solicitado licencia para amplia
ción de bar-restaurante, en la finca nú
mero 13 de la avenida de la Constitución, 
de esta municipalidad. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento y al objeto de que quienes 
se consideren afectados de algún modo 
por la actividad que se pretende estable
cer puedan hacer las observaciones per
tinentes dentro del plazo de diez días, 
de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 30 del Reglamento de 30 de no
viembre de 1961, mediante escrito a 
presentar en 'a Secretaría del Ayunta
miento. 

El Escorial, a 6 de diciembre de 1980. 
El Alcalde (Firmado). 

(G. C—12.095) (O.—39.295) 

C O S L A D A 
Por parte de don Francisco Asensio 

López se ha solicitado licencia para ta
ller de montaje de cámaras y cubiertas 
de automóvil, en la finca número 4 de 
la calle Primavera, de esta municipalidad. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento y al objeto dc que quienes 
se consideren afectados de algún modo 
por la actividad que se pretende estable
cer puedan hacer las observaciones per
tinentes dentro del plazo de diez días, 
de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 30 del Reglamento de 30 de no
viembre de 1961, mediante escrito a 
presentar en la Secretaría del Ayunta
miento. 

Coslada, a 1 de diciembre de 1980.— 
El Alcalde (Firmado). 

(G. C—12.128) (O.—39.314) 

Por parte de don Pablo Suira Mellado 
se ha solicitado licencia para carnicería, 
puesto 3, galería comercial, en la finca 
número 11 del Polígono "Valieaguado", 
de esta municipalidad. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento y al objeto de que quienes 
se consideren afectados de algún modo 
por la actividad que sc pretende estable
cer puedan hacer las observaciones per
tinentes dentro del plazo de diez días, 
dc conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 30 del Reglamento de 30 de no
viembre de 1961, mediante escrito a 
presentar em la Secretaría del Ayunta
miento. 

Coslada, a 1 de diciembre de 1980. — 
El Alcalde (Firmado). 

(G. C—12.129) (O.—39.315) 

Por parte de don Jorge López Sebas
tián se ha solicitado licencia para taller 
reparación de automóviles, mecánica, en 
la finca número 11 de la calle de Rivas, 
de eita municipalidad. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento y al objeto de que quienes 
se consideren afectados de algún modo 
*por la actividad que se pretende estable
cer puedan hacer las observaciones per
tinentes dentro del plazo de diez días, 
de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 30 del Reglamento de 30 de no
viembre de 1961, mediante escrito a 
presentar en la Secretaría del Ayunta
miento. 

Coslada, a 1 dc diciembre de 1980.— 
El Alcalde (Firmado). 

(G. C—12.130) (O—39.316) 

S A N M A R T I N DE L A V E G A 
Por parte de don Gonzalo Cabrera Lo-

rente, en representación de "Unión Eléc
trica, S. A . " , se ha solicitado licencia para 
instalar un centro de transformación pre
fabricado, caseta número II, en el 
kilómetro 5,600 de la carretera de Pinto 
a San Martín de la Vega, de esta muni
cipalidad. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento y al objeto de que quienes 
se consideren afectados de algún modo 
por la actividad que se pretende estable
cer puedan hacer las observaciones per
tinentes dentro del plazo de diez días. | 
de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 30 del Reglamento de 30 de, no
viembre de 1961, mediante escrito a 
presentar en la Secretaría del Ayunta
miento. 

San Martín de Vega, a 9 de diciem
bre de 1980.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—12.169) (O.—39.336) 

Por parte de don Gonzalo Cabrera Lo-
rente, en representación de "Unión Eléc
trica, S. A . " , se ha solicitado licencia pa
ra instalar un centro de transformación 
y distribución de energía eléctrica, tipo 
prefabricado, cesata número VIH, en el 
kilómetro 5,600 de la carretera de Pinto 
a San Martín de la Vega, de esta muni
cipalidad. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento y al objeto de que quienes 
se consideren afectados de algún modo 
por la actividad que se pretende estable
cer puedan hacer las observaciones per
tinentes dentro del plazo de diez días, 
de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 30 de! Reglamento de 30 de no
viembre de 1961, mediante escrito a 
presentar en la Secretaría del Ayunta
miento. 

San- Martín de Vega, a 9 de diciem
bre de 1980.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—12.170X (O.—39.337) 

Por parte de don Gonzalo Cabrera Lo-
rente, en representación de "Unión Eléc
trica, S. A . " , se ha solicitado licencia pa
ra instalar un centro de transformación 
y distribución de energía eléctrica, tipo 
prefabricado, caseta número I, en el 
kilómetro 5,600 de la carretera de Pinto 
a San Martín de la Vega, de esta muni
cipalidad. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento y al objeto de que quienes 
se consideren afectados de algún modo 
por la actividad que se pretende estable
cer puedan hacer las observaciones per
tinentes dentro del plazo de diez días, 
de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 30 del Reglamento de 30 de no

viembre de 1961, mediante escrito | 
presentar en la Secretaría del Ayo^' 
miento. 

San Martín de Vega, a 9 de diciem
bre de 1980.—El Alcalde (Firmado). 

(G. c—12.171) (0.—39.3W 

Por parte de don Gonzalo Cabrera ^ 
rente, en representación de "Union £|eC' 
trica, S. A . " , se ha solicitado licencia pa
ra instalar un centro de transíorraacio 
y distribución eléctrica, en Ja f i n " ¡ ¡ 
número de la caIJe de la Soledad, de B 
municipalidad. , 

Lo que se hace público para gener 
conocimiento y ai objeto de que ^ u l t ' n | 0 

se consideren afectados de algún mon 
por la actividad que se pretende estaba 
cer puedan hacer Jas observaciones r ' 
tinentes dentro del plazo de diez om 
de conformidad con Jo dispuesto en 1 

artículo 30 del Reglamento de 30 de no
viembre de 1961, mediante ^ c r i W 

presentar en la Secretaría del Ayum 
miento. 

San Martín de Vega, a 9 de diáe» 
ore de 1980.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—12.172) (0:-39.339) 

Por parte de don Gonzalo £ l ¿ c . 
rente, en representación de n C ¡ a p*' 
trica, S. A . " , se ha sot tci tadc>J*rf* 
ra instalar un centro de u * r i c a , p** 
y distribución de energía e l f* r 0 de ¡ 
fabricado, en la finca sin nu ^ t . s l , 
calle de Gustavo Adolfo Becqutr, _ 
municipalidad. , ^ n 1 ' ' 

Lo que se hace público q U Í e P eS 
conocimiento y al objeto de q n l 0 ao 
se consideren afectados de ais g s t a b | e -
por la actividad que se pretei p C f -
cer puedan hacer las observa*?»- „ , s 

tinentes dentro aei P i a A ~ . I i e S to e " 
de conformidad con lo disput, ¿ { . ,„>-
artículo 30 del Reglamento ae .¡^ 
viembre de 1961, mediante A y l i n t J -viemore ae xyoi, n.w-
presentar en la Secretaría del 
miento. dicic111' 

•San Martín de Vega, a 9 de 
bre de 1980.—El Alcalde ( F ' r n 1 ^ UO) 

(G. C—12.173) (0-- J ™ 

Por parte de don Gonzalo Cahrci-j, 
rente, en representación dé "^nl°nC[a P*' 
trica. S. A . " , se ha solicitado ficen^ 
ra instalar un centro de transtor ^ ¡ ( 

y distribución de energía eléctrica. ^ 
finca número 17 de la calle de ?d 

eos de esta municipalidad. eei^1' 
Lo que se hace público para * \ j e n < | 

conocimiento y al objeto de que 1

0()¿O 
se consideren afectados de a l ^ u n , s t i i t ' 1 

por la actividad que se pretende t 
cer puedan hacer las observación© ; r 

tinentes dentro del plazo de d i e ^ e\ 
de conformidad con lo dispuesto 
artículo 30 del Reglamento de 3U 
viembre de 1961, mediante 
presentar en la Secretaría del 
miento. dicie"1' 

San Martín de Vega, a 9 de 
e de 1980.—El Alcalde (Firmad-
(G. C—12.174) (0 

San Martin ae ve Sa. " / C i t . i n a d o ' -
bre de 1980.—El Alcalde ^ o j ^ 

' G . C—12.174) {U' ,J 
„ u p N A P . ^ . , 

S A N F E R N A N D O DE H L 
En la Secretaría de esta co ^ d c i 

y a los efectos del a r t i cu lo ' ¿ c ^ 
ley de Régimen Local, se ha» upü«* 
fiesto la Cuenta general dci ¡ n ¡ s t r * c » , 
ordinario y la Cuenta de acn a , JI 
del patrimonio, corresponda.' ó „ , v 
1979, para su examen y f o ' " ¿ e r v a ^ 
escrito, de los reparos y ^ 
que procedan. ir t ícu 'f M \ . 

De conformidad con los * Ad< 
y 79 de la ley de P r o c c d i r r m ^ p» 
nistrativo de 17 de julio de ^ 0ps 
la impugnación de las Cuen 
vara: . Q u iace « 

a) Plazo de exposición, v ) a j« 
hábiles, a partir del siguiente^ ^ p 
de inserción de este anuncio j 
TIN O F I C I A L de la provincia. r e p ar%. 

b) Plazo de admisión: L ° r a n t e e ' V 

observaciones se admitirán di ^ y 

zo anterior y ocho días más. £ 0rp 

ción 
' M I i M M y « ' v i l ' ' >..."-' "Afl* 
c) Oficina de presentación- rec J É * 

se 
d) Organismo ante el au e ¿j. 

Corporación. a 4 
San Fernando de Henares. * e ] 

ciembre de 1980.—El Alcalde. 
nández Lupión. t f y 49-™ 

(G. C—12.116) 
(O* 
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istraturas de Trabajo 
^ G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
R E C I A L D E EJECUCIONES 
G U B E R N A T I V A S D E M A D R I D 

EDICTO 

p 
trisj V l r t u d de lo dispuesto por el ilus-
Ij señor Magistrado de Trabajo de 
p r o v

S p e c i a l de Ejecuciones Gubernativas, 
aprE^5ENCIA dictada en las diligencias de 
Por i 0 s e8uidas en esta Magistratura, suba 

Presente se sacan a primera y úni 
ti0 ~ u a s t a » con dos licitaciones y térmi-
einb 0 i n f e r i o r a ocho días, los bienes 
det a | | r

a

8 a d o s y tasados, cuya peritación se 

c 0 a d

X p e d 'ente número 3.266 de 1980, in
vine-0.a instancias de la Inspección Pro-
tan' d e Trabajo, contra la empresa res-
I ante " E l Pulpito", con domicilio en 

H 3 Z A Mayor, n u m c r o gf ¿e Madrid. 
dabje

 r i § 0 r í f i c o industrial de acero inoxi-
C ' W m a r c a "Cofriesa", de gran capa-

Una , 
Port̂  cafetera exprés, eléctrica, de dos 

¿? s- marca o"Visacrem-80". 
Cura

 Z m e sa s de comedor en madera os-
iüeg' 0

e c i s é i s sillas de madera (haciendo 
Paja

 C o n lo anterior), con asiento de 

^SnS?° t o d o e l l ° en la cantidad dc 
ciaj H p e s e t a s « siendo la depositaria ju-

d ° ñ a Ana María Iriarte. 
(C—1.942) 

c 0 a a

X p e d i ente número 4.715 de 1980, in-
v'1ci \ d i n s t a n c i a s de la Inspección Pro-
"D e s

a. d e Trabajo, contra la empresa 

W£í r í a s G r e S ° r i o 

de ¿J»>o en la carre 

Sáez, S. A . " , con 
tera de Madrid, 18, 

U n ' "nchón . 
t¡c0

 t r e n de embotellado semiautomá-
V ^ a r c a " A n y o v " , de 1.200 botellas; 
S , i . l n c o r P o r a d o una lavadora de 1.200 

i j n ' a s Por hora. ' 
'el|a Srupo (tren) automático de embo-
S c ü t 0 d e 3.600 botellas a la hora. 
^ s

a , '"Girondine", número 3.656, de 
\ t '3 metros de largo, aproximadamen-
r'0s P o 3 46.00O. con todos sus acceso-

'•OoX? todo ello en la cantidad de 
r'° i H d e Pesetas, siendo el deposita-

i n i c i a l don Angel Rodríguez Ruiz. 
la o* actos del remate tendrán lugar en 
tyra

 a . d e audiencias dé esta Magistrá-
\ ^ p t a e n el paseo del General Mar-

Canipos, número 27, el día 8 de tiw ~ u"»pos, numero ei aia o uc 
0rev¡ , e 1 9 8 1 , a las once de la mañana, 

I ^ S u k l é n d o s e 9 u e para tomar parte en 
I "ír e] t a l o « licitadores deberán consig-
I ?u¡é ' 1 0 Por 100 del valor indicado, si-
I °rden ° S C , 0 S trámites que establece la 

'960 m i r >¡sterial de fecha 7 de julio de 
V " 

'1 &0

 r a Que conste y su inserción en 
fyac¡i"ETlN O F I C I A L de la provincia y su 
MaRj n en el tablón de anuncios de esta 
ir](j t ratura. expido el presente en Ma-
^do-11 1 7 d e d , 'ciembre de 1980.—Fir-
% ''• francisco González Velasco. Se-
í r a h ! ! 0 , ^ V i s t o bueno: El Magistrado de 

b a ' ° - (Rubricado.) 
(C—1.943) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 3 D E M A D R I D 

EDICTO 

d o H a b ' ° B u r S ° s de Andrés, Magistra-
tfrid ' T ' r a b a i o número 3 de los de Ma-
u y su provincia, 
d̂a f° s a t ) e r : Que por* providencia dic-

J u a on i " J ' ' V U T P U ' Y — -

^uid e l . d i a de la fecha en el proceso 
?. ° ' a ° r a , n s t a n c i a de José Antonio Es-
Mje Calabria y otros, contra "Martín 
\ j o

a Hnos.. S. A . " . Antonio Rolda Ga-
S d 0 ¿ " s del Olmo García y Blas Re-
Wd0 Martínez, en reclamación por des-
| W r cRistrado con el número 1.178 de 
%ti 0 p C ha acordado citar a Luis del 
a 9u e

 C í a ' e n ' S n o r a d o paradero, a fin 
'as C o m P a r e z c a el día 15 de enero, 

^ a unce y diez horas de su mañana. 
í ' ' a c ió C e ' c b r a c i ó n de los actos de con
t r a n y ' e n s u caso, de juicio, que 

S JV? ! u g a r en la Sala"* de Vistas de 
h'la e n a ! í l ' s t r a t u r a de Trabajo número 3, 
S i r j 0

 a calle Orense, número 22. de
bite C o r n Parecer personalmente o mc-

S t Persona legalmente apoderada y 
"te-nte s ' O S m e d i ° s de prueba de que 
^ únic

 V a ' e r s e . con la advertencia de que 
a convocatoria y que dichos actos 

no se suspenderán por falta injustificada 
de asistencia. 

Y para que sirva de citación a Luis 
del Olmo García, se expide la presente 
cédula para su publicación en el B O L E 
TÍN O F I C I A L de la provincia y colocación 
en el tablón de anuncios. 

Madrid, a 10 de diciembre de 1980.— 
El Secretario (Firmado).—El Magistrado 
de Trabajo (Firmado). 

(B.—12.531) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 3 DE M A D R I D 

EDICTO 

Don Pablo Burgos de Andrés, Magistra
do de Trabajo número 3 de los de Ma
drid y su provincia. 
Hago saber: Oue por providencia dic

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Carmen Sastre Ro
sa, contra Antonia Ramos Ruiz de Azua 
y Javier López Mateos y Fondo de Ga
rantía, cn reclamación por despido, re
gistrado con el número 1.144 de 1980. 
se ha acordado citar a Carmen Sastre 
Rosa, en ignorado paradero, a fin de que 
comparezca el día 16 de enero, a las diez 
y diez horas de su mañana, para la ce
lebración de los actos de conciliación y, 
en su caso, de juicio, que tendrán lugar 
en la Sala de Vistas de esta Magistratura 
de Trabajo número 3, sita en la calle 
Orense, número 22, debiendo comparecer 
personalmente o mediante persona legal
mente apoderada y con todos los medios 
de prueba de que intente valerse, con la 
advertencia de que es única convocatoria 
y que dichos actos no se suspenderán por 
falta injustificada de asistencia. 

Y para que sirva de citación a Carmen 
Sastre Rosa, se expide la presente cédula 
para su publicación en el B O L E T Í N O F I 
CIAL de la provincia y colocación en el 
tablón de anuncios. 

Madrid, a 10 dc diciembre de 1980.— 
E l Secretario (Firmado).—El Magistrado 
de Trabajo (Firmado)."" 

.(B.—12.533) 

M A G I S T R A T U R A DE T R A B A J O 
N U M E R O 3 DE M A D R I D 

EDICTO 

Don Pablo Burgos de Andrés. Magistra
do de Trabajo número 3 de los de Ma
drid y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia dc Manuel Jiménez 
García, contra Esteban Cruce Sanclemcn-
te, en reclamación por despido, registra
do con el número 1.043 de 1980, se ha 
acordado citar a Esteban Cruce Sancle-
mente. en ignorado paradero, a fin de 
que comparezca el día 20 de enero, a las 
d»£Z cuarenta horas de su mañana, para 
la celebración de los actos de concilia
ción y, en su caso, de juicio, que tendrán 
lugar en la Sala de Vistas de esta Magis
tratura de Trabajo número 3, sita en la 
calle Orense, número 22, debiendo com
parecer personalmente o mediante perso
na legalmente apoderada y con todos los 
medios de prueba de que intente valerse, 
con la advertencia de que es única con
vocatoria y que dichos actos no se sus
penderán por falta injustificada de asis
tencia. 

Y para que sirva de citación a Esteban 
Cruce Sanclcmcnte. se expide la presen
te cédula para su publicación en el B O 
L E T Í N O F I C I A L de la provincia y coloca
ción en el tablón de anuncios. 

Madrid, a 10 de diciembre de 1980.— 
El Secretario (Firmado). - E l Magistrado 
de Trabajo (Firmado). 

(B.—12.530) 

M A G I S T R A T U R A DE T R A B A J O 
N U M E R O 3 DE M A D R I D 

EDICTO 

Don Pablo Burgos de Andrés, Magistra
do de Trabajo número 3 de los dc Ma
drid y su provincia. » 
Hago saber: Oue por providencia dic

tada en cl día de la fecha en el% proceso 
seguido a' instancia de Orosio Toldos Ig
nacio, contra "Rember Ibérica, Sociedad 
Anónima", en reclamación por despido, 
registrado con el número 1.184 de 1980, 
se ha acordado citar a Orosio Toldos Ig
nacio, en ignorado paradero, a fin de que 
comparezca el día 23 de enero, a las diez 

cincuenta horas de su mañana, para la 
celebración de los actos de conciliación 
y, en su caso, de juicio, que tendrán lu
gar en la Sala de Vistas de esta Magis
tratura de Trabajo número 3, sita en la 
calle Orense, número 22, debiendo com
parecer personalmente o mediante perso
na legalmente apoderada y con todos los 
medios de prueba de que intente valerse, 
con la advertencia de que es única con
vocatoria y que dichos actos no se sus
penderán por falta injustificada de asis
tencia. 

Y para que sirva de citación a Orosio 
Toldos Ignacio, se expide la presente cé
dula para su publicación en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de la provincia y colocación en 
el tablón de anuncios. 

Madrid, a 10 de diciembre de 1980.— 
El Secretario (Firmado).—El Magistrado 
de Trabajo (Firmado). 

(B.—12.532) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 3 DE M A D R I D 

EDICTO 

Don Pablo Burgos de Andrés. Magistra
do de Trabajo número 3 de los de Ma
drid y su provincia. 
Hafo saber: Que por providencia dic

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia dc Francisco Espada 
Torrijos, contra "Dicasa", en reclamación 
por despido, registrado con el número 
1.198 de 1980, se ha acordado citar a 
"Dicasa", en ignorado paradero, a fin de 
que comparezca cl día 27 de enero, a las 
once horas de su mañana, para la cele
bración de los actos de conciliación y. en 
su caso, de juicio, que tendrán lugar en 
la Sala de Vistas de esta Magistratura de 
Trabajo número 3, sita en la calle Oren
se, número 22. debiendo comparecer per
sonalmente o mediante persona legalmen
te apoderada y con todos los medios de 
prueba de que intente valerse, con la ad
vertencia de que es única convocatoria 
y que dichos actos no se suspenderán 
por falta injustificada de asistencia. 

Y para que sirva de citación a "Dicasa", 
se expide la presente cédula para su pu
blicación en el B O L E T Í N O F I C I A L de la pro
vincia y colocación en el tablón de anun
cios. \ ' 

Madrid, a 10 de,diciembre de 1980.— 
E l Secretario (Firmado). - E l Magistrado 
de Trabajo (Firmado). 

(B.—12.534) 

M A G I S T R A T U R A DE T R A B A J O 
N U M E R O 3 DE M A D R I D 

EDICTO 

Don Pablo Burgos de Andrés. Magistra
do de Trabajo número 3 de los de Ma
drid y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Juan Manuel Mo
rales Rodríguez y otros, contra "Le Mans, 
Sociedad Anónima", en reclamación por 
salarios, registrado con el número 1.187 
de 1980. se ha acordado citar a Juan 
Manuel Morales Rodríguez, cn ignorado 
paradero, a fin de que comparezca el día 
5 de febrero, a las diez treinta horas de 
su mañana, para la celebración de los 
actos de conciliación y, en su caso, de 
juicio, que tendrán lugar en la Sala de 
Vistas de esta Magistratura de Trabajo 
número 3, sita en la calle Orense, núme
ro 22. debiendo comparecer personalmen
te o mediante persona legalmente apode
rada y con todos los medios de prueba 
de que intente valerse, con la adverten
cia de que es única convocatoria y que 
dichos actos no se suspenderán por falta 
injustificada de asistencia. 

Y para que sirva de citación a Juan 
Manuel Morales Rodríguez, se expide la 
presente cédula para su publicación en 
el B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia y co
locación en el tablón de anuncios. 

Madrid, a 5 de diciembre de 1980.— 
El Secretario (Firmado).—El Magistrado 
de Trabajo (Firmado). 

(B.—12.535) 

M A G I S T R A T U R A DE T R A B A J O 
N U M E R O 3 DE M A D R I D 

EDICTO 

Don Pablo Burgos de Andrés, Magistra
do de Trabajo número 3 de los de Ma
drid y su provincia. 

Hago saber: Que por providencia dic- 1 

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Remedios Rubio 
Hermosilla, contra "Mercados y Análisis, 
Sociedad Anónima", en reclamación por 
salarios, registrado con el número 1.022 
de 1980, se ha acordado citar a Reme
dios Rubio Hermosilla, en ignorado pa
radero, a fin de que comparezca el día 
17 de febrero, a las diez cincuenta ho
ras de su mañana, para la celebración de 
los actos de conciliación y, en su caso, 
de juicio, que tendrán lugar en la Sala 
de Vistas de esta Magistratura de Tra
bajo número 3. sita en la calle Orense, 
número 22. debiendo comparecer perso
nalmente o mediante persona legalmente 
apoderada y con todos los medios de 
prueba de que intente valerse, con la ad
vertencia de que es única convocatoria 
y que dichos actos no se suspenderán 
por falta injustificada de asistencia. 

Y para que sirva de citación a Reme
dios Rubio Hermosilla, se expide la pre
sente cédula para su publicación en el 
B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia y colo
cación en el tablón de anuncios. 

Madrid, a 9 de diciembre de 1980.— 
El Secretario (Firmado).—El Magistrado 
de Trabajo (Firmado). 

(B.—12.529) 

M A G I S T R A T U R A DE T R A B A J O 
N U M E R O 5 DE M A D R I D 

EDICTO 
CEDULA DE NOTIFICACION 

En los autos números 1.160-64 de 1980, 
seguidos ante la Magistratura de Traba
jo número 5 de Madrid, a insLancia de 
Ramón Isla y otros, contra "S. A . Mon
tajes Electromecánicos", sobre despido, 
con fecha 3 de diciembre de 19S0 sc hs 
dictado auto, cuya parte dispositiva es 
del tenor literal siguiente: 

Su Señoría ilustrísima, por ante mí el 
Secretario, dijo: Que debía declarar y 
declaraba extinguida la relación laboral 
entre los demandantes y la empresa "So
ciedad Anónima Montajes Electromecá
nicos" a partir de la fecha de esta re
solución, condenándose a la empresa a 
abonar a los demandantes las cantidades 
siguientes: 

Ramón Isla Cotta: indemnización por 
falta de readmisión, 97.650 pesetas; sa
larios de tramitación desde la fecha del 
despido hasta la de esta resolución, pe
setas 352.935. y 

Roberto Ubeda Rubio: indemnización 
por falta de readmisión, 103.752 pesetas; 
salarios de tramitación desde la fecha del 
despido hasta la de esta resolución, pe
setas 364.573. 

José María Ortega Alicante: indemni
zación por falta de readmisión, 122.485 
pesetas: salarios de tramitación desde la 
fecha del"despido hasta la de esta reso
lución, 364.573 pesetas. 

Juan J. García Orgaz: indemnización 
por falta de readmisión, 96.205 pesetas; 
salarios de tramitación desde la fecha del 
despido hasta la de esta resolución, pe
setas 342.815. 

Mariano Bergua Pérez: indemnización 
por falta de readmisión, 145.541 pesetas; 
salarios de tramitación desde la fecha del 
despido hasta la de esta resolución, pe
setas 364.573. 

Así lo acordó y firma el ilustrísimo 
señor don Marcial Rodríguez Estevan, 
Magistrado de Trabajo número 5 de Ma
drid, ante mí cl Secretario, que doy fe. 
(Firmado y rubricado.) 

Y para que sirva de notificación a "So
ciedad Anónima Montajes Electromecá
nicos", en ignorado paradero, sc expide 
la presente en Madrid, a 3 de diciem
bre de 1980. - E l Secretario (Firmado).' 

(B.—12.438) 

M A G I S T R A T U R A DE T R A B A J O 
N U M E R O 5 DE M A D R I D 

EDICTO 

CEDULA DE NOTIFICACION 

En los autos número 1.103 de 1980, 
seguidos ante la Magistratura de Traba
jo número 5 de Madrid, a instancia de 
Angel Martín Lagar, contra "Graveras del 
Norte, S. L . " , sobre despido, con fecha 
3 ae diciembre de 1980 se ha dictado 
auto, cuya parte dispositiva es del tenor 
literal siguiente: 

Su Señoría ilustrísima, por ante mí el 
Secretario, dijo: Oue debía declarar y 
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declaraba extinguida la relación laboral 
entre el demandante Angel Martín Lagar 
y la empresa "Graveras del Norte, Socie
dad Limitada" a partir de la fecha de esta 
resolución, fijándose a favor del deman
dante una indemnización por falta de 
readmisión de doscientas veinte mil dos
cientas sesenta y dos pesetas (220.262 pe
setas), de las cuales se condena a pagar 
a la empresa la cantidad de 132.158 pe
setas, sin perjuicio de la responsabilidad 
legal del Fondo de Garantía Salarial res
pecto a la diferencia de 88.104 pesetas. 
Asimismo se condena a la empresa de
mandada a abonar al actor los, salarios 
de tramitación que, desde la fecha del 
despido hasta la de esta resolución, as
ciende a 355.632 pesetas.—-Así lo acordó 
y firma el ilustrísimo señor don Marcial 
Rodríguez Estevan, Magistrado de Tra
bajo número 5 de Madrid, ante mí el Se
cretario, que doy fe.—(Firmado y rubri
cado.) 

Y para que sirva de notificación a 
"Graveras del Norte, S. L . " , en ignorado 
paradero, se expide la presente en Ma
drid, a 4 de diciembre de 1980.- E l Se
cretario (Firmrdo). 

M A G I S T R A T U R A DE T R A B A J O 
N U M E R O 5 DE M A D R I D 

E D I C T O 

C E D U L A D E N O T I F I C A C I O N 

En los autos número 1.278 de 1980. 
seguidos ante la Magistratura de Traba
jo número 5 de Madrid, a instancia de 
Agustín García Guerrero, contra "Impor
tación de Regalos, S. A . " , sobre despido, 
con fecha 4 de diciembre de 1980 se ha 
dictado auto, cuya parte dispositiva es del 
tenor literal siguiente: 

Su Señoría ilustrísima, por ante mí el' 
Secretario, dijo: Que debía declarar y de
claraba extinguida la relación laboral en
tre el demandante Agustín García Gue
rrero y la empresa "Importación de Re
galos,.S. •A." a partir de la fecha de esta 
resolución, fijándose a favor del deman
dante una indemnización .por falta de 
readmisión de doscientas noventa y nue
ve mil doce pesetas (299y012 pesetas), de 
las cuales se condena a la empresa a pa
gar la cantidad de 179.408 pesetas, sin 
perjuicio de la responsabilidad legal del 
Fondo de Garantía Salarial respecto a la 
diferencia de 119.604 pesetas. Asimismo 
se condena a la empresa demandada a 
abonar al actor los salarios de tramita
ción que, desde la fecha del despido has
ta la de esta resolución, asciende a pe
setas 287.609.—Así !o acordó y firma el 
ilustrísimo señor don Marcial Rodríguez 
Estevan, Magistrado de Trabajo número 5 
de Madrid, anfe mí el Secretario, que 
doy fe. (Firmado y rubricado.) 
. Y para.que Sirva de notificación .a "Im

portación de Regalos, S. A . " , en ignorado 
paradero, se expide la presente en Ma
drid, a 4 de diciembre de 1980.—El Se
cretario (Firmado). 

(B.—12.440) 

M A G I S T R A T U R A DE T R A B A J O 
N U M E R O 5 DE M A D R I D 

E D I C T O 

C E D U L A D E N O T I F I C A C I O N 

En los autos número 5.763 de 1979, 
seguidos ante la Magistratura de Traba
jo número 3 dc Madrid, a instancia dc 
Angel Carbajo Zarco, contra Félix Palo
mo Mate, sobre despido, con feúcha 2 de 
diciembre de 1980 se ha dictado auto, 
cuya parte dispositiva es del tenor lite
ral siguiente: 

Su Señoría, ante mí el'Secretario, dijo: 
Oue debía declarar y declaraba extingui
da la relación laboral entre el deman
dante Angel Carbajo Zarco y la empresa 
Félix Palomo Mate, al que.én consecuen
cia se condena que en concepto dc in
demnización de resarcimiento de perjui
cios derivados de la falta de readmisión, 
abone la cantidad de ciento veinticuatro 
mil ochocientas noventa y una pesetas 
(124.891 pesetas), y por el concepto de 
indemnización complementaria de sala
rios dc tramitación, la cantidad de ^.ui-
trocientas treinta y cinco mil .quinien
tas cuarenta pesetas (435.540 pesetas).— 
Así lo acordó y firma el ilustrísimo señor 
don.Marcial Rodríguez Estevan, Magistra
do dc Trabajo número 5 de los de Ma

drid, de todo lo que como Secretario doy 
fe.—Ante mí. 

Y para que sirva de notificación a Fé
lix Palomo Mate; en ignorado paradero, 
se expide la presente en Madrid, a 2 de 
diciembre de 1980.—El Secretario (Fir
mado). 

(B—12.441) 

M A G I S T R A T U R A DE T R A B A J O 
N U M E R O 5 DE M A D R I D • 

E D I C T O 

C E D U L A D E N O T I F I C A C I O N 

En lo sautos número 997 de 1980, se
guidos ante la Magistratura de Trabajo 
número 5 de Madrid, a instancia de Na-
zario Gómez Santiago, contra "Construc
ciones Bernárdez, S. A . " y otro, sobre 
incapacidad, con fecha 13 de septiembre 
de 1980 se ha dictado sentencia, cuya 
parte dispositiva es del tenor litetal si
guiente : 

Fallo 
Que estimando la demanda formulada 

por el actor Nazario Gómez Santiago, con
tra la empresa demandada "Construccio
nes Bernárdez, S. A . " y el Instituto Na
cional de la Seguridad Social, deho con
denar y condeno a la referida empresa 
demandada a que, por el concepto recla
mado en la demanda de prestaciones de
rivadas de la situación de incapacidad la
boral transitoria en el período que va de 
12 de mayo a 15 de noviembre de 1979, 
abone al actor la cantidad total de pe
setas 146.828, declarando la responsabi
lidad legal subsidiaria de la entidad co
demandada en orden al abono -de tales 
prestaciones y a su consiguiente reinte
gro. — Notifíquese esta resolución a las 
partes, advirtiéndoles de que contra la 
misma pueden recurrir en suplicación 
ante el Tribunal Central de Trabajo, a 
tenor de lo dispuesto en el artículo 153 
y siguientes de la ley de Procedimiento 
Laboral, debiendo de anunciar su pro
pósito de hacerlo ante esta Magistratura, 
a medio de escrito o comparecencia, en 
el plazo de cinco días hábiles, contados 
a paitir del siguiente a la notificación de 
esta sentencia, debiendo la parte deman
dada condenada, si fuera ésta la recu
rrente, presentar al anunciar el recurso, 
resguardo acreditativo depositado en la 
cuenta número 75.567 del Banco de Es
paña, cl importe del principal objeto de 
la condena, más un 20 por 100 del mis
mo, debiendo asimismo la parte deman
dada acreditar el depósito de 2.500 pese
tas cn la cuenta número 56 de la Caja 
de Ahorros y Monte de Piedad de Ma
drid, sita en Orense, 20, Madrid, al tiem
po de interponer el recurso.—Así por esta 
mi sentencia, lo pronuncio, mando y fir
mo. 

Y para que sirva «de notificación a 
"Construcciones Bernárdez, S. A . " , en ig
norado paradero, se expide la presente 
en Madrid, a 5 de diciembre de 1980.— 
El Secretario, Pablo González Izquierdo. 

(B.—12.442) 

M A G I S T R A T U R A DE T R A B A J O 
N U M E R O 5 DE M A D R I D 

E D I C T O /' 

C E D U L A D E N O T I F I C A C I O N 

En los autos número 1.250 de 1980. 
seguidos ante la Magistratura de Traba
jo número 5 de Madrid, a instancia de 
Victoriano Yébenes Hijosa, contra "Ga
raje Rallye" y "Proninsa", sobre canti
dad, con fecha 11 de octubre de 1980 
se ha dictado sentencia, cuya parte dis
positiva es del tenor literal siguiente: 

Fallo 
Oue estimando la demanda formulada 

por el actor Victoriano Yébenes Hijosa. 
contra la empresa "Proninsa" y el de
mandado Salvador Acevedo Soriano, t i 
tular del "Garaje Rallye", debo condenar 
y condeno a las referidas partes deman
dadas a que, por los conceptos señalados 
cn la demanda y de forma solidaria, abo
nen al actor la cantidad total de 146.375 
pesetas.—Notifíquese esta resolución a las 
partes, advirtiéndoles de que contra la 
misma pueden recurrir en suplicación ante 
el Tribunal Central de Trabajo, a tenor 
de lo dispuesto en el artículo 153 y si
guientes de la ley de Procedimiento La
boral, debiendo de anunciar su propósito 
de hacerlo ante esta Magistratura, a me

dio de escrito o comparecencia, en el pla
zo de cinco días hábiles, contados a par
tir del siguiente a la notificación de esta 
sentencia, debiendo la : parte demandada 
condenada, si fuera ésta la recurrente, 
presentar al anunciar el recurso, resguar
do acreditativo depositado en la cuenta 
número 75.567 del Banco de España, el 
importe del principal objeto de la con
dena, más un 20 por 100 del mismo, de
biendo asimismo la parte demandada 
acreditar el depósito de 2.500 pesetas en 
la cuenta número 56 de la Caja de Aho
rros y Monte de Piedad de Madrid, sita 
en Orense, 20, Madrid, al tiempo de in
terponer el recurso.—Así por esta mi 
sentencia, io pronuncio, mando y firmo. 

Y para que sirva.de notificación a Sal
vador Acebedo Soriano ("Garaje Ra
llye"), en ignorado paradero, se expide la 
presente en Madrid, a 5 de diciembre de 
1980.—El Secretario. Pablo González Iz
quierdo. 

(B.—12.443) 

M A G I S T R A T U R A DE T R A B A J O 
N U M E R O 5 DE M A D R I D 

E D I C T O 

C E D U L A D E N O T I F I C A C I O N 

En los autos número 2.643 de 1980, 
seguidos ante la Magistratura de Traba
jo número 5 de Madrid, a instancia de 
Rosa Saura Rubio Rubio, contra "Extin-
móvil, S. L . " , sobre resolución contrato, 
con fecha 11 de octubre de 1980 se ha 
dictado sentencia, cuya parte dispositiva 
es del tenor literal siguiente: 

Fallo 
Que estimando la demanda formulada 

por la actora Rosa Laura Rubio Rubio, 
contra la empresa demandada "Extinmó-
¡vil, S. L . " , debo declarar y declaro ex
tinguido el contrato de trabajo que unía 
a ambas partes a partir de la fecha de 
esta resolución, condenando a la empre
sa demandada a que, por el concepto de 
indemnización derivada de la concurren
cia de una justa causa de resolución pro
vocada por la conducta de la empresa, 
abone a la actot^ la cantidad de 41.700 
pesetas, con independencia de las accio
nes de tipo salarial que pueda ejecutar 
para la reclamación de los salarios im
pagados y que han sido el fundamento 
de la resolución.—Notifíquese esta reso
lución a las partes, advirtiéndoles de que 
contra la misma pueden recurrir en su
plicación ante el Tribunal Central de Tra
bajo, a tenor de lo dispuesto en el ar
tículo 153 y siguientes de la ley de Pro
cedimiento Laboral, debiendo de anunciar 
su propósito de hacerlo ante esta Magis
tratura, a medio de escrito o compare
cencia, en el plazo de cinco días hábiles, 
contados a partir del siguiente a la no
tificación de esta sentencia, d e b i é n d o l a 
parte demandada condenada, si fuera ésta 
la recurrente, presentar al anunciar el re
curso, resguardó acreditativo depositado 
en la cuenta número 75.567 del Banco 
de España, el importe del principal ob
jeto de la condena, más un 20 por 100 
del mismo, debiendo asimismo la parte 
demandada acreditar el depósito de 2.500 
pesetas en la cuenta número 56 de la 
Caja de Ahorros y Monte de Piedad de 
Madrid, sita en Órense, 20, Madrid, al 
tiempo de interponer el recurso.—Así por 
esta mi sentencia, lo pronuncio, mando 
y firmo. 

Y para que sirva de notificación a "Ex-
tinmóvil, S. L . " , en ignorado paradero, 
se expide la presente en Madrid, a 5 de 
diciembre de 1980.—EJ Secretario, Pa
blo González Izquierdo. 

(B.—12.444) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 5 DE M A D R I D 

E D I C T O 

C E D U L A D E N O T I F I C A C I O N 

En los autos números 2.222-3 de 1980, 
seguidos ante la Magistratura de Traba
jo número 5 de Madrid, a instancia de 
Nieves Lobo Domínguez y otro, contra 
"Belmae, S. A . " y otros, sobre cantidad, 
con fecha 25 de octubre de 1980 se ha 
dictado sentencia, cuya parte dispositiva 
es del tenor literal siguiente: 

Fallo 
Que estimando las demandas formula

das por los actores Nieves Lobo Domín

guez y Florencio de la Morena de la Fue 
te, contra la empresa demandada - D 

mac, S. A . " , que se halJa en estado v 
gal de suspensión de pagos, debo c° 
denar y condeno a la referida empr« 
demandada y a los interventores de 
suspensión, sólo en la calidad , e 8 a l 

tales, a que, por los conceptos | e ñ a J

0 

dos en las demandas, abone a cada u" 
de los actores las cantidades respectiva • 
incluido el interés de demora, de l 3 5 ' 
y 123.560 pesetas.—Notifíquese esta r 
solución a las partes, advirtiéndoles 
que contra la misma pueden recurrí1, 

suplicación ante el Tribunal Centra 
Trabajo, a tenor de lo dispuesto en el 
tículo 153 y siguientes de la ley de r[ 
cedimiento Laboral, debiendo de anunci 
su propósito de hacerlo ante esta ' 
gistratura. a medio de escrito o comp 
recencia, en el plazo de cinco días n 
biles, contados a partir del siguiente a 
notificación de esta sentencia, debiendo 
Parte demandada condenada, si fuera e* 
la recurrente, presentar al anunciar el 
curso, resguardo acreditativo deposita • 
en la cuenta número 75.567 del Banco o 
España. eJ importe del principal .obj« 
de Ja condena, más un 20 por 100 o 
mismo, debiendo asimismo la parte ° . 
mandada acreditar el depósito de j-J 

pesetas en Ja cuenta número 56 dc 
Caja de Ahorros y Monte de Piedad 
Madrid, sita en Orense, 20, Madrid, 
tiempo de interponer el recurso.—"Asi P 
esta mi sentencia. Jo pronuncio, man 
y firmo. .• } 

Y para que sirva de notificación 
Belmae, S. A . " , en ignorado P^sfát 

se expide Ja presente en Madrid, a * 
diciembre de 1980. El Secretario i r 
mado). • 

( B . - 1 2 - 4 4 5 ' ' 

M A G I S T R A T U R A DE T R A 0 A J 
N U M E R O 5 DE MADRID 

E D I C T O 

C E D U L A D E NOTIFICACION ^ 

de T'*' 

jo número 5 de Madrid, a »nSt*J*j; 

En los autos números 1 884-87 , | ( , J . 
seguidos inte la Magistratura J ^ . , . , d« 

' **Ingesfir> 
fecN 

dict^ | (] 
5 de noviembre de 1980 se P* g S ¿ e\ 
sentencia, cuya parte dispositiva 
tenor literal siguiente: 

Andrés Curiel y otros, contra 
Madrid, S. L . " , sobre despido. 

Que 
das po 

F A L L ° A** fori»*íÍ 
estimando las demandas 

•r los actores Andrés Cune ^ das por los actores A n u í " ~ - a A»'» 
María Angeles Jurado Q ^ Í A ^ Í 
Rojas Vivancos y Pilar Villar d e n t * 
debo declarar y declaro imp e f n p r cS» 
sus despidos efectuados ppi ' L i 1 
demandada "Ingesfin M a d r ' a ,

c o n d e n a f 1 

que en consecuencia debo Q día-
condeno a que én el plazo ae s c I l t c n 
después de la notificación ae ^ tr» 

•tía, opte entre la readmisión 0 j 
bajadores demandantes dsspt e > 
abono de unas indemnizaciones 
cifran en: -para Andrés C u n t ^ e 
248.404 pesetas, que queda re ^ ftr 
un 20 por 100 a la suma de i eJ(lp\' 
setas, de la que sólo abonara ¿ u 
sa el 60 por 100. o sea la c i g ^ tfg 
119.234 pesetas, por ser obl iga^ ^ 
del Fondo de Garantía Salarial ^ 
de la diferencia de la cantida ^ 
o sea 79.489 pesetas, a cuyo a ( ; , t í 
deno expresamente al Fondo Q ^ 
tía; para María - A n g e l e s ; I » « ? S V ** 
na, la cantidad de 233.380 p e * 0 t * 
queda reducida en un 20 po 
setas 186.704. de la que sOio s l lpia 
empresa el 60 por 100, o sea • | , « 
112.023 pesetas, correspondic d 0 

setas 186.704, de la que sOio 
el 60 por 100, o sea la 
pesetas, c o r r e s p o n d i ó l o ^ 

ferencia de 74.681 pesetas ai n C o*0 
Garantía; para Angel Rojas qu<-
cantidad de 122.196 pesetas- fyj&rL 
reducida en el 20 por 100 a ^ e(Pr . 
setas, de la que sólo abonara • 
sa el 60 por 100, o sea 5 ^ ° ' cor 
y la diferencia de 39.102 V#*¡j¡p AJJ 
ponde al Fondo; para "»lai t a S , « y 
true, la cantidad de 76.500 pt- a ¿1> 
da reducida en el 20 por ' [S 
pesetas, de la que deberá aü°6f2n V 
presa el 60 por 100. o sea Q . 
tas. y la diferencia dc 2 4 ^ r a r a n t ? n " 
rrerá a cargo del Fondo de a 0pC'"', ;r 
larial. Y cualquiera que sea J ^ ^ 
empresa demandada abonara • i ; ] tU t 

unas cantidades iguales a ja • ¿[g 1* 
salarios dejados de percibir 

http://sirva.de
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iist^ '°s despidos, 10 de junio de 1980 , 
% se notifique la sentencia, a ra
il ¡.st

e l o s salarios declarados probados 
*ct0 a ^ntencia para cada uno de los 
Notif- l e s P c c t i v amente. 

\ d

u9uese esta resolución a las par-

^ p n V ! | n i e n d 0 l c S d e 1 u e c o n t r a . l a m Í S " 
(i Trk ocurrir en Suplicación ante 
jj | o 'D"nal Central de Trabajo, a tenor 

I l(ii tnt

 d l sPuesto en el artículo 153 y si-
pra] ! d e . l a ley de Procedimiento La-
r ¿ i n d o d e anunciar su propósito 
r°cie . a n t e e s t a Magistratura a me-
p d e

 e s c r i t o o comparecencia en el pla-
d e i C l n c o d í a s hábiles, contados a par-

l \ < ¡ n

 S l g U l c n t e a la notificación de esta 
(̂jfcn'ri debiendo la parte demandada, 

¡""esenr a - s i t u e r a é s t a l a recurrente, 
k iQ*T\ a l anunciar el recurso, resguarr 

í ^ r o 7 a t i v o opositado en la cuenta 
J 5 ' 5 6 7 d e l Banco de España, el 

S m- P r i n c i p a l objeto de la con
tuso por 100 del mismo, demás 

íCr«d¡ta

 a s i m ' s m o la parte demandada 
cUent 6 1 d e P ó s i t o de 2 . 5 0 0 pesetas en 

t r N S n ú m - 5 6 d e I a C a J a d e A n o " 
" 1 0r e n

 0 n t e d e Piedad de Madrid, sita 
t fPon e r

S e ' Madrid, al tiempo de in-
^ i c i 6 r e c u r s o . — Así por esta mi 

y a - lo pronuncio, mando y firmo. 
ftfin v? q u e s i r v a d e notificación a "In-
\ ^ a d r ¡ d , S. L . " , en ignorado para-
*t de H- e x p i d e l a presente en Madrid. 

% l o f e r r i b r e d e 1 9 8 0 ~ E 1 Secretario 

ÍB.—12.446) 

A M Í S T R A T U R A d e T R A B A J O 
HUMERO 5 DE M A D R I D 

EDICTO 
£ C E ° U L A DE NOTIFICACION 

^üid 0 ° S a u t ° s número 4 .655 de 1979 , 
L nümS a n t e l a Magistratura de Trabá
is ~ , E R ° 5 de Madrid, a instancia de 
Sed[ .avero Clavero, contra "Crosan,-
f,cha > A n c m i m a " , sobre accidente, con 
%\*>¿ d e mayo de 1 9 8 0 se ha dictado 
' ( io r T l a ' C u y a parte dispositiva es del 

''teral siguienn 

¿ U e d e 
Fallo 

estimando la demanda formu-
N r a T e ' a c t o r José Clavero Clavero, 
S o ¡J e m Presa "Crosan, S. A . " , el Ins-
! ^ond a c i ° n a l de la Seguridad Tocial, 
t 2 S eKu° ^° Garantía y el Servicio de 

] 0 , debo absolver y absuelvo a 
% a c i

a s Partes demandadas de la re-
Sand n C O n t r a e l l a s formulada por el 
f* resajn t^'' eonfirmando íntegramente 

Ii'^dor c ' 0 n e s de las Comisiones cali-
I V j a

 s < ~^ Notifíquese la presente sen-
Iifa ' a rn p a r t e s , advirtiéndose que con-

a ant ' S r n a c a ^ e recurso dc suplicación 
i ! * deh -Cl T r i b u n a l Central de Trabajo. 
, o D

e r ' a anunciarse por comparecen-
, S n

 P O r escrito ante esta Magistratura 
V a Plazo de cinco días hábiles, conta-

'%] _ P a r t i r e inclusive del siguiente día 
al de I a notificación de esta sen

ecio P°r esta mi sentencia, lo pro-
\\l ¿ niando y firmo.—Marcial Rodrí-

y c s t e v a n . (Firmado y rubricado.) 

» f > r ex a r a . . t , u e s i r v a d e notificación a la 
N d e r

a " C r ° s a n , S. A " , en ignorado 
I 'r¡d °< se expide la presente en Ma-
, otario , d e n o v i e m t > r e de 1 9 8 0 . — E l Se-

'Firmado). 
( B . — 1 2 . 4 4 7 

M

I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
I N U M E R O 5 D E M A D R I D 

EDICTO 
Et, . C E D L J L A DE NOTIFICACION 

^ ' d o 0 5 a u t o s n ú m e r o , 2 . 2 3 0 de 1980 . 
, V r o r - a n t e l a Magistratura de Trabajo 

T 0 i J

H

d e Madrid, a instancia de M i -
Jjltean Rodrigo, contra "Olabarría 
l^tidaj 0 8 Construcciones, S. A . " , sobre 
d 0 se u C ° n f e c h a 5 de noviembre de 
'sPosi t j

 d i ctado sentencia, cuya parte 
V a es del tenor literal siguiente: 

0 U e Fallo 
I r el e s t ' m a n d o la demanda formulada 
i h a , a e m C t ° ' M'8i>el Toledo Rodrigo, con-
j n o s p P r e s a demandada "Olabarría Her-
Q "ar ^ O n s t rucciones, S. A . " , debo con-
C' Po C ? n d e n o a la referida empresa a 
taî n̂d1* s c °ncep tos señalados en la 
b ' n c i a ' - a b o n e a I a c t o r , a cantidad to-
<3.4ft^'ü|do el interés de demora, de 

•40? Pesetas.—Notifíquese esta resolu

ción a las partes, advirtiéndoles de que 
contra la misma pueden recurrir en su
plicación ante el Tribunal Central de Tra
bajo, debiendo de anunciar su propósito 
de hacerlo ante esta Magistratura, a me--
dio de escrito o comparecencia, en el pla
zo de cinco días hábiles, contados a par
tir del siguiente a la notificación de esta 
sentencia, y a la demandada, que para 
recurrir deberá hacer el depósito del im
porte del principal, más cl 20 por 100 del 
mismo, en la cuenta número 7 5 . 5 6 7 del 
Banco de España, y en la cuenta núme
ro 56 de la Caja de Ahorros y Monte de 
Piedad de Madrid, sita en Orense, 20 , la 
cantidad de 2 . 5 0 0 pesetas.—Así por esta 
mi sentencia, lo pronuncio, mando y fir
mo.—Marcial Rodríguez Estevan. (Fir
mado y rubricado.) 

Y para que -^sirva de notificación a 
"Olabarría Hermanos Construcciones, So
ciedad Anónima", en ignorado paradero, 
se expide la presente en Madrid, a 5 de 
diciembre de 1 9 8 0 . — E l Secretario (Fir
mado). 

( B . — 1 2 . 4 4 8 ) 

M A G I S T R A T U R A DE T R A B A J O 
N U M E R O 5 DE M A D R I D 

EDICTO 
CEDULA DE NOTIFICACION 

En los autos números 5 .263-4 de 1979, 
seguidos ante la Magistratura de Traba
jo número 5 de Madrid, a instancia de 
Francisco Robles y otro, contra "Sege-
ma, 'S. A . " , sobre despido, con fecha 1 
de diciembre de 1 9 8 0 se ha dictado auto, 
cuya parte dispositiva es del tenor lite
ral siguiente: 

Su Señoría, ante mí el Secretario, dijo: 
Oue dejbía declarar y declaraba extingui
da la relación laboral entre Jos deman
dantes Francisco Robles Martínez y Ju
lio Fernández Sánchez y la empresa "Se-
gema, S. A . " , a la que en consecuencia 
se condena que, en concepto de indem
nización de resarcimiento, de perjuicios, 
derivados de la falta de readmisión, abo
ne la cantidad de 132 .000 pesetas a cada 
uno de los actores, y por cí concepto> de 
indemnización complementaria de salarios 
de tramitación, la cantidad de 580.932 pe
setas a cada uno de los actores.—Así lo 
acordó y firma el ilusivísimo señor don 
Marcial Rodríguez Estevan, Magistrado 
de Trabajo número 5 de los de Madrid, 
de todo lo que como Secretario doy fe. 
Ante mí. 

Y para que sirva de notificación a la 
empresa "Scgema. S. A . " , en ignorado 
paradero, se expide la presente en Ma
drid, a 1 de diciembre dc 1 9 8 0 . — E l Se
cretario (Firmado). 

( B . - l 2 .450) 

M A G I S T R A T U R A DE T R A B A J O 
N U M E R O 11 DE M A D R I D 

EDICTO 
Doña María Dolores Mosqueira Riera, Se

cretario de la Magistratura de Traba
jo número 11 de Madrid. 
Certifico: Que en los autos seguidos 

en esta Magistratura con el número 2 6 5 
de 1 9 7 9 de ejecución, a instancia de V i 
cente Martínez Baratas y otros, contra 
María Paz Barranco Jiménez, sobre recla
mación plantilla, se ha ordenado sacar a 
pública subasta el inmueble inscrito en 
el Registro de la Propiedad de San Mar
tín de Valdeiglesias. y que se describe 
así : Parcela de terreno sita en el " O l i 
var del Aillón", señalada con cl núme
ro 5 2 , de 2 8 0 metros cuadrados de su
perficie, en cuyo terreno se ha edificado 
una casa unifamiliar de una sola planta, 
con una superficie de 70 metros cuadra
dos y valorada cn 1.76-1.000 pesetas. 

Estas subastas se celebrarán por tér
mino de veinte días, la primera el día 2 
de febrero; la segunda, el día 2 5 de fe
brero, y la tercera, en su caso, el día 23 
de marzo, todas ellas a las doce treinta 
horas de su mañana. 

Se hace saber que para estas subastas 
regirán las siguientes condiciones: 

l . a Oue los licitadores deberán depo
sitar previamente, en Secretaría o esta
blecimiento dedicado al efecto, el 10 por 
100 del tipo de subasta, sin cuyo requi
sito no serán admitidos, a excepción de 
los ejecutantes, que podrán tomar parte 
sin necesidad de consignar. 

2. * Que las posturas podrán hacerse a. 
calidad de ceder a terceros. 

3. " Oue no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes del tipo 
de subasta, adjudicándose los bienes al 
mejor postor. •. 

4 . a Que la primera subasta tendrá co
mo tipo el valor de tasación de los bienes. 
•, 5.* Que eñ segunda subasta, si fuese 
necesario celebrarla, los bienes saldrán 
con rebaja del 25 por «100 del tipo de 
tasación. 

6. * Que en tercera subasta, si fuese 
necesario celebrarla, los bienes saldrán sin 
sujeción a tipo, adjudicándose al mejor 
postor si su oferta cubre las dos terce
ras partes del tipo de la subasta, ya que 
en caso contrario, con suspensión de la 
aprobación del remate, se. hará saber al 
deudor el precio ofrecido, nara que en 
plazo de nueve días pueda librar los bie
nes, pagando la deuda, o presentar perso
na que mejore la postura. 

7. * | Hágase constar que los autos y cer
tificaciones del Registro, relativa a la fin
ca, están de manifiesto en la. Secretaría 
de esta Magistratura, y que todo licita
dor aceptará como bastante lo que de ella 
resulte como titulación y que las cargas 
y gravámenes anteriores y los preferentes, 
si lo hubiere, al crédito de los actores, 
quedarán subsistentes y sin cancelar, en
tendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad 
de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Y en cumplimiento de lo ordenado, pa
ra general conocimiento y su inserción en 
el B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia, expi
do el presente en Madrid, a cinco de di
ciembre de mil novecientos ochenta.—El 
Secretario (Firmado). - E l Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

( C — 1 . 9 2 7 ) 

M A G I S T R A T U R A DE T R A B A J O 
N U M E R O 11 DE M A D R I D 

EDICTO 
Don José Ramón López-Fando Raynaud, 

Magistrado de Trabajo número 11 de 
los de Madrid y su provincia. 
Hago saber: Oue por providencia dic

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Marisol de la Ru
bia y cinco más, contra "S. T. A . , S. A . " , 
en reclamación por cantidad, registrado 
con los números 2 .566-71 de 1980, se ha 
acordado citar a "S. T. A . , S. A . " , en ig
norado paradero, a fin de que comparezca 
el día 23 de enero, a las diez horas de su 
mañana, para la celebración de los actos 
de conciliación y, en su caso, de juicio, 
que tendrán lugar en la Sala de Vistas, 
letra H , de esta Magistratura de Trabajo 
número 11 , sita en la calle Orense, nú
mero 22 , debiendo comparecer personal
mente o mediante persona legalmente apo
derada y con todos los medios de prueba 
de que intente valerse, con.la adverten
cia de que es única convocatoria y que 
dichos actos no se suspenderán por falta 
injustificada de asistencia. 

A l propio tiempo se le cita para que 
comparezca personalmente al acto de jui
cio para absolver posiciones en confesión 
judicial, con la advertencia de poderle te
ner por confeso en caso de no compa
recer. 

Y para que sirva de citación a "S. T. A . , 
Sociedad Anónima", se expide la presente 
cédula para su publicación en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de la provincia y colocación en 
el tablón de anuncios. 

Madrid, a 3 de diciembre de 1 9 8 0 . — E l 
Secretario (Firmado).—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

( B . — 1 2 . 5 0 6 ; 

M A G I S T R A T U R A DE T R A B A J O 
N U M E R O 11 DE M A D R I D 

EDICTO 

Don José Ramón López-Fando Raynaud, 
Magistrado de Trabajo número 11 de 
los de Madrid y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el día de la .fecha en el proceso 
seguido a instancia de Vicente Quero £e-
láez, contra "Porklin, S. A . " , en reclama
ción por cantidad, registrado con el nú
mero 2.651 de 1980, se ha acordado citar 
a "Porklin, S. A . " , en ignorado paradero, 
a fin de que comparezca el día 2 de fe
brero, a las diez cincuenta horas de su 

mañana, para la celebración de los actos 
de conciliación y, en su caso, de juicio, 
que. tendrán lugar en la Sala de Vistas, 
letra H . de esta Magistratura de Trabajo 
número 11 . sita en la calle Orense, nu
mero 22," debiendo comparecer personal
mente o mediante persona legalmente 
apoderada y con todos los medios de prue
ba de que intente valerse, con la adver
tencia de que es única convocatoria y que 
dichos actos no se suspenderán por falta 
injustificada de asistencia. 

A l propio tiempo se le cita para que 
comparezca personalmente al acto dc jui
cio para absolver posiciones en confesión 
judicial, con la advertencia de poderle te
ner por confeso en caso de no compa
recer. 

Y para que sirva de citación a "Porkl in , 
Sociedad Anónima", se expide la presen

t e cédula para su publicación en el B O L E 
TÍN O F I C I A L de la provincia y colocación 
en el tablón de anuncios. * \ 

Madrid, a 5 de ^diciembre de 1980 .— -E l 
Secretario (Firmado*.—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

( B . — 1 2 . 5 0 7 > 

M A G I S T R A T U R A DE T R A B A J O 
N U M E R O 11 DE M A D R I D 

EDICTO 
Don José Ramón López-Fando Raynaud, 

Magistrado de Trabajo número 11 de 
i los de Madrid y su provincia. 

Hago saber: Oue por providencia dic
tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Marina Calera V i -
lanova, contra "Procinfo. S. L . " , en re
clamación por cantidad, registrado con el 
número 2 .514 de 1980, se ha acordado c i 
tar a "Procinfo. S. L . " , en ignorado pa
radero, a fin de que comparezca el día 
6 de febrero, a las once veinte horas de 
su mañana, para la celebración de los 
actos de conciliación y. en su caso, de jui
cio, que tendrán lugar en la Sala de Vis
tas, letra H.-de esta Magistratura de Tra
bajo número 11, sita en la calle Orense, 
número 22. debiendo comparecer personal
mente o mediante persona legalmente apo
derada y con todos los medios de prueba 
de que intente valerse, con la advertencia 
de que es única convocatoria y que dichos 
actos no se suspenderán por falta injusti
ficada de asistencia. 

A l propio tiempo se le Cita para que 
comparezca personalmente al acto de jui
cio para absolver posiciones en confesión 
judicial, con la advertencia de poderle te
ner por confeso en caso de no compa
recer. 

Y para aue sirva de citación a "Pro
cinfo, S. L . " . se expide la presente cédu
la para su publicación en el B O L E T Í N O F I 
CIAL de la provincia y colocación en el 
tablón de anuncios. 

Madrid, a 5 de diciembre de 1 9 8 0 . — E l 
Secretario (Firmado). El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

( B . — 1 2 . 5 0 8 ) 

M A G I S T R A T U R A DE T R A B A J O 
N U M E R O 12 DE M A D R I D 

EDICTO 
Don Antonio Peral Ballesteros, Magistra

do de Trabajo número 12 dé los de 
Madrid y su provincia. 
Hago saber: Oue por providencia dic

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Rafael Gamonal 
Campos, contra "Comisión Técnica Cal i 
ficadora Central" y otros, en reclamación 
por accidente, registrado con cl número 
6 5 6 de 1980, se ha acordado citar a Fran
cisca Casado Palomo y "Riansares", en ig
norado paradero, a fin de que comparezca 
el día 17 de febrero, a las nueve cuarenta 
horas de su mañana, para la celebración 
de los actos de conciliación y, en su ca
so, de juicio, que tendrán lugar en la Sala 
de Vistas, letra I, de esta Magistratura de 
Trabajo número 12, sita en la calle Oren
se, número 22 , debiendo comparecer per
sonalmente o mediante persona legalmen
te apoderada y con todos los medios de 
prueba de que intente valerse, con la ad
vertencia de que es única convocatoria 
y que dichos actos no se suspenderán por 
falta injustificada de asistencia. 

Igualmente se le cita para el misino día 
y hora, a las referida parte demandada, pa
ra la práctica de confesión judicial, con 
la advertencia de que caso de incompa-
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recencia injustificada, podrá ser tenida por 
confesa de los hechos de la demanda. 

Se pone en conocimiento de la referida 
parte que tiene a su disposición en la 
Secretaría de esta Magistratura de Traba
jo, copia de la demanda presentada. 

Y para que sirva de citación a Francisca 
Casado Palomo y "Riansares, S. L . " , se 
expide la presente cédula para su publi
cación en el B O L E T Í N O F I C I A L de la pro
vincia y colocación en el tablón de anun
cios. 

Madrid, a 5 de agosto de 1980.—El Se
cretario (Firmado). — El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—12.511) 

M A G I S T R A T U R A DE T R A B A J O 
N U M E R O 13 DE M A D R I D 

EDICTO 

Don Antonio López Delgado, Magistrado 
de Trabajo número 13 de los de Madrid 
y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Isabel Turrión Pé
rez Olalla y dos más, contra Juan Tello 
Alvarez, en reclamación por despido, regis
trado con el N . " 449 de 1980, se ha acorda
do citar a Juan Tello Alvarez, en ignorado 
paradero, a fin de que comparezca cl día 
13 de enero, a las once horas de su ma
ñana, para la celebración de los actos dc 
conciliación y. en su caso, de juicio, que 
tendrán lugar en la Sala de Vistas, letra N , 
de esta Magistratura de Trabajo núme
ro 13, sita en la calle Orense, número 22, 
debiendo comparecer personalmente o me
diante persona legalmente apoderada y 
con todos los medios de prueba de que 
intente valerse, con la advertencia de que 
es única convocatoria y que dichos actos 
no se suspenderán por falta injustificada 
de as ;stencia. 

Y para que sirva de citación a Juan Te
llo Alvarez, se expide la presente cédula 
para su publicación en el B O L E T Í N O F I C I A L 
de la provincia y colocación en el tablón 
de anuncios. 

Madrid, a 6 de noviembre de 1980.— 
El Secretario, Juan Antonio García Visca
rret. E l Magistrado de Trabajo. Antonio 
López Delgado. 

(B—12.513) 

M A G I S T R A T U R A DE T R A B A J O 
N U M E R O 13 DE M A D R I D 

EDICTO 
Don Antonio López Delgado. Magistrado 

de Trabajo número 13 de los de Madrid 
y su provincia. 
Hago saber: Oue por providencia dic

tada en cl día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia dc Noé Alberto Fer
nández Blanco, contra "ruropea de For
mularios, S. A . " y Fondo de Garantía, en 
reclamación por despido, registrado con 
el número 921 de 1980, se ha acordado 
citar a "Europea de Formularios, S. A . " , 
en ignorado paradero, a fin de que com
parezca el día 6 de febrero, a las nueve 
treinta horas de su mañana, para la cele
bración de los actos de conciliación y, en 
su caso, de juicio, que tendrán lugar en 
la Sala de Vistas, letra N , de esta Magis
tratura de Trabajo número 13. sita en la 
calle Orense, número 22, debiendo com
parecer personalmente o mediante perso
na legalmente apoderada y con todos los 
medios de nrueba de que intente valerse, 
con la advertencia de que es única con
vocatoria y que dichos actos no se sus
penderán por falta injustificada de asis
tencia. 

i para que sirva de citación a "Europea 
de Formularios. S. A . " , se expide la pre
sente cédula para su publicación en el 
B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia y colo
cación en el tablón de anuncios. 

Madrid, a 21 de noviembre ,de 1980.— 
El Secretario, Juan A . García Viscarret. 
El Magistrado de Trabajo, Antonio López 
Delgrdo. 

(B—12.514) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 14 DE M A D R I D 

EDICTO 

C E D U L A DE NOTIFICACION 

En los autos número 1.996 de 1980, se
guidos ante la Magistratura de Trabajo 
número 14 de Madrid, a instancia de Be

nita Piris Picado, contra comunidad de 
propietarios de Virgen de Iciar, 15, Alcor
cón (Madrid), sobre despido, con fecha 4 
de diciembre de 1980 se ha dictado pro
videncia, cuya parte dispositiva es del 
tenor literal siguiente: 

Providencia 
Magistrado, señor Requejo Llanos.—En 

Madrid, a 4 de diciembre de 1980.—Dada 
cuenta; únase a los autos de su razón el 
anterior escrito presentado, visto su con
tenido y de conformidad con lo estable
cido en la vigente ley de Procedimiento 
Laboral, cítese a ambas partes a fin de que 
comparezcan en la Sala de audiencias de 
esta Magistratura el día 10 de febrero de 
1981, a las nueve cuarenta horas de su 
mañana, advirtiéndoles que deberán con
currir con los medios de prueba de que 
intenten valerse. 

Y para que sirva de notificación a co
munidad de propietarios de la calle de 
Virgen de Iciar, 15, escalera segunda. A l 
corcón (Madrid), se expide la presente en 
Madrid, a 4 de diciembre de 1980.—El 
Secretario (Firmado). 

(B.—12.516) 

M A G I S T R A T U R A DE T R A B A J O 
N U M E R O 14 DE M A D R I D 

EDICTO 

Don Francisco Requejo Llanos, Magistra
do de Trabajo número 14 de los de Ma
drid y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Francisco Sánchez 
Dehesa de la Cuerda, contra "Japan, So
ciedad Anónima" y otro, en reclamación 
por cantidad, registrado con el núm. 1.901 
de 1980, se ha acordado citar a "Japan, 
Sociedad Anónima", en ignorado parade
ro, a fin de que comparezca el día 11 de 
febrero, a las nueve cuarenta horas de su 
mañana, para la celebración de los actos 
de conciliación y, en su caso, de juicio, 
que tendrán lugar en la Sala dé Vistas, 
letra L, de esta Magistratura de Trabajo 
número 14, sita en la calle Orense, nú
mero 22, debiendo comparecer personal
mente o mediante persona legalmente 
apoderada y con todos los medios de 
prueba de que intente valerse, con la ad
vertencia de que es única convocatoria y 
que dichos actos no se suspenderán por 
falta injustificada de asistencia. 

Y para que sirva de citación a "Japan. 
Sociedad Anónima", se expide la presente 
cédula para su publicación en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de la provincia y colocación en 
el tablón de anuncios. 

Madrid, a 4 de diciembre de 1980.—El 
Secretario (Firmado). — E f Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B—12.515) 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 
Juzgados de Primera 

Instancia 

J U Z G A D O N U M E R O 2 

EDICTO 

' En virtud de providencia dictada por 
el señor Juez de primera instancia nú
mero dos de esta capital, en los autos 
número seiscientos sesenta de mil nove-
vecientos setenta y nueve, promovidos 
por "Auxiliar de Servicios y Colaboracio
nes, S. A . " y "Banco Atlántico. S. A . " , 
representados por el procurador don Juan 
A . García San Miguel, con doña Covadon-
ga Ballesteros Llacas. don Jaime de R i 
vera y Ballesteros y doña María de los 
Angeles Sol López de Letona y Carun-
cho, sobre procedimiento del artículo 
ciento treinta y uno de la ley Hipoteca
ría, se saca a la venta en pública subas
ta, por segunda vez, en quiebra de la 
anterior y término de veinte días hábi
les, la siguiente: 

Vivienda unifamiliar, en término de 
Villanueva de la Cañada (Madrid), com
puesta de una sola planta, dividida en 
zona principal y zona de servicio. La zona 
principal consta de hall, salón-comedor, 
digo, salón-estar, comedor, cuatro dor
mitorios con armarios empotrados (el dor
mitorio principal incluye un vestidor con 

baño incorporado) y dos cuartos de baño 
completos y la zona de servicio consta de 
cocina-oficio, dormitorio de servicio con 
aseo y cuarto de ducha. Tiene, además, 
gran porche a salón y porche de acceso 
con garaje. Ocupa todo el edificio una 
superficie de 380 metros cuadrados, apro
ximadamente. E l resto de la parcela del 
edificio se destina a jardín y accesos. La 
vivienda descrita se halla construida so
bre la siguiente parcela de terreno: par
cela de terreno al sitio denominado "Ve
gas de Villafranca" o "Castillo de Vi l la -
franca", señalada con el número 536 del 
plano dc urbanización (segunda- fase), que 
actualmente linda: al Norte, calle Cas
tillo de Ponferrada; al Sur, resto de la 
finca matriz; Este, parcela número 535, 
y Oeste, parcela número 537. Tiene una 
superficie de 2.025 metros cuadrados con 
59 decímetros cuadrados.—Inscrita en el 
Registro de la Propiedad de Navalcarne
ro, al tomo 1.039, libro 44 de Villanueva 
de la Cañada, finca 3.431, inscripción se
gunda. 

Tí tu lo: Adquirió la parcela, sobre la 
que se halla la ocnstrucción, don Jaime 
de Rivera y Ballesteros, constante su ma
trimonio a la sociedad "Promociones 
Agrícolas y Urbanas, S. A . " (Pausa), me
diante escritura autorizada por el Nota
rio de Madrid don José María Olivares 
Jámez. el día 15 de septiembre de 1977, 
bajo el número 2.042 de su protocolo. 
Ante el mismo Notario se hizo la decla
ración de obra nueva por escrito de 14 
de octubre de 1977. 

Tasada a efectos de subasta en la can
tidad dc trece millones trescientas vein
tidós mil ochocientas setenta y una pese
tas, y sirviendo de tipo para la presente 
el setenta y cinco por ciento de dicha 
cantidad. 

Para cuya subasta, que tendrá lugar en 
la Sala audiencia de este Juzgado, sito en 
la plaza de Castilla, se ha señalado el 
día veinte de febrero próximo, a las once 
de su mañana, bajo las siguientes con
diciones : 

Servirá de tipo para esta subasta el se
tenta y cinco por ciento del tipo de la 
primera, no admitiéndose postura alguna 
inferior al mismo. 

Oue para tomar parte en el remate 
deberán consignar previamente los licita
dores el diez por ciento del tipo de su
basta, sin cuyo requisito no serán admi
tidos. 

Que el remate podrá realizarse a cali
dad de ceder a un tercero. 

Que los autos y la certificación del 
Registro a que se refiere la regla cuarta 
de l ' a r t í cu lo ciento treinta y uno de la 
ley Hipotecaria, se encuentran de mani
fiesto en Secretaría, y se entenderá que 
todo licitador acepta cobo bastante la 
tiúlacióh. 

Oue las cargas o gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al cré
dito del actor, continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acep
ta y queda subrogado en la responsabili
dad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Dado en Madrid, para su inserción en 
el B O L E T Í N O F I C I A L de esta provincia, a 
nueve de diciembre de mil novecientos 
ochenta.—El Secretario (Firmado). — El 
Juez de primera instancia (Firmado). 

(A.—29.692-T) 

ICO-

J U Z G A D O N U M E R O 3 
EDICTO 

Don Antonio Carretero Pérez, Magistra
do-Juez de primera instancia número 
tres de Madrid. 
Hago saber: Que en este Juzgado, y 

bajo el número mil seiscientos sesenta y 
cuatro de mil novecientos setenta y ocho, 
se siguen autos de juiejo ejecutivo a ins
tancia del "Banco Hispano Americano, 
Sociedad Anónima", contra la "Compañía 
Española de Representaciones y Fabrica
ciones Industriales, S. A . " , sobre recla
mación de cantidad, en los que por pro
videncia de esta fecha se ha acordado sa
car a la venta en pública subasta, por 
segunda vez y con la rebaja del veinti
cinco por ciento del precio de tasación, 
de los bienes embargados como de la 
propiedad de la sociedad demandada, y 
que son los siguientes: 

Una bomba de hormigón mar ^ J l 
mestir", montada sobre camión 
"Pegaso", modelo 1065, m a t " " ¿ J

o 0 0 P£ 

ro M-5730-CB, valorada en ' 
Jetas. 

Y una máquina extendedora de así* 
to, marca "Lee-Boy", sobre neumátic • 
autopropulsada, valorada en 2.500.000 P 
setas. 

E l acto del remate tendrá lugar en 
Sala de audiencia de este Juzgado, s ^ 
en la plaza de Castilla, número uno. 
día trece del próximo mes de febríi 
a las once de su mañana, advírtiéiuio» 
a los licitadores: ( a 

Oue para tomar parte en la s u ° S e . 
deberán consignar previamente, en la 
cretaría del Juzgado o estableciemie" 
destinado al efecto, el diez por ciento o 
precio que sirve de tipo a la subas 
sin cuyo requisito no serán admitidos-^ 

0"e no se admitirán posturas q" e 

cubran las dos terceras partes del "FJ 
de subasta, y que se celebrará por 1 0 " 
S l ados, pudiendo verificarse el re 
te en calidad de ceder a terceros. 

Y que las cargas anteriores y las F» 
ferentes. si las hubiere, al crédito del 
tor, continuarán subsistentes, sin o 
narse a su extinción el precio del re 
te, entendiéndose que el rematante 
acepta y queda subrogado en ellas. 

Dado en Madrid, a trece de ««'"¡g 
de mil novecientos ochenta. - E l í> c c 

rio (Firmado).—El Juez de primera 
rancia (Firmado). m e í \ 

(A.—29.7W 

asfal" 

J U Z G A D O N U M E R O 

EDICTO diC 

En virtud de providencia d 5 , ^ t i . ^ ' ' 
tada por el ilustrísimo señor J » * c ¡ n C o 
Juez de primera instancia ni» ^ c r o 
de Madrid, en autos ejecutiv ^&t* 
mil treinta de mil novecientos .^pct* 
A , seguidos en este Juzgadoi • r ¡ n 0 n v 
del Procurador señor Gandan na' • f i J , s*' 
bre y representación de "Trac j^el" 1 '-
ciedad Anónima", contra don 
Viejo García, en reclamación oe ^ pu
se ha acordado sacar a la s t

n j o S bi c" 
plica subasta, por primera ve • 

I 
JL 

délo FL-6. número de moivj d 

de bastidor 650.637, en ma^ ^ i* 

nes embargados siguientes: rn°' 
Pala cargadora marca "Fiat- ( ) 0 i .438 -» 
lo FL-6, número de motor , 0 <p 

conservación, tanto de moto 
cuchara y de rodaje — c a ^ e n a

c e i e b r a I 

Para cuya subasta, que s 
la Sala audiencia de este JjjJ d c M 3 

primera instancia número cin t. • 
drid. sito en la plaza de Ca e n c r 0 , 
señalado el día veintinueve a

d ¡ c i o n e s 9 

las once horas, bajo las co 
guientes: 

Primera u b a ¡ } t 3 ¿ 
Servirá de tipo para esta » ^ 0 

de valoración, o sea, la suma ¿

u . u , n , , i >' 
llón quinientas mil pesetas, d o S t¿ 
dose posturas que no cubran 
ceras partes del mismo. 

Segunda . _ á^' 
Para tomar parte eh la * i s £ a , 

rán los licitadores consignar . ^ pi 
te, en la Secetaría del Juzgado, <- ^ « j ü 
ciento de dicho tipo, sin cuy 
no serán admitidos. 

Tercera 
se la Los bienes que se subastan ^ „ 

tran depositados en los taliere•. , 
tidad actora. carretera de Ba * 
lómetro once, . .„ dic'^n-

Dado en Madrid, a seis de & 
de mil novecientos ochenta.-^ J R e v U e 
que.'— El Secretario, Joaquín 
(Rubricados.) c ¡ B ' 1 ' 1 ' | 

Y para su publicación en e J c p i # ¿ 
O F I C I A L de esta provincia se ^ ^ 
presente, con el visto b u C "J ¡ c ¡en i t 1 , c ,< 
Juez, en Madrid, a seis de m S c C ^ ' y 
mil novecientos ochenta.--*1 ^ggistf' 
(Firmado). -Visto bueno: El a¿o^ 
Juez de primera instancia ( f <

 2 9 ^ 

J U Z G A D O N U M I R ° 
EDICTO 

dict^W En virtud de providencia ñ 0 r f . 
el día de hoy por cl i l u s t r t o » * , , pJJ 
gistrado-Juez de primera m s

 ¡ c ¡o e ) 

ro seis de esta capital, en I 



8- o. P . V I E R N E S 19 DE DICIEMBRE DE 1980 Pág. 13 

v ° número ochocientos veintinueve de 
• ' ' novecientos setenta y nueve, promo-
II 0 por el Procurador señor Gandari-
,j s ' e n nombre dé "Sociedad Financiera 
j Q Ventas a Plazo, S. A . " , contra don 
i e t

e L u i s F ° n t Castro, sobre pago de pe-
L a s - se saca a la venta en pública su-
vou- y P ° r primera vez, el siguiente 

e f l | culo: 
d „ i A u t o r n ó v i l turismo marca "Seat", mo-

p !27, matrícula M-2107-CT. 
Ia ara cuyo remate, que se celebrará en 

¿ala audiencia de este Juzgado, sito 
, ' a plaza de Castilla, segunda planta, 
n a señalado el día dieciséis de marzo 

n a - ha 
Próximo año. a las once de su maña-

ciéndose constar 
I -̂ e dicho vehículo sale a subasta en 

urna de ciento cincuenta mil pesetas, 
Po ^ U e n a s ' d o tasado, no admitiéndose 

s lura alguna que no cubra sus dos ter-
a s Partes. 

deb Q- p a F a t o m a r Parte en la misma 
l¡ c

 e r a consignarse previamente por los 
(. ''adores el diez por ciento de dicho 
t'dos S ' n C U y o requisito no serán admi-

^Oue el remate podrá hacerse a calidad 
ceder a un tercero. 

P 0 t

 a d ° en Madrid, para publicar en el 
bl o

 E r , N O F I C I A L de esta provincia y ta-
c 0 ' n d e anuncios de este Juzgado, a cin-
Och diciembre de mil novecientos 
Juez"13' ~~ E l S e c r e t a r i o (Firmado).—El 

d e primera instancia (Firmado). 
(A.—29.697-T) 

J U Z G A D O N U M E R O 7 
^ E D I C T O 

° n losé Guelbenzu Romano, Magistra-
°-Juez de primera instancia número 

•tete de esta capital. 
t r~l a s o s a be r : Que en este Juzgado se 
n úrn ' t a Procedimiento especial sumario 
t^l e r o setecientos setenta y uno-A de 
p novecientos ochenta, instados por el 
| ' L ' l l |ador don Leonoldo Puig Pérez de 
d ¡ t^trosa, cn nombre del "Banco de Cré-
pC(̂

 a la Construcción, S. A . " , contra don 
' a ¡ d e t ' C 0 E e n a n d o Tena, hoy don Ade
re*0 A , J ñ ó n Reyes v doña Antolina Mo-
MI(Q ' • 
tas hipoteca, sus intereses v cos-
di'a C n ' o s cuales por proveído de este 
|)r¡ S e ha acordado sacar a la venta en 
d e ° r a y pública subasta, por término 
e r ¡ t

V e i n t e días y precio fijado en la es-
T A - la fi nca hipotecada siguiente: 

lia r ^ a n a e n Burjasot (Valencia), que for-
'a c i f r t e d e u n 'nmueblc con fachada a 
lar d e Velázquez, en proyecto particu-
VjVj^ Escalante., sin número Nde policía. 
laq.f 0^ 3 de la primera planta alta seña-
e n

 a d a su puerta con el número uno 
i., a escalera de la derecha, mirando a 
pechada principal del edificio. Se com-
c 0 " de vestíbulo, cuatro habitaciones, 
L edor, cocina, dos cuartos de baño, so-
Q o

j y terraza en el deslunado posterior. 
pe

 r. r e sPonde al tipo B y mide una su-
ci'm construida de 92 metros 79 de-
r n °tros cuadrados. Linda: frente, calle 
d 0

 p r ° y e c t o particular; derecha, miran-
y , a 'a fachada, con vivienda puerta dos 
p a escalera; izquierda, con la vivienda 
<ja r t a uno de la escalera dc la izquier-
|a' y fondo, con la vivienda puerta dos. 
pQ r

0 scalera y patio de luces. Cuota: 4 

ci e

 e r v i r á de tipo de subasta la suma de 
t

 n t Q setenta y tres mil setenta pése-

| a d

 a r a el acto de la subasta se ha seña
l a ^ e | día trece de febrero próximo, a 
eSí

 djez horas, en la Sala audiencia de 
, 'tizgado, y será bajo las condiciones 

crédito del actor, quedarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acep
ta y queda subrogado en la responsabili
dad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Y para su publicación en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de esta provincia se expide cl 
presente en Madrid, a diez de diciembre 
de mil novecientos ochenta.—El Secreta
rio. Antonio Zurita.—El Juez de prime
ra instancia, José Guelbenzu. 

(A.—29.753) 

''"entes 
J u

) l , e servirá de tipo de subasta la suma 
: t

 e f indicada y no se admitirán postu-
^ ' i fe r io res a'tal tipo. 

e l i > * ' 0 s ^ u e Quieran tomar parte en 
Cr, j C t T l a tc deberán consignar previamente, 
Púhp 0 1 6 9 3 del Juzgado o establecimiento 
e¡ e

 I c ° destinado al efecto, el diez por 
q u¡ 0 d e expresado tipo, sin cuyo re-

J t o no serán admitidos. 
^oojU° ' 0 S autos y la certificación del 
<jej'' s t r o a que se contrae la regla cuarta 
'ey a r t | c u l o ciento treinta y uno de la 
$cC rp/P?tecaria. están de manifiesto en 

Toaría; y 
r e s

 e 'as cargas o gravámenes anterio-
y los preferentes, si los hubiere, al 

J U Z G A D O N U M E R O 8 
EDICTO 

Don José Lizcano Cenjor, Magistrado-
Juez de primera instancia número ocho 
de Madrid. 
Por el presente y en virtud de lo acor

dado en los autos ejecutivos que en este 
Juzgado se tramitan con el número sete
cientos cincuenta y cinco de mil nove
cientos setenta y nueve, promovidos por 
el Procurador don Adolfo Morales Vila-
nova. en nombre de la sociedad "Moda y 
Belleza, S. A . " , contra "Promotora de 
Actividades Sanitarias, S. A . " , sobre pago 
de cantidades, se anuncia por segunda 
vez y término de ocho días la venta en 
pública subasta de los bienes que luego 
se dirán, embargados a la demandada. 

Para la celebración del remate, que 
tendrá lugar en la Sala audiencia de este 
Juzgado, sito en la plaza de Castilla, nú
mero uno, planta segunda, se ha señala
do el día once de febrero próximo, a las 
once de su mañana, fijándose como con
diciones : 

Primera 
Servirá como tipo para la subasta la 

cantidad de trescientas setenta y cinco 
mil pesetas (375.000 pesetas), que resul
ta de rebajar del tipo de la primera su
basta el veinticinco por ciento que orde
na la Ley. Y no se admitirán ofertas in
feriores a los dos tercios de esa canti
dad. 

Segunda 
Para tomar parte, en el remate debe

rán ^os licitadores consignar antes, en ia 
mesa del Juzgado, el diez por ciento en 
efectivo de dicho tipo, sin cuyo requisi
to no serán admitidos. 

Tercera 
Podrá hacerse el remate a calidad de 

ceder a un tercero. 
Los bienes que salen a la venta son: 
Un aparato de rayos " X " marca "Sie

mens", modelo Uniscop-1. 
Y un aparato electrocardiógrafo a dis

tancia marca "Pazer-Check". 
Y se hallan depositados en poder de 

don Javier Pinilla Manresa, con domici
lio en la calle Sirio, número sesenta. 

Y para su inserción en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de esta provincia, con antelación 
de ocho días hábiles, por lo menos, al 
señalado para la subasta, se expide el pre
sente en Madrid, a cinco de diciembre de 
mil novecientos ochenta.—El Secretario 
(Firmado).--El Juez de primera instancia 
(Firmado). 

(A.—29.596) 

J U Z G A D O N U M E R O 8 
EDICTO 

Don José Lizcano Cenjor, Magistrado-
Juez de primera instancia número ocho 
de Madrid. 
Por cl presente y en virtud de lo acor

dado cn los autos ejecutivos que en este 
Juzgado de mi cargo se tramitan con el 
número mil ciento setenta y, siete de mil 
novecientos setenta y ocho, promovidos 
por el Procurador don Felipe Ramos Cea. 
en nombre del "Banco Coca, S. A . " , y 
que luego ha continuado el "Banco Es
pañol de Crédito, S. A . " , por haber ab
sorbido a aquél, contra don Pedro Gonza
lo Arroyo del Llano, con domicilio en 
la calle de la Cabeza, número treinta v 
cinco, sobre pago de cantidades, se anun
cia por segunda vez y término de ocho 
días la venta en pública subasta de los 
siguientes bienes muebles que fueron ob
jeto de embargo a dicho demandado: 

Veinte mesas corrientes en madera, re
dondas. 

Ochenta sillas de tipo "castellano", en 
madera, tapizadas en cuero y de color 
caoba, en tipo taburete. 

Un televisor "Vanguard", en color y 
de 26 pulgadas. 

Un frigorífico tamaño grande, marca 
"Fagor". 

Una cámara de mantenimiento marca 
"Matachana", de 1,50 por 2 metros. 

Un juego de puffs, compuesto de cin
co sofás y siete mesas, en^tnadera de 
caoba, con armadura de hierro y un total 
de 20 asientos. 

Una cafetera marca "La Pavoni", de 
dos portas. 

Y un botellero de dos metros, con ins
talación frigorífica incorporada. 

De todos estos bienes es depositario 
el propio demandado. 

Para la celebración del remate, que 
tendrá lugar en la Sala audiencia de este 
Juzgado, sito en la plaza de Castilla, nú
mero uno, planta segunda, se ha señala
do el día cuatro de febrero próximo, a 
las once de su mañana, fijándose como 
condiciones: » 

Primera 
Servirá de tipo para la subasta la can

tidad de ciento setenta y nueve mil dos
cientas cincuenta pesetas, que resulta de 
rebajar del tipo de la primera subasta el 
veinticinco por ciento que ordena la Ley. 
Y no se admitirán ofertas inferiores a las 
dos terceras partes de esa cantidad. 

Segunda 
Para tomar parte en la subasta debe

rán los lictadores consignar antes, en la 
mesa del Juzgado, el diez por ciento en 
efectivo de la referida cantidad-tipo, sin 
cuyo requisito no serán admitidos. 

Tercera 
Podrá hacerse el remate a calidad de 

ceder a un tercero. 
Y para que sea insertado en el B O L E T Í N 

O F I C I A L de esta provincia, con la antela
ción de ocho días hábiles, por lo menos, 
al señalado para la subasta, se expide el 
presente en Madrid, a cinco de diciembre 
de mil novecientos ochenta.—El Secre
tario (Firrnado).—El Juez de primera ins
tancia (Firmado). 

(A.—29.749) 

J U Z G A D O N U M E R O 8 
EDICTO 

Don José Lizcano Cenjor, Magistrado-
Juez del Juzgado de primera instancia 
número ocho de los de Madrid. 
Hago saber: Que en los autos de-jui

cio ejecutivo número cuatrocientos sesen
ta de mil novecientos setenta y ocho, se
guidos en este Juzgado a instancia dc la 
sociedad "Financiera de Ventas a Plazo, 
Sociedad Anónima", contra don Julio 
Cambra Ramos, sobre reclamación de can
tidad, se ha acordado sacar a pública 
subasta, por primera vez y por el tipo 
de su tasación, los bienes siguientes: 

Un televisor marca "Thomson", de 26 
pulgadas, de color. 

Un tresillo de skay granate. 
Tasado todo ello en ciento cuarenta 

mil pesetas (140.000 pesetas). 
Dicha subasta tendrá lugar en la Sala 

de audiencia de este Juzgado el día vein
tinueve del próximo mes de enero de 
mil novecientos ochenta y uno, a las 
onc horas de su mañana, y se advierte 
a los licitadores: 

Oue para tomar parte en ella debe
rán consignar, cuando menos, el diez por 
ciento del tipo, no admitiéndose postu
ras que no cubran las dos terceras par
tes del tipo. 

Y que el remate podrá hacerse cn ca
lidad de ceder. 

Dado cn Madrid, a cinco de diciembre 
de mil novecientos ochenta.—El Secreta
rio (Firmado).—El Juez de primera ins
tancia (Firmado). 

(A.—29.695-T) 

J U Z G A D O N U M E R O 9 
EDICTO 

Don Antonio Martínez Casto, Magistra
do-Juez de primera instancia númeio 
nueve de Madrid. 
Hago saber: Que en este Juzgado se 

tramitan autos de juicio ejecutivo número 
doscientos diez de mil novecientos se
tenta y ocho-A. promovidos por el Pro
curador don Felipe Ramos Cea, cn re
presentación de "Casli, S. A . " , contra don 

Domingo Pardo ("Moto Agrícola Murcia
na"), sobre reclamación de cantidad, por 
el presente se saca a la venta en pú
blica subasta, por primera vez, término 
de ocho días y por el precio de su tasa
ción, ascendente a la cantidad de seten
ta y nueve mil pesetas, los siguientes 
bienes muebles: 

Una máquina de escribir "Hispano Oi i -
vetti", Lexicón 80, número 1258302. 

Una máquina de calcular eléctrica mal
ea "Hispano Olivetti", sin número visi
ble. 

Un motocultor marca "Londini". mo
tor tipo 530. número 1531723. 

Y otro motocultor de la misma marca 
"Londini" y tipo, número 1531728. 

Para el remate se señala el día trein
ta de enero próximo, a las once horas 
de su mañana, en la Sala de audiencia 
de este Juzgado, sito en la plaza de Cas
tilla, edificio de los Juzgados, planta ter
cera, bajo las siguientes condiciones: 

No se admitirán posturas que no cu
bran las dos terceras partes de su ava
lúo, por lo menos, pudiéndose ceder el 
remate a un tercero. 

Para tomar parte en la subasta es pre
ceptivo depositar previamente, en la Se
cretaría del Juzgado o establecimiento 
público destinado al efecto, -el diez por 
ciento, por lo menos, del tipo de subasta. 

Los bienes embargados se encuentran 
en poder del demandado don Domingo 
Pardo, con domicilio en Murcia, avenida 
Herces Olite. número treinta y ocho, sin 
depositar. 

Dado cn Madrid, a cuatro de diciem
bre de mil novecientos ochenta.—El Se
cretario judicial (Firmado).—El Magistra
do-Juez (Firmado). 

(A.—29.750) 

J U Z G A D O N U M E R O 9 
EDICTO 

Don Antonio Martínez Casto, Magistra
do-Juez de primera instancia del Juz
gado número nueve de los de Madrid. 
En virtud del presente hago saber: Que 

en este Juzgado y Secretaría, registrados 
al número seiscientos cincuenta y cuatro^ 
de mil novecientos setenta y siete-F, se 
tramitan autos de juicio ejecutivo pro
movidos por el Procurador don José Luis 
Ortiz Cañavate y Puig Mauri, en nombre 
y representación de "Claas Ibérica, Socie
dad Anónima", contra don Francisco Ja
vier Sahún Izquierdo y don Pedro Luis 
Sahún Herrero, sobre reclamación de 
cantidad. En dichos autos por providen
cia del día de la fecha se ha acordado 
sacar a la venta en pública subasta, por 
primera vez, el bien mueble embargado 
a los deudores que al final se describirá, 
habiéndose señalado para la celebración 
del «acto el día cuatro de febrero próxi
mo, y hora de las doce de su mañana, 
en la Sala audiencia de este Juzgado, sito 
en' el piso tercero del edificio de plaza 
de Castilla, bajo las siguientes condicio
nes: 

Primera 
Servirá de tipo para la subasta la suma 

de novecientas mil pesetas, en que ha 
sido valorado. 

Segunda 
Para tomar parte en la subasta debe

rán los licitadores previamente consignar, 
sobre la mesa del Juzgado o en el esta
blecimiento público destinado al efecto, 
una suma igual por lo menos al diez por 
ciento dc dicho tipo, sin cuyo requisito 
no serán admitidos. 

Tercera 
Oue no se admitirán posturas que no 

cubran las dos terceras partes del tipo 
de tasación. 

Cuarta 
Que el remate podrá hacerse a calidad 

de ceder a terceros. 

Quinta 
Que cl resto del precio del remate de- . 

berá consignarse en la Secretaría de este 
Juzgado dentro de tercero día dc apro
bado aquél. 

Bien que se subasta 
Una cosechadora marca "Claas", mo

delo Dominator-87, número de chasis 
86.006.308 y número de motor 390.054. 
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Dado en Madrid, a cinco de- diciembre 
de mil novecientos ochenta.—El Secreta
rio judicial (Firmado).—El Juez de pri
mera instancia (Firmado). 

(A.—29.694-T) 

J U Z G A D O N U M E R O 13 
E D I C T O 

En virtud de providencia dictada en el 
d^a de hoy por este Juzgado de primera 
instancia número trece de Madrid, en 
el juicio ejecutivo número novecientos 
siete de mil novecientos ochenta, a ins
tancia del "Banco de Crédito a la Cons
trucción, S. A . " , representado por el Pro-
euiador señor Ortiz de Solórzano, con
tra la entidad mercantil "Hermanos Lasa 
y Cía, S. L . " , en reclamación de un prés
tamo hipotecario, se anuncia por el pre-, 
senté la venta en pública y primera su
basta de la siguiente embarcación: 

Buque a motor denominado "Idiazá-
bal", Capitanía del Puerto de San Se
bastián, folio 143, lista segunda, año de 
la inscripción 1960, distintivo E . A . M . 1., 
nombre actual "Idiazábal", clase a motor, 
dimensiones:' eslora, 45,13; manga, 8; 
puntal, 3,80; calado máximo a popa, 3,06; 
a proa, 2,94; tonelajes, total R. B . . 445.45 
toneladas; descuentos, 198,08; tonelaje 
neto, 247,45 toneladas. Construcción: 
material casco, acero.—Año construcción 
1959. Punto construcción Bilbao. Radio 
de acción, 6.830 millas. Discos franco 
bordo para verano en los mares tropica
les, 296 mm.; tranco bordo para verano-
centro del disco, 368 mm.; franco bordo 
para invierno, 440 mm.; ídem en el At 
lántico Norte, 491 mm. Validez hasta el 
r8 de noviembre de 1965. Máquinas: cla
se motor diesel " U n a n ú e p núm. 10; núme
ro de máquina, 1; constructor. Carmelo 
Unanúe; año construcción, 1959; fuerza 
1.600; velocidad máxima, 10,21 nudos; 
número de palos! uno; calderas: clase, 
gas-oil: capacidad tanque, 73.000 litros; 
consumo gas-oil, 2.618 litros. 

El remate tendrá lugar en la Sala de 
audiencia de este Juzgado el día cinco 
de marzo de mil novecientos ochenta y 
uno. a las once treinta horas de su ma
ñana, sito en la plaza de Castilla, núme-
10 uno. 

Primero 
Servirá de tipo para la subasta el pac

tado de doce millones doscientas ochen
ta y cinco mil pesetas, no admitiéndose 
postura que no cubran las dos terceras 
partes del mismo, pudiendo hacerse el 
remate a calidad de ceder a un tercero. 

Segundo 
Oue se sacan a subasta sin suplir pre

viamente los títulos de propiedad. 

Tercero 
Oue las cargas y gravámenes anterio

res y los preferentes, si los hubiere, al 
crédito del actor, continuarán subsisten
tes, entendiéndose que cl rematante los 
acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos., sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Cuarto 
Oue para tomar parte en la subasta los 

licitadores deberán consignar previamen
te, en este Juzgado o en el establecimien
to público destinado al efecto, el diez 
por ciento en metálico del tipo de subas
ta, sin cuyo requisito no serán admi
tidos. 

Y para su publicación con veinte días 
de antelación al señalado para la subasta, 
en el B O L E T Í N O F I C I A L de esta provincia, 
expido el presente, que firmo en Madrid, 
a quince de diciembre de mil novecien
tos ochenta.—El Secretario (Firmado).— 
Visto bueno: El Magistrado-Juez (Fir
mado). 

(A.—29.754) 

J U Z G A D O N U M E R O 13 
EDICTO 

Don Santiago Bazarra Diego, Magistrado-
Juez de primera instancia número tre
ce de los de esta capital. 
Hago saber: Que en este Juzgado se 

siguen autos ejecutivos número setecien
tos cincuenta y cuatro de mil novecien
tos setenta y nueve, a instancia de "Loe-
wc Hermanos, S. A . " , contra "Saleo, So

ciedad Anónima", sobre reclamación de 
cantidad, en cuyos autos y por providen
cia de esta fecha he acordado sacar a 
la yenta en pública subasta y por prime
ra vez, los siguientes: 

Una máquina motoniveladora marca 
"Kotmasu". 

Una m^uuina motoniveladora marca 
"Waklinldepf". 

Para cuyo acto, que tendrá lugar en 
la Sala audiencia de este Juzgado, sito 
en esta capital, plaza de Castilla, sin nú
mero, se señala el próximo día veinti
siete de enero, a las once de_ sus horas, 
sirviendo de tipo para la misma la can
tidad de quinientas cincuenta mil pesetas, 
no admitiéndose posturas que no cubran 
las dos terceras partes de mencionado ti
po, y debiendo los licitadores de consig
nar previamente, en la mesa del Juzgado, 
el diez por ciento del mismo, sin cuyo 
requisito no podrán tomar parte en la l i 
citación. 

Y para su fijación en el sitio público 
de costumbre de este Juzgado y su pu
blicación en el B O L E T Í N O F I C I A L de esta 
provincia, expido el presente, que firmo 
en Madrid, a cuatro de diciembre de mil 
novecientos ochenta.—El Secretario ÍFir
mado). — Visto bueno: E l Magistrado-
Juez (Firmado). 

(A.—29.740) 

J U Z G A D O N U M E R O 13 
EDICTO 

Don Santiago Bazarra Diego, Magistrado-
Juez de primera instancia número trece 
de Madrid. 
Hago saber: Oue en este Juzgado, sito 

en la plaza de Castilla, número uno, de 
Madrid, se siguen autos de medidas pro
visionales de separación número novecien
tas ochenta de mil novecientos setenta y 
siete, a instancia de doña Amalia Moreno 
Calabria, contra don Arpad Biro Eory. en 
los que por providencia de este día se ha 
dispuesto la venta en pública subasta, por 
tercera vez, derechos objeto de avalúo en 
apremio de estos autos. 

La mitad de los derechos de propiedad 
que corresponden a la actualidad a don 
Arpad Biro Eory, sobre el piso cuarto C. 
sito en el bloque diez, portal setenta y 
dos del conjunto residencial "Urbaniza
ción "Las Suertes de Villalba" (Madrid), 
juntamente con los derechos que le puedan 
corresponder sobre los elementos comu
nes de dicho bloque. 

Para cuyo acto, que tendrá lugar en la 
Sala audiencia de este Juzgado, se señala 
el día doce de mayo, a las once de su 
mañana, sin sujeción a tipo, para la mis
ma la cantidad de setecientas veinticinco 
mil pesetas, debiendo los licitadores con
signar previamente el diez por ciento, sin 
cuyo requisito no serán admitidos. 

Y* para su publicación en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de esta provincia y fijación en el 
sitio de costumbre de este Juzgado, expi
do el presente. 

Dado en Madrid, a veintisiete de no
viembre de 'mi l novecientos ochenta.—El 
Secretario (Firmado).—El Magistrado-Juez 
de primera instancia (Firmado!. 

(A.—29.567-T) 

J U Z G A D O N U M E R O 13 
EDICTO 

Don Santiago Bazarra Diego. Magistrado-
Juez de primera instancia número trece 
de Madrid. 
Hago saber: Que en este Juzgado, sito 

cn la plaza de Castilla, número uno, de 
Madrid, se siguen autos de procedimiento 
sumario "número mil seiscientos sesenta y 
ocho de mil novecientos setenta y nueve, 
a instancia de don Francisco de Asís Cal
derón Cerezo, contra don Basilio Izquier
do Izquierdo y doña Filomena González 
Hernández, en reclamación de trescientas 
cincuenta mil pesetas de principal más 
setenta y cinco mil pesetas de intereses 
y costas, en.los que por providencia de 
este día se ha dispuesto sacar a la venta 
en pública subasta por segunda vez, de la 
finca hipotecada: 

Piso segundo en la» segunda planta, sin 
contar la baja, dc la casa número 77, en 
realidad 78. de la avenida dc Palomeras, 
de Puente de Vallecas, Madrid: linda: 
frente, con la expresada avenida de Palo
meras; derecha, con medianería de este 
lado y hueco de escalera; izquierda, con 

las. parcelas 1 y 26, por el fondo, con pa
tio de la finca; ocupa una superficie de 
45 metros cuadrados aproximadamente. 
Se distribuye en dos dormitorios, come
dor, cocina y water. Cuota: representa 
una cuota o participación en el total va
lor de la finca, elementos comunes y gas
tos, de 20 enteros por 100. 

Y' para cuyo acto, que tendrá lugar en 
la Sala audiencia de este Juzgado, se seña
la el día dos de abril, a las once de su ma
ñana, sirviendo de tipo la cantidad de 
seiscientas mil pesetas, rebajándolo el 
veinticinco por ciento de dicha cantidad, 
no admitiéndose posturas que no cubran 
dicho tipo, y debiendo consignar los l ic i 
tadores el diez por ciento en metálico de 
dicho tipo en la mesa del Juzgado; ha--
ciendo constar además que los autos y la 
certificación de registro se hallan de ma
nifiesto jen Secretaría; que los licitadores 
deberán aceptar como bastante la titula
ción y no tendrán derecho a exigir ninguna 
otra, y que las cargas y gravámenes ante
riores y preferentes, continuarán subsis
tentes, sin cancelar, entendiéndose que el 
rematante los acepta, sin destinarse su ex
tinción el precio del remate, quedando 
subrogado a la responsabilidad de los 
mismos. 

Y para su publicación en el "Boletín 
Oficial del Estado", en el B O L E T Í N O F I 
CIAL de la provincia y en el diario " E l A l 
cázar", expido el presente. 

Dado en Madrid, a veinticuatro de no
viembre de mil novecientos ochenta.—El 
Secretario (Firmado). — E l Magistrado-
Juez de primera instancia (Firmado). 

(A.—29.698-T) 

J U Z G A D O N U M E R O 14 
EDICTO 

Don Rafael Gómez Chaparro Aguado, Juez 
de.primera instancia número catorce de 
los de Madrid. 
Hago saber: Que en este Juzgado se 

siguen autos de juicio ejecutivo número 
mil seiscientos tres de mil novecientos 
setenta y ocho, a instancia de don Doro
teo López Alcocer, contra don Sixto To
rrijos Fernández, sobre reclamación de 
cantidad, en los que por providencia de 
esta fecha he acordado sacar a pública 
subasta por primera vez y término de 
ocho días, los bienes que más abajo se 
reseñarán, señalándose para la celebración 
de la misma las once horas del día trein
ta de enero próximo, en la Sala audiencia 
de este Juzgado, con las prevenciones si
guientes : 

Que no se admitirán posturas que no 
cubrap las dos terceras partes del avalúo. 

Los licitadores para tomar parte en la 
subasta deberán consignar, en la mesa del 
Juzgado o establecimiento al efecto, una 
cantidad equivalente al diez por ciento del 
mismo. 

Y . pueden asimismo participar en ella 
en calidad de ceder el remate a un ter
cero. 

Bienes que se sacan a subasta 
U n automóvil marca "JDodge D a r t , 

3.700", matrícula M-4145-A, tasado en 
cien mil pesetas. 

Dado en Madrid, a nueve de diciembre 
de mil novecientos ochenta.—El Secreta
rio (Firmado). — El Magistrado-Juez de 
primera instancia (Firmado). 

(A.—29.696-T) 

J U Z G A D O N U M E R O 16 
EDICTO 

Don Luis Serrano de Pablo, Magistrado-
Juez de instrucción número 16 de Ma
drid. 
Hago saber: Que en este Juzgado se 

tramita pieza de responsabilidad civil di
manante del sumario seguido con el nú
mero 55 de 1976, por cheque en des
cubierto, contra Félix Martín González, 
en cuya pieza y por providencia de esta 
fecha se ha acordado sacar a la venta en 
pública subasta, por segunda vez, térmi-
nho de ocho días, los bienes muebles em
bargados a dicho penado, y que son los 
siguientes: 

Una lavadora marca "Balay", eléctrica. 
U n frigorífico marca "Aspes", de 170 

litros. 
Un televisor marca "Croidón", de 19 

pulgadas. 
Una librería de dos metros de larga, 

de madera, color marrón mate. 

Un tresillo, compuesto de tresillo y 
sillones, de paño color verde. J u g a r 

Para cuya subasta, que enüra # 

en la Sala audiencia de este JOT&J+ $ e 

en la plaza de Castilla, quinta pu g l i 

ha señalado el día 29 de enero ele 
a-las once horas, bajo las condicione 
guientes: ' g t a sU-

Primera. Servirá de tipo para.es ^ 
basta el de 24.750 pesetas, no «. ^ . 
dose posturas que no cubran las 
ceras partes del mismo. j m ¡ s -

Segunda. Para tomar parte en 
ma doberán los licitadores c o n ^ , u Z C , a d o , 
viamente, en la Secretaria del J - f e . 
el 10 por 100 de dicho tipo, sin cu* 
quisito no serán admitidos. . ut,astan 

Tercera. Los bienes que se d e l 

se encuentran depositados en P d 0 . 
penado Félix Martín González. ^ 
micilio en plaza Tovares. numt 
primero E, Leganés. niiblicac'ón 

Dado en Madrid, para su p " v i n C i a . 
en el B O L E T Í N O F I C I A L d e Secreta-
a 10 de diciembre de 1980. r t r u c C i ó o 
rio (Firmado). - El Juez de U»» 
(Firmado). r i 9111 

(G. C—12.164) ( C > 

J U Z G A D O N U M E R O 17 

EDICTO s e ñ o r 
En virtud de lo acordado por e d j e c ¡ . 

Juez de primera instancia n u r " s ejecu-
siete de esta capital, en los au ^¿ ¡¿0 -
tivos seguidos con el núme 'C ' c ¡ e n t o s 
tos sesenta y nueve de mil ..gancO 
setenta y siete, a instancia a jjor-
Atlántico, S. A . " , con don r e u ¡ Q n José 
nillos Fernández de BobadiUa y e y V 

Várela Benito, se saca a la v e " b l i c a sur 
mente por primera vez en P 
basta la siguiente: , 

Finca \ 
A\ letra 

Urbajna. Piso sexto izquierda 
de la casa número 85 del paseo S e 

María de la Cabeza, de esta c Q í i . 
halla situado en la planta sexta ^ 
tar la baja ni sótanos de menciona p | . , 
teniendo su entrada por la e s C f¡cie d C 

mera o izquierda. Tiene una suj> • c u a l c S 
metros cuadrados, d e , 1 0 . n a un 

halla situado en la piania aw— 
tar la baja ni sótanos de mencionada 

perfi'c 

ios c 
9.45 metros cuadrados corresponden^^ 
balcón terraza. Linda: al Este, con v ¡ . 
de la misma, hueco de ascensores 
vienda centro derecha letra D c ó í l 

misma planta y escalera; al ^or ' s 0 j a r 
vuelo sobre la zona inedifieable de 
del bloque A , comprendida ei» 
lie ^e 'Agui la r , paseo de Santa M p ^ . 
la Cabeza y el edificio del que v l l C | o 
te esta vivienda, y al 0 e s t e V f i C a b l e u e 

sobre la acera de zona i n c d , n ' pa i t e 

solar del edificio del que ¡ ° ' e 0 d c 
esta vivienda, colindante con c * r C S p on* 
Santa María de la Cabeza. Le c Q,/5 
de una cuota de participación 

de 

por 100. 
Dicha subasta tendrá lugar e- * $ Liicna s u D a s i a tenuia j a S oi'w~ 

te de febrero próximo y hora d ^pdlh 
en la Sala audiencia de dicho J 
bajo las siguientes condiciones. 

Primera can 
pasia 

tidad de dos millones q u i n i e n . ^ S

h a s 
Servirá de tipo para la subasta ,, 

entas ^ s , ^ 0 

Cll' 

y siete mil cien pesetas, en q 
tasada pericialmente. 

é Segunda ^ Q 

• No se admitirán posturas que ^ 
bran las dos terceras partes de a 
tidad, y para tomar parte en ,jCr 
deberán consignar previamente ^ £, l Cz 
tadores sobre la mesa del J u Z ? a ° r ea u 1 ' 
por ciento de dicho tipo, sin cu. 
sito no serán admitidos. 

Tercera J 
Los autos y los títulos de p M ^ M 

estarán de manifiesto en la be ^¿úñ**** 
Juzgado para qué puedan e. ^ s i ' 0 3 ^ 
los que quieran tomar parte e ^Qf. \o 
ta, .debiendo conformarse con ^ e > l : 
licitadores, ',sin tener derecho 
ningunos otros; y 

Cuarta r es 1 
Las cargas y gravámenes *» ¿¿¡to 0 

preferentes, sr" los hubiere, al e I Ite 
actor, continuarán ' subsisten ' a C e p t » j 
diéndose que el rematante l o S

h j i ¡ a a ^ l „ 
queda subrogado en la responsao^^ 
las mismas, sin destinarse a su 
el precio del remate. 
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^ Para su fijación en el sitio público 
• > l i c

C 0 S t u m b l e de este Juzgado y su pu-
Prov C Ó n e n E L B O L E T I N O F I C I A L de esta 
d r ¡ . I n c ' a se expide el presente en Ma-
nov' 3 v e ' n t i n u e v e de noviembre de mil 
• n a d C i e n t O S o c h e n t a . — E l Secretario (Fir
me,-, 0-'r^' 5* 0 bueno : E l Juez de pri-

r a instancia (Firmado). 
(A.—29.564-T) 

J U Z G A D O N U M E R O 18. 
EDICTO 

°lvt E d u d r d o Fernández-Cid de Temes, 
Magistrado-Juez de primera instancia 
"Urnero dieciocho de Madrid.' 

b a S ° saber: Que en este Juzgado, y 
el número setecientos dos de mil no-

a ü t ' e n t o s atenta y nueve, se tramitan 
j °s hipotecarios a instancia de "Banco 
pr

 F o r nento, S. A . " , representado por el 
t e Curador don José Luis Ortiz Cañava-

' contra la "Compañía Española de Co-
b i é

rcializacion y Distribución, S. A . " , ha-
PÚM a c o r d a d o sacar a la venta en 
S ( J¡ l c a subasta, por tercera vez y sin 
Pot ° n a ^ P 0 , l o s b fenes inmuebles hi-
c i 0

e C a d o s y 9 u e a continuación se rela-
( j l e

n . d n . para cuyo acto se señaló el día 
n 0 v

c O C n o de marzo del año próximo mil 
d e ^ C l e n t o s ochenta y uno, a las doce 
est T m a ñ a n a , en la Sala audiencia de 
n e s

e l u z 8ado, con las siguientes condicio-

Primera 
i ¡ j n

a r a tomar parte en la subasta debe-
te i "eitadores consignar previamen-
Par i ^ ' e z p o r ciento del tipo que sirvió 
te

 aja segunda subasta, o sea, veintisie-
SuirL s quinientas sesenta y dos mit 

l c n t a s sesenta pesetas. 

Segunda 
ser tercera subasta lo es sin ;uje-
tipo. 

Tercera 
ceri r e m a t e podrá hacerse a calidad de 

e r a bercero. 
Cuarta 

ga

 J c los autos y ia certificación de car-
$e

 0 s t a r á n de manifiesto en Secretaría, y 
C q

 e n t e n d e r á que todo licitador acepta 
8a$ ° D a s t an te la titulación, y que las car-
te,. °. gravámenes anteriores y preferen-
c 0 ' . s ' los hubiere, al crédito del actor, 
t)ue

 n i i a r á n subsistentes; entendiéndose 
J05-.H ' r e m a t a n t e los acepta y queda sub-
UJO °. en la responsabilidad de los mis-
c Q

s ' s ' n destinarse a su extinción el pre-
del remate. 

y ^dificjo destinado a fábrica de galletas 
Pas ° ' , l t e s * s ' t o e n e s t a capital, en el 
1,0

 e ° del Rey, señalado con el número 34, 
chai y q u e e s donde tiene su fa-
l a ^ a principal y con fachada también a 
Sol s t a del Marqués dc Urquijo. E l 
n,,''1 sobre el cual está construyendo la 
las

 a fábrica lo componían varias parce-
do ^ue hoy día se han unido, constituyen-
Ro t , l ' n . a sola, cuya forma es de un polí-
o ""regular de siete lados: el primero. 
6o Q

e a ! e l 'ado principal, al Oeste, linda 
d e 3^ Paseo del Rey. en una línea recta 
d 0 metros seis centímetros; el segun-
cenr C , 0 > S u r ' e n l í n e a de 41 metros 80 
d e V m e t r ° s ; el tercero, al Sur, en línea 
a | J* 9 metros 60 centímetros; el cuarto. 
c« s t e -

trn*. í , í n c a de 51 metros 30 centíme-

^ ste, en una línea recta de 118 metros 
c 0 n " ( ) centímetros; el quinto, al Norte, 

d e ¿ 0 1 sexto, al Oeste, con otra línea 
t'nio "Retios 30 centímetros, y el sép-
t r 0 s ' a ' Norte, con una línea de 25 me-
d e s . 5 centímetros. Todos estos lados 
s¡ 0 " t o s cierran el polígono cuya exten-
d r a . C u Períioial es de 7.161 metros cua-
vale C O n 1 9 decímetros cuadrados, equi-
c e n " t e s a 92.236 pies cuadrados con dos 
t r u ^s|mas de otro pie cuadrado. Cons-
Pas ° : ' a Parte principal, o sea, la del 
e0J¡° del Rey. la compondrá un pabellón 
b a ^ P u e s t o de plantas de sótano en parte 

H e

 3 v principal, destinándose a almace-
h a K ' ; t

o r i c ¡ n a s , dependencias del consejo v 
to ' io J a c ' ó n del señor gerente. Todo el res-
des, edificio lo compondrán pabellones 
<lc ' n a dos a las diferentes dependencias 
Crjacja f á brica, estando situadas en la fa*-
q ü ¡ . de la Cuesta del Marqués de Ur
de °' ' a s naves principales de fabricación 
^galletas y chocolates. Su construcción 
c i r» i - - . t o d a e , , i : de fábrica de ladrillo en 

'entos, fachadas, traviesas, tabiques 
I r á n guarnecidos, blanqueados y pin

tados al descubierto el exterior en facha
da a patios y trenteadas de pino en fa
chadas principales. Todo el edificio se 
cubrirá con armaduras de hierro, un ta
blero de rasilla y teja plana. Los solados 
de pavimento continuo de cemento en sus 
dependencias destinadas a fabricación, em
pleándose otros solados como madera, 
baldosín y piedra en los sitios que por su 
índole lo requieran. La idea en general, 
es de hacer un edificio incombustible: las 
condiciones para su buena ejecución. E l 
solar sobre el que se está construyendo 
la nueva fábrica, entrando por el lado o 
fachada principal, linda: a la derecha, con 
terrenos del excelentísimo Ayuntamiento 
de Madrid: a la izquierda, con finca de 
los herederos de don Paulino de la Gán
dara y Cuesta de Areneros o Marqués 
de Urquijo, y testero, con terrenos de 
dicho Ayuntamiento. Respecto a la su
perficie o cabida dc la finca actual, los 
interesados se atienen a la total super
ficie que arrojan las-tres fincas de que 
se compone la de este número, según los 
artículos de dominio de la Fortuna, o 
sean. 7.873 metros 77 decímetros, equiva
lentes a 101.418 pies con 70 décimos, no 
obstante, la que conforme a sus operacio
nes da el Arquitecto en certificación, lo 
cual produce una diferencia de 712 me
tros 58 decímetros, equivalentes a 9.182 
pies con 58 décimo^. 

Y con el fin de que sirva de publica
ción en el B O L E T Í N O F I C I A L de la provin
cia de Madrid expido el presente, que 
firmo en Madrid, a tres de diciembre de 
mil novecientos ochenta.—El Secretario 
(Firmado).—El Juez de primera instancia 
Firmado). 

A.—29.687-T) 

J U Z G A D O N U M E R O 19 
EDICTO 

En méritos de lo acordado por el ilus
trísimo señor Magistrado-Juez de prime
ra instancia del Juzgado número dieci
nueve de Madrid, en providencia de esta 
fecha, dictada en el procedimiento judi
cial sumario que regula el artículo cien
to treinta y uno de la ley Hipotecaria, 
número setenta y seis de mil novecien
tos ochenta, promovido por el "Banco 
Hispano Americano", representado ñor el 
Procurador don Rafael Reig Pascual, 
contra don Carmelo González Fernández 
y doña Teresa Marcos Rivas, para hacer 
efectivo un crédito hipotecario de pese
tas 1.588.154, intereses legales y costas, 
en garantía de cuyas responsabilidades se 
constituyó hipoteca sobre la siguiente 
finca: 

Piso segundo, situado en la planta se
gunda, sin contar la baja, de la casa nú
mero dieciséis de la calle de Elias Du-
puy. de esta capital, que ocupa una su
perficie de noventa y un metros dieciséis 
decímetros cuadrados; y linda: al fren
te, entrando, con medianería de la finca 
de José Manuel Mazario: por la dere
cha, con la calle de Elias Dupuy: por 
la izquierda, con patio central de luces, 
y al fondo, con medianería del lote nú
mero siete y rellano y hueco de escalera, 
por donde tiene su acceso. Le correspon
de una participación en los elementos, 
cosas comunes y gastos de la total casa 
a que corresponde de doce enteros no
venta centésimas por ciento, represen
tando ese tanto por ciento en el total 
valor del inmueble. Inscrita en el Re
gistro de la Propiedad número diecisiete 
de Madrid, finca número 45.048, inscrip
ción segunda, folio 158 del libro 6'2 de 
Canillas. •» •. 

Por el presente se anuncia la venta en 
primera subasta pública, término de vein
te días, dc la finca, anteriormente descri
ta por el precio dc tres millones tres
cientas veinte mil trescientas doce pese
tas, que es el precio fijr.do en 1? escri
tura de constitución de hipojeca. 

La subasta tendrá lugar en el local de 
este Juzgado, sito en la plaza dc Castilla, 
planta quinta, en fecha tres de febrero 
próximo y hora dc las doce, bajo las con
diciones siguientes: 

Primera 
Para tomar parte en la subasta debd-

rán los licitadores que concurran a ella 
consignar previamente en la mesa del 
Juzgado o establecimiento público desti
nado al efeéto una cantidad igual, por lo 

menos, al diez por ciento en efectivo me
tálico del valor que sirve de tipo para 
la subasta, sin cuyo requisito no serán 
admitidos. 

Segunda 
Servirá de tipo para la subasta el pac

tado en la escritura de hipoteca v que 
aparece señalado a la finca, no admitién
dose postura alguna que sea inferior a 
dicho tipo. 

Tercera 
Los autos y certificación del Registro 

de la Propiedad están de manifiesto en la 
Secretaría de este Juzgado a'disposición 
de los .que lo deseen. Se entiende que 
todo licitador acepta conao bastante la 
titulación, y que las cargas y graváme
nes anteriores y los preferentes/ si' los 
hubiere, . al crédito del actor, continua
rán subsistentes: entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado 
cn la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a' su extinción el precio del re
mate, pudiendo verificarse éste • en cali
dad de cederlo a un tercero. 

Conforme a lo dispuesto en ,el artículo 
ciento treinta y uno, regla séptima, de 
la ley Hipotecaria, y en cumplimiento de 
lo ordenado en dicha resolución, se hace 
público a los oportunos efectos. 

Dado en Madrid, a cuatro de diciem
bre de mil novecientos ochenta. —* El Se
cretario (Firmado). — El Magistrado-
Juez de primera instancia (Firmado). 

(A.—29.733) 

SEVILLA 
EDICTO 

Don José de Juan y Cabezas, Magistrado-
Juez de primera instancia número dos 
de Sevilla, 
Hace público: Oue por consecuencia de 

autos juicio ejecutivo número ciento trein
ta y uno de mil novecientos setenta y cin-
co-S, a instancia de don Andrés Moro 
González, representado por el Procurador 
don Rafael Isern Torres, contra don Jor
ge Cándale Cuni, vecino de Madrid, so
bre cobro de cantidad, se embargó como 
de la propiedad de dicho deudor y se saca 
a pública subasta, en segunda vez, térmi
no de veinte días y con la rebaja del vein
ticinco por ciento del avalúo, el siguiente: 

Piso segundo izquierda exterior de la 
calle Genova. 4, de Madrid, de 214,04 me
tros cuadrados, compuesto de nueve ha
bitaciones, pasillo, hall, cocina, despensa 
y cuarto de baño. La cuota en el condo
minio es de seis enteros por 100. Ha sido 
valorado pericialmente en 7.276.000 pe
setas. 

El remate tendrá lugar en la Sala au
diencia de este Juzgado, el día diez de 
febrero de mil novecientos ochenta y uno, 
a las once horas, haciéndose constar: 

Oue los títulos de propiedad, suplidos 
por certificación registra! están de mani
fiesto en Secretaría, previniéndose que los 
licitadores deberán conformarse con ello, 
siii tener derecho a exigir ningunos otros; 
que las cargas y gravámenes anteriores al 
crédito del actor, continuarán subsisten
tes y sin cancelar, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del re
mate; que para tomar parte en la subasta 
deberán los licitadores consignar previa
mente, en la mesa del Juzgado, una can
tidad igual, por lo menos, al diez por cien
to de cinco millones cuatrocientas cin
cuenta y siete mil pesetas, tipo que sirve 
de base para esta segunda subasta, s ;n 
cuyo requisito no serán admitidos, no ad
mitiéndose posturas que no cubran las dos 
teceras partes de dicho tino. ^ -

Dado en Sevilla, a tres.de diciembre de 
mil novecientos ochenta. — El Secretario. 
Manuel Domínguez Moreno.—El Magis
trado-Juez de primera instancia, José de 
Juan y Cabezas. 

(A.—29.726) 

Juzgados de Distrito 

J U Z G A D O N U M E R O 7 
EDICTO 

Don José Casanova Tejera. Juez dc Dis
trito del Juzgado número siete de Ma
drid. 
Hago saber: Que en este Juzgado dc 

mi cargo se siguen autos de proceso de 
cognición número doscientos setenta y 
cinco de mil novecientos setenta y nue
ve, a instancia del Procurador don Bo
nifacio Fraile Sánchez, en nombre de la 
Comunidad de propietarios del inmueble 
sito | n Madrid, calle Cañada, ' número 
cuarenta y cuatro, contra don Angel M u 
ñoz Villaverde, de esta vecindad, sobre 
reclamación de cantidad; en los que, por 
providencia de esta fecha v a instancia 
dc la parte actora, se ha acordado sacar 
a la venta en pública subasta, por prime
ra vez y término de veinte días, los bie
nes embargados al referido demandado, 
consistentes en: 

Piso noveno derecha de la casa núme
ro cuarenta y cuatro de la calle Cañada, 
de esta capital, propiedad dcl referido de
mandado y valorado en dos millones no
vecientas cincuenta y ocho mil ciento se
senta y seis pesetas, y cuyos demás datos 
regístrales se encuentran en la certifica
ción del Registro de la Propiedad núme
ro ocho de esta capital, unida a los re
feridos autos. 

Que para la celebración dê  la subasta 
se ha señalado el dia treinta de enero 
próximo y hora de las doce y treinta de 
su mañana en la Sala audiencia de este 
Juzgado, sito en la calle de Cañizares, nú
mero diez, primero. 

Que^para tomar parte en la subasta de
berán los posibles licitadores consignar 
sobre la mesa del Juzgado cl diez por 
ciento del precio de tasación, no admi
tiéndose' posturas que no cubran las dos 
terceras partes del indicado precio. Ha
ciéndose constar que la certificación del 
Registro, como antes se dice, aparece un -
da a los autos, para su examen a quien 
le pueda interesar; entendiéndose que 
todo licitador acepta como bastante la 
titulación; y que las cargas o graváme
nes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere, al crédito del actor, continua
rán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrQgado 
en la responsabilidad dc los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del re
mate. 

Y para su publicación en el BOLETOS 
O I I C I A L de esta provincia expido el pre
sente en Madrid, a cinco dc diciembre 
de mil novecientos ochenta. — E l Secre
tario (Firmado). — E l Juez de Distrito 
(Firmado). 

(A.—29.681-T) 

J U Z G A D O N U M E R O 7 
EDICTO 

Don José Casanova Tejera, Juez de Di -
trito del Juzgado número siete dc Ma
drid. 
Hago saber: Que en este Juzgado de 

mi cargo se siguen autos de juicio ver
bal civil, bajo el número ciento ochenta 
y uno de mil novecientos setenta y cua
tro, a instancia del Procurador don Juan 
García Manrubia. en representación de 
"Vimar Madrid, S. A . " , contra don Pe
dro Gorje Janji, sobre reclamación de 
cantidad, en los que por providencia de 
esta fecha se ha acordado sacar a la ven
ta en pública subasta, por primera vez y 
término dc ocho días, los binees embar
gados ai referido demandado, consisten
tes en: 

Un televisor marca "Inter" de 26 pul
gadas.—Una lavadora automática " A . E\ 
G". - Y un frigorífico marca "Fagoi •", 
de 240 litros. 

Valorado todo ello, en total, treinta y 
un mil pesetas. 

Oue para la celebración de la subasta 
se ha señalado cl día treinta de enero 
próximo y hora de las doce de su ma
ñana en la Sala audiencia de este Juzga
do, sito en la calle de Cañizares, núme
ro diez, primero. 

Cue para tomar parte en dicha subas
ta deberán los posibles licitadores consig
nar sobre la mesa del Juzgado el diez 
por ciento del -precio de tasación, no ad
mitiéndose posturas que no cubran las 
dos terceras partes dcl indicado precio. 

Y para su publicación cn cl B O L E T Í N 
O F I C I A L de esta provincia expido cl pre
sente en Madrid, a cinco de diciembre 
de mil novecientos ochenta. — E l . Se
cretario (Firmado). - - El Juez de Distrito 
(Firmado*). 

(A.—29.663) 
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J U Z G A D O N U M E R O 26 

EDICTO 

Don Angel Hernández Corredor, Juez de 
Distrito número veintiséis de los de 
Madrid. 
Hago saber: Que en los autos de pro 

ceso de cognición, seguidos en ette Juz 
gado con el número cuatrocientos noven 
ta y ocho de mil novecientos setenta y 
ocho, a instancia de "Promociones Euro-
building, S. A . " , representado por el Pro
curador don Alejandro Vázquez Salaya, 
contra don Juan Francisco Pérez Gon
zález, sobre reclamación dc cantidad, por 
providencia de esta fecha he acordado 
sacar a la venta en pública subasta, por 
primera vez y término de ocho días, los 
bienes muebles embargados al demanda
do, que a continuación se indican, en las 
condiciones que se expresan: 

Bienes embargados 
Una fotocopiadora marca "3 M " , nú

mero 322.801 de serie. 
Dicho bien ha sido tasado pericialmen

te en la cantidad de veinte mil pesetas, 
que sirve de tipo a la subasta; y se en
cuentran depositados en poder de doña 
Carmen Pérez González, esposa del de
mandado, y con cl mismo domicilio 
(Rambla Pulido, veintidós, Santa Cruz de 
Tenerife). 

Para que tenga lugar el remate* ha sido 
señalado el día catorce de enero próximo 
y hora de las doce, y tendrá lugar en 
la Sala audiencia de este Juzgado, sito 
en la calle de la Virgen del Sagrario, nú 
mero veintitrés. 

Se previene a los posibles licitadores 
que deseen tomar parte: 

Que previamente deberán consignar so
bre la mesa del Juzgado o en el estable
cimiento público destinado al efecto, 
cuando menos, el diez pot ciento del pre
cio de tasación. 

Oue no se admitirán posturas que no 
cubran, también cuando menos, las dos 
terceras partes del indicado precio. 

También se hace saber al demandado 
que podrá librar sus bienes consignando 
el importe dc las responsabilidades a que 
fué condenado. 

Y para su publicación en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de la provincia expido el pre
sente en Madrid, a veintiocho de noviem
bre de mil novecientos ochenta. — El Se
cretario (Firmado).—El Juez de Distrito 
(Firmado). 

(A.—29.679-T) 

Citaciones 

Bajo los apercibimientos procedentes en 
derecho, se cita y emplaza por los Jue
ces o Tribunales respectivos a las per
sonas que a continuación se expresan, 
para que comparezcan el día que se 
señala, a contar desde la fecha de la 
publicación del anuncio en este perió
dico oficial, con vreglo al artícido 173 
de la ley de Enjuiciamiento Criminal, 
308 del Código de Justicia Militar y 
63 del de Marina. 

A L C O R C O N 
En este Juzgado de Distrito de Alcor

cón, y bajo el núm. 224 de 1979, se tra
mitan diligencias de juicio de faltas en 
que figuran como partes Enrique Fernán
dez Cerrato, Victoriano Ayuso Blanco y 
Juan Antonio Polo Artero, en el que se 
ha dictado providencia con fecha 30 de 
agosto de 1980, por la que se admite en 
ambos efectos la apelación interpuesta 
por el Enrique Fernández contra la sen
tencia dictada en las mismas y se acuer
da emplazar a las partes para que en 
el plazo de cinco días comparezcan ante 
el ilustrísimo señor Magistrado-Juez de 
instrucción Decano de los dc Madrid, sito 
en la plaza de Castilla, para hacer uso 
de sus derechos, si les conviniere. 

(G. C—11.846) (B.—12.270) 

G E T A F E 
El señor Juez de este Distrito, y en 

el juicio de faltas que tramita bajo el 
número 1.830 de 1980, sobre hurto, ha 
acordado sc cite a las denunciadas María 
Heredia Jiménez, María Isabel Jiménez 
Heredia y Manuela Jiménez Fernández, 
todas en ignorado paradero, a fin de que 
el día 12 de enero próximo y hora de 

las doce de la mañana comparezcan ante 
la Sala audiencia de este Juzgado con 
las pruebas de que intente valerse, a fin 
de asistir a la celebración del correspon
diente juicio. 

(G. C—1L352) (B.—11.802) 

A L C A L A D E H E N A R E S 
En los autos de juicio verbal de fal

tas núm. 614 de 1980, sobre hurto, en 
el que figura como denunciado Mohamed 
Omarif, cuyo último domicilio fué en 
Madrid, calle de Atocha, sin número, de
nuncia formulada por Antonio Bravo de 
Mansilla, por el presente se cita al expre
sado denunciado para que comparezca a 
la celebración del juicio verbal de faltas, 
que tendrá lugar en la Sala de audiencia 
de este Juzgado cl día 12 de enero pró
ximo y hora de las diez de su mañana. 

(G. C—11.847) (B.—12.272) 

En los autos de juicio verbal de faltas 
número 520 de 1979, en el que figura 
como denunciante Jaime Lucio Martín 
Pérez, cuyo último domicilio conocido fué 
cn Barcelona, calle de Santa Catalina, nú
mero 73, y como denunciado Eugenio 
Hernández Martínez, por el presente se 
cita al expresado denunciante para que 
comparezca a la celebración del juicio ver
bal dc faltas, que tendrá lugar en la Sala 
de audiencia de este Juzgado el día 9 de 
enero próximo y hora de las once cua
renta de su mañana. 

(G. C—11.696) (B.—12.158) 

En los autos de juicio verbal de faltas 
número 288 de 1980, en el que figura 
como denunciante José Vicente de M i 
guel Bañuelos y Carlos Pérez Orella, sien
do el último domicilio conocido de am
bos, calle de Granados, núm. 33, cuarto, 
en Torrejón de Ardoz, y siendo denun
ciado Juan Antonio de la Hoz, por el 
presente se cita a los expresados denun
ciantes para que comparezcan a la cele
bración del juicio verbal /le faltas, que 
tendrá lugar en la Sala de audiencia de 
este Juzgado el día 9 de enero próximo 
y hora de las diez de su mañana. 

(G. C—11.662) (B.—12.105) 

En los autos de juicio verbal de faltas 
número 295 de 1980, en el que figura 
como denunciado Bernabé Gutiérrez Sán
chez, cuyo último domicilio conocido fué 
en la calle de Murillo, bloque 3, terce
ro C, según denuncia formulada por Gu
mersindo Hervas Barquín, por el presen
te se cita al expresado denunciado para 
que comparezca a la celebración del jui
cio verbal de faltas, que tendrá lugar 
en la Sala de audiencia de este Juzgado 
el día 9 de enero próximo y hora de las 
diez de su mañana. 

(G. C—11.663) (B.—12.106) 

En los autos de juicio verbal de faltas 
número 1.473 de 1979, en el que figura 
como denunciante José Luis Fernández 
Mayordomo, cuyo último domicilio cono
cido fué en León, calle Pendón de Bae
za, núm. 7, noveno, y como denunciado 
Julián Bermejo Hernández, por el presen
te se cita al expresado denunciante para 
que comparezca a la celebración del jui
cio verbal de faltas, que tendrá lugar en 
la Sala de audiencia de este Juzgado el 
días 9 de enero próximo y hora de las 
once y diez de su mañana. 

(G. C—11.695) (B.—12.157) 

A R G A N D A DEL R E Y 
El señor don Gabriel del Río Sánchez, 

Juez de Distrito de Arganda del Rey 
(Madrid), 
Hace saber: Que en este Juzgado de 

mi cargo se siguen diligencias de juicio 
dc faltas, bajo el núm. 41 de 1979, sobre 
daños en accidente de circulación, en cl 
que figura como denunciado Angel Gar
cía Muñoz-, que se encuentra en ignora
do paradero, habiéndose acordado en 
providencia la celebración del juicio el 
próximo día 13 de enero de 1981 y Tiora 
de las doce,, para cuyo acto habrá de ci
tarse al señor Fiscal y demás partes im
plicadas. 

(G. C—11.351) (B.—11.801) 

Don Gabriel del Río Sánchez, Juez de 
Distrito de esta villa de Arganda del 
Rey (Madrid). 
Hago saber: Que en autos de juicio de 

faltas seguidos ante este Juzgado de mi 
cargo, bajo el núm. 459 de 1979, en vir
tud de atestado instruido por la Guardia 
Civi l del Puesto de Estremera, del que se 
desprende como denunciado Antonio 
José Gutiérrez Jurado, por infracción a 
la ley de Caza, siendo parte el Ministe-

• rio Fiscal, se ha señalado para que ten
ga lugar la celebración del acto del juicio 
en la Sala de audiencia de este Juzgado, 
sito en la calle de Juan XXII I , núm. 19, 
bajo, para el día 13 de enero del pró
ximo año 1981, a las diez horas, y hallán
dose el denunciado Antonio José Gutié
rrez Jurado en ignorado paradero, se le 
cita de comparecencia para el día y hora 
señalados a través del presente edicto. 

(G. C—11.278) (B—11.794) 

N A V A L C A R N E R O 
Félix Núñez Fernández, con domicilio 

último en Madrid, calle de Miraver, nú
mero 45, hoy en paradero desconocido, 
comparecerá dentro del término de quin
ce días ante este Juzgado de Distrito de 
Navalcarnero (Madrid), sito en la aveni
da del Generalísimo, núm. 20, planta 
baja, para satisfacer la responsabilidad 
que tiene pendiente en el juicio de faltas 
número 785 de 1978, seguido por daños 
en accidente de tráfico. 

(G. C—11.811) • (B.—12.228) 

José Antoni o San Román Hurtado, 
con domicilio último en Pozuelo de Alar
cón ( ¡ ^ d r i d ) , calle de Antonio Becerril, 
número 14, hoy en paradero desconoci
do, y responsable civil la empresa "San-
dis, S. A . " , con domicilio último en Ma
drid, paseo de los Olivos, 121. hov en 
paradero desconocido, comparecerán an
te este Juzgado de Distrito de Navalcar
nero (Madrid), sito en la avenida del Ge
neralísimo, núm. 20, planta baja, para sa
tisfacer las responsabilidad que tiene pen
dientes en el juicio de faltas núm. 124 
de 1980, seguido por daños en accidente 
de tráfico. 

(G. C—11.812) ÍB.—12.229) 

Cerrada, núm. 9, hoy residente fuera 1 1 

España, en cuyo expediente tengo acor 
dó convocar al señor Fiscal y citar a 
partes para que comparezcan a la c e 

bración del citado juicio el día 22 » 
enero próximo, a las once cuarenta y L*"' 
co horas de su mañana. 

(G. C—11.968) (B.-12-39X» 

A L C A Z A R DE S A N J U A N 
Don Ramón Alcázar Olarte, Juez de D'SJ 

trito sustituto del Juzgado de D l S t r l

( ) 

de Alcázar de San Juan (Ciudad R«« 
Hago saber: Que en este Juzgado 

siguen autos de juicio de faltas núm. 
de 1979, contra Antonio Jiménez » J 
chez, mayor de edad, vendedor amtn 
lante, domiciilado anteriormente en M 

13, actiia'-drid. calle dc Orense, num 
mente en ignorado paradero, sobre ' 
nes por imprudencia, habiéndose acó• -
do citar, a dicho denunciado para 
comparezca el próximo día 13 de en ^ 
a las once cuarenta y cinco horas, e 
Sala de audiencia de este Juzgado ^ 
los medios de prueba de que intente 
lerse. . -

(G. C—11.700) (B.—12.1o*' 

T E R R A S A 
En virtud de lo acordado por el se ^ 

Juez de Distrito del Juzgado núm. 
esta ciudad, en el juicio de faltas nu 
ro 1.247 de 1980, sobre daños 
contra Mario Livoff, de nacionalidad -
gentina y vecino que fué dc Madrid., 
tel Aitana", calle de Orense, 18. 
ático, quinta, y en ignorado paradeii ( 

la actualidad, por la presente se ci 
expresado denunciado par.: ui-e c . 
rezca a la celebración del juicio. q" e

 S j | , 
drá lugar en este Juzgado, calle de 

Antonio Da Costa Gabriel, hijo de A n 
tonio y de Rosa María, natural de Leira 
(Portugal), que en la actualidad se en
cuentra en desconocido paradero, compa
recerá dentro del término de quince días 
ante este Juzgado de Distrito de Naval
carnero (Madrid), sito en la avenida del 
Generalísimo, núm. 20, planta baja, para 
satisfacer las responsabilidades que tiene 
pendiente en el juicio de faltas púm. 194 
de 1980, seguido por daños por impru
dencia en accidente de circulación. 

(G. C—11.813) (B.—12.230) . 

C O L L A D O V I L L A L B A 
Por tenerlo así acordado en el juicio 

de faltas núm. 651 bis de 1980. que pen
de en este Juzgado por lesiones y daños 
en accidente dc tráfico, el día 12 de agos
to de 1979, en la carretera Madrid-La 
Coruña, se cita por la presente al incul
pado Herminio Caballero Gallego, en ig
norado paradero, para que el día 16 de 
enero próximo, a las doce quince horas, 
comparezca ante este Juzgado a la cele
bración del correspondiente juicio. 

(G. C—11.982) (B.—12.401) 

Por tenerlo así acordado en el juicio 
de faltas núm. 481 de 1980, que pende 
en este Juzgado por lesiones y daños en 
accidente de tráfico, el día 29 de mayo 
de 1978, en esta localidad, se cita por 
la presente a Clara Alvarez Fernández y 
Pilar Salas Bernardo, en ignorado para
dero, como perjudicadas, para que el día 
16 de enero próximo, a las doce treinta 
horas, comparezcan ante este Juzgado, 
sito en la avenida del Generalísimo, nú
mero 29, a la celebración del juicio. 

ÍG. C—11.983) (B.—12.402) 

ILLESCAS 
Don Vicente Bermejo Mirón, Juez de 

Distrito de Illescas (Toledo). 
Hago saber: Que en este Juzgado se 

siguen actuaciones de juicio de faltas nú
mero 333 de 1980, por daños al vehícu
lo militar ET-61.244, el día 28 de enero 
de 1980, a la altura del K m . 38,100 de 
la carretera N-IV, término municipal de 
Seseña. ocasionados por el turismo N A -
2061-H. conducido por el denunciado 
Marcos Andrés García Julve, cuyo últi
mo domicilio lo tuvo en Valladolid, calle 

Quirico, núm. 2, el día 8 de enero 
con 

'intena 
12.367) 

{od°s 

ximo, a las once treinta horas, con ̂  ^ 
los medios de prueba de que 
lerse. 

(G. C—11.905) (B.-

BANCO ZARAGOZANO, S- A" 
. Habiendo sufrido extravío lo s ^ 479, 
dos de depósito de valores núms- ^ 
49.809. 66.717, 
25-162, 28.309 

, 60.209, 30.432. l¿tfft 

¿ o . j u * . 45.617. 47.859, ^ ' s 
40.077 y 42.355, todos ellos compre1 ^ 
de acciones del "Banco Z a r a g ° w n ? r ¡ d . se 
pedidos por la sucursal de Mad 
hace público para conocimiento a . iCfláo 
se crea con derecho a ello. pre y

 í e J ( . e . 
que de no recibir reclamación de 
ros en un plazo de quince días, a ¡ ü ( 

desde la publicación del presente¡a $ e 

se anularán los referidos r e s 8 u a r d 0

 rres* • 
procederá a la expedición de los 
pondientes duplicados, quedando ^ 
co relevado de toda responsabiliza 
rior que pudiera derivarse 

Zaragoza, 29 de noviemUw — 
El Secretario general. Alberto & L 

Molíns. 4 4 0 

BANCO ZARAGOZANO, S. A. 
, 1 e resgüí l 

Habiendo sufrido extravio los * c f 0 

d&s de depósito de valores 
443.526, 384.898, 66.861, 92.998, 1" 757, 110.376; 347.619Í 360.880. 55.593,^/ 
132.436. 205.305. 333.220, 
101.086, 86.369, 79.982, '69.227 6 >34. 
60.118, 53.542, 49.904, 47.799, * ' ^ j 
30.401, 28.220, 9.469. 40.048, 
3145 y 471.711, comprensivos ac ] ( f S 

nes de "Banco Zaragozano. S. ^ 
números 1 15.070, 134.313 y 139.9-> ' p 3 n ' 
prensivos de acciones de " í n V C 1 J f z co*1' 
¿ano, S. A . " , y el número 148.6uo. ^ . 
prensivo de acciones de "Cornp a n ^ 
biliaria Banzano, S. A . " , expedido* d r¡d 
ellos por la oficina principal de p 3 r a 
(Alcalá, número 10), se hace P l l D l 1

 n de-
conocimiento de quien se crea r c C i -
recho a ello, previniendo que de p ] ¡ j Z 0 
bir reclamación de terceros en u ^ ¡ , 1 , -
de quince días, a contar desde 
cación del presente anuncio, se 1 

los referidos resguardos y se P/.° r c S d£ 
J - I _ _ ——.flcnnndie»1 ¿C 

piicaaos, quedando ei uantu - - y

 , : 

toda responsabilidad ulterior que v 

la expedición de los correspondió-- g . 
Pilcados, quedando el Banco releva t 

toda responsabilidad ulterior qu e p 

derivarse. « 0 ' 
Zaragoza, 6 de diciembre de \ 9 ' fA^ 

Secretario general. Alberto Escuder 
(A.-29.7" 
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Jje|egación de Hacienda 
* 'a provincia de Madrid 

ri/ 1! 3/ Pardo Zapatero. — Torrelagu-
Dew ' — 1 0 - 7 ° 1 C. — 1977. — 120.000 

"etas. — 95.000 pesetas. — 16.216 pe-
{*•J078455. 

Coii , a C r u z P é r e z Serrano. — Paseo 
l i n d a n t e Fortea, 1. — 10-701 C. — 
b/-— 170.000 pesetas. — 140.000 pese
ta 1 4 : 7 1 0 Pesetas. — J078465. 

Coií!'an P r i e to Gómez. — Carretera dc 
C

, r * e n a r V i e J Q K m n 4 2 _ 1 0 .70l 
I 9 7 7 - — 160.000 pesetas. — 130.000 

gJjS; — 26.000 pesetas. — J078466. 
HÜP!) e I Rivas Fernández. — Lope dc 
'90nnn 2 0 - — 1 0 - 7 0 1 C - — 1 9 7 7 - -
'94nn Poetas. — 160.000 pesetas. — 
j£° Pesetas. — J078474. 

Or t« r n i c n Rodríguez Barnuevo. — José 
I97 7

e g a y Gasset, 2. — 10-701 C. — 
sebe 300.000 pesetas. — 270.000 pé-

¿ s - - 33.210 pesetas. — J078475. 
4rcfre,Sa Roldan Bernal. — Núñez de 
Peí; 1 4 - — 10-701 C — 1977 — 220.000 
Pe,¡!a s- — 190.000 pesetas. — 18.320 

'0-7mUS S a n c h e z Otero. — Azuera, 115. 
' f i o L 0 - — 1977. — 190.000 pesetas. 
%4o Pesetas. — 18.610 pesetas. — 

(Continuación) 

El 
193. 

'U-7ni ~rT" V-"J«-" . 
220 ninC- "~ 1 9 7 7 - — 250-000 pesetas.— 
Í078498 P e s c t a s - ~~ 2 6 6 1 0 P e s e t a s - — 

¿ " L u i s a Zofio A. Sierra. — Goya, 
2S^ero 3 8 _ 1 0 . 7 0 1 C. - 1977. -

Pesetas. — 225.000 pesetas. — 
I^ 8 Pesetas. — J078509. 

daj q U e s e n a c e P Ü D l i c o d c confornii-
de ] C ° n lo dispuesto en el artículo 80 
t r*ti v Ley de Procedimiento Adminis-
f¡cac-V* sirviendo la presente de noti-

j^-'on reglamentaria. 
E) ̂  , n d , 26 de noviembre de 1979. — 

e'egado de Hacienda (Firmado). 
(G.—5.240) 

tr¡ D

ü r 'a presente se notifica a los con-
c¡^ U V entcs comprendidos en la rela-
ri0 .^Ue a continuación se inserta, por 
Ij^iaber sido hallados en los domici-
de ^ e figuran en Jos censos fiscales 
4W e s , a delegación, o porque se han 
toe i distintas causas por personas 
Se c

 , a legislación autoriza para hacer-
i»ijn.argo de la notificación que la Ad-
i»¡ ' s t r ac ión de Tributos, en cumplí-
de i ° de lo dispuesto en la Regla 38 
*Xac

a. .Instrucción Provisional para la 
dei í 1 0 n d e , a Cuota P ° r Beneficios 
\ ,mPuesto Industrial, y de acuerdo 
fiC a . ° s datos consignados en la Certi-
la »'°n expedida por el Secretario de 
k, n

U n t a de Evaluación correspondicn-
^Practicado liquidación definitiva, 

o j ^ 0 1 ejercicio, número de referencia 
^ Porte que en cada caso se expresa. 

r e s u | a n c l 0 c l e l a liquidación practicada 
ji.e cantidad a devolver se instrui-

te n d

e, oficio el oportuno expediente, y 
de ]¿ a e fecto la devolución cn el plazo 
de i s dos meses siguientes a la fecha 
en i a üquidación previa presentación 
c5r

 t l Administración de Tributos de la 
V o d e p a g o o r i g ¡ n a 1 ' acreditativa dcl 

e s o a cuenta, y de los recibos del 
C o r ' U t s t o Industrial Licencia Fiscal, 
•"efj* sPondientes al ejercicio a que se 
dich e s t a liquidación. Transcurrido 
dC| ° Plazo, se declarará la caducidad 
!Uan- Pediente, con archivo de las ac

o n e s . 
e t ltid C} c a s o de Sociedades y demás 
Prac

 ades jurídicas, la notificación se 
*e$ v

1 C a P a r a conocimiento de las ba-
c inaladas por la Junta. 

^ c l a

n t r a , a liquidación y bases exprc-
$os

 s Pueden interponerse los recui 
^ ue a continuación se especifican: 
Recursos contra la liquidación 

m* r c Posición, en el plazo de ocho 
tos ' a n t e la Administración de Tribu-
tr aj,° reclamación económico-adminis-
í r j 0 , V a ' e n el de quince días, ante el 
ue]P

 a l de dicha jurisdicción en esta 
dación de Hacienda. 

^ Recursos contra tas bases 
ci<5 e agravio comparativo y de aplica
do Q '."debida de índices, en el plazo 

M U | nce días, ante el Jurado Territo

rial Tributario. E l de agravio absoluto, 
en el mismo plazo, ante la Administra
ción de Tributos de esta Delegación de 
Hacienda. 

En todos los plazos reseñados se en
tenderán días hábiles contados a partir 
del siguiente al de la publicación del 
presente anuncio en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia. 
Relación de contribuyentes por el con

cepto de CUOTA DE BENEFICIOS -
NEGATIVAS. 

NOMBRE 0 RAZON SOCIAL. — DOMICILIO. 
NUMERO DE ORGANIGRAMA.—EJERCICIO.— 
BASE IMPUTADA. — BASE LIQUIDABLE. — 
A DEVOLVER. — AÑO CONTRAIDO. — NU

MERO DE REFERENCIA 
La Nueva Ideal, S. L. — Ponferrada, 

número 4. Madrid. — 03-622. — 1974. — 
240.000 pesetas. — 0 pesetas. — 0 pese
tas. — 1978. — 69499-261. 

Primeras Marcas Alimenticias, So
ciedad Anónima. — San Fernando, 123. 
Leganés. — 03-60 N . — 1976. — 113.770 
pesetas. — 0 pesetas. — 0 pesetas. — 
1978. — 72512-389. 

Promeo Valdemorillo, S. A. — Puen
te Sierra, s/n. Valdemorillo. — 12-
851 N . — 1976. — 120.000 pesetas. — 
0 pesetas. — 0 pesetas. — 1978. — 
80972-95. 

Galvanización Madrileña, S. A. — 
Ctra. de Toledo, Km. 11. Madrid. — 
15-116. — 1976. — 3.852.000 pesetas. — 
0 pesetas. — 0 pesetas. — 1978. — 
85310-18. 

Fratejo, S. L. — Real Vieja, 28. San 
Sebastián de los Reyes. — 12-850 N . — 
1976. — 60.000 pesetas. — 0 pesetas. — 
0 pesetas. — 1978. — 105049-744. 

Ocalcedo, S. A. —•- Soto Moraleja, sin 
número. Alcobendas. — 12-850 N . — 
1976. — 70.000 pesetas. — 0 pesetas. — 
0 pesetas. — 1978. — 105049-756. 

Publicaciones Ediciones Lagosa. — 
Ctra. de Fuenlabrada, Km. 21. Pinto. 
17-400. — 1976. — 275.000 pesetas. — 
0 pesetas. — 0 pesetas.—1978.—110655-
455. 

Walker, S. A. — Paracuellos, s/n. 
Fuente E l Saz. — 19-30. — 1976. — 
700.000 pesetas. — 0 pesetas. — 0 pe
setas. — 111202-84. 
Relación número 1.298 de contribuyen

tes por el concepto de CUOTA DE 
BENEFICIOS. 
Alfonso García Montalvo. — Virgen 

del Coro, 7. — 21-622. — 1977. — 0 pe
setas. — 0 pesetas. — 45.000 pesetas. 
1979. _ 73238-26. 

José García Rodríguez. — Gran Ave
nida, 12. — 21-622. — 1977. — 0 pese
tas. —1 0 pesetas. — 28.200 pesetas. — 
1979. — 73238-28. 

Manuel Roldan Romero. — Plaza de 
Chueca, 6. — 21-622. — 1977. — 0 pe
setas. — 0 pesetas. — 23.200 pesetas. 
1979. — 73238-58. 
Relación número 1.299 de contribuven-

tes pof el concepto de CUOTA DE 
BENEFICIOS. 
Paloma Azorín Fernández. — San 

Bernardo. 5. — 21-624-C. — 1977. — 
60.000 pesetas. — 50.000 pesetas. — 
0 pesetas. — 1979. — 73536-53. 

José Luis Cazurro Calvo. — Isabel 
la Católica, 2. — 21-624-C. — 1977. — 
0 pesetas. — 0 pesetas. — 53.900 pese
tas. — 1979. — 73536-7. 

M.* Carmen García Salazar. — Hu
milladero, 1. — 21-624-C. — 1977. — 
45.000 pesetas. — 37.500 pesetas. — 
0 pesetas. — 1979. — 73536-54. 

Relación número 1.300 de contribuyen
tes por el concepto de CUOTA DE 
BENEFICIOS. 
Angel Luis Acedo Carbajo. — San 

Bernardo, 85. — 01-900. — 1977. — 
0 pesetas. — 0 pesetas. — 0 pesetas. — 
1979. — 74410-12. 
Relación número 1.512 de contribuyen

tes por el concepto de IMPUESTO 
INDUSTRIAL - CUOTA DE BENEFI
CIOS. 
Rufino Núñez Sánchez. — Avda. de 

Palomeras, 262. — 08-802 NQ. — 1976. 
155.000 pesetas. — 125.000 pesetas. — 
9.592 pesetas. — 1979. — 7463613. 

Pedro Pelencia Díaz. — Avda. de Ra
fael Finat, 35. — 08-802 NQ. — 1976. 

155.000 pesetas. — 125.000 pesetas. — 
16.500 pesetas. — 1979. — 74636-195. 

Evencio de Pastor Delgado. — Lago 
Como, 3. — 08-802 NQ. — 1976. — 
0 pesetas. — 0 pesetas. — 12.100 pe
setas. — 1979. — 74636-62. 

M." Concepción Pérez García. — Bos
que, 13. — 08-802 NQ. — 1976.—113.000 
pesetas. — 83.000 pesetas. — 8210 pe
setas. — 1979. — 74636-150. 

Fredesvinto Pérez Lobo. — Plaza 
de la Vil la , 1. — 08-802 NQ. — 1976. — 
113.000 pesetas. — 83.000 pesetas. — 
20.410 pesetas. — 1979. — 74636-84. 
Relación número 1.513 de contribuyen

tes por el concepto de IMPUESTO 
INDUSTRIAL - CUOTA DE BENEFI
CIOS. 
N . Olazábal Arrióla. — Avda. de Fi

lipinas, 32. — 01-83. — 1977. — 0 pese
tas. — 0 pesetas. — 34.300 pesetas. — 
1979. — 76312-112. 
Relación número 1.514 de contribuven-

tes por el concepto de CUOTA DE 
BENEFICIOS. 
Antonio Alvarez Reina. — No consta 

domicilio. — 01-903 A. — 1977. — 0 pe
setas. — 0 pesetas. — 0 pesetas. — 
1979. — 76582-469. 

José Antonio López López. — Calle 
Santa Francisca Javier de Cabrini, 916. 
01-903 A. — 1977. — 0 pesetas. — 0 pe
setas. — 0 pesetas. — 1979. — 76582-
0490. 

Luis Moreno Gallardo. — No consta 
domicilio. — 01-903 A. — 1977. — 0 pe
setas. — 0 pesetas. — 0 pesetas. — 
1979. — 76582-496. 

José L. Orive Martínez. — Pico Ce
bollera, 911. — 01-903 A.' — 1977. — 
0 pesetas. — 0 pesetas. — 0 pesetas. — 
1979. — 76582-498. 

Gumersindo Pérez Pérez. — No cons
ta domicilio. — 01-903 A. — 1977. — 
0 pesetas. — 0 pesetas. — 0 pesetas. 
1979. — 76582-501. 

Relación número 1.515 de contribuven-
tcs por el concepto de CUOTA DE 
BENEFICIOS. 
M . Balsalobre Brizuelas. — Madri

gal, 3. — 10-701 C. — 1977. — 0 pese
tas. — 0 pesetas. — 11.200 pesetas. — 
1979. — 78304-3. 

Juana Blanco Fernández. — Merca
do Olavide. — 10-701 C. — 1977. — 
30.000 pesetas. — 0 pesetas. — 0 pese
tas. — 1979. r - 78304-215. 

Vicente Gajbía González. — Martín 
Soler, 2. — 10-701 C. — 1977. — 30.000 
pesetas. — 0 pesetas. — 0 pesetas. — 
1979. — 78304-76. 

Hijos de Antonia Fernández. — Mar
qués de Valdeiglesias, 4. — 10-701 C. — 
1977. — 175.000 pesetas. — 0 pesetas. — 
0 pesetas. — 1979. — 78304-235. 

M . ' Carmen Rodríguez Cimarra. — 
Avda. Dr. Esquerdo, 22. — 10-701 C. 
1977. — 0 pesetas. — 0 pesetas. — 
11.700 pesetas. — 1979. — 78304-249. 

Relación .número 1.516 de contribuyen
tes por el concepto de CUOTA DE 
BENEFICIOS. 
Pilar Arrovo Sotomavor. — Doctor 

Fleming, 31. — 12-851 G. — 1977. — 
0 pesetas. — 0 pesetas. — 15.900 pese
tas. — 1979. — 80730-4. 

Julio Barba Fernández. — Dr. Fle
ming, 62. — 12-851 G. — 1977. — 
0 pesetas. — 0 pesetas. — 14.500 pe
setas. — 1979. — 80730-6. 
' Hugo Breth Hermoso. — Avda. del 

Generalísimo, 55. — 12-851 G. — 1977. 
0 pesetas. — 0 pesetas. — 11.500 pese
tas. <r- 1979. — 80730-7. 

José M . Calzón Portillo. — Avenida 
del Generalísimo, 74. — 12-851 G. — 
1977. — 0 pesetas. — 0 pesetas. — 11.200 
pesetas. — 1979. — 80730-10. 

Máximo Codes Contreras. — Dr. Fle
ming, 31. — 12-851 G. — 1977. — 0 pe
setas. — 0 pesetas. — 27.400 pesetas. 
1979. — 80730-19. 

Fernando García González. — Dr. Fle
ming, 42. — 12-851 G. — 1977. — 0 pe
setas. — 0 pesetas. — 16.700 pesetas — 
1979. — 80730-32. 

Angel P. Jardón Aragón. — Paseo de 
La Habana, 13. — 12-851 G. — 1977. — 
0 pesetas. — 0 pesetas. — 12.400 pese
tas. — 1979. — 80730-102. 

Germán Jiménez Ponce. — General 
Zavala, 2. — 12-851 G. — 1977. — 

0 pesetas. — 0 pesetas. — 11.600 pese
tas. — 1979. — 807,30-53. 

José M . de Martín Gomales. — Ave
nida del Generalísimo, 74. — 12-851 G. 
1977. — 0 pesetas. — 0 pesetas. — 
11.700 pesetas. — 1979. — 80730-65. 

Relación número 1.518 de contribuyen
tes por el concepto de CUOTA DE 
BENEFICIOS. 
Emilio Carrasco Lucas. — Palcrmo, 

número 1. — 13-633 G. — 1977. — 
0 pesetas. — 0 pesetas. — 10.300 pese
tas. — 1979. — 81578-27. 

Julián Narros Sánchez. — Barrio 
Aeropuerto, 521. — 13-633 G. — 1977. 
0 pesetas. — 0 pesetas. — 12.300 pese
tas. — 1979. — 81578-133. 
Relación número 1.519 de contribuyen

tes por el concepto de IMPUESTO 
INDUSTRIAL - CUOTA DE BENEFI 
CIOS. 
Manuel Antolín García. — No cons

ta. — 15-375 D. — 1977. — 148.000 pe
setas. — 128.000 pesetas. — 0 pesetas. 
1979. — 82936-344. 

Baldomcro Ceballos Muñoz. — Alba 
de Tormes, 17. — 15-375 D. — 1977. — 
0 pesetas. — 0 pesetas. — 21.000 pese
tas. — 1979. — 82936-44. 

Juan Gómez Reinosa. — Seseña, 20. 
15-375 D. — 1977. — 0 -pesetas. — 
0 pesetas. — 13.800 pesetas. — 1979. — 
82936-200. 

José Antonio Duran García. — No 
consta. — 15-375 D. — 1977. — 30.000 
pesetas. — 25.000 pesetas. — 0 pese
tas. — 1979. — 82936-355. 

Relación número 1.717 de contribuyen
tes por el concepto de CUOTA DE 
BENEFICIOS. 
U. Bastica Lizarzaburu. — Vailicler-

go, 4. — 15-502 C. — 1977. — 80.000 
pesetas. — 60.000 pesetas. — 4.044 pe
setas. — 1979. — 83209-6. 

Relación número 1.520 de contribuyen
tes por el concepto dc CUOTA DE 
BENEFICIOS. 
Víctor Cano Blas. — Cantueso, 72. 

15-502 F. — 1977. — 0 pesetas. — 
0 pesetas. — 22.800 pesetas. — 1979. 
83249-044. 

Víctor Carrasco Miguel. — Paseo de 
Quince de Mayo. 6. — 15-502 F. — 1977. 
0 pesetas. — 0 pesetas. — 52.000 pese
tas. — 1979. — 83249-047. 

Enrnque Cebadera Lobao.—Francisca 
Calonge, 15. — 15-502 F. — 1977. — 
0 pesetas. — 0 pesetas. — 36.700 pese
tas. — 1979. — 83249-052. 

Gregorio Fernández Ferré ras. — Pa
seo dc la Dirección, 5. — 15-502 F. — 
1977. — 0 pesetas. — 0 pesetas. — 
15.800 pesetas. — 1979. — 83249-071. 

Alfonso R. Gago Adrada. — Naranjo, 
número 4. — 15-502 F. — 1977.—0 pe
setas. — 0 pesetas. — 15.500 pesetas. 
1979. — 83249-310. 

Luis Marchante Rodríguez. — Ge
neral Ampudia, 901. — 15-502 F. — 
1977. — 0 pesetas. — 0 pesetas. — 
28.400 pesetas. — 1979.—83249-146. 

Roscl V. Muñoz García. — Jaén, 5. 
15-502 F. — 1977. — 0 pesetas.—0 pe
setas. — 16.300 pesetas. — 1979. — 
83249-182. 

J. Enrique Rodríguez Rodríguez. — 
Ceuta, 35. — 15-502 F. — 1977. — 0 pe
setas. — 0 pesetas. — 51.800 pesetas. — 
1979. — 83249-235. 

Anselmo Sanz Arias. — Marcelina, 
número 12. — 15-502 F. — 1977. — 0 pe
setas. — 0 pesetas. — 75.600 pesetas. 
1979. — 83249-251. 

Relación número 1.521 de contribu
yentes por el concepto de CUOTA 
DE BENEFICIOS. 
Vicente Fullana Barber. — PUarica, 

número 47. — 15-502 K. — 1977. 
0 pesetas. — 0 pesetas. — 0 pesetas. — 
41.000 pesetas. — 1979. — 83434-060. 

Francisco García García. —. Olvido, 
número 49k — 15-502 K. — 1977. — 
0 pesetas. — 0 pesetas. — 18.300 pese
tas. — 1979. — 83434-067. 

José Gurrea Carboncll. — Lenguas, 
número 3. — 15-502 K. — 1977. — 
0 pesetas. — 0 pesetas. — 17.900 pe
setas. — 1979. — 83434-094. 

Juan Morales López. — Julián Raba 
nedo, 10. — 15-502 K. — 1977. — 0 pe-
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setas. — 0 pesetas. — 28.600 pesetas. 
1979. — 83434-0154. 

Relación número 1.522 de contribuyen
tes por el concepto de CUOTA DE 
BENEFICIOS. 
Angel Colmenares García. — Caro

lina Paíno, 30. — 15-502 L. — 1977. — 
0 pesetas. — 0 pesetas. — 61.800 pese
tas. — 1979. — 83546-037. I 

Víctor Fuente Rodríguez. '— Anto
nio Antoraz, 10. — 15-502 L. — 1977. 
0 pesetas. — 0 pesetas. — 30.600 pese
tas. — 1979. — 83546-060. 

Angel Iglesias Vicente. — Carolina 
Paíno, 31. — 15-502 L. — 1977. — 0 pe
setas. — 0 pesetas. — 48.000 pesetas. — 
1979. — 83546-222. 

Julia Sánchez Alvarez. — Pina, 11. 
15-502 L. — 1977. — 0 pesetas. — 0 pe
setas. — 36.100 pesetas. — 1979. — 
83546-181. 
Relación número 1.722 de contribuyen

tes por el concepto de CUOTA DE 
BENEFICIOS. 
Luis Givre Erhardt. — Velázquez, 27. 

15-620 B. — 1977. — 0 pesetas. -
0 pesetas. — 77.000 pesetas. —*• 1979. 
84635-20. 

Adolfo Montes Torres. — Avda. de 
Oporto, 10. — 15-620 B. — 1977. — 
0 pesetas. — 0 pesetas. — 25.800 pese
tas. — 1979. — 84635-65. 
Relación número 1.524 de contribuyen

tes por el concepto de CUOTA DE 
BENEFICIOS. 
José Luis Barrigos 'Rodrigue^. — 

Avda. Menéndez Pelayo, 83. — 17-400. 
1977. — 50.000 pesetas. — 20.000 pese
tas. — 0 pesetas. — 1979. — 85362-572. 

Otto Stcin Duettmann. — VeJayos, 
número 10. — 17-400. — 1977. — 0 pe
setas. — 0 pesetas. — 0 pesetas. — 
1979. — 85362-317. ' ; ' 
Relación número 1.525 de contribuyen

tes por el concepto de CUOTA DE 
BENEFICIOS. 
Víetor Matías Sánchez. — General 

Margallo, 27. — 17-700 F. — 1977. — 
40.000 pesetas. — 17.500 pesetas. — 
0 pesetas. — 1979. — 85686-158. f i , 

Relación número 1.526 de contribuyen
tes por el concepto de CUOTA DF. 

• BENEFICIOS. 
Jóse G. Morón González, -rr Cacabe-

los ,6 . — 17-700 G. — 1977. — 40.000 
pesetas. — 20.000 poseías. — 0 pesetas. 
1979. — 85786-124. 

Leonor Ocón Ruiz. — Serrano, 216. 
17-700 G. — 1977. — 40.000 pesetas. — 
15.000 pesetas. — 0 pesetas. — 1979. — 
85786-126. 

M.* Pilar Rodríguez Herranz. — San
ta Hortensia, 19. — 17-700 G. — 1977. 
0 pesetas. — 0 pesefas. — 14.300 pese
tas. — 1979. — 85786-045. 

Rafael Valle Borreguero. — Ctra. dj 
Vicálvaro - Ajalvir, s/n. — 17-700 G. — 
1977. — 40.000 pesetas. — 20.000 pese
tas. — 0 pesetas. — 1979. — 85786-128. 
Relación número 1.527 de contribuyen

tes por el concepto de CUOTA DE 
BENEFICIOS. 
José Luis García Gallego. — Her

manos García Noblejas, 10.—17-700 H . 
1977. — 40.000 pesetas. — 10.000 pese
tas. — 0 pesetas. — 1979. — 85870-149. 

M. ' Elvira Ituartc R ozas. — Plaza 
Reverencia, 4. — 17-700 H . — 1977. — 
40.000 pesetas. — 20.000 pesetas. — 
0 pesetas. — 1979. — 85870-152. 

Carlos Rosal Redero. —- Concejal 
J. Gómez, 11. — 17-700 H. — 1977. — 
40.000 .pesetas. — 15.000 pesetas. — 
0 pesetas. — 1979. — 85870-154. 

Relación número 1.734 de contribuven
tes por el concepto de IMPUESTO 
INDUSTRIAL - CUOTA DE BENEFI
CIOS. 
Isaías Posada Betegón. — Avda. de 

Reina Victoria, 37. — 21-52. — 1977. — 
0 pesetas. — Q pesetas. — 19.900 pese
tas. — 1979. — 86338-136. 

Relación número 1.735 de contribuwn 
lea por el concepto de IMPUESTO 
INDUSTRIAL - CUOTA DE BENEFI 
CIOS. 

José Castaños Estecha. — Abel, 26. 
21-53. — 1977. — 0 pesetas. — 0 pese
tas. — 17.500 pesetas.—1979.—86385-1. 

Relación número 1.736 de contribuyen
tes por el concepto de IMPUESTO 
INDUSTRIAL - CUOTA DE B E N E F I 
CIOS. 
José Collado López Harjo. — Fuen-

carral, 15. — 21-540 A. — 1977. — 0 pe
setas. — 0 pesetas. — 32.600 pesetas. 
Í979. — 86395-14. 

A. Fernández Tcllo Fernández. — Bar-
bieri, 3. — 21-540 A. — 1977. — 0 pese» 
tas. — 0 pesetas. — 35.900 pesetas. — 
1979. — 86395-24. 

Ramón Moraiz Castiñeiras. — Gaz-
tambide, 23. — 21-540 A . ' — 1977. — 
82.000 pesetas. — 52.000 pesetas. — 
0 pesetas. — 1979. — 86395-58. 

Mariano Ortega Encinas. — Espoz v 
Mina, 14. — 21-540 A. — 1977. — 0 pe
setas. — 0 pesetas. — 39.100 pesetas. 
1979. — 86395-61. 

Diego Ruiz Lorite. Corredera Alta 
de San Pablo, 17. — 21-540 A. — 1977. 
76.000 pesetas. — 46.000 pesetas.—0 pe
setas. — 1979. — 86395-69. 

Esteban Ruiz Lorite. — Fuencarral, 
número 96. — 21-540 A. — 1977. — 
0 pesetas. — 0 pesetas..— 24.900 pese
tas. — 1979. — 86395-7. 

Relación número 1.528 de contribuyen
tes por el concepto de CUOTA DE 
BENEFICIOS. 
A. Bernáldez Bernáldez. — Plaza de 

los Mostenses, s/n. — 21-540 B. — 1977. 
0 pesetas. — 0 pesetas. — 15.600 pese
tas. — 1979. — 86426-023. 

Rafael de Cruz Pintor. — Virgen de 
los Peligros, 14. — 21-540 B. — 1977. 
0 pesetas. — 0 pesetas. — 25.100 pese
tas. — 1979. — 86426-046. 

Pablo Delgado Calvo. — Espoz y Mi
na, 1. — 21-540 B. — 1977. — 0 pesetas. 
0 pesetas. — 10.100 pesetas. — 1979. 
86426-047. 

Raimundo Gómez Díaz. — Avda. de 
José Antonio, 32. — 21-540 B. — 1977. 
0 pesetas. — 0 pesetas. — 11.100 pe
setas. — 1979. — 86426-066. 

José Hénchez Gómez. — Jardines, 
número 2. — 21-540 B. 1977. — 
0 pesetas. — 0 pesetas. — 19.600 pe
setas. — 1979. — 86426-073. 

Eduardo Plaza Rodríguez. — Caba
llero dc Gracia, 12. — 21-540 B. — 
1977. — 76.050 pesetas. — 46.050 pe
setas. — 13.634 pesetas. — 1979. — 
86426-146. 

Benito Solario González. — Mónte
l a . 39. — 21-540 B. — 1977. — 0 pese
tas. — 0 pesetas. — 29.600 pesetas. — 
1979. — 86426-174. 

María del Carmen Vázquez Hernán
dez. — Fuencarral, 4. t— 21-540 B. — 
1977. — 0 pesetas. — 0 pesetas. — 
30.100 pesetas. — 1979. — 86426-181. 

Relación número 1.738 de contribuyen
tes por el concepto de IMPUESTO 
INDUSTRIAL - CUOTA DE B E N E F L 
CIOS. 
Félix Ampuero Sedeño. — Políg. H 

Barrio de Moratalaz, 647. — 21-540 M. 
1977. — 0 pesetas. — 0 pesetas. — 
18.100 pesetas. — 1979. — 86609-5. 

Antonio Urbano Moreno. — Polígo
no I Barrio de Moratalaz, 435. — 21-
540 M. — 1977. — 0 pesetas. — 0 pese
tas. — 17.100 pesetas.—1979.—86609-27. 

Relación número 1.739 de contribuyen
tes por el concepto de IMPUESTO 
INDUSTRIAL - CUOTA DE BENEFI
CIOS. 
Rafael Cuevas López. — Bravo Mu

rillo, 17. — 21-541. — 1977. — 0 pe
setas. — 0 pesetas. — 11.600 pesetas. 
1979. — 86638-20. 

Relación número 1.740 de contribuven
tes por el concepto de IMPUES

TO INDUSTRIAL - CUOTA DE BE
NEFICIOS. 
Aurelio Milán Torreblanca. — Her-

nani, 47. — 21-550. — 1977. — 100.000 
pesetas. — 70.000 pesetas. — 12.704 
pesetas. — 1979. — 86700-6. 

Relación número 1.529 de contribu
yentes por el concepto de CUOTA DE 
BENEFICIOS. 
Moisés Alvarez Alonso. — Avda. de 

la Paz, 16, — 22-941. — 1977.—250.000 | 
pesetas. — 237.500 pesetas. — 1.300 pe
setas. — 1979. — 87158-008. 

Vicente Peñalver Concepción. — Pe-
ñuelas, 10. — 22-941. — 1977. — 0 pe
setas. — 0 pesetas. — 19.500 pesetas. 
1979. — 87158-128. 

Relación de contribuyentes por el con
cepto de CUOTA DE BENEFICIOS 
NEGATIVAS. 
Andrés Martínez Ruiz. — Avda. de 

Marquesa de Valdavia, 23. Alcobendas. 
13-633 N . — 1976. — 8.000 pesetas. — 
5.500 pesetas. — 0 pesetas. — 1978. — 
S/n. 

Relación número 974-bis de contribu
yentes por el concepto de IMPUES-

' TO INDUSTRIAL-CUOTA DE BE
NEFICIOS. 
Angel Castaño Cordero. — General 

Ampudia, 16. — 03-620 CD. — 1974. — 
40.000 pesetas. — 10.000 pesetas. — 
0 pesetas. — 1979. — S/n. 

Galletas Choc Sossona, S. A. — Plaza 
Conde Valle de Suchill, 8. — 03-620 CD. 
1974. — 105.000 pesetas. — 0 pesetas. 
0 pesetas. — 1979. — S/n. 

Enrique Palacios Caro. — Gaztam-
bide, 22. — 03-620 CD. — 1974. — 
40.000 pesetas. — 10.000 pesetas. — 
0 pesetas. — 1979. — S/n. 

Lo que se hace público de confor
midad con lo dispuesto en el artícu
lo 80 de la Ley de Procedimiento Admi
nistrativo, sirviendo la presente de no
tificación reglamentaria. 

Madrid, 26 de noviembre de 1979. — 
E l Delegado de Hacienda (Firmado). 

(G.—5.241) 

Por la presente se notifica a los con
tribuyentes comprendidos en la rela
ción que a continuación se inserta, efec
tuada en cumplimiento de lo dispues
to en la Regla 38 de la Instrucción Pro
visional para la Cuota por Beneficios 
del Impuesto Industrial y que no han 
sido hallados en los domicilios que 
figuran en los documentos de esta De
legación, ó que se han alegado distintas 
causas por personas que la Legislación 
autoriza para hacerse cargo de ia no
tificación, por la que se les hace saber: 

Primero.—Oue contra las bases im
positivas fijadas por la Junta de Eva
luación respectiva pueden interponer
se los recursos de agravio comparativo, 
por aplicación indebida de índice, o el 
de agravio absoluto, en el plazo de 
quince días los dos primeros ante el 
Jurado Tributario y el Jercero ante el 
Administrador dc Tributos de la Pro
vincia. 

Segundo.—Que en caso de disconfor
midad con las liquidaciones practica
das pueden interponer recurso de re
posición ante la Administración de Tri
butos, o reclamación económico-admi
nistrativa ante el Tribunal Económico 
Administrativo Provincial, en los pla
zos de ocho y quince días, respectiva
mente. 

Tercero.—Oue deberán ingresar las 
cantidades liquidadas que a cada uno 
se consignan en la citada relación, en 
la Sección de Caja de esta Delegación. 

Periodo voluntario de ingreso 
a) Liquidaciones publicadas entre 

los días 1 y 15 de cada mes, tendrán 
plazo hasta el día 10 del mes siguiente. 

b) Liquidaciones publicadas del 16 
al fin de mes, tendrán plazo hasta el 
día 25 del mes siguiente. 

Si el último día de ingreso en am
bos casos fuera inhábil, el plazo fina
lizará' el inmediato hábil posterior. 

Recargo de prórroga 
Cuando no se efectúe el ingreso en 

los plazos anteriores indicados, podrá 
realizarse con el recargo de prórroga, 
en la propia Sección- de Caja, en los 
quince días naturales a contar del ven
cimiento de los plazos anteriores. 

Recargo de apremio' 
Transcurrido el plazo de prórroga 

se iniciará el procedimiento de apre
mio para el cobro de los débitos con 
el recargo del 20 por 100. 

Cuarto.—La interposición de cual
quier clase de recurso no suspende el 
pago de la Cuota correspondiente, no 
interrumpiendo, por tanto, el plazo re
señado; se entenderán los días hábiles 

de 
contados desde el siguiente al «• 
publicación del presente anuncio en 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia. 
Relación número 1.516 de contribuya 

tes por el concepto de CUOTA 
BENEFICIOS. 

M O M B R E 0 R A Z O N SOCIAL.—DOMICH'"' 
N U M E R O DE ORGANIGRAMA. — ^ ^ L . . 

1977. - BASE IMPUTADA. - BASE UQ»' J¿ 
BLE. — A INGRESAR. — AÑO CONTRA»" 

1979. — N U M E R O DE R E F B R E N C I A Í . 

Ricardo dc Alfonso Lobato. — P* 5 ^ 
de La Habana, 13. - 12-851 G. 
280.000 pesetas. — 250.000 pesetas, tr-
40.814 pesetas. — J080731. D£)C. 

Concepción Arte Madrazo. np0 
tor Fleming, 30. — 12-851 G. - ¿75.w 
pesetas. — 245.000 pesetas. — 
pesetas. — 3080733. f i r . 

Vicente Asunción Martínez. 7 ; V,'^ 
los Caamaño, 3. — 12-851 G. 4 
pesetas. — 190.000 pesetas. — Zfí0 

pesetas. — J080734. _ cj 
Alberto Blanchart Riba. *¡jf»2 

Herrera, 11. _ U-851 G. - 220.000 g 
setas. — 190.000 pesetas. — 26.7l 
setas. — J080735. M & 

Angeles Cantisán Fernández. — ñ 

nida "de Burgos, 2 0 - ' J á s e l a s 
300.000 pesetas. — 270.000 p*> 

di 54.000 pesetas. — J08O739. 
Antonio Díaz Andrés. — J^jJ¡noe-

Hoyos, 104. - 12-851 G. - 200.000 ? 
setas. — 170.000 pesetas. — 25.6*" »1 
setas. — J080750. . Gcttt* 

Fernando Gayo. — Avda. d e l

Q r J

n 0 
ralísimo, 29. — 12-851 G. — ^ o 0 0 
pesetas. — 920.000 pesetas. •—<\° ' 
pesetas. — J080762. u** 

Esther González Fernández. " ^ 
ricio Legendre, 13. — 12-851 > 

230.000 pesetas. — 200.000 pesetas-
35.416 pesetas. — J080767. i¿¿s-

José María González Peña. — ,- s. 
tro, 9. — 12-851 G — 200.000 p< 
170.000 p o s e í a s . — 25.M8 P ^ ' 1 ' 1 ' 
J080768. s ^ 

Dolores Aurora Guerrero *Jag°;- ^ 
Quiñones, 11. — 12-85' -

— pesetas-Suero , 
365.000 pesetas. — 335.000 
67.000 pesetas. — J080770. 

Luisa Herrero í 
clemia Policía Armada. 

Acá-

M . ' Luisa Herrero H i d a l g o ^ ( l . 
clemia Policía Armada. g - ^ ~setas- " 
275.000.pesetas. - 250.000 VeS 

40.814 pesetas. - J080774. _ C ,„>H 
Ignacio Hidalgo Cordero. t Q <f 

no Manoteras B., 20. '.' .• 
230.000 pesetas. - 200.000 p« 
35.542 pesetas. - J080775. fM 

Mary Karam Charlotte- ^p.t 0 
Boix, 9. - 12-851 G. - 1977' _ 53.320 
pesetas. — 400.000 pesetas, 
pesetas. — J080778. nuü '» u > 1 

Jesús López Bclmonte V u G, 
Clara del Rey, 19. ^Jf'Xset**' 
400.000 pesetas. -'370.000 P -
74.000 pesetas. — .J080781. m . 

Germán C. López Sota c ^ 
nes, 3. - 12-851 G. - ¡ ^ " e s e t a f 
150.000 pesetas. - 21.648 P& 
J080784. _ S:>"' ' • 
* Valentín Martín Alvarez. n 0 o , r 
Pacheco, 56. — 12-851 G. — ^ 1 

setas. — 130.000 pesetas. — 
setas. — J080788. „ 

Fernando de Martín B ^ " J 
quín Costa, 57. — 12-851 G. _ 
pesetas. — 140.000 pesetas, 
pesetas. — J080789. „ A / 

Valeriano Martín Estrella. - p ( V • 
número 21. — 12-851 G. — ^.2^ 1 

setas. — 170.000 pesetas, 
setas. — J080791. ' . . ^ 

Alejandro Martínez García- 0 U > 
ta M / Teresa, 8. — 12-851 G _ yfi% 
pesetas. — 770.000. peseta-
pesetas. — J080792. A r fljjj 

Antonio Moran Blanco- ~" ̂  $Wo\ 
ción Chamartín. — 12-851 G. ̂  ,45.« 
pesetas. — 920.000 pesetas, 
pesetas.,—J080794. ^ fi p 

Isabel Olmos Escribano-nOoV5*-
dos, 18. - 12-851 G. - 2p0-°^s eV 
170.000 pesetas. — 25.648 F 
J080798. 

Antonio Pérez 

té 

Blanco. ^N2¡Ví 
ming, 58. - 12-851 G. - 36J.0JJ fc* 
tas. — 330.000 pesetas. - ° 6 - m 

tas. — J080803. gr"1.' 
María Pilar Perriro Hómez- -̂ .(g 

que Larreta, 5. — 12-851 G- tfP1 

pesetas. — 255.000 pesetas- " 
pesetas. — J080804. 

6, 

¿ 
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N J l C l S C o Sánchez Ramos. — Nie
lê , e rg. 17. — 12-851 G. — 200.000 pc-
>eta«* 1 7 o-000 pesetas. — 31.216 pe-
¿ 7 " J080818 

Via 1 y e , ázquez Navarro. — Cons-
a ' 3.8- — 12-851 G. — 195.000 pese-

— 24.648 pese-| - J . 0 0 0 pesetas; 
V07 J080822. 

|KjL ^ VVu i Fong. — General Mola, 
V ° 2 0 3 - - ' 12-851 G. — 215.000 pe 
k '185.000 pesetas. — 37.000 pese-
^J080823. 

J'°n número 1:517 de contribuyen-
B E ^ F l C l 0 S n C e P t ° d C C U ° T A ° E 

•'sa 
L 'i lQi Alonso Diez. — Guzmán el Bue-

12-853 D. — 103.000 pesetas. 
l82,Pesetas. — 12.068 pesetas. — 

h £ ^- Alvarez Suárez. — Paseo de 
l l e u d a / — 12-853 D. — 115.000 pc-
\ 85.000 pesetas. — 14.468 pc-
h G r a r ^ J080828. 
^ c l a n o Barrero Barrero. — San 
^ d i n o , 7. — 12-853 D. — 157.000 

5 & J080831 
W l a ? ° Béjar García. — Ferraz, 
^ f o 88. 12-853 D. — 296.000 pe-
V 266.000 pesetas. — 34.568 pc-lorAr J080832. 

•° Casares Mora. — Manuel 
12-853 D. — 115.000 pesetas. 

I83 Pesetas. — 14.468 pesetas. — 

2?" - 127.000 pesetas. — 22.868 

°Castaño López. — Joaquín M. 
' i 5 - — 12-853 D. — 126.000 pc-

' "7 96.000 pesetas. — 16.668 pese-
% a ° 8 0 8 3 9 -

k 2

a r d o Castro Fraga. — Conde Du-
'̂ Oon' 12-853 D. — 187.000 pesetas. 
' % 0 Pesetas. — 28.868 pesetas. — 

\ °S° Chao Fernández. — Altaifli-
12-853 D. — 113.000 pesé

is. ̂ 8 3 - 0 0 0 pesetas. — 14.068 oese-
, C J080842. 

SítíSl10, D í a z Bartolomé. — Poblado 
1 800o° Manoteras, 8. — 12-853 D. — 
•06R Pesetas. — 78.000 pesetas. — 
CiDHPesetas. — J080843. 

V ' ano Diego Maderuclo. — Valle-
71 • — 12-853 D. — 102.000 

âs ~~ 72000 pesetas. — 11.868 pe-
, p r a ^ J°80844. 
' V í ! S c o D í e z López. — Galileo, 39. 
K{U- — 113.00*) pesetas. — 83.000 

1 4 ° 6 8 pesetas. — J080845. 
?», lo ° Doctor Navarro. — Qm'ño-
W - — 12-853 D. — 100.000 pesetas. 
%)846

pcsetas. _ 11.468 pesetas. — 

hiiói°2io Fernández Troteaga. — Hi-
líew Eslava, 13. — 12-853 D. — 100.000 
• V * - — 70.000 pesetas. — 11.468 pe-

H ( l s ir- J080852. 
I í v 2\ F r u t o s Ramos. — Blasco Ga
l i % ~- 12-853 D. — 122.000 pesetas. 
1^0854Pesetas. — 15.868 pesetas. — 

f S d p í d

J ° r Fuentes Sacristán. — Fer-
l&OOn d e l o s R í o s . 3 6 - — 12-853 D. 
I %R Pesetas. — 126.000 pesetas, 
! v, Pesetas. — J080855. 
i S o bordillo Mateo. - Valleher-
\ \ ' 4 6 - — 12-853 D. — 128.000 pese-
|V ^ 98.000 pesetas. — 17.068 pese-
r C J ° 8 0 8 6 8 

W * d o Heredia Arjonilla. — Sierra 
V a

n e r a , 2. - 12-853 D. - 100.000 
% . ~7„700°° Pesetas-. — 11.468 pe-

Castillo. 
UlSL Pederá , 34. - 12-853 D. -

• fcCewT J080869. 
Jct^^Jiia Hern. 
,46690 Pesetas.' — 86.000 pesetas. — i 

i C a r

 P e s e t a s . — J080870. 
' k . , m e n López Gude. — Conde Du-

3.00o ~~ 1 2 " 8 5 3 D - — 103.000 pesetas. 
% 8 7 5 P c s e t a s - — 12-068 pesetas. 

fltle^tJquio de Martín. - Avda. Ma-
l3.o0AIernández. 69. — 12-853 D. — 
*0óR Pesetas. — 83.000 pesetas. — 
rfpranP-esctas- — J080883. S \1CMCo d e Miguel Jimpnez. — An-
fos c > t ^el l a d o 20 _ 12-853 D. — 188.000 
; ,'so t:' s- — 158.000 pesetas. — 29.068 
i — J080888. 
S ^'s Moreno Muño. — Magalla-

12-853 D. — 102.000 pese-
J ° 8 o 8 9 3

7 2 000 pesetas. — 11.868 pesetas. 

^ 8 ? / ° Fellicer Aznar. - Galileo, 70. 
D - — 108.000 pesetas. — 78.000 

pesetas. — 13.068 pesetas. — J080899. 
Faustino Pin Pérez. — Meléndéz Val

dés, 36. — 12-853 D. — 126.000 pesetas. 
96.000 pesetas. — 16.668 pesetas. — 
J080904. 

María Prada Prada. — Guzmán el 
Buero, 59. — 12-853 D. — 173.000 pe
setas. — 143.000 pesetas. — 26.068 pe
setas. — J080907. 

Manuel Ruiz García. — Marqués de 
Urquijo, 1. — 12-853 D. — 247.000 pe
setas. — 217.000 pesetas. — 28.168 pe
setas. — J080913. 

Antonio Sánchez Cisneros. — Plaza 
Caudillo, 1. — 12-853 D. — 108.000 pe
setas. — 78.000 pesetas. — 13.068 pe
setas. — J080915. 

Andrés Sánchez Hernández. — Pa
saje Valdecilla, 7. — 12-853 D.—138.000 
pesetas. — 108.000 pesetas. — 19.068 
pesetas. — J080916. 

Pedro Valero Tever. — Blasco de 
Garay, 28. — 12-853 D. — 100.000 pe
setas. — 70.000 pesetas. — 11.468 pese
tas. — J080918. 
Relación número 1.518 de contribuven-

tes por el concepto de CUOTA DE 
BENEFICIOS. 
Celia Aguilar García. — No consta. 

13-633 G. — 190.000 pesetas. — 162.500 
pesetas. — 25.000 pesetas. — J081583. 

Pedro Algara Loeches. — Ñapóles, 
número 53. — 13-633 G. — 190.000 pe
setas. — 160.000 peetas. — 16.768 pe
setas. — J081587. 

Rocío Aragón Bermúdez. — No cons
ta-. — 13-633' G. — 250.000 pesetas. — 
220.000 pesetas. — 36.500 pesetas. — 
J081588. 

Domingo Arrovo Arroyo. — Tr. M . 
Juana. 3. — 13633 G. — 147.000 pese
tas. — 117.000 pesetas. — 15.900 pese
tas. — J081589. 

Isaías Barrio Cristóbal. — Puente-
áreas, 19. — 13-633 G. — 255.000 pese
tas. — 225.000 pesetas. — 21.200 pese
tas. — J081592. 

Francisco Beltrán Asenjo. — Ave
nida de Cantabria, 39.. — 13-633 G. — 
155.000 pesetas. — 125.000 pesetas. — 
17.500 pesetas. — J081593. 

Paulina Josefina Blanco Panizo.. — 
Cra. de San Francisco, 12. — 13-633 G. 
190.000 pesetas. — 160.000 pesetas. — 
14.200 pesetas. — J081595. 

Francisco Blázquez Corral. — Plaza 
del Dr. Calvo Pérez, 6. — 13-633 G. — 
200.000 pesetas. — 170.000 pesetas. — 
15.200 pesetas. — J081597. 

M.* Carmen Bohórquez Sabio. — 
Santa Susana, 3. — 13-633 G. — 149.000 
pesetas. — 119.000 pesetas. — 16.300 
pesetas. — J081600. 

Emilio Z. Bravo Arroyo. — Alfacar, 
número 48. — 13-633 G. — 149.000 pe
setas. — 119.000 pesetas. — 16.300 pe
setas. — J0816O2. 

José Carrera Ojeda. — Taburiente, 
número 1. — 13-633 G. — 149.000 pe
setas. — 119.000 pesetas. — 16.300 pe
setas. — J081605. 

Lorenzo Casas Gallego. — Ñapóles, 
número 59. — 13-633 G. — 149.000 pe
setas. — 119.000 pesetas. — 16.300 pe
setas. — J081606. 

Antonio Chiloeches García. — Juan 
de Olías, 7. — 13-633 G. — 190.000 pe-
pesetas. — léO.OOO pesetas. — 14.200 
pesetas. — J081610. 

Luis Cica Olave. — Chile, 9. — 13-
633 G. — 220.000 pesetas. — 190.000 
pesetas. — 17.200 pesetas. — J081611. 

Daría Córdoba Ramos. — San Pa
blo, 28. — 13-633 G. — 220.000 pese
tas. — 190.000 pesetas. — 17.200 pese
tas. — J081614. 

Angel Cortés Escudero. — Torre-
grosa, 27. — 13-633 G. — 217.000 pese
tas. — 187.000 pesetas. — 17.100 pese
tas. — J081615. 

Luis Casimiro Crespo Fernández. — 
López de Hoyos, 202. — 13-633 G. — 
250.000 pesetas. — 220.000 pesetas. — 
23.700 pesetas. — J081616. 

Antonia Criado,Lora. — Arzua, 8.— 
13-633 G. — 190.000 pesetas. — 160.000 
pesetas. — 14.200 pesetas. — J081617. 

Julián Díaz Marcos. — Mercado Ca
nillas Absorción, 41. — 13-633 G. — 
149.000 pesetas. — 119.000 pesetas. — 
21.168 pesetas. — J081620. 

Sotero Díaz Moratalla. — Guayabal, 
número 94. — 13-633 G. — 190.000 pe

setas. — 160.000 pesetas. — 23.648 pe
setas. — J081621. 

María Eugenia Díaz Santos. — As-
cao, 67. — 13-633 G. — 250.000 pese
tas. — 220.000 pesetas. — 23.700 pese
tas. — J081623. 

José Domínguez López. — López dc 
Hoyos, 346. — 13-633 G. — 250.000 pe
setas. — 220.000 pesetas. — 16.658 pe
setas. — J081624. • 

Angela Fernández Cañamares. — No 
consta. — 13-633 G. — 180.000 pesetas. 
155.000 pesetas. — 23.500 pesetas. — 
J081632. 

Petra Fernández Sánchez. — López 
de Hoyos, 37. — 13-633 G. — 300.000 
pesetas. — 270.000 pesetas. — 24.200 
pesetas. — J081636. 

José María García García. — Sil . 30. 
13-633 G. — 260.000 pesetas.—230.000 
pesetas. — 21.200 pesetas.—J081643. 

Carmen García López. — No consta. 
13-633 G. — 100.000 pesetas. — 85.000 
pesetas. — 8.648 pesetas. — J081645. 

Ricardo González Barrerá. — Parma, 
número 4. — 13-633 G. — 200.000 pese
tas. — 170.000 pesetas. — 26.500 pese
tas. — J081652. 

Asunción González García. — No 
consta. — 13-633 G. — 250.000 pesetas. 
220.000 pesetas. — 36.5Q0 pesetas. — 
J081653. 

Pilar González Palacios. — Arroyo 
Cañas, 1. — 13-633 G. — 149.000 pese
tas. — 119.000 pesetas. — 16.300 pese
tas. — J081656. 

José González Rodico. — López de 
Hoyos, 472. — 13-633 G. — 157.000 pe
setas. — 127.000 pesetas. — 17.900 pe
setas. — J081658. 

Alejandro Gutiérrez Martín. — Ju
lio Ruiz Alda, 5. — 13-633 G. — 250.000 
pesetas. — 220.000 pesetas. — 20.200 
pesetas. — J081662, 

Serafín Hernández Hidalgo. — Mau
ro, 6. — 13-633 G. — 190.000 pesetas. — 
160.000 pesetas. — 14.200 pesetas. — 
JOS1665. . 

C. Hernández Manzano. — Polígono 
Barrio de Moratalaz, 12. — 13-633 G. — 
149.000 pesetas. — 119.000 pesetas. — 
15.448 pesetas. — JOS 1666. 

Juan F. Jiménez Gutiérrez. — Co
lonia San Miguel, 5. — 13-633 G. 
219.000 pesetas. — 189.000 pesetas.- — 
17.500 pesetas. — J081670. 

Miguel A. Juanas Garrote. — Avda. 
de San Luis, 18. — 13-633 G. — 219.000 
pesetas. — 189.000 pesetas. — 17.500 
pesetas. — JQ81671. 

Cirilo López Bartolomé. — Víctor de 
la Serna, 28. — 13-633 G. — 350.000 pe
setas. — 320.000 pesetas. — 20.500 pe
setas. — JOS 1675. 

Adela López García P. — Víctor de 
la Serna, 28. — 13-633 G. — 200.000 
pesetas. — 170.000 pesetas. — 15.200 
pesetas. — JOS1678. 

Bernardo Macho Diego. — S. Julio, 
número 13. — 13-633 G. — 300.000 pe
setas. — 270.000 pesetas. — 24.200 pe
setas. — J081681. 

Juan Manuel Manzano Hernández.— 
Plazo Calvo Pérez, 6. — 13-633 G. — 
178.000 pesetas. — 148.000 pesetas. — 
11.800 pesetas. — J081683. 

Isabel Martín Estévez. — Mar Son
da, 8. — 13-633 G. — 190.000 pesetas . 
160.000 pesetas. — 14.200 pesetas. — 
J081687. 

José Luis Martínez Bueno. — Aveni
da de San Luis, 68. — 13-633 G. — 
219.000 pesetas. — 189.000 pesetas. — 
17.500 pesetas. — J081690. 

M . José Martínez Feduchi. — Félix 
Boix, 1. 13-633 G. — 250.000 pesetas, 
220.000 pesetas. — 18.700 pesetas. — 
J081694. 

Gabriel Martínez Santamaría. — Ave
nida Barranquilla, 24. — 13-633 G. — 
200.000 pesetas. — 170.000 pesetas. — 
15.200 pesetas. — J081696. 

Luis José de Miguel Juarros. — Co 
lonia Orisa, 13. — 13-633 G. — 250.000 
pesetas. — 220.000 pesetas. — 23.700 pe
setas. — J081701. 

Gunvor Moller. — Camino Cuerda, 
número 130. — 13-633 G. — 149X100 pe
setas. — 119.000 pesetas. — 15.448 pe
setas. — J081702. 

Anita Monsálvez Rubio. — Añastro 
número 21. — 13-633 G. — 165.000 pe
setas. — 135.000 pesetas. — 19.500 pe
setas. — J081704. 

Fausto Nieto Conejero. — No cons

ta. — 13-633 G. — 200.000 pesetas. — 
170.000 pesetas. — 25.648 pesetas. — 
J081713. 

Antonio Ortega Baeza. — bío cons
ta. — 13-633 G. — 200.000 pesetas. — 
170.000 pesetas. — 30.250 pesetas. — 
J081716. 

Jesusa Orteiia Tejada. <— Avenida de 
San Luis, 48. — 13-633 G. — 140.000 pe
setas. — 110.000 pesetas. — 14.500 pe
setas. — J081717. 

Isabel Pascual Domingo. — López 
Mezquia, 472. — 13-633 G. — 200.000 
pesetas. — 170.000 pesetas. — 25.648 
pesetas. — J081719. 

José Pastor López. — Sarita María, 
número 5. — 13-633 G. — 224.000 pe
setas. — 194.000 pesetas. — 18.000 pe
setas. — J081722. 

Celestino Pérez Arrospide. — Aveni
da del Generalísimo, 74. — 13-633 G. 
224.000 pesetas. — 194.000 pesetas. — 
18.000 pesetas. — J081724. 

Soledad Pérez Martín. — Canillas, 
número 88. — 13-633 G. — 200.000 pe
setas. — 170.000 pesetas. — 25.648 pe
setas. — J081725. 

Visitación Pérez Moreno. — Barrio 
de San Lorenzo, 52. — 13-633 G. — 
165.000 pesetas. —. 135.000 pesetáV — 
18.648 pesetas. — J081726. 

Trinidad Plaza Santiago. — Santa 
Susana, 11. — 13-633 G. — 149.000 pe
setas. — 119.000 pesetas. — 16.300 pe
setas. — J081729. 

Ana Prieto Despouvs. — Avenida de 
Ramón v Cajal. — 13-633 G. — 149.000 
pesetas. — 119.000 pesetas. — 16.300 
pesetas. — J081733. 

José Ratón López. — Gitanillo, 901. 
13-633 G. — 207.000 pesetas. — 177.000 
pesetas. — 16.100 pesetas. — JOS 1734. 

Vicenta Rev Hernández. — Colonia 
Villa Rosa, 19. — 13-633 G. — 190.000 
pesetas. — 160.000 pesetas. — 14.800 
pesetas. — J081735. 

Antonio Rodríguez Montero. — Pla
za del Generalísimo, 2. — 13-633 G.— 
210.000 pesetas. — 180.000 pesetas. — 
15.700 pesetas. — J081739. 

Serafina Rojas Corral. — Arascués, 
número 13. — 13-633 G. — 150.000 pe
setas. — 120.000 pesetas. — 16.500 pe
setas. — J081740. 

Gonzalo Rosa Galgu. — Colonia Villa 
Rosa, 13. — 13-633 G. — 179.000 pese
tas. — 149.000 pesetas. — 12.000 pese
tas. — J081743. 

Hipólito Rubio Martínez. — Padre 
Francisco Palau, 3. — 13-633 G. — 
214.000 pesetas, — 184.000 pesetas. —-
17.000 pesetas. — J081744. 

María Luisa Rubio Ruiz. — Alberto 
León Peral 7. — 13-633 G.—195 000 pe
setas. — 165.000 pesetas. — 14.700 pe
setas. — JOS1745. 

Juan Antonio Sánchez Beltrán. — 
Calasparra, 6. — 13-633 G. — 190.000 
pesetas. — 160.000 pesetas. — 14.200 
pesetas. — J081750. 

Teófilo Sánchez Fernández. — Man-
tuano, 24. — 13-633 G. — 100.000 pese
tas. — 92.000 pesetas. — 10.148 pese
tas. — J081751. 

José Sánchez Garcí.a— Ñapóles, 54. 
13-633 G. — 149.000 pesetas. — 119.000 
pesetas. — 21.268 pesetas. — J081752. 

Manuela Sánchez Serrano. — Plaza 
Mercurio, 5. — 13-633 G. — 190.000 pe
setas. — 160.000 pesetas. — 24.500 pe
setas. — J081755. 

José Sanchiz Lloréns. — Santa Ge
noveva, 905. — 13-633 G. — 200.000 pe
setas. — 170.000 pesetas. — 31.468 pe
setas. — J081756. 

Pascual de Santos Mata. — Mañiza 
les, 96. — 13-633 G. — 208.000 pesetas. 
178.000 pesetas. — 23.873 pesetas. — 
J081758. 

Manuel Sanz Pérez. — Nuestra Se
ñora Araceli, 48. — 13-633 G. — 230.000 
pesetas. — 200.000 pesetas. — 17.200 
pesetas. — J081760. 

M. Carmen Serna López. — No cons-
. ta. — 13-633 G. — 200.000 pesetas. — 

170.000 pesetas. — 26.500. pesetas. — 
J081761. 

Pedro Tahona Portillo. — Colonia 
Parque Colina, 5. — 13-633 G. — 149.000 
pesetas. — 119.000 pesetas. — 16.300 
pesetas. — J081763. • 

Juan Tizón Torres — Ñapóles, 50. 
13-633 G. — 149:000 pesetas. — 119.000 
pesetas. — 16.300 pesetas. — J081764. 

Socorro Toro Acuña. — Arturo So-
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ria, 243. — 13-633 G. — 149.000 pesetas. 
119.000 pesetas. — 16.300 pesetas. — 
J081766. 

Eduardo Torre Ruiz. — Uliscs, 49. 
13-633 G. — 202.000 pesetas. — 172.000 
pesetas. — 15.600 pesetas. — J081768. 

Manuel Trueba Prieto.'— Puerto Mas-
palomas, 1. — 13-633 G. — 214.000 pe
setas. — 184.000 pesetas. — 17.000 pe
setas. — J081770. 

Pascual Valtueña Penacho. — Genil. 
número 3. — 13-633 G. — 300.000 pese
tas. — 270.000 pesetas. — 23.200 pese
tas. — J081772. 

Olegaria Zorita Capellán. — Santa 
Susana, 35. — 13-633 G. — 140.000 pe
setas. — 120.000 pesetas. — 6.200 pe
setas. — J08I776. 

Relación número 1.519 de contribuyen
tes p o r e l concepto de IMPUESTO 
INDUSTRIAL - CUOTA DE B E N E 
FICIOS. 
Eugenio Agudo Amarillo. — Pico Ar

tilleros, 10. — 15-375 D. — 240.000 pe
setas. — 210.000 pesetas. — 23.700 pe
setas. — J82936. 

Sebastián Alamo Rodríguez. — No 
consta. — 15-375 D. — 74.000 pesetas. 
64.000 pesetas. — 8.300 pesetas. — 
J82938.. 

Jesús Alcaide Sorzano. — Escandón, 
número 3. — 15-375 D. — 220.000 pese
tas. — 190.000 pesetas. — 19.150 pese
tas. — J82940. 

Hilario José Alonso Corral. — Río 
Camino, 29. — 15-375 D. — 220.000 pe
setas. — 190.000 pesetas. — 31.250 pe
setas . — J82941. 

Manuel Alvarez Clavero. — Antonio 
López, 67. — 15-375 D. — 230.000 pe
setas. — 200.000 pesetas. — 20.650 pe
setas. — J82942. 

Juan P. Aparicio Alonso. — Sagra
dos Corazones, 14. — 15-375 D. — 
220.000 pesetas. — 190.000 pesetas. — 
20.200 pesetas. — J82944. 

Manuel Beas Pérez Tudela. — Alde-
rcte, 909. — 15-375 D. — 240.000 pese
tas. — 210.000 pesetas. — 19.600 pese
tas. — J82955. 

Enrique Benedicto García. — No 
consta. — 15-375 D. — 264.000 pesetas. 
234.000 pesetas. — 24.500 pesetas. — 
J82956. 

I. Belínchez Pérez. — Pilar dc Za
ragoza, 47. — 15-375 D. — 280.000 pese
tas. — 250.000 pesetas. — 24.700 pese
tas. — J82957. 

Pedro Blaya García. — No consta. 
15-375 D. — 110.000 pesetas. — 95.000 
pesetas. — 11.500 pesetas. — J82958. 

Juan Bueno Prieto. — No consta.— 
15-375 D. — 54.000 pesetas. — 46.500 
p e s e t a s . — 4.800 pesetas. — J82962. 

Doroteo Bustos Serrano. — No cons
ta. — 15-375 D. — 148.000 pesetas. — 
128.000 pesetas. — 18.850 pesetas. — 
J82963. 

Alberto Caballero Romero. — Suero 
Quiñones, 22. — 15-375 D. — 1.440.000 
pesetas. — 1.410.000 pesetas. — 160.000 
pesetas. — J82964. 

Emilio Cachero Mir. — Pelayo, 28. — 
15-375 D. — 280.000 pesetas. — 250.000 
pesetas. — 26.700 pesetas. — J82966. 

Gregorio Cámara Merino. — No cons
ta. — 15-375 D. — 290.000 pesetas. — 
260.000 pesetas. — 22.000 pesetas. — 
J82968. 

Antonio Carrasco Cañada. — Santa 
Rosa, 11. — 15-375 D. — 220.000 pese
tas. — 190.000 pesetas. — 33.500 pese
tas. — J82972. 

Julio Carrillo Felipe. — No consta. 
15-375 D. — 148.000 pesetas. — 128.000 
pesetas. — 21.100 pesetas. — J82973. 

José J. Carrión Conesa. — En el Mu
nicipio. — 15-375 D. — 92.000 pesetas. 
79.500 pesetas. — 12.150 pesetas. — 
J82974. 

Ernesto Casona Quintans. — Cana
rias, 25. — 15-375 D. — 220.000 pesetas. 
190.000 pesetas. — 33.500 Desetas . — 
.182977. 

Antonio Castaño Iglesias. — Quero, 
número 71. — 15-375 D. — 870.000 pe
setas. — 840.000 pesetas. — 91.650 pe
setas. — J82978. 

Francisco Contel Obón. — Caunedo, 
número 32. — 15-375 D. — 250.000 pe
setas. — 225.000 pesetas. — 9.800 pe
setas. — J82984. 

luis Corrales Ruiz. — Sánchez Pre
ciado, 43. — 15-375 D. — 240.000 pese

tas. — 210.000 pesetas. — 20.700 pese
tas. — J82985. 

Carlos Diego García. — Hermanos 
Gárate, 5. — 15-375 D. — 64.000 pese
tas. — 54.000 pesetas. — 6.300 pesetas. 
J82988. 

V. Escribano García. — Calamón, 7. 
15-375 D. — 230.000 pesetas. — 200.000 
pesetas. — 20.650 pesetas. — J82990. 

Florencio Esteban Olmedo. — La 
Coruña, 7. — 15-375 D. — 220.000 pe
setas. — 190.000 pesetas. — 22.800 pe
setas. — J82994. 

José Luis Fernández Aguilar. — Ve
lázquez, 121. — 15-375 D. — 230.000 pe
setas. — 200.000 pesetas. — 18.700 pe
setas. — J82996. 

Jesús Fernández Diego. — Las Mul-
sas, 4..— 15-375 D. — 230.000 pesetas. 
200.000 pesetas. — 35.500 pesetas. — 
J82998. 

N . Fernández Reinoso. — Santa Mó-
nica, 905. — 15-375. — 54.000 pesetas. 
46-500 pesetas. — 2.550 pesetas. — 
J83000. 

Agustín Fernández Ureña. — Santa 
Mónica, 905. — 15-375. — 54.000 pese
tas. — 46.500 pesetas. — 4.800 pesetas. 
J83003. 

,A. Fernández Valladolid. — Galiana, 
número 26. — 15-375 D. — 790.000 pe
setas. — 760.000 pesetas. — 103.860 pe
setas. — J83004. 

Miguel Frías González. — Pico Arti
lleros, 124. — 15-375 D. — 266.000 pe
setas. — 236.000 pesetas. — 24.900 pe
setas. — J83005. 

Antonio García Ama. — No consta. 
15-375 D. — 240.000 pesetas. — 210.000 
pesetas. — 23.700 pesetas. — J83009. 

Valeriano García Hernández. — San
ta Cruz de Múdela, 12. — 15-375 D. — 
290.000 pesetas. — 260.000 pesetas. — 
25.700 pesetas. — J83010. 

José L. García Ugena. — Avenida del 
General Perón, 8. — 15-375 D. — 220.000 
pesetas. — 190.000 pesetas. — 21.128 
pesetas. — J83016. 

Daniel García Velasco. — No consta. 
15-375 D. — 250.000 pesetas. — 220.000 
pesetas. — 23.200 pesetas. — J83017. 

F. Giménez Berrocal. — No consta. 
15-375 D. — 202.000 pesetas. — 174.500 
pesetas. — 30.400 pesetas. — J83019. 

Rafael Jimeno Larrea. — Vallandés, 
número 1. — 15-375 D. — 220.000 pese
tas. — 190.000 pesetas. — 18.200 pese
tas. — J83033. 

José Latorre Sánchez.—Capitán Blan
co Argibay, 10. — 15-375 D. — 266.000 
pesetas. — 236.000 pesetas. — 23.400 pe
setas. — J83034. 

Luis Lema Guijarro. — Julio Meri
no, 24. — 15-375 D. — 230.000 pesetas. 
200.000 pesetas. — 32.500 pesetas. — 
J83035. 

Francisco López Chocano. — La Ba-
ñeza, 19. — 15-375 D. — 230.000 pese
tas. — 200.000 pesetas. — 20.000 pese
tas. — J83042. 

Carlos López García. — Sahara, 60. 
15-375 D. — 670.000 pesetas. — 640.000 
pesetas. — 73.880 pesetas. — J83043. 

Adolfo López Pinela. — Valderrey, 
número 14. — 15-375 D. — 240.000 pe
setas. — 210.000 pesetas. — 23.700 pe
setas. — J83047. 

Enrique López Reiz. — No consta.— 
15-375 D. — 64.000 pesetas. — 51.500 
pesetas. — 3.550 pesetas. — J83048. 

Saturio López Velle. — No consta.— 
15-375 D. — 74.000 pesetas. — 64.000 
pesetas. — 6.050 pesetas. — J83050. 

Antonio Marquesa Rascón. — Plaza 
Cardenal Cisneros, 8. — 15-375 D. — 
290.000 pesetas. — 260.000 pesetas. — 
27.650 pesetas. — J83055. 

Mario Martín García. — Escalona, 
número 33. — 15-375 D. — 220.000 pe
setas. — 190.000 pesetas. — 19.700 pe
setas. — J83056. 

Valentín Martín Paz. — Plaza de la 
Encarnación, 1. — lí-375 D. — 220.000 
pesetas. — 190.000 pesetas. — 17.650 pe
setas. — J83057. 

Pascual Martínez Teixidó. — Isias 
Cíes 31. — 15-375 D. — 230.000 pese-
320.000 pesetas. — 34.500 pesetas. — 
J83061. 

Antonio Montoya Nieto. — Arturo 
Soria, 214. — 15-375 D. — 230.000 pese
tas. — 200.000 pesetas. — 20.650 pese
tas. — J83067. 

Manuel F. Mora Navarro. — Plaza 
Arteijo, 11. — 15-375 D. — 220.000 pe

setas. — 190.000 pesetas. — 19.700 pe
setas. — J83068. 

Pedro Morales López. — No consta. 
15-375 D. — 240.000 pesetas. — 210.000 
pesetas. — 21.650 pesetas. — J83070. 

Alfonso Moreno Lahorca. — Villa 
Churriana, 7. — 15-375 D. — 220.000 
pesetas. — 190.000 pesetas. — 19.150 
pesetas. — J83071. 

José Pardo Peñuela. — Plaza Redon-
dela, 7. — 15-375 D. — 270.000 pesetas. 
240.000 pesetas. — 22.200 pesetas. — 
J83079. 

José Pascual Esteban. — J. Cadalso, 
número 37. — 15-375 D. — 230.000 pe
setas. — 200.000 pesetas. — 33.250 pe
setas. — J83080. 

Mariano Pastor Sanz. — Dos de Mayo, 
número'7. — 15-375 D. — 410.000 pese
tas. — 380.000 pesetas.-— 65.608 pese
tas. — J83081. 

Jesús Pinto Sancasiano. — No cons
ta. — 15-375 D. — 202.000 pesetas. — 
174.500 pesetas. — 30.400 pesetas. — 
J83090. 

Ricardo Plaza Reinador. — Carretas, 
número 31. — 15-375 Di — 230.000 pe
setas. — 200.000 pesetas. — 33.250 pe
setas. —-J83091. 

José Priego Campos. — Segunda Mar
tínez, 915. — 15-375. — 74.000 pesetas. 
64.000 pesetas. — 6.050 pesetas. — 
J83094. 

Nicolás Robleño Benito. — No cons
ta. _ 15-375 D. — 148.000 pesetas. — 
128.000 pesetas. — 18.850 pesetas. — 
J83102. 

Pedro Rodríguez Fernández. — No 
consta. — 15-375 D. — 230.000 pesetas. 
200.000 pesetas. — 23.600 pesetas. — 
J83108. 

Antonio Rodríguez Laborda. — No 
consta. — 15-375 D. — 220.000 pesetas. 
190.000 pesetas. — 20.200 pesetas. — 
J83110. 

Natividad Ruiz Pedrero. — Cristóbal 
Bordiú, 33. — 15-375 D. — 350.000 pe
setas. — 320.000 pesetas. — 36.700 pe
setas. — J83116. 

Manuel Sánchez Acosta. — Ciesa, 17. 
15-375 D. — 230.000 pesetas. — 200.000 
pesetas. — 21.050 pesetas. — J83118. 

Enrique Sánchez Cabo. — No cons
ta. — 15-375 D. — 54.000 pesetas. — 
46.500 pesetas. — 4.800 pesetas. — 
J83119. 

Ovidio Sanz Fernández. — No consta. 
15-375 D. — 220.000 pesetas. — 190.000 
pesetas. — 30.500 pesetas. — J83122. 

Julián Sereno Jurdado. — Juan de 
Duque, 28. — 15-375 D. — 280.000 pe
setas. — 250.000 pesetas. — 28.500 pe
setas. — J83123. 

Juan A. Tendero Morillo. — Plaza de 
Verín. 3. — 15-375 D. — 220.000 pesetas. 
190.000 pesetas. — 20.100 pesetas. — 
J83127. 

Domingo Toral Paredes. — Avenida 
Nuestra Señora Valvanera, 77. — 15-
375 D. — 240.000 pesetas. — 210.000 pe
setas. — 22.700 pesetas. — J83129. 

José María Ubeda Prados. — No 
consta. — 15-375 D. — 74.000 pesetas. 
64.000 pesetas. — 6.050 pesetas. — 
J83130. 

Pedro Vadillo Vadillo. — No cons
ta. — 15-375 D. — 202.000 pesetas. — 
174.000 pesetas. — 24.400 pesetas. — 
J83131. 

Manuel Valdero Hernández. — San
ta Polonia, 9. — 15-375 D. — 230.000 pe
setas. — 200.000 pesetas. — 21.700 pe
setas. — J83132. 

Cándido Velasco García. — Ouevedo, 
número 4. — 15-375 D. — 260.000 pe
setas. — 230.000 pesetas. — 19.500 pe
setas. — J83134. 

Relación número 1.520 de contribuyen
tes por el concepto de CUOTA DE 
BENEFICIOS. 
Ricardo Alfonso Lobato. — Pedro 

Texeira, 5. — 15-502 F. — 314.000 pe
setas. — 284.000 pesetas. — 27.085 pe
setas. — J083250. 

Aurelio de Alonso Adsaur. — Herna-
n¡, 38. — 15-502 F. — 360.000 pesetas. 
330.000 pesetas. — 30.940 pesetas. — 
J083251. 

Fernando Alvarez Ortega. — Huerta 
Doctor, 917. — 15-502 F. — 300.000 pe
setas. — 270.000 pesetas. — 31.332 pe
setas. — J083256. 

Antonio Balboa Martínez. — Santa 
Valentina, 13. — 15-502 F. — 210.000 

20.030 

Cenicien-

19.514 pesetas. 

Sanz. Correa 
13. 

F. 

pesetas. — 180.000 pesetas, 
pesetas. — J083263. 

María Benito de 
tos, 5. — 15-502 F. 
180.000 pesetas. — 
J083264. 

Agustín Bermejo 
dor J . Feo. Lujan, 13. — 15-502 
210.000 pesetas'. — 180.000 pesetas. 
16.406 pesetas. — J083266. ¿Á 

Lucio Bustillo Galán. — Avenida ^ 
Doctor Federico Rubio y Gali, / • ^ 
15-502 F. — 360.000 pesetas. — - J - J ^ j . 
pesetas. — 39.080 pesetas. — 

F. Domínguez Merino. — 1T,,()0 
de Berruguete, 9. - | 5-502 F. - 7 ^ 4 0 

pesetas. — 720.000 pesetas. — 
pesetas. — J083276. _ ¿fe 

Alejandro Escolano González, 
mirar, 30. - \5-502 F. - 400.00° g ¡ 
tas. — 370.000 pesetas. — 49.4 D P 
tas. — 3083271. . . . . 1 

Antonio Falcó Gómez. — G u l %b(K ' 
15-502 F. — 260.000 pesetas. ~ *gj 
pesetas. — 18.194 pesetas. — JW*^ ¿c. 

Andrés Fernández Domínguez. ^ 
rruguete, 84. — 15-502 F. —

 4°,8go' 
pesetas. — 450.000 pesetas. — 
pesetas. — J083282. f j s . „ i -

Cándido Francisco Cuesta. 
temo, 5. - 15-502 F. - 260£00 fic
tas. — 230.000 pesetas. — 2i-W 
setas. — 1083288. fio 

José Luis Fuente Sánchez. , 
consta. — 15-502 F. — 260.000 pe* 0 ^ 
230.000 pesetas. — 28.160 pesCt*&> 
J083290. 

Benito Galindo Sánchez. —J- * • s 

tro, 12. - 15-502 F. - 300.000 \y 
210.000 pesetas — 31.151 peseta*-
J083291. p i n 0 s 

Crescendo García Barrios. . 
Baja, 70. - 15-502 F. - 440% K¡ 
tas. — 410.000 pesetas. — 46- 4 M' 1 

tas. — J083291. Ifa 1$. 
Manuel García Bravo. — A , r a 'V -

\5-502 F. - 1.000.000 de i>^,"... 
910.000 pesetas. - 107.680 pe****8* 
J083299. G l i ; „ , 

Manuel C. García Ramos, r " , . , - . 
ro, 148. - 15-502 F. - 400.000 P«J 
370.000 pesetas. — 54.925 P ^ 1 3 " 
J083302. ollV.„ 

Francisco Gil Maqueira. ;7non0 pe" 
sin número. — 15-502 F. — 2^¡¡% pe
setas. — 220.000 pesetas. — 2 J U 

setas. — J083304. Fll, 
Félix Gómez Campano. — ,«0 0^ 

ciana Zurilla, 64. — 15-502 F. — 
pesetas. — 210.000 pesetas. — 
pesetas. — JÜ83305. pl.i/-1 

Paulino Gómez Tardón. .QQÜ6 
Agueda Díez, 907. — 15-502 ^•"¿¡9g1í 
pesetas. — 180.000 pesetas. — 
pesetas. — J083306. _ fP 

Enrique Gutiérrez Vízquez. TIQMÍ 
man Monso, 3. — 15-502 F. — 5l 4 ? ó 

pesetas. - - 190.000 pesetas. — 
pesetas. — J083312. R H ÍP 

Faustino López López. - Ma . 
resa, 18. - ]5-502 F. - ^0°° _ 
tas. — 424.000 pesetas. — 4 1 1 1 * 
tas. — J083323. M i o s 0 t H 

Salvador López Muñoz. ^ J r n ( ) l ) ot 
número 9. — 15-502 F. — 4]°ZQ f 
setas. — 390.000 pesetas. — 4 ^ 
setas. — J083324. \j& 

Joaquín Marqués Sánchez. • ti 
-ros, 20. - 15-502 F. - 260.000 l 
230.000 nesetas. — 24.910 pese»-pesetas. 

ron ¿o, J083328. 
Pablo Martín García, 

número 906. — 15-502 F. — ^{¿¿1 I* 
setas. — 190.000 pesetas. — ¿ x " 
setas. — J083332. „ °* 
• Angel de Martín Rod r i P l ' n n nf l Pc\. 
drid, 9. - 15-502 F. - 2.800.0W ; i | U 

tas. — 2.770.000 pesetas. — 
setas. — J083337. N l . , i^;V 

María Martínez Navas. — 
de Viana, 89. — 15-502 F. -7*0401* 
pesetas. — 420.000 pesetas. — °- ' 
setas. — J083343. 

Nicolás de Mateo Blasco. -7 QQO f 
número 61. — 15-502 F. — btf. 0$0 r 
setas. — 596.000 pesetas. — ' ' 
setas. — J083344. t̂<d 

Manuel Pereira Rosendo. — ^S 1 • 
Gómez Gil , 5. — 15-502 F. ~~ ' ;! * 
pesetas. — 328.000 pesetas. " 
pesetas. — J083362. . 1 Ü &. ' 

María del Pilar Pérez R ^ g g t ¿ 
Ambrosio Vallejo, 24. — 1 5 ° £ t í $ -
800.000 pesetas — 770.000 P** 
75.218 pesetas. — J083367. 
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José Pérez Ruiz. — Alonso Núñez, 3. 
'3-502 F. — 450.000 pesetas. — 420.000 
Poetas. — 50.745 pesetas. — J083368. 

Pedro Prieto Peinado. — No consta. 
'5-502 F. — 350.000 pesetas. — 320.000 
Poetas. _ 31.970 pesetas. — J083373. 

/ustino Rodríguez Martín. — Teñese. 7. — 15.502 F. — 1.100.000 pese-
; a s - — 1.070.000 pesetas. — 105.880 pe-

A1S* ~~ J 0 8 3 3 7 9 . 
Alvaro Rodríguez Moreno. — Juan 

ladi l lo , 14. — 15-502 F. — 214.000 pe-
¡2a*. — L84.000 pesetas. — 34.016 pe-
s e t a s - — J083380. 
v .^»món Rodríguez Pulido. — Barrio 
^'"aamil, 167: — 15-502 F. — 300.000 
Pesetas. — 270.000 pesetas. — 25.970 
Pesetas. — J083381. 
. 'omás Sánchez Ubero. — Volunta-

" 1 0 s Catalanes. 26. — 15-502 F.—210.000 
osetas. — 180.000 pesetas. — 33.378 
Pesetas. — JG83392. 

b rancisco Selma González. — Olite, 
n u mero 45. — 15-502 F. — 490.000 pe
je tas. — 460.000 pesetas. — 44.880 pe-
S e * a s - - J083396. 

lomas Serna Olmo. — Esperanza 
^Carrascosa, 32.—15-502 F. — 220.000 
Pesetas. — 190.000 pesetas. — 17.616 pc-

e t a s - — J083397. 
Kamón Ubeda Anán. — Julia Nebot, 

, unicro 11. _ 15-502 F. — 500.000 pese-
as. 470.000 pesetas. — 45.880 pese-

l a s - - 7 J08340J. 
« yasimiro Vera Hernández. — Pico de 
saltadero. 906. — 15-502 F. — 210.000 
Pesetas. — 182.500 pesetas. — 33.020 
'ejsetas. — J083404. 
.Andrés Vergara Garrido. — Marga

bas, 54. — 15-502 F. — 676.000 pese-
la ~~ 646.000 pesetas. — 64.850 pese-
l a*- - J083405. 
da \ q u e s e n a c c P U D n c o d e conformi-
ad con lo dispuesto en el artículo 80 

t r ja Ley de Procedimiento Adminis-
j..atiyo, sirviendo la presente de noti-

C i u C i " n reglamentaria. 
Pi^adrid, 26 de noviembre de 1979. — 

Delegado de Hacienda (Firmado). 
(G.—5.242) 

p. ü r la presente se notifica a los 
], ," l.r'buyentes comprendidos en la re-
tf ° l u e a continuación se inserta 

ectuada en cumplimiento de lo dis-
p U e s fo en la Regla 38 de la Instrucción 
c ¡ ° v ' s ional para la Cuota por Benefi-
L 0 s del Impuesto Industrial y que no 
f¡ n s 'do hallados en los domicilios que 
| ¿ U r a n en los documentos de esta De-
tas * ° n ' 0 s e ^ a n a ' e S a í i o distin-
81'sl c a u s a s P ° r personas que la Le-
g 'ación autoriza para hacerse cargo 
L 'a notificación por la que sc les 

d c e saber: 
Primero: Que contra las bases im-

( altivas fijadas por la Junta de Eva-
S ( J

l lción respectiva pueden interponer-
'os recursos de agravio comparati-

Q ' P ° r aplicación indebida de índice, 
c|e ^ e aKravi° absoluto, en el plazo 
^ Quince días los dos primeros ante 
t-i A

U r a d o Tributario y el tercero «ante 
D administrador de' Tributos de la 
' 0 v mcia . 
t h ¡ H Í Í U n c , 0 : Que e n c a s o ' d c disconfor
midad con las liquidaciones practica
je . Pueden interponer recurso dc re-
but ' C , t í " a n t e l a Administración de Tri-
nj ° s o reclamación económico-admi-
^. ' 'a t iva ante el Tribunal Económico 
/ ( j ""nistrativo Provincial, en los pla-

o c n o y quince días, respectiva-

e u m r C e r o : ® u e d e b e r a n ingresar las 
s t. n t | ( Jades liquidadas que a cada uno 
| a ,S 0 n s ignan en la citada relación, en 

lección de Caja de esta Delegación. 
Período voluntario de ingreso 

\ 1 Liquidaciones publicadas entre 
pi días, 1 y 15 de cada mes, tendrán 

a /-o hasta el día 10 del mes siguiente. 
JJ¡ j?. Liquidaciones publicadas del- 16 
día 5 t l e m c s ' tendrán P , a z o hasta el 

« . 5 del mes siguiente. 
c ^' el último día dc ingreso en ambos 
r^os fuera inhábil, el plazo finaliza-

e ' inmediato hábil posterior. 
Recargo de prórroga 

\Suando no se efectúe el ingreso en 
r<( P'azos anteriores indicados, podrá 
en ¡ Z a r s e c o n e l recarS° d e prórroga, 

'a propia Sección de Caja en los 

quince días naturales a contar del ven
cimiento de los plazos anteriores. 

Recargo de apremio 
Transcurrido el plazo de prórroga se 

iniciará el procedimiento de apremio 
para el cobro dc los débitos con el re
cargo del 20 por 100. 

Cuarto: La interposición de cual
quier clase de recurso no suspende el 
pago de la cuota correspondiente, no 
interrumpiendo, por tanto, el plazo re
señado; se entenderán los días hábiles 
contados desde el siguiente al de la 
publicación del presente anuncio en el 
B O L E T Í N OFTCIAL de la provincia. 

Relación número 1.570 de contribuyen
tes por el concepto de CUOTA DE 
BENEFICIOS. 

NOMBRE 0 RAZON SOCIAL.—DOMICILIO.— 
NUMERO DE ORGANIGRAMA. — EJERCICIO. 
BASE IMPUTADA. — BASE LIOUIDABLE. — A 
INGRESAR. — AÑO CONTRAIDO 1979. — 

NUMERO DE REFERENCIA 
1 Aureliano Alvarez Alvarez. — Paseo 
General Martínez Campos, 11. — 12-
851 E. — 1977. — 245.000 pesetas. — 
215.000 pesetas. — 24.216 oesetas. — 
J080668. 

Paulino Bravo Ctrrión. — Valverde, 
número 9. — 12-851 E. — 1977. — 
95.000 pesetas. — 80.000 pesetas. — 
7.648 pesetas. — J080673. 

Gabriel Canarias Urrutia. — Joaouín 
García Morato, 109. — 12-851 E.' — 
1977. — 190.000 pesetas. — 180.000 pe
setas. — 27.648 pesetas. — J080674. 

T. Luis Casillas Gafcía. — Corredera 
Alta dc San Pablo, 37. — 12-851 E. — 
1977. — 180.000 pesetas. — 150.000 pe
setas. — 21.648 pesetas. — J080677. 

Benigno Fernández. — Almagro, 14. 
12-851 E. — 1977. — 335.000 pesetas.— 
305.000 pesetas. — 61.000 pesetas. — 
J080686. 

Juan Fernández Espinosa. —" Lucha-
na, 6. — 12-851 E. - r 1977. — 260.000 
pesetas. — 230.000 pesetas. — 25.414 
pesetas. — J080687. 

Luis M . Fernández V. Burgos. — Ve-
larde, 9. — 12-851 E. — 1977. — 95.000 
pesetas. — 65.000 pesetas. — 10.216 pe
setas. — J080689. 

Joaquín Granado Delgado. — Modes
to Lafuente, 76. — 12-851 E. *— 1977. 
195.009 pesetas. — 165.000 pesetas. — 
33.000 pesetas. — J080696. 

Rafael Martínez Laborda. — Sagas-
ta, 27. — 12-851 E. — 1977. — 170.000 
pesetas. — 140.000 pesetas. — 28.000 
pesetas. — J080705. 

Francisco Mínguez Menéndez.- — 
Fuencarral, 131. — 12-851 E. — 1977.— 
620.000 pesetas. — 605.000 pesetas. — 
109.756 pesetas. — J080711. 

Eduardo Molinero Heras. — García 
Morato, 9. — 12-851 E. — 1977. — 
240.000 pesetas. — 210.000 pesetas. — 
42.000 pesetas. — J080712. 

Segundo Pérez Mayor.—Alonso Cano, 
número 10. — 12-851 E. — 1977. — 
175.000 pesetas. — 165.000 pesetas. — 
24.648 pesetas. — J080716. 

Teresa Rodríguez Cazorla. — Ríos 
Rosas, 7. — 12-851 E. — 1977. — 
180.000 pesetas. — 155.000 pesetas. — 
19.756 pesetas. — J080720. 

Jesús Rojo Ortega. — Maudes, 51.— 
12-851 E. — 1977. — 135.000 pesetas.— 
105.000 pesetas. — 12.648 pesetas. — 
J080722. 
Relación número 1.571 de contribuven

tes'" por el concepto de CUOTA DE 
BENEFICIOS. 
Manuel Agudo Morento. — Julián 

Cerro, 19. — 13-301 C. — 1977. — 60.000 
pesetas. — 30.000 pesetas. — 2.496 pe
setas. — J081155. 

Juan I. Díaz Pérez. — Juan Boscán, 
número 16. — 13-301 C. — 1977. — 
80.000 pesetas. — 50.000 pesetas. — 
6.596 pesetas. — J081160. 

Antonio Elvira Peña.,— Marina Vega, 
número 53. — 13-301 C. — 1977. — 
210.000 pesetas. — 180.000 pesetas — 
25.470 pesetas. — J081160. 

Pascual Fernández Sánchez. — J. M . 
Roto, 7. — 13-301 C. — 1977. — 60.000 
pesetas. — 30.000 pesetas. — 3.660 pe
setas. — J081162. 

Luis José García Ruiz. — Avenida 
de América, 48. — 13-301 C. — 1977. — 
1.810.000 pesetas. — 1.780.000 pesetas. 
328.160 pesetas. — J081164. 

Enrique Gómez Ayala. — Gutiérrez 
Canales, 12. — 13-301 C. — 1977. — 
60.000 pesetas. — 30.000 pesetas. — 
4.050 pesetas. — J081165. 

Esteban Gómez Revilla. — Guabairo, 
número 3. — 13-301 C. — 1977. — 60.000 
pesetas. — 30.000 pesetas. — 2.508 pe
setas. — J081166. 

Isaac Gómez S. Fernández. — Mar
tínez Izquierdo, 22. — 13-301 C. — 
1977. — 60.000 pesetas. — 30.000 pese
tas. — 1.332 pesetas. — J081167. 

Enrique Guzmán Soto. — Ruiz Pe
rdió , 11. — 13-301 C. — 1977. — 70.000 
pesetas. — 40.000 pesetas. — 6.836 pe
setas . — J081170. 

Th. Gloria Lil lo Luttero. — Galileo, 
número 5. — 13-301 C. — 1977. — 100.000 
pesetas. — 70.000 pesetas. — 12.050 
pesetas. — J081173. 

Casimiro López Puerto. — San Ber
nardo, 16. — 13-301 C. — 1977.—70.000 
pesetas. — 40.000 pesetas. — 6.050 pe
setas. — J081176 

Juan Antonio Paz Hernández. — 
Arandiga, 26. — 13-301 C. — 1977. — 
550.000 pesetas. — 520.000 pesetas. — 
92.756 pesetas. — J081182. 

Encarnación Robredo Calvo. — Ruiz, 
número 96. — 13-301 C. — 1977. — 
60.000* pesetas. — 30.000 pesetas. — 
4.050 pesetas. — J081185. 

Dolores Sáenz Guzmán. — San Je
rónimo, 3. — 13-301 C. — 1977. — 60.000 
pesetas. — 30.000 pesetas. — 5.030 pe
setas. — J081187. ' V 

Juan Sánchez Jiménez. — Sardine
ro, 32. — 13-301 C. — 1977. — 60.000 
pesetas. — 30.000 pesetas. — 3.660 pe
setas. — J081189. 

Angel Sánchez Lorbarda. — Virgen 
del Castañar, 19. — 13-301 C. — 1977. 
80.000 pesetas. — 50.000 pesetas. — 
7.950 pesetas. — J081190. 

Relación número 1.572 de contribuyen
tes por el concepto de CUOTA DE 
BENEFICIOS. 
Félix Domínguez Borja. — Herminio 

Puertas, 15. —^13-320. — 1977.—250.000 
pesetas. — 220.000 pesetas. — 24.726 
pesetas. — J081196. 

Luis Domínguez Lucía Olloa. — Nar
váez, 48. — 13-320. — 1977. — 220.000 
pesetas. — 190.000 pesetas. — 23.000 pe
setas. — J081197. 

Manuel González Ramos. — Pilarica, 
número 35. — 13-320. — 1977. — 200.000 
pesetas. — 170.000 pesetas. — 20.644 
pesetas. — J081200. 

Soledad PjnoTarra. — Hortaleza, 90. 
13-320. — 1977. — 170.000 pesetas. — 
140.000 pesetas. — 16.215 pesetas. — 
J081210. 

Juan Vila Ibáñez. — Robles, 12. — 
13-320. — 1977. — 530.000 pesetas. — 
500.000 pesetas. — 54.098 pesetas. — 
J081215. 
Relación número L573 de contribuven

tes por el concepto de CUOTA DE 
BENEFICIOS. 
Francisca Cruz Pérez. — Modesto La-

fuente, 16. — 13-633 E. — 1977. — 
155.000 pesetas. — 125.000 pesetas. — 
17.500 pesetas. — J081295. 

Heliodora Escudero Paños. — San 
Andrés, 38. — 13-633 E. — 1977. — 
300.000 -pesetas. — 270.000 pesetas. — 
46.500 pesetas. — J081299. 

Prudencia Marín Ayala. — Guzmán 
el Bueno, 6. — 13-633 E. — • 1977. — 
150.000 pesetas. — 120.000 pesetas. — 
5.200 pesetas. — J081313. 

M . Eneli Ordieres Sánchez. — García 
de Paredes, 38. — 13-633 E. — 1977. — 
300.000 pesetas. — 270.000 pesetas. — 
46.500 pesetas. — J081320. 

Angel Roiz Noriega. — General Al
varez de Castro, 6. — 13-633 E. — 1977. 
275.000 pesetas. — 245.000 pesetas — 
41.500 pesetas. — J081329. 

Enrique Vaz Arbones. — Modesto 
Lafuente, 65. — 13-633 E . — 1977. — 
155.000 pesetas. — 125.000 pesetas. — 
17.500 pesetas. — J081339. 
Relación número 1.574 de contribuyen

tes por el concepto de CUOTA DE 
BENEFICIOS. 
Ricardo Alvarez Lozano. — Sorgo, 

número 42. — 15-212. — 1977. — 500.000 
pesetas. — 470.000 pesetas. — 56.800 
pesetas. — J082651. 

Ambrosio Fernández Segura. — Ave
nida de Circunvalación, 12. — 15-212. 

1977. _ 110.000 pesetas. — 95.000 pe
setas. — 3.500 pesetas. — J082663. 

Emilio García Alonso. — Isabel Ana, 
número 6. — 15-212. — 1977. — 1.188.000 
pesetas. — 1.158.000 pesetas. — 136.720 
pesetas. — J082664. 

Alfredo García Araque. — Vicente 
Carballé, 14. — 15-212. — 1977. — 
60.000 pesetas. — 59.682 pesetas. — 
59.682 pesetas. — J082665. 

Cecilio de Martín García. — Carde
nal Mendoza, 20. — 15-212. — 1977. — 
1.100.000 pesetas. — 1.070.000 pesetas. 
136.912 pesetas. — J082674. 

Francisco Morena Crespo. — Carrete 
ra de Aravaca, 40. — 15-212. — 1977.— 
446.000 pesetas. — 416.000 pesetas. — 
42.512 pesetas. — J082678. 

Natividad Muñoz Pérez. — Torre 
Arias, 19. — 15-212. — 1977. — 600.000 
pesetas. — 570.000 pesetas. — 71.634 
pesetas. — J082679. 

Manuel Navarro Sanz. — Cardenal 
Mendoza, 3 3 / — 15-212. — 1977. — 
1.050.000 pesetas. — 1.020.000 pesetas. 
127.752 pesetas. — J082681. 

Julio Orellana Martín. — Primavera, 
número 11. — 15-212. — 1977. — 
1.100.000 pesetas. — 1.070.000 pesetas. 
136.380 pesetas. — J082683. é 

José Rodríguez Montero. '— Peñas
cales, 37. — 15-212. — 1977. — 220.000 
pesetas. — 190.000 pesetas. — 21.790 
pesetas, — J082688. 

Antonio de Santiago Ab'arez. — Cam
po Real, 20. — 15-212. — 1977. — 
1.100.000 pesetas. — 1.070.000 pesetas. 
139.000 pesetas. — J082691. 

Relación número 1.575 de contribuyen
tes por el concepto de CUOTA D E 
BENEFICIOS. 
Juan Arenas García. — Príncipe, 16. 

15-633 A. — 1977. — 186.550 pesetas.— 
156.550 pesetas. — 20.066 pesetas. — 
J084719. 

Mariano Arjona Pérez. — Cavanillrs, 
número 1. — 15-633 A. — 1977. — 
165.550 pesetas. — 135.550 pesetas. — 
15.866 pesetas. — J084720. 

M . L. Ferratges Otero. — Viriato, 20. 
15-633 A. — 1977. — 165.55C pesetas.-
135.550 pesetas. — 15.866 pesetas. — 
J084731. 

Hortensia García Gelabert. — Ate
nida de José Antonio, 55. — 15-633 A. 
1977. — 354.000 pesetas. — 324.000 pe
setas. — 30.350 pesetas. — J084734. 

Isabelino García Río. — Paseo tle la 
Castellana, 22. — 15-633 A. — 1977. — 
165.550 pesetas. — 135.550 pesetas. — 
15.866 pesetas. — J084737. 

E. González Provencio. — Víctor A. 
Belaunde, 36. — 15-633 A. — 1977. — 
115.550 pesetas. — 85.550 pesetas. — 
5.866 pesetas. — J084742. 

Leopoldo López Téllez. — Santa Isa
bel, 10. — 15,633 A. — 1977. — 203.000 
pesetas. — 173.000 pesetas. — 14.750 
pesetas. — J084748. 

Antonio Menéndez Pérez. — Guada-
lajara, 37. — 15-633 A. — 1977. — 
190.550 pesetas. — 160.550 pesetas. — 
20.866 pesetas. — J084754. 

Julia Rojo Gallo. — Aragón, 20.— 
15-633 A. — 1977. — 190.550 pesetas.— 
160.550 pesetas. — 20.866 pesetas. — 
J084768. 

V. Zapatero Clot'et. — Vallehermoso, 
número 34. — 15-633 A. — 1977. — 
290.000 pesetas. — 260.000 pesetas. — 
23.650 pesetas. — J084775. 

Ana Alcalá Ruiz .— Víctor de la Ser
na, 42. — 15-652. — 1977. — 295.000 
pesetas. — 265.000 pesetas. — 31.650 
pesetas. — J084808. 

Juan Arroyo Rodríguez. — Barrio 
Santa MaYía, 1. — 15-652. — 1977. — 
283.200 pesetas. — 253.200 pesetas. — 
30.290 pesetas. — J084812. 

Armando Atienza Tamarit. — No 
consta. — 15-652. — 1977. — 292.000 
pesetas. — 262.000 pesetas. — 52.400 
pesetas. — J084813. 

José Avia Mejías. — Colonia Guada
lupe, 1. — 15-652. — 1977. — 141.600 
pesetas. — 111.600 pesetas. — 18.342 
pesetas. — J084815. 

Ignacio Ballesteros Moreno. — No 
consta. — 15-652. — 1977. — 202.000 pe
setas. — 184.500 pesetas. — 36.900 pe
setas. — J084817. 

Jesús Cabadas Garrido. — Avenida de 
la Albufera, 480. — 15-652. — 1977. — 
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318.600 pesetas. — 288.600 pesetas. — 
34.770 pesetas. — J084821. 

Martín Carnero Sánchez. — Mnez. de 
la Riva, 52. — 15-652. - 1977. - 224.200 
pesetas. — 194.200 pesetas. — 32.090 
pesetas. — J084824. 

Carlos Escosura Bertranó. — Caste-
lló, 106. — 15-652. — 1977. — 212.400 
pesetas. — 182.400 pesetas. — 29.730 
pesetas. — J084829. 

Luis F. Estrada Begue. — Padilla, 
número 60. — 15-652. — 1977. — 271.400 
pesetas. — 241.400 pesetas. — 28.930 
pesetas. — J084831. 

Primitivo Fernández Marín. — Fer
nando el Católico, 74. — 15-652. — 1977. 
413.000 pesetas. — 383.000 pesetas. — 
47.250 pesetas. — J084834. 

Oawaldo García Calvo. — Clara del 
Rey, 33. — 15-652. — 1977'. — 15.3.400 
pesetas. — 123.400 pesetas. — 17.930 
pesetas. — J084843. 

Bartolomé García Gómez. — Puerto 
Bonaigua, 34. — 15-652. — 1977. — 
311.550 pesetas. — 281.550 pesetas. — 
33.960 pesetas. — J084845. 

Lino López Gómez. — Teniente Co
ronel Telia, 21. — 15-652. — 1977. — 
321.900 pesetas. — 291.900 pesetas. — 
33.030 pesetas. — J084861. 

M. dc Martín Armendáriz. — Gene 
ral Zabala, 15. — 15-652. — 1977. — 
226.450 pesetas. — 196.450 pesetas. — 
32.540 pesetas. — J084866. 

Francisco Martínez López. — Virgen 
del Coro, 12. — Í5-652. — 1977. — 
178.770 pesetas. — 148.770 pesetas. — 
23.004 pesetas. — J084870. 

Taquenho Mattos. — General Orgaz, 
número 21. — 15-652. — 1977. — 857.800 
pesetas. — 827.800 pesetas. — 106.210 
pesetas. — J084872. 

Pablo Mencel Luttenauer. — Serra
no, 98. — 15-652. — 1977. — 369.460'pe
setas. — 339.460 pesetas. — 61.142 pe
setas. — J084874. 

Jesús Núlez Romeral. — Avenida de 
Marqués de Corbera, 40. —- 15-652. — 
1977. — 214.530 pesetas. — 184.530 pe
setas. — 30.156 pesetas. — .1084880. 

Jaime Olive García. — San Ramón 
Nonato, 6. — 15-652. — 1977. — 214.530 
pesetas. — 184.530 pesetas. — 30.156 pe
setas. — J084881. 

Fernando Pérez Fernández. — Eduar
do Morales, 25. — 15-652. — 1977. — 
202.610 pesetas. — 172.610 pesetas. — 
27.772 pesetas. — J084886. 

Crescencio Pérez Galán. — Hernani. 
número 42. — 15-652. — 1977. — 202.610 
peseta»; .— 172.610 pesetas. — 27.772 
pesetas-. — J084887. 

Jesús M. Rodríguez Loma. — Co
mandante Zorita, 6. — 15-652. — 1977. 
214.530 pesetas. — 184.530 pesetas. — 
30.156 pesetas. — J084890. 

Carlos Saavedra. — Laurel, 21. — 
15-652. — 1977. — 500.560 pesetas. — 
470.560 pesetas. — 57.762 pesetas. — 
J084893. 

Francisco Sánchez Rodríguez. — Vir
gen de Lourdes, 36. — 15-652. — 1977. 
454.500 pesetas. — 424.500 pesetas. — 
52.550 pesetas. — J084895. 

Antonio Sanz Ortiz. — General Mola, 
número 210. — 15-652. — 1977. — 
262.200 pesetas. — 232.200 pesetas. — 
27.090 pesetas. — J084896. 

Francisco Segovia Martín. — General 
Aranda, 28. — 15-652. — 1977. — 
214.530 pesetas. — 184.530 pesetas — 
30.156 pesetas. — J084897. 

José Vargas Sevilla. — Ponfcrrada. 
número 41. — 15-652. — 1977. — 297.950 
pesetas. — 267.950 pesetas. — 34.240 
pesetas. — J084906. 

Relación número 1.577 de contribuyen
tes por el concepto dc CUOTA " DE 
BENEFICIOS. 
Apolinar Blázquez CuestL. — No 

consta. — 15-653. — 1977. — 100.000 
pesetas. — 70.000 pesetas. — 6.500 pe
setas. — J084909. 

José García Bclloso. — No consta.— 
15-653. — 1977. — 260.000 pesetas.— 
230.000 pesetas. — 25.961 pesetas. — 
J084916. 

Francisco García "Vcguc. — No cons
ta. — 15-653. — 1977. — 210.000 pese
tas. — 180.000 pesetas. — 29.961 pese
tas. — J084917. 
• Juan González González. — Eugenia 

de Montijo, 59. — 15-653. — 1977. 

150.000 pesetas. — 120.000 pesetas. — 
17.961 pesetas. — J084920. 

Venancio Palomo Carral. — Virgen 
del Lluch, 40. — 15-653. — 1977. — 
200.000 pesetas. — 170.000 pesetas. — 
26.500 pesetas. — J084925. 

Lvdia Rodríguez Rodríguez. — Cac
tus, 901. — 15-653. — 1977. — 350.000 
pesetas. — 320.000 pesetas. — 56.757 
pesetas. — J084927. 

Juan San Ildefonso Letón. — No 
consta. — 15-653. -r- 1977. — 325.000 pe
setas. — 297.500 pesetas. — 53.464 pe
setas. — J084928. 
Relación número 1.578 de contribuyen

tes por el concepto de IMPUESTO 
INDUSTRIAL - CUOTA DE B E N E 
FICIOS. 
Domingo García Fernández. — Islas 

Bermudas, 22. — 15-703 G. — 1977. — 
345.000 pesetas. — 315.000 pesetas. — 
30.848 pesetas. — J85099. 

José Ramón Puerto Sánchez. — Fer
nández de los Ríos, 75. — 15^03 G. — 
1977. _ 661.000 pesetas. — 631.000 pe
setas. — 77.948 pesetas. — J85130. 

Francisco Segura Herrero. — Lope 
de Haro, 3. — 15-703 G. — 1977. — 
763.000 pesetas. — 733.000 pesetas. — 
94.445 pesetas. —. J85135. 
Relación número 1.579 de contribuyen

tes por el concepto de IMPUESTO 
INDUSTRIAL - CUOTA DE B E N E 
FICIOS. 
Paloma Abos Fernández. — Claudio 

Coello, 77. — 21-623 I. — 1977. — 
150.000 pesetas. — 135.000 pesetas. — 
22.416 pesetas. — J86832. 

M. Aguirrcgabiria Irureta. — Clau
dio Coello,-77. — 21-623 I. — 1977. — 
150.000 pesetas. — 135.000 pesetas. — 
22.416 pesetas. — J86833. 

Dolores Alonso Martín. — Claudio 
Coello, 77. — 21-623 I. — 1977. — 
300.000 pesetas. — 270.000 pesetas. — 
49.416 pesetas. — J86834. 

Luisa Baena Valverde. — Hermanps 
Miralles, 53. — 21-623 I. — 1977. — 
415.000 pesetas. — 385.000 pesetas. — 
48.148 pesetas. — J86837. 

Mariano Capdcpón Serrano. — Clau
dio Coello, 77. — 21-623 I. — 1977. — 
300.000 pesetas. — 270.000 pesetas. — 
49.416 pesetas. — J86840. 

Carmen Castillo Rodríguez. — Clau 
dio Coello, 77. — 21-623 I. — 1977. — 
300.000 pesetas. — 270.000 pesetas. — 
49.416 pesetas. — J86841. 

M . Fernández Granda. — Claudio 
Coello, 77. — 21-623 I. —'1977. — 300.000 
pesetas. — 270.000 pesetas. — 49.416 
pesetas. — J86844. 

Carlos Fournier Cid. i— Claudio Coe
llo, 77. — 21-623 I. — 1977. — 300.000 
pesetas. — 270.000 pesetas. — 49.416 
pesetas. — J86845. 

José Eduardo Frevtes. — Claudio 
Coello, 77. — 21-623 I. — 1977. — 
300.000 pesetas. — 270.000 pesetas. 
49.416 pesetas. — J86846. 

Gloria Fuentes Sánchez. — Claudio 
Coello, 77. — 21-623 I. — 1977. — 
300.000 pesetas. — 270.000 pesetas. — 
49.416 pesetas. — J86847. 

Fernando González González. — Clau
dio Coello, 77. — 21-623 I. — 1977. — 
300.000 pesetas. — 270.000 pesetas. — 
49416 pesetas. — J86849. 

Jesús González Mendoza. — Mártires 
Concepcionistas, 2. — 21-623 I. — 1977. 
400.000 pesetas. — 370.000 pesetas. — 
46.440 pesetas. — J86851. 

María Laguita Merínez Navarro. — 
Claudio Coello, 77. — 21-623 I. — 1977. 
150.000 pesetas. — 135.000 pesetas. — 
22.416 pesetas. — J86855. 

José López Domingo. — Ayala, 97.— 
21-623 I. — 1977. — 300.000 pesetas. — 
270.000 pesetas. — 32.948 pesetas. — 
J86856. 

Gabriel López Fernández. — Claudio 
Coello, 77. — 21-623 I. — 1977. — 
300.000 pesetas. — 270.000 pesetas. — 
49.416 pesetas. — J86857. 

Josefina Martín Herrera. — Claudio 
Coello, 77. — 21-623 I. — 1977. — 
300.000 pesetas. — 270.000 pesetas. — 
49.416 pesetas. — J6859. 

Manuel Martín Moreno. — Hermosi
lla, 92. — 2,1-623 I. — 1977. — 425.000 
pesetas. — 395.000 pesetas. — 48.344 
pesetas. — J86860. 

Milagros Martín Orentes. — Claudio 
Coello, 77. — 21-623 I. — 1977. — 

300.000 pesetas — 270.000' pesetas. — I 
49.416 pesetas. — J86861. 

Amalia Martínez Pérez. — Claudio 
Coello, 77. — 21-623 I. — 1977. — 
300.000 pesetas/— 270.000 pesetas. — 
49.416 pesetas. — J86862. 

Mariano Matute Martínez. — Clau
dio Coello, 77. — 21-623 I. — 1977. — 
300.000 pesetas. — 270.000 pesetas. — 
49.416 pesetas. — J86865. 

Jesús Miguel Páramo. — Claudio 
Coello. 77. — 21-623 I. — 1977. — 
150.000 pesetas. — 135.000 pesetas. — 
22.416 pesetas. — J86867. 

Antonio Millán García. — Claudio 
Coello, 77. — 21-623 I. — 1977. — 
300.000 pesetas. — 270.000 pesetas. — 
49.416 pesetas. — J86868. 

Isabel Navarro Lloréns. — Claudio 
Coello, 77. — 21-623 I. — 1977. — 
300.000 pesetas. — 270.000 pesetas. — 
49.416 pesetas. —J 86869. 

Jesús Núñez Fernández. — Dieso de 
León, 5. — 21-623 I. — 1977. — 585.000 
pesetas. — 555.000 pesetas. — 91.404 
pesetas. — J86870. 

Jesús Rodríguez Salido. — Agustina 
de Aragón, 2. — 21-623 I. — 1977. — 
370.000 pesetas. — 340JJ00 pesetas. — 
41.148 pesetas. — J86879. 

César Ruiz L. Cangas — Claudio Coe
llo, 77. — 21-623 I. — 1977. — 300.000 
pesetas. — 270.000 pesetas. — 49.416 
pesetas. — J86881. 

Carlos Segovia Martín, — Serrano, 
número 42. — 21-623 I. — 1977. — 
855.000 pesetas. — 825.000 pesetas. — 
101.648 pesetas. — J86882. 

Begoña Suárez Alba. — Claudio Coe
llo, 77. — 21-623 I. — 1977. — 300.000 
pesetas. — 270.000 pesetas. — 49.416 
pesetas. — J86883. 

G. Suárez Valdés Cambra. — Clau
dio Coello, 77. — 2.1-623 I. — 1977. — 
300.000 pesetas. — 270.000 pesetas. — 
49.116 pesetas. — J86884. 

Javier Udaeta Montaner. — Claudio 
Coello, 77. — 21-623 I. — 1977. — 
300.000 pesetas. — 270.000 pesetas. — 
49.416 pesetas. — .T86885. 
Relación número 1.673 de contribuven

tes por el concepto de CUOTA DF 
BENEFICIOS. 
Encarnación Barnoi Millán. — Mon

tera, 25. — 01905 A. — 1975. — 77.712 
pesetas. — 73.212 pesetas. — 12.558 
pesetas. — J074448. 

Dolores Martínez Morales. — Bravo 
Murillo, 25. — 01905 A. — 1975. — 
279.762 pesetas. — 249.762 pesetas. — 
47.468 pesetas. — .1074450. 
Relación número 1.674 de contribuven

tes por el concepto de CUOTA DE 
BENEFICIOS. 

é 
Juan Barojia Agundez. — Malasaña. 

número 11. — 01-102. — 1977. — 571.000 
pesetas. — 541.000 pesetas. — 70.276 
pesetas. — J075778. 

Manuel Fernández Montejo. — Se
govia, 84. — ÓM02. — 1977. — 264.000 
pesetas. — 234.000 pesetas. — 30.876 
pesetas. — J075786. 

Antonio Fumado Gil . — Plaza de 
Chueca, 6. — 01-102. — 1977. — 360.000 
pesetas. — 330.000 pesetas. — 64.176 
pesetas. — J075787. 

B. Gallegos Castellanos. — Caminó 
Ingenieros, 5. — 01-102. — 1977. — 
294.000 pesetas. — 264.000 pesetas. — 
34.876 pesetas. — J075788. 

Agustín Garaizabal Abad. — Hileras, 
número 4. — 01-102. — 1977. — 264.000 
pesetas. — 234.000 pesetas. — 30.876 
pesetas. — J075789. 

Ernesto Gusi Ericio. — Robles, 2. 
01-102. — 1977. — 264.000 pesetas. — 
234,000 pesetas. — 30.876 pesetas. — 
J075795. 

F. Gutiérrez Castell. — Palos de la 
Frontera, 29. — 01-102. —" 1977. — 
264.000 pesetas. — 234.000 pesetas. — 
30.876 pesetas. — J075796.-

Gerardo López Pastor. — Sierra Ove
jero, 4. — 01-102. — 1977. — 294.000 pe
setas. — 264.000 pesetas. — 34.876 pe
setas. — J075802. 

J. María Martos Sal diva r. — Fuen-
carral, 74. — 01-102. — 1977. — 264.000 
pesetas. — 234.000 pesetas. — 30.876 
pesetas. — J075806. 

Manuel Méndez Pérez. — Peñuelas, 
número 5. — 01-102. — 1977. — 294.000 

pesetas. — 264.000 pesetas. — 34.876 
pesetas. — J075S07. 

Santiago Mozo San Miguel. — Cabes
treros, 25. — 01-102 — 1977. — 294.000 
pesetas. — 264.000' oesetas. — 34.876 
pesetas. — J075809. 

Juan Félix Rivero Moreno. — V i n * 
to, 24. — 01-102. — 1977. — 257.000 pe
setas. — 227.000 pesetas. — 27.476 pe
setas. -- 3075814. 

Emilio Saiz Lacenz. — Genera' San
jurjo, 23. — 01402. — \971. — l67-0^ 
pesetas. — 337.000 pesetas. — 44.476 
pesetas. — 3075818. 

Antonio Sánchez Mingo. — Na^n°,' 
nes, 16. — 01-102. — 1977. — 264.000 
pesetas. — 234.000 pesetas. — 30.876 
pesetas. — 3075820. 

Luis Sanz Alvarez Sotomayor. — Pe
llejeros, 8. — 01402. — 1977. — 2 6 4 - ° X 
pesetas. — 234.000 pesetas. — 30.876 
pesetas. — 3075.822. 

Enrique Silgado Soria. — Pez. 1. -~ 
01-102. — 1977. — 264.000 pesetas. -
234,000 pesetas — 44.976 pesetas. — 
3075824. 

Rosario Valverde Martín. — Barco, 
número 28. — 01-102. — 1977. — ^ 8 2 0

A ^ 
pesetas. — 352.000 pesetas. — 46.476 
pesetas. — 3075830. 

Santiago Vilar Vera. — Apoio, I 
01402. — 1977. — 294.000 pesetas. -
264.000 pesetas. — 34.876 pesetas. -

Plaza de J075831. 
Antonio Zaragoza Muro, - r 

Santa Bárbara, 4. — 01-102. — l 9 7 / l 

294.000 pesetas. — 264.000 pesetas. -
34.876 pesetas. — J075834. 
Relación número 1.675 de contóbtfyj^ 

tes por el concepto de CUOTA 
BENEFICIOS. 
Emilio Alejandro.Chamorro. "~:7 

tor Castelo, 32. — 01-50. — I 9 / /

t » s 

1.900.000 pesetas. — 1.870.000 pes« u 

206.986 pesetas. — J075835. o Z 

María Luisa Gabriel Plaza. — ' n , 1 | ) () 
y Mina, 1. — 01-50. — 1977. — 'J%,4 
pesetas. — 150.000 pesetas. —- 1 0 , 

pesetas. — J075838. 
José López Pérez. — Delicias, J J ^ . 

01-50. — 1977. — 210.000 pesetas. ^ 
180.000 pesetas. — 20.41)0 peseta-
J075842. . 0 r . 

José T. Montero Fuente. — g¡S 
tega v Gasset, 23. — 01-50. — 1 9 7 / > 

300.000 pesetas. — 270.000 pesetas. 
30.800 pesetas. — 3075843. n i d a 

Mitsouko Otto Millares. — A ^ n

n _ 
del Doctor Esquerdo, 33. — 01-?»-
1977. - 600.000 pesetas. - 5703)00 PL 

setas. — 65.814 pesetas. — J ° 7 5 _san 
Celestino Rodríguez Martínez- «Q. 

Bernardo, 7. — 01-50. — 1977. — » J " \ ] 2 

pesetas. — 150.000 pesetas. l i " 
pesetas. — J075845. .;, 

Carmen Tolmos Baquero. — J ^ L n C . 
rr i l , 19. - 01-50. - 1977. - iW-gf C 
setas. —.70.000 pesetas. — n-60U Y 
setas. — 3075847. . n¡. 

Josefa Vaquero Cardados. — A

 g 7 7 . 
da de José Antonio, 55. — 01-50. — y ^ 
210.000 pesetas. — 180.000 pesetas. 
23.512 pesetas. — J075849. . C i V 

Monghra Waswani Chelleran. r ¡ ¡ ^ 
rrera de San Jerónimo, 32. 
1977. - m.OOO pesetas. - ^Of P 
setas. — ¡6.800 pesetas — 30758W-

.Relación número 1.676 de contribujgj 
tes por el concepto de CVOi* 
B E N E F I C I O S A i 
Chikani Alain. — Almirante, °. 

01-611 B. — 1977 *- 250.000 pese« 
220.000 pesetas. — 22.100 pesetas. 
J075852. ' .o 

Ernesto Alvarez Reduello. ''077. 
de la Castellana 21. — 01-611 B.— 1 ^ 
300.000 pesetas. — 270.000 pesetas. 
34.400 pesetas: — J075854. • if, 

M . F. Cabello L u e n g o . - More ' - p 
1977. - 150-000 V 

a s _ n.600 pese» 
Conde * 

01611 B. 
120.000 pesetas. 
J075859. \ 

José Castillo Rodríguez. -
Xiquena, 8. — 01-611 B. — 1 1 ' * 
166.000 pesetas. — 136.000 pe*1 ' 
10.000 pesetas. — 3075860. tfí 

Joaquín Cervera Pérez. — p , ¿ 7 7 ¿ 
las Salesas, 2. — 01-611 B. — ' ; ' > 
245.000 pesetas. — 215.000 peseta-
16.300 pesetas. — 3075861. , & 

Sergina Cid Guerrero. — N u

0

n

7 7 ^ 
Balboa, 119. — 01-611 B. - 1 ' ' -
340.000 pesetas. — 310.000 peseta* 
31.000 pesetas. — 3075862. 
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Julián Cortés Cabanillas. — General 
oraa, 8. — 01-611 B. — 1977. — 125.000 
mesetas. — 95.000 pesetas. — 7.700 pe-
S e l ¿s . - J075863. 
fli ¿ , a n u c l Fortes Boza. — Serrano. 63. 
70ni1 B ~~ 1971 • — 1 0 0 0 0 0 Pesetas. — 
JQ^ 5° 8° 6pesetas. 11.900 pesetas. — 

f Angeles García Fernández. — Santa 
línn d c Z a r z a - 4 - — 0 1 - 6 1 1 B - — 1 9 7 7 ' • 
ju.000 pesetas. — 120.Q00 pesetas. — 
'.600 pesetas. — J075867. 

n . J u l ' á n García Martín. — Esn*lter, 
Sñ\nVo 1 5 - — 0 1 " 6 1 1 B - — 1 9 7 7 - — 
31 Vi Pesetas. — 320.000 pesetas. — 

j¿L16 Pesetas. — J075868. 
tr» i J ' ^ardia Arrucbarrena. — More-
¿ , 0 - — 01-611 B . — 1977. — 746.000 
^etas. — 716.000 pesetas. — 59.200 
«jetas. - J075875. 
Sa ! L C U a I Iniesta García, — Rodríguez 
n^r.edro, 62. — 01-611 B. — 1977. — 

pesetas. — ¡50-000 pesetas. — 70.000 
l % 0 pesetas. - J075876 
Javier Lasselete Delclos. — Capitán 

25* . 37. - 01-611 B. — 1977. — 300.000 
«setas. — 270.000 pesetas. — 28.400 
P e

Tetas. - J075877. 
Jorge de Lozano Lloret. — Sierra Llc-

cna. 4. — 01-611 B. — 1977. — 640.000 
gretas. 610 000 pesetas. — 60.989 
«setas. — J075879. 

Ignacio de Lucas Juan. — Monte Es-
J,u,nza, 11. _ 01-611 B . — 1977. — 
2 í n n ° Pesetas. -»• 301.000 pesetas. — 

p°° Pesetas. — J075880. 
n / a I o m a Luis Martín.—Alberto Bosch, 
S l c r o 1 1 - - 0 1 - 6 1 1 B - - 1 9 7 7 - -
1* o* 0 0 Pesetas. — 170.000 pesetas. — 

0 £ ° ° pesetas. — J075881. 
h»ancisco Mendoza Toledo. — Mar-

llnn d c C u b a s - H - — 0 1 " 6 1 1 B - — 1 9 7 7 -u ñ 0 0 0 pesetas. — 80.000 pesetas. — 
70 0 pesetas. — J075885. 

Uan Patino López Avala. — Infan-
a s - 9 . - o i v , 

168.000 pesetas. — 16.400 

Genova, 3. — 

tino López 
D p - - — 01-611 B. — 1977. — 198.000 
R s etas. — 

toas- — J075893. 
O u í \ n u e l Romero. — 
»70nn B ~ , 9 7 7 - — 200.000 pesetas.— 
J°7S898 P c s c t a s - ~~ , 6 - 8 0 0 P e s e t a s - — 

6l? '? a R u i z G a r c í a - — R u i z , 5. — 01-
60nn ~" I" 9 7 7--— 90.000 pesetas. — 
J07 S

l ^ 0 Pesetas. — 9.216 pesetas. — 

h^ü' k Velasco Arrucbarrena. — Zur-
n l 1 8 8 - — 01-611 B. — 1977. — 350.000 
De, t a s ' — 320.000 pesetas. — 32.500 

M ~ J° 75904. 
hiri a 1 U e I Vicent Recátala. — Gaztam-
P e ' ° ' 26. -_ 01-611 B: — 1977. — 248.000 
Der ' t a s - — 218.000 pesetas. — 16.900 
«setas . _ J075905. 
t a ^ u a t r i z Zubeldia Doriozola. — Gaz-
lSnn/l5e' 2 4 - — 0 1 " 6 1 1 B - — 1 9 7 7 - — 
24 000 P C S q t a s - ~~ 120.000 oesetas. — 

tes 

pesetas. — J075906. 
'ón número 1.677 de contribuyen

tes por el concepto 
ü E M E F I C I O S . 

de CUOTA DE 

t

 J esús Blanco Marcos. — AguilaEien-
5 2 1 • — ° 1 - 6 3 B * — 1977. — 125.000 
'esetas. — 95.000 pesetas. — 6.604 pe-
* e t a s- r J076182. 
Oí o Boisán Benito. — Espada, 6. — 
Inñ, B - — I 9 7 7 - — 130.000 pesetas. — 
J0761°83 P e s e t a s - — 1 0 ' 8 1 4 P e s e t a s - — 

c J ^ ° n t s e r r a t Bra\'0 Bravo. — Francis-
^ Guzmán, 3. — 01-63 B. — 1977. — 
6 ¿ 2 ° Pesetas. — 45.000 pesetas. — 

pesetas. — J076184. 
M Mercedes Cappa Atauri. — Ber-

gosllla, 22. - 01-63 B. - 1977. -
1Q 0 0 0 pesetas. — .220 000 pesetas, - r 
M56 pesetas. — J076185. 
Jesús Casado Lozano. — Plaza Pa-

2. — 01-63 B. — 1977. — 170.000 
5.' — 25.560 

— Camino 
— 1977. — . . > 

¡¡esetas. — 140.000 peseta 
^etas. — J076190. 

^Mariano Casado Pozas. 
fcnSi0 B 'anco. — 01-63 B. 
1 Mo° Pesetas. - 20.000 

4 8 Pesetas. — J076191. 
» l í i í i o Chichón Sanz. — Cactus, 29. — 
AKÍ B - — 1977. — 185.000 pesetas. — 
•J076194 P C S e t a S ' ~ 2 1 , 8 1 4 P e s e t a s - -
.Emil io Correa Navarro. 
In,' Mediterráneo. — 01-63 
' W o 0 0 p e s e t a s _ 7 0 0 0 0 

* ' 4 pesetas. — J076197. 

— Avenida 
B. — 1977. 
pesetas. — 

Francisco Crespo Pérez. — Fernán 
González, 72. — 01-63 B. — 1977. — 
110.000 pesetas. — 80.000 pesetas. — 
6.814 pesetas. — J076199. 

M . Carmen Cubero Marrín. — Duque 
de Sesto, 52. — 01-63 B. — 1977. — 
285.000 pesetas. — 255.000 pesetas. — 
23.614 pesetas. — J076201. 

Luis M . Díez Pinillos. — Avenida del 
Doctor Esquerdo, 10. — 01-63 B. — 
1977. _ 200.000 pesetas. — 170.000 pe
setas. — 24.814 pesetas. — J076206. 

Jesús Fernández Budiel. — Avenida 
Matilde Hernández, 69. — 01-63 B. -r 
1977. — 275.000 pesetas. — 245.000 pe
setas. — 25Í414 pesetas. — J076208. 

Bienvenido Franco González. — Cos
lada,-12. — 01-63 B. — 1977. — 175.000 
pesetas. — 145.000 pesetas. — 19.814 
pesetas. — J076213. 

Dativo García García. — Plaza Par-
villas, 1. — 01-63 B . — 1977. — 170.000 
pesetas. — 140.000 pesetas. — 18.814 
pesetas. — J076223. 

María Pilar Herrero Loren. — Paseo 
Extremadura, 168. — 01-63 B. — 1977. 
180.000 pesetas. — 150.000 pesetas. — 
20.814 pesetas. — J076241. 

Antonio Huertas González. — Mar-' 
qués de la Valdavia, 54. — 01-63 B. — 
1977. — 75.000 pesetas. — 45.000 pe
setas. — 3.324 pesetas. — J076242. 

Manuel López Flores. — Arturo So
ria, 195. — 0163 B. — 1977. — 200.000 
pesetas. — 170.000 pesetas. — 24.814 
pesetas. — J076249. 

Angel Manzano Ballesteros. — Pa
seo Alberto Palacios, 4. — 01-63 B. — 
1977. — 325.000 pesetas. — 295.000 pe
setas. — 27.914 pesetas. — J076253. . 

Juan Martínez Brasal. — Allende Sa-
lazar, 8. — 01-63 B . — 1977t — 175.000 
pesetas. — 145.000 pesetas. — 19.814 
pesetas. — J076257. 

Tomás Martínez Paz. — Espliego, 18. 
01-63 B. — 1977. — 190.000 pesetas. — 
160.000 pesetas. — 22.814 pesetas. — 
J076260. 

Enrique Mengotti Alba. — Avenida 
de Baviera, 9. — 01-63 B. — 1977. — 
900.000 pesetas. — 870.000 pesetas. — 
97.414 pesetas. — J076263. 

Isabel Montero Velasco. — Alonso 
Castrill, 6. — 01-63 B. — 1977. — 80.000 
pesetas. — 50.000 pesetas. — 814 pe
setas. — J076265. 

Joaquín C. Morales Díaz. — Extra
muros. — 01-63 B . — 1977. — 260.000 
pesetas. — 230.000 pesetas. — 25.314 
pesetas. — J076266. 

Vicente Osorio Riesgo. — Virgen del 
Val, 39. — 01-63 B. — 1977. — 200.000 
pesetas. — 170.000 pesetas. — 24.814 
pesetas. — J076272. 

Juan Pérez Moreno. — San Ma ce 
lo, 2. — 01-63 B. —1977. — 270.000 pe
setas. — 240.-000 pesetas. — 27.314 pe-, 
setas. — J076278. 

Joaquín Rodríguez González. — Ha
cienda de Pavones, 231. — 01-63 B. — 
1977. — 225.000 pesetas. — 195.000 pe
setas. — 29.814 pesetas. — J076284. 

Luis Rubio Guzmán. — Avenida de-
Aragón, 230. — 01-63 B. — 1977. — 
165.000 pesetas. — 135.000 pesetas. — 
17.814 pesetas. — J076286. 

F. Salmerón Caballero. — Magdale
na, 2. — 01-63 B. — 1977. — 80.000 pe
setas. — 50.000 pesetas. — 814 pese
tas. — J076290. 

Bonifacio Sastre Herranz. — Mar
qués de Leis, 1. — 01-63 B. — 1977. — 
.160.000 pesetas. — 130.000 pesetas. — 
16.814 pesetas. — J076297. 

Antonio Solano Sáez. — Virgen del 
Val, 39. — 01-63 B. — 1977. — 130.000 
pesetas. — 100.000 pesetas. — 10.814 
pesetas. — J076301. 

• Uzawa Toshivvasu. — Cebreros 85. 
01-63 B. — 1977. — 170.000 pesetas. — 
140.000 pesetas. — 16.197 pesetas — 
J076305. 
. F. Troitiño Bolbao. — Sta. Susana, 
número 27. — -01-63 B. — 1977. — 
80.000 pesetas. — 50.000 pesetas.—814 
pesetas. — J076307. 

Roberto Várela. — Hortaleza, 68. — 
01-63 B. — 1977. — 365.000 pesetas. — 
335.000 pesetas. — 32.614 pesetas. — 
J076308. 

Carlos de Vicente Melero/— Alfre
do C. Camba, 28. — 01-63 B. — 1977. 
115.000 pesetas. — 85.000 pesetas. — 
7.814 pesetas. — J076309. 

Daniel Victoria Medina. — Plaza Par-
villas, 1. — 01-63 B. — 1977. — 500.000 
pesetas. — 470.000 pesetas. — 84.814 
pesetas. — J076310. 

Luis Villanueva Alvarez. — Mayor, 3. 
01-63 B . — 1977. — 560.000 pesetas. — 
530.000 pesetas. — 95.224 pesetas. — 
J076311. 
Relación número 1.678 de contribuyen-, 

tes por el concepto de CUOTA DE 
BENEFICIOS. 
Primitivo Collado. — Santa Alicia, 

número 31. — 01-841. — 1977. — 162.700 
pesetas. — 132.700 pesetas. — 13.680 
pesetas.' — J076517. 

Jesús García Dávila. — Palos de la 
Frontera. 25. — 01-841. — 1977. — 
355.000 pesetas. — 325.000 pesetas. — 
40.000 pesetas. — J076526. 

Antonio González Jiménez. — Fe
rraz. 73. — 01-841. — 1977. — 1.798.500 
pesetas. — 1.768.500 pesetas. — 178.300 
pesetas. — J076532. 

Luis Lopesino Béjar. — Mercedes 
Domingo, 150. — 01-841. — 1977. — 
173.500 pesetas. — 143.500 pesetas. — 
15.200 pesetas. — J076542. 

Francisco Quintana Peña. — Co.a-
zón de María. 23. — 01-841. — 1977. -
150.600 pesetas. — 120.600 pesetas. — 
22.120 pesetas. — J076565. 

Antonio" Vivo Alama. — Gabriel Lo
bo, 27. — 01-841. — 1977. — 354.50u pe
setas. — 324.500 pesetas. — 40.00o pe
setas. — J076577. 

Cipriano Zarza de Val. — Plaza Artci-
jo, 9. — 01-841. — 1977. — 2192)00 pe
setas. — 189.500 pesetas. — 26.2ü0 pese
tas. — J076580. 

Relación número 1.679 de contribuyen
tes por el concepto de CUuTA D E 
BENEFICIOS. 
Lorenzo Abruñedo Romero. - Sierra 

Madrina, 22. — 01-91 A. - 1977. — 
310.000 pesetas. — 280.000 pesetas. — 
35.900 pesetas. — J077024. 

Fernando Aporta Alonso. - Ciudad 
de los Angeles, 94. — 01-91 M. — 1977. 
445.400 pesetas. — 415.400 pesetas. —-
46.080 pesetas. — J077025. 

José Luis Benedicto Lój. z. — PJaza 
Cor*. P. Zúñiga/38. — 01-9. A. — 1977. 
410.000 pesetas. — 380.000 pesetas. — 
48.308 pesetas. — J077026 

V. Bonias Domenech. - Pelícano, 
número 33. — 01-91 A. - 1977. — 
300.000 pesetas. — 270.00a- pesetas: — 
35.452 pesetas. — JQ77027. 

Alberto Díaz Mateos. — Virgen de la 
Fuencisla, 13. — 01-91 A — 1977. — 
300.000 pesetas. — 270.0(k/ pesetas. — 
35.308 pesetas. — J077032. 

Fermín Fernández Cuñado. — Oren
se, 41. — 01-91 A. — 1977. — 300.000 
pesetas. — 270.000 pesetas. — 35.070 
pesetas. — J077033. 

Juan Fernández Hervelía. — Plaza 
de Oriente, 2. — 01-91 A. — 1977. — 
300.000 pesetas. — 270.000 pesetas. — 
34.900 pesetas. — J077034. 

María Rosa Hors Giralt. — Dulci
nea, 53. — 01-91 A. — 1977. — 1.262.000 
pesetas. — 1.232.000 pesetas. — 136.924 
pesetas. — J077038. 

Florentino Jiménez Gutiérrez. — Pa
seo de la Castellana, 24. — 01-91 A. — 
1977. — 300.000 pesetas. — 270.000 pe
setas. — 34.500 pesetas. — J077039. 

José M . Lledias Carrera. — Espoz y 
Mina, 1. — 01-91 A. — 1977. — 310.000 
pesetas. — 280.000 pesetas. —.35.900 
pesetas. — J077042. 

Emilio Lucerga Romero. — General 
Mola. 7. — 01-91 A. — 1977. — 300.000 
pesetas. — 270.000 pesetas. — 34.600 
pesetas. — J077043. 

Carlos Nafluira Iglesias. — Clara del 
Rey, 58. — 01-91 A. — 1977. — 400.000 
pesetas. — 370.000 pesetas. — 48.400 
pesetas. — J077044. 

Gumersindo Meijón Alvarez. — Mon-
tejurra, 34. — 01-91 A. — 1977, — 
830.000 pesetas. — 800.000 pesetas, H -
103.000 pesetas. — J077045. 

Samuel Molina Sanjuán. — Orense, 
número 80. — 01-91 A. — 1977. — • 
300.000 pesetas. — 270.000 pesetas. — 
34.900 pesetas. — J077047. 

Rafael Mora Rey. — Pío. Arlaban, 
número 91. — 01-91» A. — 1977. — 
300.000 pesetas. — 270.000 pesetas. — 
34.500 pesetas-. — J077048. 

Boris Mozaravski C. — Paseo de 

La Habana, 4. — 01-91 A. — 1977. — 
300.000 pesetas. — 270.000 pesetas. — 
34.000 pesetas. — J077049. 

Benigno Nieto García. — Maudes, 
número 9. — 01-91 A. — 1977. — 
300.000 pesetas. — 270.000 pesetas. — 
34.808 pesetas. — J077050. 

Salvador Pérez Fernández. — Fun
dadores, 8. — 01-91 A. — 1977. — 
360.000 pesetas. — 330.000 pesetas. — 
43.000 pesetas. — J077051. 

Angel Romero López. — Ferrovia
rios, 101. — 01-91 A. — 1977.—420.000 
pesetas; — 390.000 pesetas. — 48.350 
pesetas. — .1077053. 

Amparo Sánchez Ataz. — Doña Be-
renguela, 49. — 01-91 A. — 1977. — 
140.000 pesetas. — 110.000 pesetas. — 
19.514 pesetas. — J077054. 
Relación número 1.680 dc contribuyen

tes por el concepto de CUOTA DE 
BENEFICIOS. 
José Bavo Santos. — Gitanillo, 148. 

03-12. — 1977. — 300.000 pesetas. — 
/292.500 pesetas. — 55.236 pesetas. — 
J077058. 

Alfredo Falcó Muñoz. — Paseo Vir
gen del Puerto Alto, 13. — 03-12. — 
1977. — 380.000 pesetas. — 350.000 pe
setas. — 39.696 pesetas. — J077059. 

Resurrección Guzmán Martín. — Por-
tugaiete, 23. — 03-12. — 1977. — 400.000 
pesetas. — 370.000 pesetas. — 54.227 
pesetas. — J077060. 

Miguel Torrijos Escribano. — Acua
rio. — 03-12. — 1977. — 956.000 pese
tas — 926.000 pesetas. — 135.110 pe
set; — J077065. 
Relación número 1.681 de contribuven-

tcs por el concapto de CUOTA DE 
bENEFICIOS. 
Luis Fernández Díaz. — Noviembre. 

03-400. — 1977. — 1.724.000 pesetas. — 
1.6y4.000 pesetas. — 310.375 pesetas. — 
JO 77073. 

José Ortiz Ocaña. — Gabriel Ruiz, 
número 20. — 03-400. — 1977.—663.000 
pesetas. — 633.000 pesetas. — 98.600 
pesetas. — J077080. 
Relación número 1.682 de contribuyen

tes por el concepto de CUOTA DE 
BENEFICIOS. 
Rosa Rubio Matesanz. —, Benito Gu-

tierrez, 29. — 21-41. — 1977. — 234.000 
pactas. — 204.000 nesetas. — 40.053 
pesetas. — J077088. 

Vicente Sánchez Aldecruer. — Arqui
tectura, 13. — 21-41. — 1977. — 1.152.000 
pactas. — 1.122.000 pesetas. — 215.790 
poetas. — J077089 
Relación número 1.683 de contribuyen-

íes por el concepto de CUOTA DE 
BENEFICIOS 
Victoria de Alonso Bodega. — Ferrer 

G o l Río, 19. — 06-601. — 1977. — 558.000 
losetas. — 528.000 pesetas. — 65.464 
pesetas. — J077094. 

Andrés Beaurcgard Peñas. — Yul-
nojado, 241. — 06-601. — 1977 — 

607.000 pesetas. — 577.000 pesetas1: — 
106.214 pesetas. — J077100. 

Cruz Béseos M . — Juan Urbieta, 16. 
06-601. — 1977. — 1.245.000 pesetas. — 
1.215.000 pesetas. — 152.448 pesetas. — 
J077103. 

Agustín Casado Alvarez. — Malachel. 
06-601. — 1977. — 273.000 pesetas. — 
243.000 pesetas. — 33.103 pesetas. — 
J077105. 

Jesús Contreras Uceda. — A novo 
Pilillas. — 06-601. — 1977. — 225.000 
pesetas. — 195.000 pesetas. — 25.372 
pesetas. — J077108. 

José García García. — Dieciocho de 
Julio, 5. — 06-601. — 1977. — 675.000 
pesetas. — 645.000 pesetas. — 80.989 
pesetas. — J077112. 

Antonio Huetc López. —'Castro de 
Oro, 7. — 06-601. — 1977. — 727.000 
pesetas. — 697.000 pesetas. — 86.048 
pesetas. — J077118. 

Eduardo López Barranco. — Valde-
rribns, 7. — 06-601. — 1977. — 601.000 
pesetas. — 571.000 pesetas. *- 69.848 
pesetas. — J077121. 

Carlos Novales Bescós. — Juan Ur
bieta, 16. — 06-601. — 1977. — 608.000 
pesetas. — 578.000 pesetas. 107.248 
pesetas. — J077124. 

Blanco Parras Villaseca. — Avenida 
«Doctor Esquerdo, 112. — 06-601 .—1977. 
513.000 pesetas. — 485.500 pesetas. — 
92.507 pesetas. — J077128. 
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Gregoria Pérez Toda. — Carlos Ba-
lencha, 12. — 06-601. — 1977. — 675.000 
pesetas. — 645.000 pesetas. — 80.989 
pesetas. — J077129. 

Lucio Pernia González. — Huerta 
Universo, 8. — 06-601. — 1977. — 
1.856.000 pesetas. — 1.826.000 pesetas. 
238.372 pesetas. — J077130. 

Pedro Santos Domínguez. — El 
Ciento, 18. — 06-601. — 1977.—185.000 
pesetas. — 155.000 pesetas. — 31.000 
pesetas. — J077139. 

Eusebio Sanz Palenciano. — Aveni
da Aster, 2. — 06-601. — 1977. — 
1.363.000 pesetas. — 1.333.000 pesetas. 
176.048 pesetas. — J077142. ^ 

Pedro Vegas Herrero. — Levante, 
número 13. — 06-601. — 1977. — 270.000 
pesetas. — 240.000 pesetas. — 30.803 
pesetas. — J077149. 
Relación número 1.684 de contribuyen

tes por el concepto de CUOTA DE 
BENEFICIOS. 
Julio Calvo Fernández. — Estrecho 

Torres, 8. — 06-602 A. — 1977. — 
215.000 pesetas. — 185.000 pesetas. — 
34.468 pesetas. — J077157. 

Felipe Causín Balcón. — Eusebio M . 
Barón, 10. — 06-602 A. — 1977. — 
192.000 pesetas. — 162.000 pesetas. — 
29.868 pesetas. — J077158. 

José Cordero Rabanal. — Ctra. de 
Aragón, 203. — 06-602 A. — 1977. — 
348.000 pesetas. — 318.000 pesetas. — 
40.216 pesetas. — J077159. 

L. Fernández Velasco Pérez. — Azu
cenas, 20. — 06-602 A. — 1977. — 320.000 
pesetas. — 290.000 pesetas. — 36.768 
pesetas. — J077160. 

Julio Flores Parra. — Avelino Fer
nández dc la Poza, 13. — 06-602 A. — 
1977. — 2*53.000 pesetas. — 223.000 pe
setas.— 28.268 pesetas. — J077161. 

Martín Galán Pedregosa. — Cristóbal 
Bordíu, 41. — 06-602 A. — 1977. — 
350.000 pesetas. — 320.000 pesetas. — 
40.416 pesetas. — J077162. 

Lope Gómez Cordero. — J. Pino, 22. 
06-602 A. — 1977. — 215.000 pesetas. — 
185.000 pesetas. — 34.216 pesetas. — 
J077163. 

José Lominchar Rodríguez. — Paseo 
de los Olivos, 93. — 06-602 A. — 1977. 
305.000 pesetas. — 275.000 pesetas. — 
34.868 pesetas. — J077169. 

Gregorio de Lucas García. — Avda. 
de Trueba, 75. — 06-602 A. — 1977. — 
171.000 pesetas. — 141.000 pesetas. — 
25.668 pesetas. — J077170. 

Francisco Pardo Sánchez. — Cabo 
Gata, 5. — 06-602 A. — 1977. — 248.000 
pesetas. — 218.000 pesetas. — 27.568 
pesetas. — J077173. 
Relación número 1.685 de contribuyen

tes por el concepto de CUOTA DE 
BENEFICIOS. 
Eusebio Alvarez López. — Avda. de 

San Diego, 68. — 06-602 B. — 1977. — 
488.000 pesetas. — 458.000 pesetas. — 
57.242 pesetas. — J077180. 

José L. Díez Dolfo. — Hortaleza, 70. 
06-602 B. — 1977. — 372.000 pesetas. — 
342.000 pesetas. — 65.868 pesetas. — 
J077183. 

Antonio Gisbert Bisquert. — Plaza 
de Lcgazpi. — 06-602 B. — 1977. — 
356.000 pesetas. — 326.000 pesetas. — 
41.142 pesetas. — J077184. 

Carmen Guerra Barbe. — Valentín 
Germán, 2. — 06-602 B. — 1977. — 
407.000 pesetas. — 377.000 pesetas. — 
72.868 pesetas. — J077186. 

Cristóbal Morillas Morales. — Eze-
quiel Solana, 75. — 06-602 B — 1977. 
450.000 pesetas. — 420.000 pesetas. — 
53.225 pesetas. — J077190. 

Rafael Navarro Gijón. — Avda. de 
Palomeras, 102. — 06-602 B. — 1977. 
373.000 pesetas. — 343.000 pesetas. — 
42.542 pesetas. — J077191. 

Francisco Serrano Velavos. — Pto. 
Alto, 15. — 06-602 B. — 1977. — 342.000 
pesetas. — 312.000 pesetas. — 39.416 
pesetas. — J077195. 

Juan Valenciano Castro. — Valdivie
so, 29. — 06-602 B. — 1977. — 351.000 
pesetas. — 321.000 pesetas. — 40.750 
pesetas. — J077196. 
Relación número 1.686 de contribuven-

tes por cl concepto de CUOTA DE 
BENEFICIOS. 
Julio Farnos Abarez. — General Tá 

bañera, 26. — 08-610 B. — 1977. -

300.000 pesetas. — 270.000 pesetas. -
34.980 pesetas. — J077204. 

Antonio García Torres. — Argües< , 
número 8. — 08-610 B. — 1977.—650.00j 
pesetas. — 620.000 pesetas. — 78.680 
pesetas. J077208. 

Francisco J. López García. — Madre 
de Dios, 15. — 08-610 B. — 1977. — 
1.000.000 de pesetas. — 970.000 pesetas. 
121.590 pesetas. — J077209. 

Emilio Millán Pliego. — Luis Cas
tro, 14. — 08-610 B. — 1977. — 300.000 
pesetas. — 270.000 pesetas. — 37.390 
pesetas. — J077212. 

Domingo Rosado Paraíso. — Carras 
cales, 13. — 08-610 B. — 1977. — 300.000 
pesetas. — 270.000 pesetas. — 35.690 
pesetas. — J077217. 
Relación número 1.687 de contribuyen

tes por el concepto de CUOTA DE 
BENEFICIOS. 
José María Losa. — Piamonte. 16. — 

09-830. — 1977. — 480.000 pesetas. — 
450.000 pesetas. — 41.500 pesetas. — 
J077265. 

Relación número 1.688 de contribuyen
tes por el concepto de CUOTA DE 
BENEFICIOS. 
Juan de Hernando Sombría. •-- Cea 

Bermúdez, 19. — 09-851. — 1977. — 
250.000 pesetas. — 220.000 péselas. — 
26.020 pesetas. — J077338. 
Relación número 1.689 de contribuyen

tes por el concepto de CUOTA DE 
BENEFICIOS. 
María Pilar Conde Roldan. — Avala, 

número 115. — 09-90. — 1977.—132.000 
pesetas. — 102.000 pesetas. — 18.060 
pesetas. — J077911. 

Astrid Pcdraza Toral. — Vista Ale
gre. — 09-90. — 1977. — 204.00(i pese
tas. — 174.000 pesetas. — 32.46Í pese
tas. — J077918. 

S. M . Pérez Mínguez Gutierre/. — 
Joaquín García Morato, 96. — 09-90. — 
1977. — 204.000 pesetas. — 174.000 pe
setas. — 32.460 pesetas. — J077919. 

José de Ramos Albizu. i— Victoria, 
número 9. — 09-90. — 1977. — 540.000 
pesetas. — 510.000 pesetas. — 23.860 
pesetas. — J077920. 

Alejandro Ruiz Martínez. — Ntra. 
Sra. de Fátima, 13. — 09-90. — 1977. — 
132.000 pesetas. — 102.000 pesetas. — 
18.060 pesetas. — J077923. 

Maximino Villanueva Fernández. — 
Avda. Plaza Toros. — 09-90. — 1977. — 
132.000 pesetas. — 102.000 pesetas. — 
18.060 pesetas. — J077927. 
Relación número 1.691 de contribuyen

tes por el concepto de CUOTA DE 
BENEFICIOS. . 
Manuel Saugar Babarro. — P elipe 

Castro, 7. — 11-21. — 1977. — 102.000 
pesetas. — 72.000 pesetas. — 12.950 pe
setas. — J078572. 
Relación número 1.692 de contribuyen

tes por cl concepto de CUOTA DE 
BENEFICIOS. 
Jesús Abad González. — Oca, 29. — 

12-850 L. — 1977. — 100.000 pesetas. — 
70.000 pesetas.—7.964 pesetas.—J081-457. 

Elvira Aguilera Hernández. — Ave
nida Ntra. Sra. Fátima, 90. — 12-850 L. 
1977. — 100.000 pesetas. — 70.000 pese
tas. — 11.468 pesetas. — J080459. 

Juan Pablo Alcántara Fernández. — 
Turégano, 4. — 12-850 L. — 1977. — 
125.000 pesetas. — 95.000 pesetas. — 
16.468 pesetas. — J080460. 

Carlos Arribas Rodríguez. — Avda. 
Animas, 197. — 12-850 L. — 1977. — 
125.800 pesetas. — 95.800 pesetas. — 
16.628 pesetas. — J080462. 

Francisco Avila Menéndez. — Paseo 
de Extremadura, 483. — 12-850 L. — 
1977. — 201.500 pesetas. — 171.500 pe
setas. — 28.264 pesetas. — J080463. 

Emilio Barrio Barrio. — Francisco 
García, 19. — 12-850 L. — 1977. — 
135.100 pesetas. — 105.100 pesetas. — 
14.984 pesetas. — J080464. 

Salustiano Básalo Yañez. — Lega
nés - Carabanchel Alto, 12. — 12-850 L. 
1977. — 200.400 pesetas. — 170.400 pe
setas. — .25.728 pesetas. — J080465. 

José Boix Cirujano. — Albenosa, 4. 
12-850 L. — 1977. — 114.200 pesetas. — 
84.200 pesetas. — 14.308 pesetas. — 
J080467. 

Román Castillo Isidro. — Oca, 24. — 

12-850 L. — 1977. — 120.000 pesetas. — 
90.000 pesetas. — 11.964 pesetas. — 
J080470. 

Ricardo Domínguez Fernández. — 
Paseo Quince de Mayo, 3. — 12-850 L. 
1977. — 143.000 pesetas. — 113.000 pe
setas. — 16.564 pesetas. — J080475. 

Miguel A. Frutos Aparicio. — Nues
tra Sra. de Fátima, 1. — 12-850 L. — 
1977. — 125.800 pesetas. — 95.800 pe
setas. — 13.124 pesetas. — J080482. 

Rafael García Fernández. — Espinar, 
número 5. — 12-850 L. — 1977. — 
100.000 pesetas. — 70.000 pesetas. — 
11.468 pesetas. — J080484. 

Antonio Gómez Carballo. — Gua-
bairo, 1. — 12-850 L. — 1977.—192.200 
pesetas. — 162.200 pesetas. — 26.404 
pesetas. — J080487. 

Fe Gómez Serrano. — Leganés - Ca
rabanchel Alto, 93. — 12-850 L. — 1977. 
125.800 pesetas. — 95.800 pesetas. — 
16.628 pesetas. — J080489. 

Hipólita González Rico. — Alejan
dro Sánchez, 3. — 12-850 L. — 1977. — 
238.000 pesetas. — 208.000 pesetas. — 
21.368 pesetas. — J080492. 

. Juventino González Rodríguez. — 
Paseo Quince Mavo, 3. — 12-850 L . — 
1977. — 60.000 pesetas. — 47.500 pese
tas. — 9.500 pesetas. — J080493. 

Agustín Gutiérrez Pérez. — Paseo de 
Extremadura, 304. — 12-850 L. — 1977. 
100.000 pesetas. — 70.000 pesetas. — 
11.468 pesetas. — J080495. 

José Jiménez Montero. — Paseo de 
Extremadura, 304. — 12-850 L. — 1977. 
165.400 pesetas. — 135.400 pesetas. — 
24.548 pesetas. — J080498. 

José Labrado Esteban. — Eugenia 
de Montijo, 3. — 12-850 L. — 1977. — 
238.800 pesetas. — 208.800 pesetas. — 
24.528 pesetas. — J080499. 

José de Labrado Esteban. — San An-
tolín, 3. — 12-850 L. — 1977. — 65.000 
pesetas. — 65.000 pesetas. —10.468 pe
setas. — J0805O0. 

Bonifacio López Jiménez. — Alben-
tosa, 4. — 12-850 L. — 1977. — 160.000 
pesetas. — 130.000 pesetas. — 23.468 pe
setas. — J080501. 

Juan López Jiménez. — Albentosa, 
número 4. — 12-850 L. — 1977. — 
160.000 pesetas. — 130.000 pesetas. — 
19.964 pesetas. — J080502. 

José M . Luengo Carrasco. — Fran
cisco García, 15. — 12-850 L. — 1977. — 
144.500 pesetas. — 114.500 pesetas. — 
16.864 pesetas. — J080504. 

Florencio dc Martín Layos. — Ctra. 
de Leganés - Fuenlabrada, 17. — 12-
850 L. — 1977. — 191.000 pesetas. — 
161.000 pesetas. — 26.164 pesetas. — 
J080506. y 

Ernestina Medrano Casado. — Je
sús Moran, 342. — 12-850 L. — 1977. — 
175.900 pesetas. — 145.900 pesetas. — 
23.144 pesetas. — J080507. 

Antonio Montáñcz Canillo. — Gene
ral Ricardos, 166. — 12-850 L. — 1977. 
237.700 pesetas. — 207.700 pesetas. — 
22.504 pesetas. — J080511. 

Lorenzo Peña Hernando. — General 
Ricardos, 14. — 12-850 L. — 1977. — 
120.000 pesetas. — 90.000 pesetas. — 
11.964 pesetas. — J080515. 

Fernando Pelado López. — Avda. de 
Ntra. Sra. de Fátima, 40. — 12-850 L. 
1977. — 138.600 pesetas. — 108.600 pe
setas. — 19.188 pesetas. — J080516. 

Francisco Pérez Alvarez. — Feo. Ica-
za, 1. — 12-850 L. — 1977. — 120.000 
pesetas. — 90.000 pesetas. — 15.468 pe
setas. — J080517. 

Carlos Pozo González. — E l Ciña, 
número 20. — 12-850 L. — 1977. — 
125.800 pesetas. — 95.800 pesetas. — 
16.628 pesetas. — J080518. 

Concepción Prieto Carrera.—Pr. San 
Francisco Co. — 12-850 L. — 1977. — 
144.500 pesetas. — 114.500 pesetas. — 
20.368 pesetas. — J080520. 

Francisco Rami Sáez. — Colonia Pan 
Bendito. — 12-850 L. — 1977.—100.000 
pesetas. — 70.000 pesetas.—11.468 pe
setas. — J080523. 

Macario Rico González. — Emilia 
Avila, 141. — 12-850 L. — 1977. — 
250.500 pesetas. — 220.500 pesetas. — 
25.868 pesetas. — J080525. 

José Rodríguez Domínguez, — Ave
nida Animas, 109. — 12-850 L. — 1977. 
176.000 pesetas. — 146.000 pesetas. — 
26.668 pesetas. — J080529. 

M.* Teresa Rodríguez Mesa. — llles

cas, 34. — 12-859 L. — 1977. — 13 -JJJ 
pesetas. — 101.600 pesetas. — H - Í H 

pesetas. — 3080531. 
Manuel Rodríguez Rodríguez. 

Herminio Puertas, 10. — \2-850 L. •* 
1977. — U4.200 pesetas. — 84.200 pf 
setas. — 14.308 pesetas. — 3080533. 

Andrés Sánchez Gómez. — guaya
ba, 15. — 12-850 L. - 1977. - lfjjg 
pesetas. — 111.000 pesetas. — '6-10 

pesetas. — J080536. 
Julián Tercero Ramires. — lllescas. 

número 209. — 12-850 L. — 1977. -
139.800 pesetas. — 109.800 pesetas. -
19.428 pesetas. — J080540. ,, 

José A. Utrilla Letón. — Paseo ^ 
Muñoz Grandes, 14. — 12-850 L. ^ 
1977. - U8.800 pesetas. - 88.800 lo
setas. — 9.408 pesetas. — 3080541 

Domingo Vega González. — ^Sj , 
Rana, 3. — 12-850 L . — 1977. - I2M¡¡ 
pesetas. — 95.800 pesetas. — Í3.124 P l 

setas. — 3080544. 
Lo que se hace público de conformi

dad con lo dispuesto en el artículo £ 
de la Ley de Procedimiento Adminjj -
trativo, sirviendo la presente de now 
cación reglamentaria. 

Madrid, 26 de noviembre de 1979- — 
El Delegado de Hacienda (Firmado). 

(G.-5.243.) 

Por la presente se notifica a los «O* J : ^ c en la re» 
ción que a continuación se 1,V"'"(jjspu<^ 
tuada en cumplimiento de lo p r ( 

to en la Regla 38 de la I n s t r u c c i v ^ ^ 

tribuyentes comprendidos efl. « ( H 

r ión rm.̂  n rnntinnnción Se inSCIl'' ^ ^ 
o di 
íccic 

visional para la Cuota por Ben-
del Impuesto Industrial y que 11

 (l 

sido hallados en los domici-hos^q [ V 

guran en los documentos de eS^^p 
legación, o que se han alegado jai
tas causas por personas que 1 : 1 \i 
ción autoriza para hacerse cargo ^ c 

notificación, por la que se l c S 

saber: , j n l . 
Primero: Que contra .las °*?¡?%v9 

positivas fijadas por la Junta J^j-ge 
luación respectiva pueden " ' ' ' ' . . ^ Í Y ' ' 

Tos recursos de agravió cotnP". 0 

por aplicación indebida de "lf; '¿e 
el de agravio absoluto, en el P , a ' J 
quince días los dos primeros * L.| 
Jurado Tributario y el tercero a p j . ( ) 

Administrador de Tributos de * 
vincia. . n . 

Segundo: Que en caso de L 

formidad con las liquidaciones Y (¡E 

ticadas pueden interponer r e c t l

i ó n de 
reposición ante la AdminisMau ^ . ^ 
Tributos, o reclamación econ ^ 
administrativa ante el Tribuna ^ 
nómico Administrativo Provineu • ̂ _ 
los plazos de ocho y quince 01» • 
pectivamente. u¿ 

Tercero: Que deberán ingresa! ^ 
cantidades liquidadas que a ca^ ^ 
se consignan en la citada relad . 
la Sección de Caja de esta Delega 

Período voluntario de iu&reS°etiite 
al Liquidaciones publicadas c 

los días 1 y 15 de cada mes, tei . 
plazo hasta el día 10 del mes sign ( (, 

b) Liquidaciones publicadas i j 
al fin de mes, tendrán plazo n«-
día 25 del mes siguiente. an> , 1 ( , s 

Si el último día de ingreso en * .¿ 
casos fuera inhábil, el plazo rir» 
el inmediato hábil posterior. 

Recargo de prórroga t„ 
Cuando no se efectúe el i n g ^ ' j , . ' 

los plazos anteriores indicados, i , • 
realizarse con el recarrgo de Pr( \oí 
en la propia Sección de Caja, ^ 
quince días naturales a contar u L 

cimiento de los plazos anterior • 
Recargo de apremio 

Transcurrido el plazo de P^vi'"'' 
se iniciará el procedimiento de a ^ , v 

para el cobro de los débitos con 
cargo del 20 por 100. ¿A 

Cuarto: La interposición "w l 4 
quier clase de recurso no s l , . s | 1 L . ( L - '"' 
Pago de la Cuota corrcspondic' JjJÍ 
interrumpiendo, por tanto, e ' \¿V 
reseñado; se entenderán los día 

I M P R E N T A P R O V I N C I A ^ ^ # 

DOCTOR CASTELO, 62.—TELÉF-
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